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EL DERECHO DE REVERSION EN LAS
EXPROPIACIONES URBANISTICAS

P or

F rancisco  G arcía G ó m ez  d e  M ercado

Abogado (Gómez-Acebo &  Pombo)
Abogado del E stado en excedencia 
Doctor en Derecho

SUMARIO: 1. La reversión urbanística: concepto, regulación y significado, a) Con
cepto. b) Regulación: competencia estatal, c) Significado y alcance de la regulación especial 
de las expropiaciones urbanisticas. 2. Distinción con figuras afines: desistimiento, caduci
dad y liberación de la expropiación, a) Desistimiento de la expropiación, b) Nulidad de la 
expropiación, c) Caducidad del expediente expropiatorio. d) Liberación de la expropiación, 
e) Vía de hecho. 3. Requisitos subjetivos: legitimación activa y pasiva, a) Los sujetos de la 
reversión, b) Transmisión del derecho de reversión, c) Cotitularidad del derecho de rever
sión. d) Legitimación pasiva. 4. Requisitos objetivos, a) Alteración del uso que motivó la 
expropiación, b) Reversión en caso de recalilicación del patrimonio municipal del suelo, c) 
Reversión por falta de urbanización. 5. Procedimiento y recursos. 6. Efectos de la reversión. 
Efectos frente a terceros. 7. El justiprecio de la reversión, a) Valoración del justiprecio de la 
reversión, b) Indemnización sustitutoria. 8. Extinción del derecho de reversión, a) Caduci
dad por falta de ejercicio, b) Caducidad por falta de pago, c) ¿Expropiación del derecho de 
reversión? d) La extinción voluntaria del derecho de reversión.

1. La reversión urbanística: concepto, regulación y signifícado

a) Concepto

El derecho de reversión es aquel que surge de lo que, en palabras 
de la exposición de motivos de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de d ic iem bre de 1954 (LEF), constituye «un p rincip io  de validez 
inconcusa según el cual, frustrándose por una u o tra  razón la obra o 
servicio que dio causa a la expropiación, debe remitir, en todo lo posi
ble al menos, los efectos económ icos de ésta», de m odo que, en p rin 
cipio, los bienes expropiados habrán  de ser restituidos a su prim itivo 
dueño o sus causahabientes, abonando estos su precio \

‘ Cfr. GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, Francisco, Utilidad pública, ocupación y rever
sión de los bienes expropiados, Ed. Comares, págs. 183 y ss.; y GIMENO FELÍU, El derecho 
de reversión en la Ley de Expropiación Forzosa, Ed. Civitas, 1996.

Revista Jurídica de la Comunidad de Madríd 
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Así, el artículo54.1 LEF, redactado por la disposición adicional 
quinta de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edi
ficación, dispone que «en el caso de no ejecutarse la obra o no esta
blecerse el servicio que motivó la expropiación, así como si hubiera 
alguna parte sobrante de los bienes expropiados o desapareciese la 
afectación, el prim itivo dueño o sus causahabientes podrán recobrar 
la totalidad o la parte sobrante de lo expropiado, m ediante el abono a 
quien fuera su titu lar de la indem nización que se determ ina en el artí
culo siguiente».

b) Regulación: competencia estatal

El derecho de reversión viene regulado, con carácter general, por 
los artículos 54 y 55 LEF, redactados por la citada Ley 38/1999, así 
como —en lo que resulte com patible con la nueva regulación- los artí
culos 63 y ss. del Reglam ento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril 
de 1957 (REF).

Además, para  las expropiaciones urbanísticas, existe una regula
ción especial, contenida en el artículo 40 de la Ley del Suelo y Valora
ciones, de 13 de abril de 1998 (LSV).

La Constitución se refiere a la expropiación forzosa en su artículo 
33.3, sujetándola a la existencia de causa de utilidad pública o interés 
social, y a la existencia de una indem nización o justiprecio, pero no 
alude a la reversión. A este respecto, la doctrina del Tribunal Consti
tucional es clara y contundente sobre el carácter m eram ente legal de 
la reversión, doctrina sentada con especial referencia a la expropia
ción de RUMASA y reiterada por la reciente Sentencia del Tribunal 
Constitucional 164/2001, de 11 de julio, que resuelve sobre la  incons- 
titucionalidad o constitucionalidad de la LSV.

En cuanto a la com petencia estatal o autonóm ica sobre la m ateria 
y com o señala la disposición final prim era, le tra d), de la  Ley 38/1999, 
el fundam ento constitucional de la nueva regulación del derecho de 
reversión se encuen tra  en el artícu lo l49 .1 .18 ‘“ de la  C onstitución, 
cuando atribuye al Estado la com petencia exclusiva en relación con la 
legislación en m ateria de expropiación forzosa. Según la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 37/1987, de 26 de m arzo, la Constitución «ha 
reservado en exclusiva al Estado la com petencia sobre la legislación 
de expropiación (art. 149.1.18 de la Constitución) y no simplemente, 
com o en otras m aterias, la com petencia para  establecer las bases o la 
legislación básica».

FEiANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO
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Con todo  y en v irtud  de las com petencias u rban ís ticas  de las 
CCAA, ha sido discutida la com petencia estatal para la regulación del 
derecho de reversión en m ateria urbanística. En efecto, la com peten
cia estatal en m ateria de expropiación forzosa no obsta a la com pe
tencia autonóm ica para  la declaración de causas que justifiquen la 
expropiación y de procedim ientos expropiatorios específicos corres
pondientes a los sectores, com o el urbanism o, en que las Com unida
des A utónom as gozan de com petencia exclusiva, y, por ello, algunos 
autores han  discutido la com petencia estatal para  la regulación del 
derecho de reversión en m ateria urbanística Por el contrario, la cita
da Sentencia del Tribunal Constitucional 164/2001 rechaza la incons- 
titucionalidad del artículo40 LSV, sobre reversión en m ateria u rba
nística, po r entender que, conform e al criterio general sobre garantías 
expropiatorias que expresa la STC 61/1997, «el Estado tam bién puede 
d ic tar norm as especiales sobre reversión, incluso en sectores o m ate
rias de la exclusiva com petencia de las Comunidades A utónom as — 
com o el u rban ism o— siem pre que aquellas especialidades tengan 
m arcado carácter m ínim o o principal y sean expresión o m odulación 
de la regulación general de la garantía reversional».

c) Significado y alcance de la regulación especial de las expropiaciones
urbanísticas

La regulación de la reversión por parte  de la legislación urbanísti
ca (actualm en te  el artícu lo40  LSV) es parcial, al inc lu ir sólo los 
supuestos donde procede o no procede el derecho de reversión, por lo 
que esta fragm entaria norm ativa deberá com pletarse, en m ateria de 
procedim iento exclusivamente, po r lo dispuesto en la legislación gene
ral de expropiación forzosa, de acuerdo con la rem isión expresa que a 
ella realiza el artículo 35 LSV.

Por o tra  parte, aunque el artículo40.1 LSV parte de la regla de que 
«los terrenos de cualquier clase que se expropien por razones u rba
nísticas deberán ser destinados al fin específico que se estableciese en 
el plan correspondiente», los siguientes apartados del propio art. 40 
LSV introducen una serie de reglas que vienen a lim itar la reversión y 
consagrar supuestos de no reversión.

Suele entenderse que la consideración del derecho de reversión 
com o derecho de configuración legal (cuestión a la que ya nos hem os 
referido) justifica las m atizaciones introducidas respecto a los supues
tos de reversión generales contem plados en la LEF. Con todo, la espe

EL DERECHO DE REVERSIÓN EN LAS EXPROPIACIONES URBANISTICAS
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cialidad de este régim en es m ucho m enor a partir  de la reform a de los 
arts. 54 y 55 LEF por la Ley 38/1999, que introduce excepciones y lim i
taciones al derecho de reversión semejantes (y quizá superiores) a las 
tradicionalm ente previstas por la legislación urbanística.

2. Distinción con figuras afines: desistimiento, caducidad
y liberación de la expropiación

a) Desistimiento de la expropiación

En cualquier caso, no debe confundirse la reversión, especialm en
te en caso de inejecución, con el llam ado desistim iento de la expro
piación, supuesto en que podrá haber lugar a una responsabilidad 
patrim onial de la Adm inistración por los daños y perjuicios causados 
pero no a la reversión. El desistim iento de la expropiación tiene lugar 
cuando no se prosigue la expropiación hasta  su term inación, esto es, 
cuando se produce su abandono antes de que el bien se transfiera al 
beneficiario de la expropiación.

Según el dictam en del Consejo de Estado de 1 de febrero de 1990 
(Exp. n.° 54203), en el caso de expropiación iniciada y después desisti
da, por decisiones, ambas, unilaterales de la Administración, la preten
sión de resarcim iento de los daños y perjuicios ocasionados debe sus
tanciarse en un expediente específico de resolución y liquidación del 
procedim iento expropiatorio, como expediente incidental dentro de 
éste. Pero eso no quiere decir que, en el fondo, no se trate de aplicar el 
principio general de responsabilidad de la Administración del artículo
106.2 de la Constitución, y, así, en el aspecto sustantivo se aplicarán las 
norm as vigentes de la responsabilidad patrimonial, si bien en cuanto a 
los requisitos de plazo, solemnidades formales, competencia, etc., se 
han de cum pbr las norm as propias de la relación singular preestableci
da. Por su parte, el dictam en del Consejo de Estado de 1 de m arzo de 
1990 (Exp. 54827) pone de manifiesto que, en estos casos, se abre un  
proceso de liquidación de la relación jurídica expropiatoria no consu
m ada en el que se determ inarán los daños y perjuicios causados, a 
indem nizar por la Administración. Ahora bien, ello no supone el abono 
del valor del bien, que no se transfiere al beneficiario, sino los gastos, 
deméritos o perjuicios que el procedim iento no consum ado haya cau
sado.

Las Sentencias del Tribunal Supremo de 26 de enero y 14 de junio de

14

1983 (Art. 422 y 3176) adm iten que, una vez desaparecidas las causas de 
utilidad pública que motivaron la expropiación, se desista de la expro
piación, sin que ello suponga una revocación de derechos que haya de 
someterse a revisión de oficio, en cuanto no existe todavía un auténtico 
derecho subjetivo, sin perjuicio de la indemnización de daños y perjui
cios que puede generarse, derivada de la «limitación o congelación de la 
libre disponibilidad del inm ueble con la virtual eliminación del tráfico 
jurídico del mismo, lo que constituye una lesión o perjuicio antijurídi
co que el adm inistrado no tiene obligación de soportar» (STS 25-9- 
1982, Art. 6027; 28-9-1985, Art. 5276; y 18-10-1986, Art. 5355).

Ahora bien, no es posible el desistim iento una vez producida la 
ocupación, (STS 23-3-1993, Art. 1913), con la que se consum a la 
expropiación, ni tam poco si ya se ha fijado el justiprecio, «dado que 
con ello surgió un  derecho subjetivo del expropiado que no puede ser 
vulnerado con un  desistim iento del beneficiario de la expropiación, 
que por o tra  parte  conculcaría lo dispuesto en el n.° 2.° del artículo 6.° 
del Código Civil» (STS 3-4-1990, Art. 2852), conform e al cual «la 
exclusión voluntaria de la ley aplicable y la renuncia a los derechos en 
ella reconocidos sólo serán válidas cuando no contraríen  el interés o 
el orden público ni perjudiquen a tercero». Lo que no es necesario 
para entender consum ada la expropiación es, desde luego, el pago del 
justiprecio (STS 9-5-1997, Art. 3879).

El desistimiento de la expropiación puede ser expreso o tácito, a tra 
vés de actos concluyentes consistentes en una conducta omisiva, de 
inactividad de la Administración (STS 25-10-1982, Art. 6036). En esta 
línea, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de M adrid de 24 de 
noviembre de 1995 (Rec. 1289/93 s. 1.̂ ) entiende que»mientras no se 
produce la ocupación efectiva del bien expropiado ... no puede hablarse 
de que la expropiación se haya consumado, y, en consecuencia, la Admi
nistración puede desistir de continuar con el expediente expropiatorio», 
«por lo tanto, nos encontraríam os ante el supuesto de desistimiento, que 
según las norm as procesales, tanto de carácter civil como adm inistrati
vo, debe entenderse siempre como expreso, circunstancia que no se pre
senta en este recurso, por lo que tendrá que estudiarse la posibilidad de 
aplicación del desistimiento tácito», y, así, «al no haber tom ado la Admi
nistración beneficiaría ningún acuerdo sobre la no necesidad de los bie
nes expropiados, ni haberlo com unicado a la Administración expro-

EL DERECHO DE REVERSIÓN EN LAS EXPROPIACIONES URBANISTICAS

 ̂Esta sentencia aplica el plazo de 5 años que establece el art. 64.2 REF, pero, en rigor, 
dicho precepto se refiere a la reversión, no al desistimiento, expreso o tácito.
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piante, debe deducirse que existe un desistimiento tácito»
b) Nulidad de la expropiación

Tam bién en caso de anu lación  de la expropiación  procede la 
indem nización de los daños y perjuicios causados, y no, en rigor, la 
reversión (STS 21-11-1998, artículo 9963), en el sentido no de que no 
proceda la devolución de los bienes expropiados sino de que no se tra 
tará, propiam ente, de un  supuesto de reversión.

c) Caducidad del expediente expropiatorio

Por otro lado, debe distinguirse la reversión y el desistim iento de 
la expropiación de la caducidad del procedim iento, si es que éste cabe 
en m ateria de expropiación forzosa.

A nuestro juicio, como ya hem os señalado en otro lugar ̂ , no era 
aquí aplicable la caducidad o perención del procedim iento que preve
ía el artículo 43.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régim en 
jurídico de las A dm inistraciones Públicas y del procedim iento adm i
nistrativo com ún (LAP), en su redacción original, que se lim itaba a los 
procedim ientos iniciados de oficio no susceptibles de producir efectos 
favorables a los interesados, ya que, aunque la expropiación forzosa 
sea un  acto de gravam en no sólo conlleva efectos desfavorables (la 
pérdida de la propiedad) sino tam bién efectos favorables (la fijación y 
pago del justiprecio). Nótese que la LAP no se refería a procedim ien
tos iniciados de oficio que puedan producir efectos desfavorables para 
los interesados sino a los «no susceptibles de producir efectos favora
bles a los interesados». Y, reiteram os, la expropiación conlleva el efec
to favorable de la fijación y pago del justiprecio , aunque luego el 
exprop iado  se m uestre  d isconform e con la cu an tía  co n cre ta  del 
m ism o y pida su revisión. E n  este sentido, el Tribunal Constitucional, 
en su Sentencia 136/1995, de 25 de septiem bre, en un  caso de dem ora 
extraordinaria del Jurado de Expropiación en d ictar su resolución, 
aclara que «aunque se partiera  de la prem isa de que el procedim iento 
ante el Jurado  de Expropiación es un  procedim iento incoado de ofi
cio, no puede desconocerse que de él pueden derivarse efectos favo
rables para el expropiado».

FRANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO

 ̂Cfr. GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, Problemas procesales de la impugnación de los 
acuerdos de los Jurados de Expropiación, Ed. Civitas, págs.112 y 113.

'' Ob. Cit., págs. 490 y 491.
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Por el contrario, GONZÁLEZ PÉREZ estim aba aplicable la cadu
cidad del procedim iento a la expropiación forzosa, cum pliéndose los 
requisitos del artículo 43 LAP, fundam entalm ente el transcurso  del 
plazo de tres meses, en defecto de otro especial, sin que se haya dic
tado resolución, aunque no aclaraba a cuál resolución se refería, si a 
la declaración de necesidad de ocupación, el acta de ocupación o la 
fijación del justiprecio u otra, pues el procedim iento de expropiación 
forzosa no es un  procedim iento que term ina m ediante «una resolu
ción» sino m ediante la ocupación y pago.

Tras la reform a de la LAP por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la falta 
de resolución expresa en procedim ientos iniciados de oficio viene 
regulada por el artículo 44 Su prim er apartado  contem pla los pro
cedim ientos de los que pudiera derivarse el reconocim iento o, en su 
caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas indivi
dualizadas, en cuyo caso, si la A dm inistración no resuelve en plazo, 
«los interesados que hubiesen com parecido podrán entender desesti
m adas sus pretensiones po r silencio adm inistrativo», previsión que 
podría aplicarse al procedim iento de fijación del justiprecio. Por otro 
lado, su segundo apartado, ordena que, en los procedim ientos en que 
la A dm inistración ejercite potestades de intervención susceptibles de 
producir efectos desfavorables o de gravam en (como la pérdida de la 
cosa expropiada), la falta de resolución expresa en plazo determ ina la 
caducidad y archivo de las actuaciones. Con esta redacción, ya sí es 
posible aplicar la caducidad a la expropiación, pues no se exige ahora 
que se tra te  de procedim ientos que no produzcan efectos favorables 
sino de los que produzcan efectos desfavorables (y la expropiación, 
com o hem os visto, produce am bos tipos de efectos). Y, com o quiera 
que la legislación vigente no establece un  plazo determ inado para 
conclu ir el p roced im ien to  expropiatorio , será  aplicable el de tres 
meses, salvo que sea elevado p o r una norm a reglam entaria (hasta seis 
meses) o legal (art. 42, apartados 2 y 3, LAP, redactado por la Ley 
4/1999).

En cualquier caso, es claro que, de aplicarse la caducidad del pro
cedim iento, ello no im pide que la A dm inistración inste un  nuevo p ro
cedim iento expropiatorio, si bien en éste la valoración debería atender
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 ̂ cfr. RIVERO GONZÁLEZ, Manuel, La obligación de resolver y los efectos de su 
incumplimiento: el silencio administrativo, Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid n" 
4, agosto-octubre 1999, págs. 78 y ss.; y GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, Francisco, 
Alcance actual del control judicial de la actividad de la Administración, Ed. Comares, págs. 
120 y ss.
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a una fecha distinta, concretam ente aquella en que se inicie el nuevo 
expediente de justiprecio (art. 36 LEF y 24 LSV).
d) Liberación de la expropiación

Otro supuesto diverso de la reversión, de extinción del procedi
m iento expropiatorio, viene constituido por la liberación de la expro
piación, que se puede producir cuando, en la aplicación del sistem a de 
exprop iación  p o r razones u rb an ís ticas  los órganos exprop ian tes 
acuerden liberar de la expropiación ciertos bienes, m ediante la im po
sición de las oportunas condiciones que procedan para  asegurar la 
ejecución del planeam iento.

Así, po r ejemplo, el artículo 105 de la Ley catalana del Urbanismo, 
de 14 de m arzo de 2002, prevé que «la A dm inistración actuante en 
una expropiación llevada a cabo por razones urbanísticas puede acor
dar la liberación justificada de determ inados bienes, siem pre que no 
estén reservados para dotaciones urbanísticas públicas y quede garan
tizada la efectiva ejecución del p laneam ien to  urbanístico»  y este 
acuerdo de liberación «debe ser publicado y debe im poner las condi
ciones que sean necesarias para vincular a los propietarios liberados 
a la ejecución urbanística, de form a que se garantice el cum plim iento 
de los deberes urbanísticos exigibles» (Cfr. tam bién Decreto 458/1972, 
de 24 de febrero, sobre liberación de expropiaciones urbanísticas y 
artículo 122 de la Ley del Suelo de la Com unidad de M adrid, de 17 de 
julio de 2001).

e) Vía de hecho

Finalm ente, tam bién  es m enester d is tingu ir de la reversión  el 
supuesto en que los terrenos no hayan sido expropiados siguiendo el 
procedim iento legalm ente establecido para  ello, sino ocupados por 
vía de hecho ̂ , aunque fuese al tiem po de una operación expropiato- 
ria. E n  tal caso, según la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de M adrid de 2 de diciem bre de 1994 (Rec. 920/91 s. 1.®), los terrenos 
ocupados a la actora «no pueden ser objeto de reversión tal y como 
p re ten d e  ésta, sino  que deberá  e je rc ita r  los m ecan ism os legales 
correspondientes para  reaccionar ante esta ocupación ile g a l... Por lo
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‘ Recogido en GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, Francisco, Legislación de Expropiación 
Forzosa. Comentarios y Jurisprudencia, Ed. Comares, 2.“ Ed., págs. 643 y 644.

’ Sobre la vía de hecho, Cfr. GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, Francisco, Alcance actual 
del control judicial de la actividad de la Administración, Ed. Comares, págs. 177 y ss.
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expuesto, debem os desestim ar la pretensión de reversión del terreno 
ocupado ilegalm ente por la A dm inistración ...».

3. Requisitos subjetivos: legitim ación activa y pasiva

a) Los sujetos de la reversión

Los elem entos personales de la reversión son, en principio, los 
m ism os de la expropiación; el expropiado (el cual puede ahora pedir 
la reversión, con la condición de reversionista, condición que pueden 
osten tar igualm ente sus causahabientes), la A dm inistración expro
piante (que en este supuesto es la que debe resolver sobre la reversión) 
y el beneficiario de la expropiación (que en la reversión debe devolver 
el bien expropiado).

b) Transmisión del derecho de reversión

En prim er lugar, interesa destacar que nuestra legislación recono
ce el derecho de reversión al expropiado y a sus causahabientes y se 
adm ite tan to  su transm isión m ortis causa com o ín ter vivos (STS 27-5- 
1987, Art. 3427; y 14-6-1997, Art. 6269).

PÉREZ MORENO * advierte la posible extinción del derecho de 
reversión por confusión si la A dm inistración expropiante, com o el 
Estado y algunas CCAA, sucede por herencia in testada al expropiado.

Ahora bien, la transm isión de la porción no expropiada de la finca 
no conlleva, salvo que o tra  cosa se exprese, el derecho de reversión. 
Como indican PÉREZ-CRESPO y BERMÚDEZ «la transm isión ... 
deberá ser siem pre expresa, no podiendo deducirse de la enajenación 
del resto de la finca no expropiada, por derivar de la condición de 
expropiado, y no suponer, en m odo alguno, una titu laridad  propter 
rem. Y, así, la Sentencia de 26 de m ayo de 1998 (iArt. 4979) considera 
que la legitim ación activa com pete al prim itivo titu la r de la finca 
expropiada o su causahabiente y no al titu la r actual de la finca de 
m ayor superficie de la  que fo rm aba p arte  la finca expropiada, al 
entender que, llevada a cabo la expropiación, el prim itivo titu la r dejó 
de serlo del bien expropiado y no transm itió  su dom inio a la entidad
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* PÉREZ MORENO, La reversión en materia de expropiación forzosa. Instituto García 
Oviedo, Sevilla, 1967, pág. 310.

’ PÉREZ-CRESPO PAYA y BERMÚDEZ ODRIOZOLA, Los interdictos contra la Admi
nistración y el derecho de reversión, en La Ley de Expropiación Forzosa, Consejo General del 
Poder Judicial, Madrid, 1992, pág. 210.
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dem andante, y la de 12 de noviembre de 1998 (Art. 9531) niega la legi
tim ación  de la sociedad actora, en cuan to  consta acred itado  que 
adquirió el resto no expropiado de la finca original pero no la parte 
expropiada ni ningún derecho relativo a la misma.

En esta línea, la Sentencia del Tribunal Suprem o de 22 de mayo de 
1987 (Art. 3427), de la que fue ponente el Excmo. Sr. GONZÁLEZ 
MALLO, concluye que

«el tradicional principio de derecho «nemo dat quod non 
habet» limita la transmisión y correspondiente adquisición, 
cualquiera que sea la naturaleza del negocio o acto jurídico que 
se realice, a lo que es titularidad del transmíteme, con indepen
dencia de las acciones que pudiera ejercitar ante la jurisdicción 
competente en los supuestos de que tenga por objeto cosa ajena, 
cabida distinta de la pactada o, en definitiva, derechos que no se 
hallan en la esfera de disponibilidad del transmíteme» y dado 
que «en la escritura no se hace referencia a la transmisión del 
derecho de reversión de la parte de finca expropiada, ni puede 
entenderse comprendido en la cláusula que hace referencia a los 
derechos, usos y servidumbres inherentes al derecho de propie
dad de la finca vendida», «es procedente la desestimación del 
recurso».

La Sentencia de 28 de noviem bre de 1995 (Art. 8801), por su parte, 
advierte que «aunque no puede ponerse en duda que los causaha- 
bientes del prim itivo dueño de los bienes expropiados podrán obtener 
la totalidad o la parte sobrante de aquéllos, ejercitando precisam ente 
el derecho de reversión, e incluso que cabe la transm isión indepen
diente del aprovecham iento urbanístico correspondiente a los bienes 
expropiados y objeto de reversión, tam bién resulta cierto y prevalen- 
te a los efectos de la presente decisión que no podem os repu ta r a la 
sociedad recurrente p ropietaria ni de la parte expropiada de las fincas 
66, 68 y 73 ni de la edificabilidad que pudiera tener aquel terreno, 
pues, abordando tal cuestión, en cuanto prejudicial, no perteneciente 
al orden adm inistrativo, que puede ser enjuiciado y decidido por esta 
Jurisdicción, aunque la decisión actual no producirá efecto fuera de 
este proceso y podrá ser revisada por la Jurisdicción Civil (artículo 4.1 
de la Ley Jurisdiccional), hem os de significar que aquellas afirm acio
nes form uladas, en el sentido de que la sociedad recurrente no puede 
ser tenida por propietaria, se desprende sin lugar a dudas del conte
nido propio de las escrituras públicas de transm isión obrantes en las 
actuaciones, ya que si ...su an terior propietario  vende ... las fincas ... 
«...después de deducir las superficies que a continuación se expresan
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a consecuencia de haber sido expropiadas po r el M inisterio de Obras 
Públicas», es visto cómo quedaron excluidas de la com praventa las 
porciones expropiadas de las fincas que se transm itían  y si a ello aña
dim os que, en consecuencia, la sociedad m encionada no podía ena
jenar a la recurrente bienes o derechos que no habían adquirido que 
no correspondían  a  aquélla, cual sucede tam bién  con el derivado 
«derecho de edificabilidad» dim anante del suelo en su día expropiado, 
ni siquiera so pretexto de pactos verbales desconocidos, pues no podía 
transm itirse, cuando no era titu lar del mismo».

Por otro lado, si se adm ite que el derecho de reversión tiene na tu 
raleza r e a l ( o p i n i ó n  que no com partim os "), su transm isión debe 
seguir las reglas establecidas p ara  los derechos de esta naturaleza. 
Para transm itir los derechos reales por actos ín ter vivos no basta el 
simple acuerdo o contrato sino que es precisa, adem ás, la tradición. 
En efecto, a tenor del artículo 609 II del Código Civil, «la propiedad y 
los dem ás derechos sobre bienes se adquieren y transm iten  ... por 
consecuencia de ciertos contratos m ediante la tradición», que viene 
regulada por los arts. 1462-1464 del m ism o cuerpo legal, en relación 
con la entrega de la cosa vendida. Pues bien, de conform idad con el 
artículo 1464, «respecto de los bienes incorporales (categoría en que 
pueda incluirse el derecho de reversión), reg irá lo d ispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 1462», conform e al cual «cuando se haga 
la venta m ediante escritura pública, el otorgam iento de ésta equivale 
a la entrega de la cosa objeto del contrato, si de la m ism a escritura no 
resultase o se dedujese claram ente lo contrario». «En cualquier otro 
caso en que éste no tenga aplicación -añade el artículo 1464 CC- se 
entenderá po r entrega el hecho de poner en poder del com prador los 
títulos de pertenencia [lo que no resulta aplicable al derecho de rever
sión, que no se incorpora a un  título], o el uso que haga de su derecho 
el m ism o com prador, consintiéndolo el vendedor».

En cam bio, si se sostiene el carácter personal del derecho de rever
sión, podrá transm itirse por el simple contrato  o acuerdo de volunta
des (adem ás de mortis causa).

EL DERECHO DE REVERSIÓN EN LAS EXPROPIACIONES URBANISTICAS

A menudo se admite el carácter real del derecho de reversión, como derecho real de 
adquisición, tanto por la doctrina como por la jurisprudencia (STS 7-2-1979, Ar. 310; 30-9- 
1991, Ar. 6096; y 14-7-1992, Ar. 5841). Así, GONZÁLEZ PÉREZ mantiene que la calificación 
por el mismo dada en 1957 en su trabajo Los derechos reales administrativos, aunque no 
recaiga la reversión sobre un bien de dominio público, ya que supone la facultad de adqui
rir la propiedad de una cosa, adquirida por razón de interés público, una vez que ha desa
parecido la afectación.

" Cfr. GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, Utilidad pública ..., Ob. Cit., págs. 185 y ss.
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c) Cotitularidad del derecho de reversión

En caso de cotitularidad del derecho de reversión, es aplicable la 
regla del ejercicio por uno de los cotitulares en beneficio de los demás. 
Así, la jurisprudencia contencioso-administrativa estima que la recupe
ración del objeto expropiado tiene, en principio, un  carácter beneficioso 
para la comunidad, siendo suficiente que no conste la oposición o dis
crepancia de los demás cotitulares (STS 22-6-1991, Art. 4907; 30-9-1991, 
Art. 6096; 10-11-1992, Art. 8930; 14-7-1992, Art. 5841; y 31-1-1997, Art. 
316). Por tanto, al igual que sucede en la copropiedad, «habida cuenta de 
la doctrina reiterada ... en el sentido de que los condóminos son, en rea
lidad, propietarios de toda la cosa com ún al mism o tiempo que una 
parte abstracta del mismo, y les corresponden todos los derechos de la 
propiedad, con la am plitud que abcirca el concepto jurídico del dominio 
(S. 4-2-57), pudiendo ejercitarla acción reivindicatoria en beneficio de la 
Comunidad (S. 31-1-1973 y 13-11-1959), entre otras» (STS 22-6-1991, 
Art. 4097), en principio, cualquier cotitular puede ejercitar el derecho y 
la sentencia favorable aprovechará a todos los cotitulares, m ientras que 
la desfavorable sólo perjudicará al demandante.

En esta línea, la Sentencia de 13 de febrero de 1997 (Art. 902), de 
la que fue ponente el Excmo. Sr. XIOL RÍOS, declara que «esta Sala se 
ha pronunciado en reiteradas ocasiones sobre la legitim ación de cual
quiera de los copropietarios o com uneros para  ejercitar el derecho de 
reversión en nom bre de la com unidad, considerando que, en princi
pio, el ejercicio de este derecho redunda en beneficio de ésta, al m enos 
m ientras no conste la oposición de alguno de los condóm inos», con 
cita de las Sentencias de 22 de junio  de 1991 (Art. 4907), 14 de julio de
1992 (Art. 5841), 22 de octubre de 1992 (Art. 7977), 15 de m arzo de
1993 (Art. 1684) y 6 de julio de 1993 (Art. 5496).

E n contra, sin em bargo, del ejercicio individual del derecho de 
reversión, en caso de cotitularidad, PÉREZ-CRESPO y BERMÚDEZ 
aducen que «el derecho de reversión no puede entenderse que benefi
cie a toda la com unidad titu la r del m ism o, pues al im ponerse la con
traprestación, conform e al artículo 54 de la LEE, de abonar a la Admi
nistración el precio justo  de la finca en que se solicita la reversión, no 
puede afirm arse que exista una beneficio com ún. Además, el ejercicio 
de este derecho supone una alteración en la cosa com ún que, como 
preceptúa el artículo 397 del Código Civil, no puede hacerse po r n in
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guno de los condueños sin consentim iento de los dem ás aunque de 
ello pudieran resu ltar ventajas para todos».

No com partim os esta tesis. El ejercicio del derecho no supone alte
ración del m ism o. Y, aunque no se tra te  estrictam ente de una copro
piedad, sí estam os ante una cotitularidad a la que es de aplicación la 
doctrina de la Sala de lo Civil del Tribunal Suprem o sobre el ejercicio 
individual del derecho en beneficio de la com unidad, en los térm inos 
expresados. Si la resolución adm inistrativa o sentencia es desfavora
ble sólo perjudica al actuante. E n  cam bio, si es favorable, aprovecha 
a todos, lo que no significa que todos estén obligados al pago del ju s
tiprecio, pudiendo renunciar a su derecho en beneficio del accionan
te, o aprovecharse del reconocim iento en la parte  que les correspon
da.

d) Legitimación pasiva

Vistos ya los requisitos subjetivos en cuanto a quien ostenta la legi
tim ación activa para el ejercicio del derecho de reversión, puede ahora 
exam inarse la legitim ación pasiva, esto es, frente a quién se ha de 
pedir la reversión.

Si la A dm inistración expropiante no ha sido la del Estado sino 
o tra  d istin ta  (la de una C om unidad A utónom a o u na  corporación 
local), la reversión deberá, lógicam ente, solicitarse an te el órgano 
com petente de dicha A dm inistración. Así, el artículo 3.4 REE dispone 
que «cuando expropia la Provincia o el M unicipio, corresponde, res
pectivam ente, a la D iputación Provincial o al Ayuntam iento en Pleno 
adoptar los acuerdos en m ateria  de expropiación conform e a la Ley o 
a este Reglam ento tenga carácter recurrible en vía adm inistrativa o 
contenciosa» (Cfr. STS 9-2-1984, Art. 1784). Lo m ism o podrá decirse 
de las Comunidades Autónomas.

Ahora bien, la ju risp rudenc ia  an terio r a la reform a de la LEE, 
entendía que la reversión siem pre tenía que pedirse a la A dm inistra
ción expropiante, cualquiera que fuese el beneficiario o el actual titu 
la r de los bienes o derechos expropiados (26-11-1979, Art. 4074; y 21- 
12-1979, Art. 4463), doctrina que ha  sido aplicada incluso cuando el 
bien hubiese sido transferido a  o tra  A dm inistración. La m antiene, 
entre otras, la Sentencia de 12 de junio  de 1987 (Art. 4035), cuando 
dice que «no es adm isible la falta de legitim ación pasiva de la Admi
nistración del Estado ... es evidente que el expropiante de los m ism os 
fue la A dm inistración del Estado, y por consiguiente parte interesada.

EL DERECHO DE REVERSIÓN EN LAS EXPROPIACIONES URBANISTICAS
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sin que a ello sea óbice la posterior cesión ... a esta Com unidad ... sien
do doctrina de esta Sala —Sentencias de 26 de noviem bre y 21 de 
diciem bre de 1979 (Art. 4074 y 4463)— que la reversión es un  derecho 
ejercitable frente a la Administración expropiante cualquiera que sea 
el beneficiario o actual titu lar de los bienes expropiados». Confirma 
este criterio la Sentencia de 8 de m arzo de 1990 (Art. 2154), entre 
otras.

En contra , PÉREZ-CRESPO y BERMÚDEZ consideran  que, 
puesto que la creación de las Comunidades Autónomas, según la doc
trina del Tribunal Constitucional, determ ina no en rigor una cesión 
sino una «sucesión parcial en el ejercicio de las funciones públicas 
entre dos entes» (STC 58/1992, de 27 de junio), quedaría justificado 
que la petición de reversión se realice a las propias Com unidades 
Autónomas una vez transferidos los bienes y servicios correspondien
tes a las com petencias asum idas.

Pues bien, dando la razón a estos autores, el artículo 54.4 LEE 
(redactado por la repetida Ley 38/1999) dispone que «la com petencia 
para resolver sobre la reversión corresponderá a la A dm inistración en 
cuya titu laridad se halle el bien o derecho en el m om ento en que se 
solicite aquélla o a la que se encuentre vinculado el beneficiario de la 
expropiación, en su caso, titu lar de los mismos».

En el caso de obras públicas, el artículo  98 LEE prevé específica
m ente que «las facultades de incoación y tram itación  de expedientes 
relacionados con los servicios de Obras Públicas corresponderán  a 
los Ingenieros Jefes de los servicios respectivos, asum iendo éstos en 
esa m ateria  la facultades que en esta Ley se atribuyen con carácter 
general a los G obernadores Civiles». Y en tre  las facu ltades que 
corresponden a  éstos se encuen tra  la  de resolver las peticiones de 
reversión (art. 67 del Reglam ento). Aunque el artícu lo  98 LEE se 
refiera, literalm ente, sólo a la incoación y tram itación  de expedien
tes, debe incluirse su resolución, cuando corresponda. E n  este sen
tido, el Tribunal Suprem o ha reconocido, sin duda, la com petencia 
p ara  resolver solicitudes de reversión a los Ingenieros Jefes de los 
servicios respectivos en las expropiaciones po r causa de obras públi
cas (STS 13-2-1980, Art. 371; 12-2-1986, Art. 1434; 28-11-1995, Art. 
8801; y 12-11-1998, Art. 9531).

En cualquier caso, po r más que la com petencia para  resolver sobre 
la reversión com peta a la Administración expropiante (real o suceso-
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ra) y no al beneficiario, com o dice GONZÁLEZ PÉREZ éste «es 
parte principal en el procedim iento de reversión. No decidirá, pero su 
intervención en él es esencial. No es tercero interesado en un proce
dim iento derivado de una relación bilateral entre la Adm inistración 
expropiante-expropiado sino que es parte principal. Si el reversionis- 
ta  es la parte que prom ueve el procedim iento (art. 31.1 a) LAP), el 
beneficiario es la parte frente a la que se incoa el procedim iento. No 
es que sea titu lar de derechos «que pudieran resultar afectados por la 
decisión» ; es que es titu lar de derechos sobre un  bien del que se p re
tende privarle, previa la fijación de un precio» (siéndole aplicable la 
le tra b) del artículo 31.1 LAP).

Asimismo, tienen la condición de interesados los adquirentes de 
los bienes po r enajenación  del beneficiario  (STS 14-11-1964, Art. 
5043), y deben ser oídos (art. 69.2 REE). Volveremos m ás adelante 
sobre los efectos que respecto de estos terceros pueda tener la rever
sión, cuestión que ha sido objeto de aclaración por la nueva regula
ción conferida a la LEE por la Ley de O rdenación de la Edificación.

EL DERECHO DE REVERSIÓN EN LAS EXPROPIACIONES URBANISTICAS

4. Requisitos objetivos

Para que proceda el derecho de reversión es esencial, desde luego, 
que la adquisición de los bienes se produjese por expropiación forzo
sa.

Además, es Necesario que no se cum pla la causa de utilidad públi
ca o interés social que ha  de justificar una expropiación, lo que en la 
LEE regula el artículo 54 y en m ateria urbanística, de form a especial, 
el artículo 40 LSV.

a) Alteración del uso que motivó la expropiación

A tenor del artículo 40.2 LSV, «si en virtud de m odificación o revi
sión del planeam iento se alterara el uso que motivó la expropiación 
procederá la reversión salvo que concurriera alguna de las siguientes 
circunstancias: a) Que el nuevo uso asignado estuviera adecuada
m ente justificado y fuera igualm ente dotacional público, b) Que el 
uso dotacional que motivó la expropiación hubiese sido efectivam en
te im plantado y m antenido durante ocho años».

Comentarios a la Ley de Ordenación de la Edificación, Ed. Civitas, pág. 530.
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Ante todo, hay que destacar que la simple m odificación o revisión 
del planeam iento no conlleva la reversión. Es necesario que se m odi
fique el uso. Y, además, que no concurra ninguna de las circunstancias 
expresadas.

La justificación de la prim era lim itación a la reversión (que sólo se 
produce si hay cam bio de uso) es explicada del m odo siguiente por 
GONZÁLEZ PÉREZ «la obra para la que se expropia un  terreno 
ordenado es la obra de urbanización. Luego, aplicando principios 
generales, la reversión procederá cuando no se destine a  esa obra». En 
principio, si «se expropió p ara  un plan que preveía una ordenación. 
Esto supone que, si no se urbaniza según esa ordenación concreta, 
hay reversión. Por tanto, siem pre que se m odificara un  plan existiría 
una ordenación distinta y procedería la reversión. Esto supondría el 
caos. En todos los m unicipios de España se producirían  reversiones 
continuas. El fin del plan es la urbanización. Lo otro —que el terreno 
tenga un destino determ inado— es accidental».

En este sentido, la Sentencia del Tribunal Suprem o de 17 de junio 
de 1999 (Art. 5735 ) expone que

«la cuestión que aquí se plantea ha sido reiteradamente 
resuelta por esta Sala y Sección, por todas Sentencia de 20 de 
febrero de 1998 (Art. 683), y las que en ella se citan, en el senti
do de que en las expropiaciones urbanísticas para la ejecución de 
polígonos habrá de estarse, más que al destino concreto y espe
cífico dado a la parcela eti cuestión, a la finalidad prevista en el 
Decreto de Ordenación, llegando incluso a sostenerse en la Sen
tencia de 1 de junio de 1991 (Art. 4980) que todo radicaba y radi
ca en si, como resulta del artículo 54 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, el derecho a la reversión del bien o bienes expropiados 
en este supuesto surgió en efecto porque, según el mismo exige, 
no se efectuara la obra o no se estableciera el servicio que moti
vó la expropiación, así como si hubiera alguna parte sobrante de 
los bienes expropiados o desapareciese la afectación, es decir, 
porque el concreto inmueble que se expropió no fue utilizado o 
destinado, en el plazo establecido en dicha norma, para atender 
y cumplir la finalidad que había legitimado la decisión desenca
denante de su expropiación. Es aquí donde se advierte la injus
tificada interpretación de quienes accionan, porque no se pro
dujo la singular expropiación de la concreta finca de aquél, para 
que constituyera, por s í sola, el objeto de una obra, uso o servi
cio determinado, sino, por el contrario, la de una pluralidad de 
todas las comprendidas en el polígono en que se ubicaban y sin

FRANCISCO GARCIA GÓMEZ DE MERCADO

Comentarios a la Ley sobre régimen del Suelo y Valoraciones, Ed. Civitas, págs. 679 y 680.
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más razón que la de que radicaban en él, porque el sector por 
todas ellas constituido era el elegido como zona territorial para 
destinarla a una compleja urbanización, y esta afectación gené
rica, cuando de expropiación para la ejecución de polígonos se 
trata, hace inoperante toda la motivación del actor por única
mente encaminada justificar su pretensión reversional, porque 
si, como va explicado, la concreta finca no era el objeto exclusi
vo de una también concreta obra que no se hubiera realizado en 
el plazo previsto, la ejecución sucesiva de la obra urbanizadora 
impide el ejercicio de la acción de reversión aun cuando todavía 
no hubiera alcanzado aquélla a una finca concreta».

A este respecto, CHINCHILLA PEINADO significa que «la legis
lación urbanística desde la reform a de 1990 contem pla con m ayor o 
m enor am plitud una serie de supuestos donde el incum plim iento del 
fin previsto po r el p laneam iento urbanístico, el cual legitimó la expro
piación, no determ ina el surgim iento del derecho de reversión»; pero 
«han de distinguirse aquellas expropiaciones que tienen com o única 
finalidad el desarrollo de una unidad de gestión a través de su u rba
nización y [en] las que, por tanto, el uso que efectivam ente se im plan
te será irrelevante a efectos de la reversión, de aquellas otras que tie
nen como finalidad específica im plantar un  determ inado uso y en las 
que el incum plim iento de dicho fin determ ina la procedencia de la 
reversión».

PÉREZ-CRESPO y BERMÚDEZ precisan que es la m odificación 
del fin asignado en el p lan y no la sustitución de éste la que origina el 
derecho de reversión (STS 23-9-1990, Art. 7551; y 18-2-1991, Art. 721); 
a lo que añaden, en segundo lugar, que el fin al que se afecta el bien 
expropiado por razones de urbanism o ha sido in terpretado en térm i
nos amplios, considerando suficiente el m antenim iento de la finalidad 
esencial de la  expropiación (STS 3-3-1992, Art. 800), especialm ente en 
aquellos casos en que no se expropió com o individualidad sino como 
parte  integrante de un  todo (STS 14-2-1992, Art. 812), p ara  urbanizar 
lo que supone una afección genérica y no porm enorizada del uso o 
destino específico (STS 3-6-1991, Art. 4980). A juicio de estos autores, 
m ientras el p rim er supuesto supone aceptar aún  con un alcance muy 
lim itado las expropiaciones por econom ía (con lo que no estam os de 
acuerdo, porque se m antiene no sólo un  fin público sino un  fin públi-
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CHINCHILLA PEINADO, La reversión expropiatoria. Breves acotaciones. Revista de 
Derecho Urbanístico n.° 173, noviembre 1999, págs. 79 y 81.

Ob. Cit., págs. 223 y 224.
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CO urbanístico y, adem ás, de carácter dotacional público), la segunda 
im plica el rechazo de la perm anencia necesaria de la causa expro- 
piandi (lo que nos parece razonable).

GONZÁLEZ PÉREZ interpretando el artículo 40.2 LSV, afirm a 
que el segundo supuesto «carece de sentido» y «no tiene justificación» 
y, en relación con el p rim er supuesto del mismo, apunta que la nueva 
norm a añade, respecto de la legislación anterior, el requisito de que el 
nuevo uso esté adecuadam ente justificado, y pone de m anifiesto que 
tanto el uso inicial como el nuevo han  de ser dotacionales públicos, 
por lo que quedan excluidos los terrenos expropiados para una dota
ción de carácter privado (poniendo com o ejemplo un  centro docente 
privado), si bien, por contra, sí se repu ta  uso dotacional público el de 
viviendas de protección pública en suelo de titu laridad pública (como 
establecía expresam ente el artículo 75.1 a) LRRU; Cfr. STS 31-3-1998, 
Art. 3299). Y aclara, por lo dem ás, que «no será necesario que el terre
no expropiado hubiese llegado a ser afectado a las dotaciones públicas 
que fueron la causa de la expropiación».

Por su parte, CHINCHILLA PEINADO se plantea si el artículo
40.2 a) LSV exige la efectiva im plantación del nuevo destino dotacio
nal público o sim plem ente que dicho uso esté asignado por el p lanea
m iento urbanístico aplicable, com o se desprende del tenor literal del 
precepto, e incluso de la teleología de la Ley, que se orienta a perm itir 
la fungibilidad de las determ inaciones del planeam iento urbanístico 
sobre los bienes expropiados, sin que la A dm inistración urbanística 
quede constreñida a un único fin público. Por todo ello, a nuestro ju i
cio, basta que el uso esté form alm ente asignado, aunque todavía no 
esté efectivam ente im plantado.

En cualquier caso, cabe significar que, a p artir  de la Ley 38/1999, 
que m odifica la regulación general del derecho de reversión (arts. 54 
y 55), las diferencias con la reversión ordinaria son m enores. Se m an
tiene, desde luego, y ello es quizá la característica de la reversión u rba
nística m ás relevante, que no hay reversión sin cam bio de uso, lo que 
deriva, como hem os visto, de la generalm ente genérica utilidad públi
ca del planeam iento (que declara el artículo 33 LSV).

El vigente artículo 54.2 a) LEE adm ite el cam bio de un  destino a 
otro que goce tam bién de utilidad pública o interés social, previa la 
tram itación de un procedim iento en que se oiga al posible reversio-

FRANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO

Comentarios a la Ley sobre régimen ..., Ob. Cit., págs. 686 y 687. 
’’ Ob. Cit., pág. 82.
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nista  (e incluso rec lam ar la actualización  del justip recio  si no se 
hubieran ejecutado las obras). Frente a ello la regulación urbanística, 
ahora m ás estricta, exige que am bos destinos sean dotacionales públi
cos. Por otro lado, el artículo 54.2 b) LEE perm ite, en su redacción 
vigente, que el derecho de reversión se extinga por el destino durante 
diez años a  una finalidad de utilidad pública o interés social (sea la 
inicialm ente declarada u  o tra  diferente declarada conform e al proce
dim iento de la le tra  anterior), m ientras que para  la LSV bastan  ocho 
años, aunque lim itado su cóm puto a la finalidad expropiatoria origi
nal. E n  definitiva, no parece que esté justificado el tratam iento  dife
renciado que se m antiene entre la LEE y la LSV.

b) Reversión en caso de recalificación del patrimonio municipal
del suelo

El artículo 40.3 LSV pretende evitar el fraude para  el expropiado 
que podría derivar del aum ento en los usos e intensidades, en parti
cular la edificabilidad, de los terrenos expropiados, al establecer que 
«procederá la reversión de los terrenos expropiados para  la form ación 
o am pliación del Patrim onio  M unicipal del Suelo si, com o conse
cuencia de una m odificación del planeam iento que no se efectúe en el 
m arco de la revisión de éste, se alteraran los usos, intensidades o apro
vecham ientos y ello supusiera un  increm ento de valor de los mismos».

Como pone de relieve GONZÁLEZ PÉREZ si a los bienes expro
piados para  la form ación o am pliación del Patrim onio M unicipal del 
Suelo se les diera otro destino, procedería la reversión, de m odo que 
el artículo 40.3 LSV no lim ita la reversión sino que añade un  supues
to nuevo de reversión, y así «trata de evitarse la expoliación que supo
ne para  el expropiado justipreciar el terreno po r un valor inferior al 
que constituye el destino de los bienes objeto de expropiación».

c) Reversión por falta de urbanización

Finalmente, los apartados cuarto y quinto del artículo 40 LSV vuel
ve a conferir u na  regulación especial al derecho de reversión tal y 
com o está configurado en la LEE, pues se establece un plazo de 10 
años dentro del cual debe procederse a la urbanización. Ello se predi
ca de «los supuestos de terrenos incluidos en un  ám bito delim itado
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para su desarrollo po r el sistem a de expropiación» y «las expropiacio
nes de terrenos m otivados por el incum plim iento de deberes urban ís
ticos vinculados al proceso de urbanización».

A falta de regulación especial, habría que estar a las reglas genera
les de la LEF paira el caso de inejecución de la obra o no estableci
m iento del servicio, en el sentido de que se parte  de que no basta, para 
la reversión, un  simple retraso (aunque ello sea luego matizado), lo 
que sería aquí aplicable tam bién, en principio (Cfr. STS 31-3-1992, 
Art. 1607). Sin em bargo, contam os con una norm a especial que esta
blece un  plazo de 10 años durante el cual puede dem orarse la u rban i
zación pero que, una vez culm inado, exige que la urbanización haya 
concluido. Para GIMENO FELIU“' ello supone am pliar el plazo a par
tir  del cual puede ejercitarse el derecho de reversión. Pero, al mism o 
tiem po lo retrasa, pues lo relevante no es tan to  que el expropiado 
pueda pedir la reversión m ás allá de pasados diez años desde la expro
piación sino que no puede pedirla antes, a lo que debe añadirse el 
carácter esencial del plazo, de m odo que la urbanización debe con
cluirse necesariam ente en el mismo.

Por otro lado, si bien en el supuesto de la llamada, im propiam ente, 
expropiación-sanción, debe adm itirse que la reversión no sea ejercitable 
en las mism as condiciones que se aplican con carácter general (STS 30- 
9-1991, Art. 6096), la LSV, en el caso de expropiaciones por incum pli
m iento de deberes urbanísticos vinculados al proceso de urbanización, 
establece los mismos plazos y condiciones para la reversión que en los 
supuestos de ejecución del planeam iento por el sistema de expropiación 
llamémosla ordinaria o no sancionadora (art. 40.5).

E n  relación con este supuesto, GONZÁLEZ PÉREZ sostiene que 
la reversión  d e te rm in a  la caduc idad  de la causa  que leg itim ó la 
expropiación (el incum plim iento  de deberes urbanísticos), lo cual 
entendem os que significa que puede ejercer la  reversión y que se 
ab riría  u n  nuevo plazo p ara  el cum plim iento  de esos deberes. En 
estos casos, adem ás, a ju icio  del citado  autor, no reg iría  la regla 
general de que el expropiado-reversionista debe abonar a  la Admi
n istración  el valor que tenga la finca en el m om ento en que solicita 
su recuperación, sino el corresponde a las facultades u rban ísticas 
que se hubiesen  adquirido  en el m om ento en que realizó la valora
ción, pues la situación  en la que debe quedar el expropiado es la que 
ten ía  cuando se le expropió.

FRANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO

“  Ob. Cit., pág. 115, nota 248.
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5. Procedimiento y recursos

Los requisitos form ales de la reversión vienen constituidos po r el 
procedim iento adm inistrativo a seguir.

Siguiendo a GONZÁLEZ PÉREZ el procedim iento destinado a 
la determ inación de si procede o no el derecho de reversión se inicia
rá  po r escrito del titu lar o titulares del m ism o, con los requisitos gene
rales del artículo 70 LAP, en el que se expondrán los hechos y funda
m entos jurídicos que acrediten la procedencia de la reversión. Puede, 
asimismo, indicarse si procede que la determ inación del justiprecio de 
la reversión se verifique en la propia resolución o que se tram ite una 
nueva valoración.

A continuación y de conform idad con el artículo 78 LAP, el órgano 
adm in istrativo  co rrespondien te  rea lizará  los actos de instrucción  
necesarios para  la determ inación, conocim iento y com probación de 
los datos en virtud de los cuales debe resolverse la cuestión planteada, 
practicándose las pruebas que procedan con arreglo a los arts. 80 y 81 
LAP.

En todo caso, deberá oírse a  los beneficiarios de la expropiación y 
terceros adquirentes de los bienes o derechos expropiados, conform e 
a las prescripciones generales del artículo 74 LAP.

Finalm ente, el órgano com petente resolverá si procede o no la 
reversión, siendo susceptible de recurso adm inistrativo o contencioso- 
adm inistrativo según cuál sea el órgano que lo haya dictado (arts. 107 
y 1 0 9 L A P y 2 5 y s s .  LJCA).

En dicha resolución, si es estim atoria de la reversión, deberá tam 
bién determ inarse el im porte del justiprecio, de conform idad con los 
criterios del artículo 55.1 LEF, si el bien o derecho no hubieran  expe
rim entado cam bios que alterasen su valor, m ientras que en caso con
trario  se declarará que procede la determ inación del justiprecio en la 
form a prevista en los arts. 24 y ss. LEF.

Respecto del silencio adm inistrativo, ya no tiene eficacia alguna el 
norm a del artículo 67.4 REF que se rem itía al régim en general de la 
LJCA de 1956 (hoy derogada). H abrá que estar, pues, eJ régim en del 
artículo 43 LAP, m odificado por Ley 4/1999^^, que en los procedi-
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Comentarios a la Ley de Ordenación ..., Ob. Cit., págs. 551 y ss.
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m ientos iniciados a solicitud del interesado, com o el de reversión, 
adm ite con carácter general el silencio positivo, por el transcurso  del 
plazo correspondiente (tres meses com o regla general) sin resolver y 
notificar la resolución, salvo ciertos excepciones que no concurren 
u o tras que puedan  establecerse con rango  de ley. No existiendo 
norm a en contrario, el silencio será positivo, aunque bien es cierto, 
como significa GONZÁLEZ PÉREZ que no parece adecuado el silen
cio positivo a este caso. La denegación en vía adm inistrativa del dere
cho de reversión ejercitado constituye un  acto de contenido negativo. 
Como hem os estudiado en otro lugar la suspensión de los actos de 
contenido negativo por los tribunales, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, ha sido rechazada, por cuanto nada hay que ejecutar, ni, 
por tanto, suspender; si bien, por im perativo del derecho a la tutela 
cautelar que deriva del artículo 24 CE, se ha reconocido la posibilidad 
de adoptar m edidas cautelares positivas, adm itidas ya im plícitam en
te po r la nueva LJCA de 1998

Así, en m ateria de reversión expropiatoria, el Auto del Tribunal 
Superior de Justicia de M adrid de 28 de noviem bre de 1995 (Ree. 
1460/95 s. 4.“) significa que «en el presente supuesto se tra ta  de im pug
nación de u n  acto negativo, esto es, la denegación del derecho de 
reversión, y según reiterada jurisprudencia de nuestro TS (Autos de 16 
de febrero de 1978; 22 de febrero y 22 de septiem bre de 1991 y 15 de 
julio y 17 de diciem bre de 1992), no procede acordar la suspensión, 
toda vez que dicha m edida cautelar equivaldría a una autorización. 
En consecuencia, si b ien  no procede la suspensión de dicho acto 
adm inistrativo denegatorio, la recurrente puede instar cualquier o tra 
m edida cautelar tendente al aseguram iento en el futuro de su derecho.

FRANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO

Sin que la reversión suponga adquirir facultades sobre el dominio público, pues se 
declara un derecho, sin perjuicio de que, en caso de que los bienes sean demaniales, no pro
ceda la reversión in natura sino una indemnización sustitutoria, como veremos en el capí
tulo siguiente.

Comentarios a la Ley de Ordenación Ob. Cit., págs. 552 y 553.
GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, Francisco, Alcance actual del control judicial de la 

actividad de la Administración, Ed. Comares, pág. 465.
Además, dado que ante la improcedencia de la reversión in natura procede la indem

nización sustitutoria (como veremos más adelante), debe negarse la suspensión del acto 
impugnado desestimatorio de la reversión por la reiterada doctrina de que, en principio, los 
daños económicos son fácilmente reparables, mientras que la suspensión ocasionaría la 
paralización de las actuaciones correspondientes, con daños para la Administración y ter
ceros (ATS 23-6-1986, Ar. 3279). Y también se ha denegado la suspensión del acto estima- 
torio de la reversión, en cuanto las dificultades posibles de una sentencia favorable no 
implican de por sí y en todo caso que proceda la suspensión del acto administrativo (ATS 
29-2-1996, Alt. 2790).
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esto es, ante las posteriores incidencias en la ejecución del acto com 
batido en los autos principales, que pudiera perjudicar a la recurren
te ésta podía solicitar otras m edidas tendentes quizá a la publicidad 
de un  derecho, pero no a la suspensión del acto que ahora pretende».

Ello supone u n a  llam ada im plíc ita  a la ano tación  preventiva, 
que, en m ateria  de reversión, reconoce explícitam ente el antes cita
do Auto de la p rop ia  Sala de 30 de noviem bre de 1995 (Art. 1591/95 
s. 4.*“), el cual declara que «se tra ta  de un  asiento provisional cuya 
finalidad esencial es advertir a terceros adquirentes del dom inio o de 
otros derechos reales sobre la finca objeto de la anotación  de la exis
tencia del procesos y de sus posibles consecuencias. A diferencia de 
la anotación  de la dem anda o rd inaria  que refleja siem pre una alte- 
ridad  de derechos sobre un a  m ism a finca, de ta l form a que en cual
quiera de sus m odalidades lo que se in ten ta  es la m odificación de 
u na  titu la ridad  registrai p lena o lim itada, en cam bio en la anotación 
duran te  los procesos contencioso-adm inistrativos puede ocu rrir que 
lo pretendido  no sea precisam ente la  alteración  de un a  titu la ridad  
concreta, sino la publicidad de la im pugnación de la decisión adm i
n istra tiva sobre otros aspectos del contenido del derecho centrado 
en la situación  urban ística  del inm ueble». El m ism o Auto, adem ás, 
precisa que en lo contencioso-adm inistrativo la anotación  preventi
va puede decretarse en relación con la dem anda m ism a o, antes, en 
relación con la  in terposición del recurso  contencioso-adm inistrati
vo, solución que expresam ente adopta la norm ativa vigente en m ate
ria  u rban ística , concretam ente los arts. 67 y ss. del Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, com plem entario  del Reglam ento H ipoteca
rio en m ateria  urbanística.
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6. Efectos de la reversión. Efectos frente a terceros.

El principal efecto norm al de la reversión es la devolución del bien 
expropiado, que ha  de acom pañarse de la paralela devolución del 
justo  precio pagado en su m om ento por el beneficiario (que regula el 
artículo 55 LEE). La devolución de lo expropiado deberá producirse, 
en principio, in natura, esto es, m ediante la restitución del bien expro
piado, si bien en m ateria urbanística procede m ás bien la restitución 
del aprovecham iento urbanístico que el terreno concreto y, en general, 
si no es posible la restitución in natura procederá, como tam bién vere
m os, u n a  indem nizac ión  su stitu to ria . E n  especial, según ind ica
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GONZÁLEZ PÉREZ por lo que se refiere a los efectos de la reversión 
en las expropiaciones urbanísticas, como quiera que «cuando la expro
piación se utiliza como instrum ento para la ejecución de un  plan de 
urbanism o sujetándose los terrenos al procesos urbanizados va a operar 
una transform ación de los derechos del titu lar hasta reducirlos a la 
superficie-volumen edificable, que no es otro caso que aquellos en los 
que se ha convertido el primitivo derecho sobre un terreno; derecho a un 
determinado aprovechamiento», «el expropiado en modo alguno podrá 
recuperar la m ism a finca que le fue expropiada. Ni siquiera la mism a 
superficie en otro lugar del polígono o unidad de actuación. Lo que recu
perará el expropiado será la edificabilidad que el plan perm ita (una vez 
hechas las deducciones correspondientes a la cesión obligatoria)».

Según el artículo 70.1 REE, «1. Tan sólo será preciso el otorga
m iento de escritura pública para form alizar la reversión si lo solicita
sen los interesados. En caso contrario, será suficiente y servirá como 
título inscribible si ha de su rtir efectos en los Registros públicos, la 
resolución adm inistrativa que la declare, según lo dispuesto en los 
artículos anteriores, y el acta de pago que se levantará po r el Gober
nador civil respectivo al hacerse el mismo. 2. Cuando surgieran dis
crepancias sobre m ejoras, daños o increm entos de valor y haya de 
intervenir el Jurado de Expropiación se consignará el valor percibido 
por los interesados, salvo que el expropiante prefiera recibirlo sin per
juicio de lo que se resuelva, levantándose acta en la form a dispuesta 
en el párrafo anterior, siendo título inscribible dicha acta en unión de 
la resolución prevista en el citado párrafo».

Según el artículo 54.5 LEE (redactado por Ley 38/1999), «en las ins
cripciones en el Registro de la Propiedad del dominio y demás derechos 
reales sobre bienes inmuebles adquiridos por expropiación forzosa se 
hará constar el derecho preferente de los reversionistas frente a terceros 
posibles adquirentes para recuperar el bien o derecho expropiados de 
acuerdo con lo dispuesto en este artículo y en el siguiente, sin cuya 
constancia registrai el derecho de reversión no será oponible a los te r
ceros adquirentes que hayan inscrito los títulos de sus respectivos dere
chos conforme a lo previsto en la Ley Hipotecaria».

Q ueda, pues, claro  que el derecho  de reversión  sobre b ienes 
inm uebles sólo es oponible a terceros si está inscrita la expropiación 
y se hace constar en ella el derecho de reversión.
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En la regulación anterior, el artículo 69.1 REF disponía que p ro 
cede la reversión aun  cuando los bienes hayan pasado a poder de te r
ceros adquirentes protegidos por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, 
precepto que ha  m otivado una gran polémica, aunque ha sido adm i
tido, en principio, po r el Tribunal Suprem o (STS 16-11-1978, Art. 
3699; 21-12-1979, Art. 4463; y 5-2-1991, Art. 721), con tres in terpreta
ciones fundam entales.

Para la prim era, era aceptable la literalidad del precepto, de m odo 
que la reversión tendrá lugar siem pre aunque los bienes hayan sido 
adquiridos po r terceros de buena fe y a título oneroso. Así, se sostenía 
que, por hipótesis lógica, el artículo 69 REF debe ser in terpretado en 
el sentido de que, a pesar de om itirse en la inscripción el derecho de 
reversión, éste perjudica a tercero, aunque esté am parado en la fe 
pública registral. Si este derecho consta en el Registro, perjudica a te r
cero de acuerdo con las reglas generales (art. 34 LH). Lo que hace el 
artículo 69 REF es suspender la fe pública registral hasta que el dere
cho de reversión pueda ser ejercitado, de m odo que sólo «al hacerse 
efectiva la reversión hay que entender que ha  term inado la función y 
el ám bito de protección del artículo 69, en ju sta  correspondencia con 
su fin —asegurar la  eficacia erga omnes del derecho de reversión 
m ientras persista la privación del bien o derecho expropiado— y la 
excepcionalidad de su efecto -suspensión de la fe pública registral- 
cuya pervivencia resu ltaría [entonces] del todo injustificada».

Una tesis interm edia, com partida afirm aba que el precepto regla
m entario  puede reputarse legal siem pre y cuando conste en el Regis
tro la expropiación y, por tanto, la causa de la posible reversión, como 
sucede con las condiciones que deban su origen a causas que consten 
en el Registro según el artículo 37 de la Ley H ipotecaria (aunque la 
reversión no sea, estrictam ente, una condición resolutoria sino otro 
supuesto de ineficacia sobrevenida).

Por el contrario, una ú ltim a tesis estim aba que el precepto era ile
gal, en cuanto contraviene el sistem a de la Ley H ipotecaria, que p ro 
tege al tercero del artículo 34 de la m ism a, sin que el precepto regla
m en ta rio  con tase  con am p aro  legal n inguno . E n  este  sen tido , 
PÉREZ-CRESPO y BERMÚDEZ afirm aban que la norm a «puede 
ser criticada tan to  po r no responder al esquem a de los principios 
hipotecarios establecido por nuestra  legislación, com o por estar con
ten ida  en u na  no rm a de rango exclusivam ente reg lam entario  que
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como tal no puede excluir la aplicación del artículo 34 de la Ley Hipo
tecaria o de las restantes norm as de protección de las adquisiciones de 
tercero, especialm ente en supuesto com o estos donde lo cierto es que 
se adquiere po r definición de quien es propietario del bien enajena
do». Es más, CHICO ORTIZ^°, partiendo de que «es dudoso que un 
Reglamento aprobado por Decreto pueda excepcionar lo dispuesto en 
una Ley como la hipotecaria», consideraba que es im prescindible la 
constancia reg istra l no sólo de que la adquisición  tuvo lugar po r 
expropiación forzosa sino tam bién del destino que se dé a la finca 
expropiada, que, en principio, debería constar tam bién en el folio 
registral, de m odo que si esas circunstancias no constan, la declara
ción de la reversión no perjudica a tercero.

Esta tesis es la que acoge la reform a de 1999: sólo habrá  efectos 
frente a terceros si consta en el Registro el derecho de reversión, y no 
sólo la adquisición por expropiación forzosa.

Para algunos, con la reform a se produce una discriminación y deva
luación jurídica del reversionista, criterio que no compartimos. Lo que 
hace la reform a es concordar la legislación expropiatoría con la hipote
caria ajustándose a la mejor doctrina. Y por lo que se refiere al proble
m a de la posible falta de constancia del derecho de reversión, por falta de 
la debida diligencia de la Administración expropiante, o del Registrador 
de la Propiedad, sin perjuicio de la hipotética responsabilidad patrim o
nial de la Administración que invoca el citado autor (ante la falta de 
reversión in natura por la falta de constancia registral del derecho de 
reversión), no hay que olvidar que el expropiado tam bién puede sohcitar 
la inscripción, pues, conforme a la norm a general del artículo 6 LH, lo 
puede hacer no sólo el adquirente sino tam bién quien los transm ita 
(aunque aquí, en rigor, no hay transm isión sino adquisición originaría), 
y quien tenga interés en asegurar el derecho que se deba inscribir.

En cualquier caso, si no procede la reversión in natura porque los 
bienes hayan sido transm itidos a un  tercero que goce de la fe pública 
registral del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, procederá abonar al 
reversionista una indemnización sustitutoria, a la que nos referiremos 
en el apartado siguiente. A este respecto cabe citar las Sentencias de 28 
de abril de 1995 (Art. 3231) y, especialmente, la Sentencia de 12 de 
febrero de 1996 (Art. 1070), cuyo ponente fue el Excmo. Sr. GODED 
MIRANDA Esta últim a observa que aunque «el artículo 69.1 del Regla
m ento de 26 abril 1957 prescribe que procederá la reversión aun cuan-
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do los bienes hayan pasado a poder de terceros adquirentes protegidos 
por el citado artículo 34, y ... el apartado 2 del artículo 69 del texto 
reglam entario establece el derecho de los terceros adquirentes de ser 
oídos en el expediente de reversión, ... la Sentencia de 28 diciembre 
1991 (Art. 9223) señala que el hecho de haberse vendido los terrenos a 
terceros protegidos por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria implica que 
la reversión «in natura» de los bienes es imposible. Con ello en nada 
contradice el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, pero en cambio no tiene 
presente lo dispuesto en el artículo 69.1 del Reglamento expropiatorio. 
Ahora bien, ... [en el supuesto contemplado, las viviendas se encontra
ban] «totalm ente acabadas». Es evidente que ello hace imposible la 
devolución de los terrenos sobre los que tales viviendas han sido edifi
cadas, por lo que la sentencia de instancia ha aplicado acertadam ente el 
artículo 66.2 del Reglamento de 1957, ordenando sustituir la reversión 
«in natura» por la indem nización de daños y perjuicios, con la conse
cuencia de que el motivo casacional no puede prosperar, porque la solu
ción a que llegaríamos sería la m ism a que establece la sentencia impug
nada, no teniendo virtualidad aquellos motivos de casación que, aun 
justificando un razonam iento desacertado de la resolución que se recu
rre, no pueden incidir en el resultado final a que dicha resolución con
duce. Tampoco podem os estim ar que exista infracción del apartado 
segundo del repetido artículo 69, puesto que, sustituyéndose la devolu
ción de los terrenos expropiados por una indemnización de daños y per
juicios, los terceros adquirentes de los terrenos o de las viviendas en 
nada quedan afectados por el litigip ni por el fallo que se pronuncie».

Insiste, po r ello, la sentencia en que la necesidad de que en el expe
diente de reversión sean oídos los terceros regístrales (que recuerda la 
de 30 de junio de 1983, Art. 3248) no es aplicable cuando los reversio- 
nistas deben percibir de la A dm inistración expropiante una indem ni
zación de daños y perjuicios, en sustitución de la reversión in natura, 
puesto que los terceros adquirentes en nada resultan  afectados, po r lo 
que no era preceptiva su audiencia en el procedim iento expropiatorio.
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7. El justiprecio de la reversión.

a) Valoración del justiprecio de la reversión.

Dado que el efecto natural del ejercicio del derecho de reversión 
expropiatoría consiste en la devolución del bien por parte del benefi
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ciario al reversionista, esa devolución, en la m edida que supone una 
readquisición del bien o derecho, debe conllevar el pago de un  justo 
precio por el reversionista. Observa, a este respecto, GARCÍA DE 
EN TERRÍA^\ que «produciendo la reversión una resolución de la 
operación expropiatoria, la devolución del bien expropiado, que es su 
efecto prim ario , ha  de acom pañarse de la  paralela devolución del 
justo  precio pagado en su m om ento por el beneficiario, devolución 
que en favor de éste debe cumplir, pues, el expropiado. Esa devolu
ción, en la m edida que supone una readquisición del bien o derecho, 
debe conllevar el pago de un  justo  precio por el reversionista.

Así, GONZÁLEZ PÉREZ nos ilustra que «el precio de readquisi
ción es la contraprestación del reversionista por el bien o derecho 
expropiado que vuelve a  su patrim onio, o por el equivalente, com o en 
el supuesto de las expropiaciones urbanísticas, en que, aportada la 
finca expropiada a  una reparcelación o com pensación, se recibirá la 
resultante o, en su caso, el aprovecham iento urbanístico correspon
diente».

E n principio, la nueva redacción del artículo 55 LEE, conferida por 
la disposición adicional qu in ta de la Ley de O rdenación de la Edifica
ción, prevé que se devuelva el justiprecio de la expropiación, actuali
zado. Así, su apartado  prim ero, dispone que «es presupuesto del ejer
cicio del derecho de reversión la restitución  de la indem nización  
expropiatoria percibida po r el expropiado, actualizada conform e a  la 
evolución del índice de precios al consum o en el período com prendi
do entre la fecha de iniciación del expediente de justiprecio y la  de 
ejercicio del derecho de reversión. La determ inación de este im porte 
se efectuará po r la A dm inistración en el m ism o acuerdo que reconoz
ca el derecho de reversión».

«Por excepción —añade el artículo 55 LEE, apartado  segundo—, si 
el bien o derecho expropiado hubiera  experim entado cam bios en su 
calificación juríd ica que condicionaran su valor o hubieran  incorpo
rado m ejoras aprovechables po r el titu la r de aquel derecho o sufrido 
m enoscabo de valor, se procederá a  una nueva valoración del m ism o, 
referida a  la fecha de ejercicio del derecho, fijada con arreglo a las 
norm as contenidas en el capítulo III del título II de esta Ley», carac
terizándose este precepto por d ar lugar a una nueva tasación sólo por 
la  alteración en los bienes y no tam bién, a diferencia del régim en
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anterior, po r el m ero transcurso  de un  plazo, de dos años De esta 
form a se facilita la determ inación del precio a pagar, pero el trans
curso de un  período prolongado puede hacer insuficiente la m era 
actualización al índice de precios al consum o.

De acuerdo con GONZÁLEZ PÉREZ «esta norm a [no] es un 
ejemplo de claridad, a  la que nos tiene acostum brados el legislador [a 
la falta de claridad]. Parece que la interpretación lógica de la norm a es 
la siguiente: que, por supuesto, siem pre que el cam bio de la califica
ción juríd ica hubiera sido determ inante de una variación en el valor, 
procederá la nueva valoración; pero no será necesario el cam bio de la 
calificación jurídica, sino que procederá la nueva valoración siem pre 
que, por cualquier circunstancia, depende o no de la voluntad del que 
estuvo poseyendo el bien desde la expropiación hasta  que se inste la 
reversión, haya aum entado o dism inuido el valor».

Ante la nueva regulación, CARRASCO PERERA destaca que las 
m ejoras se califican de aprovechables, po r lo que no basta  su consi
deración objetiva sino tam bién que sean susceptibles de aprovecha
m iento po r el reversionista, incluyendo (aunque para  el Código Civil 
no constituyan, propiam ente, mejoras) los gastos necesarios (como 
los relativos a la urbanización). Y, por o tro  lado, en cuanto a  los cam 
bios de calificación juríd ica m enciona, com o supuesto m ás caracte
rístico, el cam bio de la clasificación o calificación urban ística  del 
suelo, aun  entendiendo que, de no m ediar intervención del propieta
rio, debería considerarse com o u na  m ejora que ha  de ceder en bene
ficio del que recupera la posesión (art. 456 CC). En cualquier caso, no 
cabe com putar el im porte o valor de las m ejoras y el cam bio de califi
cación si, precisam ente, las m ejoras o gastos han  sido las que han 
determ inado el cam bio de calificación.
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Cuando estem os ante una m era actualización, la propia Adminis
tración determ inará el im porte a abonar, por expresa indicación del 
artículo 55 LEF, pero cuando proceda una nueva tasación, ésta se 
practicará de acuerdo con el procedim iento com ún, de suerte que, 
generalm ente, será realizada por el Jurado de Expropiación, por ulte
rio r recurso ante los tribunales contencioso-adm inistrativos, si bien, 
de acuerdo con PERA VERDAGUER^*, «cabrá, desde luego, la deter
m inación por m utuo acuerdo entre am bas partes, prevista en el artí
culo 24 de la Ley» de Expropiación Forzosa. Lo ratifica el artículo 68 
REF, que prevé expresam ente el m utuo acuerdo.

La nueva tasación se ha de regir po r las norm as del capítulo III del 
título II de la LEF, que contiene norm as de procedim iento y de valo
ración. Ahora bien, en su caso, deberán aplicarse las norm as de valo
ración del suelo de la legislación urbanística, en cuanto las m ism as 
sean de aplicación para  la determ inación del justiprecio de la expro
piación, ya po r ser ésta urbanística o por tratarse de suelo, que siem 
pre se valora conform e a lo dispuesto por dicha Ley, a tenor de su artí
culo 23. No parece que aquí la Ley 38/1999, al no citar expresam ente 
la LSV, pretenda la exclusión de sus norm as valorativas. Antes al con
trario, reproduce la dicción de la redacción original de la LEF (rem i
tiéndose a dicho capítulo), y ello ni podía suponer, ni supone, excluir 
la aplicación de norm as especiales, por razón del tipo de expropiación 
o la clase de bienes.

En este sentido, CHINCHILLA PEINADO con cita de la Senten
cia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 28 de febrero de 
1997, apunta que deberán aplicarse las norm as de valoración conte
nidas en la legislación urbanística siem pre y cuando éstas estuvieran 
ya en vigor, al tiem po de solicitar la reversión.

Al justiprecio de la reversión le serán aplicables las norm as sobre 
intereses, en particu lar los de dem ora en su pago, por lo que se deven
garán los intereses legales desde el m om ento en que hayan transcu
rrido seis meses desde la fijación definitiva del justiprecio en vía adm i
nistrativa (STS 30-1-1990, Alt. 10483), pues se tra ta  de una situación 
inversa a la que origina la expropiación. Como norm a especial y a 
tenor del artículo 55.3 LEF, «las diferencia que pudieran resu ltar de la 
sentencia que se dicte deberán, asim ism o, satisfacerse o reem bolsar
se, según proceda, increm entadas con los intereses devengados al tipo
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de interés legal desde la fecha del prim er pago en el plazo de tres 
meses desde la notificación de la sentencia bajo pena de caducidad del 
derecho de reversión en el p rim er supuesto».

En cam bio, suele entenderse excluido el prem io de afección del 
artículo 47 LEF, por negar una afección del beneficiario al bien, ya 
que la adquisición del bien se condiciona a su utilidad pública o inte
rés social (Cfr. STS 30-3-1993, Art. 1982)^®.

Toda vez que, com o hem os visto, la subsistencia de la valoración 
inicial queda excluida «si el bien o derecho expropiado hubiera expe
rim entado cam bios en su calificación juríd ica que condicionaran su 
valor o hubieran  incorporado m ejoras aprovechables por el titu lar de 
aquel derecho o sufrido m enoscabo de valor», es claro que, com o 
apunta GARCÍA DE ENTERRIA^^, «en la indem nización reversional 
entran, adem ás de la evaluación de los bienes revertidos, dos concep
tos indem nizatorios nuevos ...: indem nización por las m ejoras que la 
finca expropiada haya podido experimentar, indem nización a m edir 
po r los principios del Derecho civil sobre la posesión de buena fe -esto 
salvo que la buena fe resulte cuestionable en el caso concreto, por 
ejemplo, porque las m ejoras sean posteriores a la omisión del deber de 
notificar las circunstancias que hicieron surgir el derecho de rever
sión-, e indem nización por los daños producidos; estos daños pueden 
ser daños o m enoscabos en el bien revertido, o incluso daños ligados 
a toda la operación expropiatoria frustrada que no hubiesen sido esti
m ados en el justo  precio, aunque ha  de notarse que aquí no podrán 
incluirse los frutos de la cosa expropiada, que se entienden com pen
sados, según el criterio civil (art. 1120 CC), po r los intereses del ju sti
precio hasta  ese m om ento disfrutados por el expropiado».

Así, la ya citada Sentencia de 30 de m arzo de 1993 (Art. 1982) hace 
referencia a las «normas contenidas en el capítulo III, título II LEF», 
«com putando al efecto cuantos elem entos integren o estén incorpora
dos a los propios bienes en el m om ento a que hem os hecho referencia 
con anterioridad y es por ello, esto es, por constitu ir parte integrante 
o estar definitivam ente incorporadas, por lo que deben ser tam bién 
justipreciadas las obras o edificaciones existentes en las respectivas 
parcelas, siem pre, desde luego, que aquéllas puedan ser consideradas
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com o constitutivas de un  verdadero interés patrim onial independien
te del valor del suelo ya que los beneficiarios de la reversión adqui
rirían  de otro m odo gratuitam ente unos elem entos que han  supuesto 
un coste para la Administración». Incluso, según GIMENO FELIU'*', 
deberían añadirse los gastos necesarios relacionados con la ejecución 
urbanística. En este sentido, creem os que se puede invocar el artícu
lo 44.1 LSV por analogía, esto es, los gastos de urbanización deben 
abonarse al expropiado y tam bién al beneficiario «reexpropiado» por 
la reversión.

El nuevo justiprecio se rige, al igual que el prim itivo (o la  retasa
ción), por el artículo 36 LEE, de suerte que la fecha de valoración será 
la de iniciación del correspondiente expediente, en este caso el de 
reversión, que se produce cuando se ejercita el derecho de reversión. 
Así lo corrobora el propio artículo 54 LEE, al disponer que se estim a
rá  com o justiprecio de la reversión, salvo en el caso estudiado de que 
hayan transcurrido  m enos de dos años desde la ocupación, «el valor 
que tenga la finca en el m om ento en que se solicite su recuperación».

La corrección de esta afirm ación es defendida por la  doctrina y la 
ju risp rudenc ia . Así, la  S en tencia  del T ribunal Suprem o de 30 de 
m arzo de 1993 (Art. 1982) declara que «la reversión de los bienes 
expropiados constituye al reversionista (art. 54 LEE), para  la  recupe
ración de aquellos, en la obligación de satisfacer a  la A dm inistración 
expropiante o beneficiario su justo  precio, entendiendo por tal el valor 
que tenga la finca en  el m om ento de solicitar su  recuperación». El 
m ism o criterio es com partido por las Sentencias de 24 de abril de 
1978 (Art. 1236) y 25 de febrero de 1992 (Art. 1742).

Por ello, en principio, en esa valoración no deben tenerse en cuen
ta  las expectativas generadas por la aprobación inicial de un  instru 
m ento de planeam iento.

Ahora bien, el Tribunal Supremo rechaza una interpretación literal y 
no finalista de la LEE, en cuanto atiende al mom ento de la sohcitar la 
reversión para valorar el bien o derecho objeto de la reversión pues «aun
que en el m om ento de la sohcitud no se había producido la prevista 
reclasificación autom ática del suelo a revertir, lo cierto es que ésta venía 
predeterm inada por las norm as subsidiarias de planeam iento aplica
bles, de m anera que, cuando se pide la recuperación era público y per
fectamente conocido por los interesados que los terrenos, que recibiría 
como consecuencia de aquella el reversionista, tendrían la clasificación

FRANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO

41 Ob. Cit., pág. 115, nota 248.

42

indicada de suelo rústico de especial protección y como tal se veJoraron 
justam ente por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, respetan
do las determinaciones urbanísticas ... Así lo ha estimado ya esta Sala y 
Sección del Tribunal Supremo en sus Sentencias de 24 junio 1993 (Art. 
4410), 28 mayo 1994 (Art. 4328), 4 marzo 1995 (Art. 1930)» etc. (STS 16- 
4-1996, Art. 3213). En idéntico sentido se pronrmcia la Sentencia de 19 
de febrero de 1996 (Art. 1207).

Por otra parte, como pone de mcmifiesto GARCÍA DE ENTERRÍA'*^, 
«es im p o rtan te  destacar u n a  reg la no escrita , pero  norm alm en te  
seguida por la  A dm inistración y los tribunales ... :1a nueva evaluación 
... es ... una  retasación, lo que quiere decir que ha  de seguir las mism as 
pautas con que se calculó originariam ente el justo  precio expropiato- 
rio; tratándose de u na  verdadera resolución de la expropiación origi
naria, otro criterio sería injusto. Esto es: no sería razonable que el 
beneficiario pretendiese obtener ... m ás que lo que él pagó en la tasa
ción inicial, atendidos los cam bios de circunstancias y el valor actual 
de la m edida m onetaria; pero las «mejoras provenientes de la na tu ra 
leza o del tiempo», o lucro in re, pertenecen, sin duda alguna, como 
im pone el principio del artículo 456 CC, al reversionista; la expropia
ción frustrada cuyos efectos se resuelven no constituye un  título legí
tim o ... para  su apropiación po r el beneficiario, de m odo que se con
sagraría un  verdadero enriquecim iento sin causa si el beneficiario 
pretendiese ser indem nizado por el reversionista de su  im porte; a lo 
único a que el beneficiario tiene derecho es a  quedar indem ne de la 
operación expropiatoria consum ada prim ero y luego resuelta, no a 
obtener un  lucro, que nada justifica». Cabe citar, en este sentido, la 
Sentencia de 24 de jun io  de 1993 (Art. 4410).

Por lo que se refiere al justiprecio de la reversión, en los supuestos 
de pago en especie (art. 37 LSV), CARRASCO PERERA"*^ afirm a que 
«lo m ás lógico es entender que la restitución tendrá po r objeto el bien 
entregado en justiprecio, y las cantidades eventualm ente entregadas 
com o suplem ento en metálico. H abrá que aplicar con razonable ana
logía lo dispuesto en el artículo 55.3 [LEE] respecto de los plazos y la 
caducidad. Procederá com pensar hasta  la cantidad concurrente los 
aum entos de valor producidos po r m ejoras y cam bios de calificación 
y las dism inuciones producidas por daños. E sta com petencia corres
ponderá al Jurado  ... de Expropiación».
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b) Indemnización sustitutoria

Por o tra parte, puede suceder que, una vez reconocido el derecho 
de reversión  exp rop ia to ria  sobre u n  concreto  b ien  o derecho, el 
m ism o no pueda ser objeto de restitución. El artículo 66 REF ofrece 
al expropiado-reversionista para estos casos una indem nización sus
titu to ria  que constituye la excepción a la regla general, y que trae 
causa, com o recuerda la STS de 2 de diciem bre de 1991 (Art. 9197), 
del princip io  constitucional de responsab ilidad  patrim on ial de la 
Adm inistración Pública (art. 106 CE y concordantes).

Dice, así, el citado precepto reglam entario, en su segundo aparta
do, que «en los casos en que como consecuencia de una alteración 
indebida no fuera legalm ente posible la reversión, se estará a lo pre
visto en el artículo 121 de la Ley, apartado 1, sin perjuicio de que se 
deduzcan las responsabilidades previstas en el m ism o precepto» (refi
riéndose dicho precepto a la responsabilidad patrim onial de la Admi
nistración, actualm ente regulada por los arts. 139 y ss. LAP'*' )̂.

Por tanto, para que procede la indem nización sustitutoria, es nece
sario a) que no sea posible la devolución de los bienes, lo que «no 
exige una im posibilidad m aterial de la reversión sino una inefectivi
dad  de carác ter legal» (STS 7-2-1989, Art. 1085; y 2-12-1991, Art. 
9197) y b) que los bienes hayan sufrido una alteración indebida.

El supuesto m ás com ún de que no sea posible la devolución se p ro 
duce cuando el bien form a parte del dom inio público. Así, la Senten
cia de 2 de diciem bre de 1991 (Art. 9197) afirm a que «la norm a no 
exige una im posibilidad m aterial de la reversión sino una inefectivi
dad de carácter legal, es decir, de la que viene im pedida por la inalie- 
nabilidad  de los bienes del dom inio  público, cuando los bienes o 
terrenos expropiados se hallan afectados a una finalidad diversa de la 
prevista pero encuadradle en finalidad de uso o servicio público, que 
confiere a los bienes carácter dem anial y que los convierte en legal
m ente indisponibles, po r la regla juríd ica de la inalienabilidad de los 
mismos», reconocida en el artículo 132 CE.

A ello opone GARCÍA-TREVIJANOd^ que los bienes dem aniales 
más que imposibles de enajenar exigen una previa declaración de alie- 
nabilidad (pero, entonces, ya no form an parte del dom inio público y
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tal declaración presupone su desafectación a un uso o servicio públi
co). En cualquier caso, puede observarse que esta causa de exclusión 
de la reversión in natura, y procedencia de indem nización sustitu to
ria, se p resentará m uchos m enos a p artir  de la reform a de 1999, al 
adm itir que los bienes se m antengan legítim am ente afectados a un fin 
público distinto del que motivó, en un  principio, la expropiación.

Otro supuesto de im procedencia de la  reversión in natura es el de 
que los bienes hayan sido adquiridos po r terceros de buena fe, si estos 
han  de m antener su adquisición, supuesto al que ya hem os hecho 
referencia an teriorm ente y que se m antiene. Ahora bien, fuera del 
supuesto de adquisición por tercero de buena fe, cuando la finalidad 
a que se ha destinado el bien expropiado no sólo es distinta a la que 
justificó la expropiación sino que, adem ás, sirve exclusivam ente a 
intereses privados del beneficiario, el derecho de reversión in natura 
subsiste po r m ás que haya de conjugarlo con el opuesto derecho del 
beneficiario a que se le indem nicen las obras efectuadas en la m edida 
que vengan a  favorecer o enriquecer al reversionista (STS 2-12-1991, 
Art. 9197).

Pero, según el Reglam ento de Expropiación, no basta  con que los 
bienes no puedan ser restituidos. Es preciso que haya sufrido una 
a lte rac ión  indebida. Según GARCÍA-TREVIJANO GARNICA, son 
indebidas las alteraciones carentes de estricta conexión con el fin que 
justificó la expropiación, pero debe advertirse que la reform a operada 
por la Ley 38/1999 adm ite ya la variación del fin público a que queden 
afectos los bienes expropiados, con ciertas garantías (art. 54.2 LEF), 
po r lo que en tal supuesto no habrá  indem nización sustitu toria pues 
no habrá  siquiera reversión. A juicio del citado au to r cuando en el 
bien expropiado no se ha producido alteración sustancial ninguna, a 
lo sum o, pod ría  incoarse u na  nuevo procedim iento  expropiatorio  
(tras la restitución del bien), pero no lim itarse a indem nizar al rever- 
sion ista po r la  falta de en trega del bien, pues ello supondría  una 
expropiación del derecho de reversión, rechazable, com o ya hem os 
expuesto.

Por su parte, la Sentencia de 25 de mayo de 1999 (Art. 5076), que 
contem pla un  supuesto en que la parcela a restitu ir tiene una exten
sión m enor a la m ínim a p ara  gozar de algún aprovecham iento, consi
dera «imposible desde un  punto  de vista juríd ico  la reversión in natu
ra del b ien  expropiado , puesto  que la parce la  m ín im a no es 
susceptible de aprovecham iento independiente y carecería de sentido 
la restitución al expropiado de una porción de suelo haciendo abs
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tracción de que necesariam ente ha de ser objeto de enajenación (en 
determ inados supuestos, m ediante expropiación forzosa) o de agre
gación a una parcela colindante p ara  obtener el aprovecham iento 
urbanístico que dota de sentido a la propiedad mism a. En este senti
do, el Auto de 6 de abril de 1992 (Art. 2630)... considera como una de 
las circunstancias que determ inan la im posibilidad de ejecución de 
una sentencia en la que se reconoce el derecho de reversión, en esta 
m ism a línea argum entativa, la escasa superfìcie de la parcela resul
tante»; a lo que añade que tam poco procede una indem nización sus
titutoria, pues el artículo 66.2 REF exige para ello la existencia de una 
alteración indebida, «de donde se infiere que en el caso de que no se 
haya producido una alteración indebida, como es el contem plado en 
estos autos, no procede el reconocim iento de responsabilidad alguna, 
cosa que equivale a considerar que en estos supuestos el derecho de 
reversión no tiene contenido útil o eficaz y, po r carácter de objeto, 
debe considerarse inexistente», toda vez que «el contenido patrim o
nial de lo que podría recibirse en reversión no sea propiam ente el 
sobrante recuperado de un  bien expropiado (único posible objeto de 
la expropiación según la definición del artículo 54 de la Ley de Expro
piación Forzosa), sino una valor económ ico consistente en el aprove
cham iento urbanístico para cuya realización es m enester perfeccionar 
operaciones de enajenación o adquisición de terrenos que suponen 
una novación sustancial de las características del objeto sobre el que 
directam ente recaería la reversión».

Debemos, ahora, exam inar cuál haya de ser la indem nización sus
titu to ria  (en los supuestos en que proceda). E n  principio, com o indi
ca GONZALEZ PÉREZ «podría considerarse que la im posibilidad 
de restitu ir in natura no es causa de lesión patrim onial, ya que la res
titución  in natura requerirá  en teo ría  previo pago del valor en el 
m om ento de la reversión. Luego si no es posible recibir lo expropiado, 
tam poco habrá  que pagar su valor r e a l ...».

Sin em bargo, el Tribunal Suprem o ha rechazado expresam ente 
que se pueda negar el contenido patrim onial del derecho de reversión 
por afirm ar que recae actualm ente sobre bienes pertenecientes al 
dom inio público, que están fuera del com ercio, o que la indem niza
ción se desvanezca porque el valor de los bienes a entregar sea equi
valente al justiprecio que habría  que pagar po r ellos, pues entonces 
«se privaría de contenido práctica a la reversión» y «ningún sentido
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tendría el artículo 66.2 del Reglam ento de Expropiación Forzosa», y 
tam bién se rechaza expresam ente la aplicación de la diferencia de 
valor entre el m om ento de la m utación de la afectación y el inicio del 
nuevo procedim iento de expropiación a incoar en ejecución de sen
tencia (STS 7-2-1989, Art. 1085) .

Con m ayor ro tundidad  hay que rechazar que esta indem nización 
equivalga al valor del bien, puesto que para obtenerlo el reversionista 
debería abonar su justo  precio. No obstante, de form a sorprendente, 
cuando menos, el Auto del Tribunal Suprem o de 23 de noviem bre de 
1984 (Art. 6558) adm ite «una indem nización equivalente al justiprecio 
actual de la parte  de la finca referenciada cuya reversión sea im posi
ble». Por el contrario, como indican PÉREZ-CRESPO y BERMÚDEZ 
creem os que la indem nización no puede coincidir con el valor del p ri
mitivo bien pues se parte de que la expropiación fue válida ni tam po
co con el valor de lo expropiado al tiem po de solicitar la reversión, 
pues éste sería el coste para  los reversionistas pero no el valor de su 
derecho.

GIMENO FELIU sostiene que «como regla general, la indem ni
zación a  fijarse po r esta causa po r el órgano adm inistrativo com 
petente o, en su caso, po r el tribunal, debería ser en gran m edida sim 
bólica».

Por su parte , CHINCHILLA PEINADO estim a aplicables las 
reglas relativas a la valoración de los daños ocasionados por ocupa
ción tem poral, a  tenor de la rem isión que el artículo 121 LEE efectúa 
a los artículos 108 y ss. LEE, lo que, com o él reconoce, norm alm ente 
dará  lugar a una cifra no m uy elevada.

P ara  OLEA GODOY 5°, a falta de u n a  verdadera lesión p a trim o 
nial (pues se deja de recib ir el b ien  pero  tam bién  se deja de pagar su 
precio), la indem n izac ió n  su s titu to ria  vend ría  co n cre tad a  en la 
afección hacia  la  cosa expropiada, un  5% del valor del b ien  (art. 47 
LEE).

E inalm ente, GARCÍA DE ENTERRÍA^' considera que el im por
te del prem io de afección m ás, en su caso, el de la reevaluación del 
ju s to  precio orig inario , está  la cuan tía  m ín im a de la indem nización
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sustitu to ria , sin perju icio  de o tras eventuales partidas. Pero esti
m am os que, ju n to  al prem io de afección, hay que a tender a la dife
rencia  en tre  el justip recio  a pagar po r la devolución del b ien  y su 
valor de m ercado, y no a la d iferencia en tre  el justip recio  inicial y 
el de la reversión.

FRANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO

8. Extinción del derecho de reversión

El derecho de reversión se extingue por diversas causas. Ya hem os 
tratado de la exclusión del m ism o en diversos supuestos, como la con
sum ación de la expropiación por el destino de los bienes expropiados 
a la finalidad expropiatoria durante cierto plazo (arts. 54 LEF y 40 
LSV). Existen, adem ás, otras causas.

a) Caducidad por falta de ejercicio

A tenor del artículo 54.3 LEF, redactado por la Ley 38/1999, apli
cable supletoriam ente al régim en especial de la LSV, «cuando de 
acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores de este artícu
lo proceda la reversión, el plazo para que el dueño prim itivo o sus cau- 
sahabientes puedan solicitarla será el de tres meses, a contar desde la 
fecha en que la A dm inistración hubiera notificado el exceso de expro
piación, la desafectación del bien o derecho expropiados o su propó
sito de no ejecutar la obra o de no im plantar el servicio», pero añade 
que «en defecto de esta notificación, el derecho de reversión podrá 
ejercitarse por el expropiado y sus causahabientes en los casos y con 
las condiciones siguientes ...»^ .̂ Se contempla, pues, un  plazo de cadu
cidad, que, con la Ley 38/1999, pasa de un  mes a tres meses. Este 
plazo se com puta desde la notificación de la Administración. En su 
defecto, se prevén ciertos plazos y condiciones, que deben entenderse 
en el sentido de m ayor garantía del ciudadano, que puede tam bién 
esperar a la notificación de la Administración, com o acto debido de

«a) Cuando se hubiera producido un exceso de expropiación o la desafectación del bien 
o derecho expropiados y no hubieran transcurrido veinte años desde la toma de posesión de 
aquéllos.

b) Cuando hubieran transcurrido cinco años desde la toma de posesión del bien o dere
cho expropiados sin iniciarse la ejecución de la obra o la implantación del servicio.

c) Cuando la ejecución de la obra o las actuaciones para el establecimiento del servicio 
estuvieran suspendidas más de dos años por causas imputables a la Administración o al 
beneficiario de la-expropiación sin que se produjera por parte de éstos ningún acto expre
so para su reanudación».
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ésta, pues la A dm inistración, com o es sabido, no puede beneficiarse 
de su silencio

En caso de cam bio de uso (art. 40.2 LSV), GONZÁLEZ PÉREZ 
niega que el brevísim o plazo de un  mes del artículo  55 LEF (tres 
meses conform e al artículo 54 redactado por Ley 38/1999), para  pedir 
la reversión, com ience a correr el día siguiente de la publicación del 
cam bio de planeam iento sino que, de acuerdo con la jurisprudencia 
relativa al citado precepto, sería necesario un  previo acto de notifica
ción personal o que el reversionista com pareciera al efecto ante la 
A dm inistración. Así, po r ejemplo, la Sentencia de 31 de m arzo  de 
1998 (Art. 3299) considera que no equivale a la  notificación personal 
ni es suficiente la publicación de los planes generales de ordenación 
que com portan un cam bio de destino del suelo incom patible con el fin 
expropiado (ni tam poco el conocim iento que pudiera tener el in tere
sado com o concejal).

Con todo, m odificada la regulación general de la LEF, cabe p lan
tearse que sí se aplique el plazo de tres meses desde la notificación (no 
sim ple publicación), conform e al artículo 54.3 LEF; y, a  falta de no ti
ficación, se observaría la  regulación del m ism o precepto, ciertam ente 
de difícil in terpretación, y de todavía m ayor difícil aplicación a los 
supuestos del artículo 40 LSV.

Ello, desde luego, no es fácil.
En prim er lugar, en los supuestos de cam bio de uso (art. 40, apar

tados 2 y 3, LSV), supuesto asim ilable a  una desafectación del bien, 
sería aplicable la le tra a) del artículo 54.3 LEF, de suerte que el dere
cho se podría ejercitar «cuando se hubiera producido u n  exceso de 
expropiación o la desafectación del bien o derecho expropiados y no 
hubieran transcurrido  veinte años desde la tom a de posesión de aqué
llos», esto es, no a partir  del transcurso  de los veinte años, sino antes 
de que venzan, y, por ello, sin que sea aplicable, en m odo alguno, el 
plazo de tres meses. A este respecto, adem ás, la  doctrina ha puesto de 
m anifiesto la posible ocurrencia de una antinom ia, pues no resulta 
im posible la siguiente hipótesis: que la afectación se prolongue duran
te m ás de diez años desde la consum ación de la im plantación del uso
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dotacional que motivó la expropiación (supuesto que excluye la rever
sión) y, sin embargo, no se haya producido el transcurso  del plazo de 
veinte años ahora indicado. Ahora bien, una interpretación sistem áti
ca debe llevar a considerar im procedente la reversión, pues clara
m ente se excluye la reversión, siendo aplicable el expresado plazo 
para reclam ar la reversión sólo en los casos en que sea procedente.

Por otro lado, en los casos de falta de urbanización (art. 40.4 y 5 
LSV), la propia LSV concede un  plazo de 10 años, no siendo aplica
bles los plazos de 5 y 2 años de las letras b) y c) del artículo 54.3 T.F.F; 
y, así, GONZÁLEZ PÉREZ , al igual que respecto del prim er supues
to de reversión (por cam bio de uso) niega que el plazo com ience a 
correr el día siguiente del transcurso  de diez años desde la expropia
ción.

b) Caducidad por falta de pago.

Es, asim ismo, im portante resaltar, o tro lado, que el pago del ju sti
precio de la reversión, de conform idad con el nuevo apartado  tercero 
del artículo 55 LEE (redactado por la Ley 38/1999) ha  de ser previo 
(como previo ha de ser, en principio, el pago del justiprecio al expro
piado, aunque en el procedim iento de urgencia, com ún en la práctica, 
se anticipa la ocupación al pago). Es más, si no se paga en el plazo de 
tres meses, el derecho de reversión caduca. Dice así el citado precep
to que «la tom a de posesión del bien o derecho revertido no podrá 
tener lugar sin el previo pago o consignación del im porte resultante 
conform e a los apartados anteriores. Dicho pago o consignación debe
rá  tener lugar en el plazo m áxim o de tres meses desde su determ ina
ción en vía adm inistrativa, bajo pena de caducidad del derecho de 
reversión y sin perjuicio de la interposición de recurso contencioso- 
adm inistrativo. En este últim o caso, las diferencia que pudieran resul
ta r  de la  sentencia que se dicte deberán, asim ism o, satisfacerse o 
reem bolsarse, según proceda, increm entadas con los intereses deven
gados al tipo de interés legal desde la fecha del p rim er pago en el 
plazo de tres meses desde la notificación de la sentencia bajo pena de 
caducidad del derecho de reversión en el p rim er supuesto». Recorde
mos que la determ inación en vía adm inistrativa puede tener lugar por 
la p rop ia  A dm inistración activa o p o r el Ju rado  de E xpropiación 
(am bas son vías adm inistrativas).
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Siguiendo una vez m ás a GONZÁLEZ PÉREZ «obviamente, este 
plazo deberá com putarse a partir del día siguiente a la notificación del 
acto a los que ejercieron el derecho de reversión (art. 58 LAP), y, en el 
supuesto de com unidad de bienes, a p artir de la notificación al últim o 
de los com uneros».

La procedencia de la caducidad del derecho de reversión por im pa
go del justiprecio había sido ya adm itida por la Sentencia del Tribunal 
Suprem o de 10 de m arzo  de 1998 (Art. 2662), siendo ponen te el 
Excmo. Sr. XIOL RÍOS, con el siguiente razonam iento:

«No podem os aceptar la tesis de la Sala de instancia en el sentido 
de que el reconocim iento del derecho de reversión, en caso de im pa
go del justiprecio por el reversionista, sólo puede ser dejado sin efec
to por la vía de la revisión de los actos declarativos de derechos, pues
to que dicha revisión se funda en la ilegalidad del acto y no en la 
existencia de circunstancias sobrevenidas que en nada afectan a aqué
lla. Los actos adm inistrativos, dentro  de la facultad de au to tu te la  
declarativa que a la A dm inistración corresponde, pueden ser dejados 
sin efecto po r ésta po r el incum plim iento de condiciones resolutorias 
im puestas po r la ley o po r la propia adm inistración de acuerdo con el 
ordenam iento jurídico.

Es cierto, com o dice la Sala de instancia, que la Ley de Expropia
ción Forzosa no im pone expresam ente la caducidad del derecho de 
reversión por falta de pago, pero el articulo 54 de la citada ley, al con
figurar la reversión com o una facultad de ejercicio potestativo del p ri
mitivo dueño o causahabiente para  recobrar la totalidad o la  parte 
sobrante de lo expropiado, abonando a la adm inistración su justo p re
cio, establece u na  relación sinalagm ática entre la obligación de la 
adm inistración de rein tegrar el bien y la del pago del justiprecio, cosa 
que equivale a sujetar el ejercicio de la expresada facultad a la condi
ción resolutoria del pago por aplicación subsidiaria de lo dispuesto en 
el ám bito privado para  las obligaciones recíprocas y especialm ente en 
la com praventa (artículos 1124 y 1504 del Código Civil), de tal suerte 
que la adm inistración no sólo puede optar por la resolución en caso 
de incum plim iento, sino que, por en tra r en el ám bito de su prerroga
tiva de autotutela, cuando, previo el requerim iento de pago del ju sti
precio dirigido al reversionista, éste ha  sido desatendido, puede decla
ra r  la extinción del derecho m ediante un  acto adm inistrativo sujeto al 
enjuiciam iento de los Tribunales de esta jurisdicción».
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Con todo, la caducidad que ahora se establece es m uy breve, de 
tres meses, y, adem ás, igual plazo de caducidad se aplica para  las dife
rencias resultantes de resoluciones judiciales. Para algunos, d icha 
medida, ciertam ente extrem a y rigurosa, parece desproporcionada y 
constituye un últim o obstáculo para quien, adem ás de dem ostrar su 
derecho a la reversión y pagar o depositar el im porte de la indem ni
zación expropiatoria, se ve am enazado con perderlo todo si, al existir 
una, en la m ayoría de los casos, pequeña diferencia, no la satisfacer en 
el plazo de tres meses.

c) ¿Expropiación del derecho de reversión?

Por lo dem ás, se ha discutido la posibilidad de transm isión coacti
va del derecho de reversión en sí m ism o m ediante expropiación for
zosa, lo que no nos parece adm isible. Ello sería desvirtuar com pleta
m ente el derecho de reversión que, a  nuestro juicio, form a parte  del 
contenido esencial del derecho de propiedad del propietario  expro
piado, a la luz del artículo 33.3 de la Constitución. Lo que sí es posi
ble es que, en lugar de la devolución del bien, el ejercicio del derecho 
de reversión produzca una indem nización de daños y perjuicios, al 
am paro del artículo 66.2 REF o m ediante la expropiación forzosa del 
derecho reconocido en sentencia, de conform idad con el artículo 18.2 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Pero no sería adm isible expro
p ia r este derecho d irectam ente. A este respecto , convenim os con 
GARCÍA-TREVIJANO CARNICA en que la  A dm in istración  no 
podrá expropiar el derecho de reversión en la m edida que se tra ta  de 
un  derecho consustancial a la expropiación, de ta l m anera  que la 
adm isión de su expropiación significaría una desnaturalización del 
sistema.

d) La extinción voluntaria del derecho de reversión

En otro orden de cosas, cabe plantearse si es posible la renuncia o, 
en térm inos generales, la extinción voluntaria del derecho de rever
sión, especialm ente m ediante precio.

La doctrina ha  sido contradictoria, pero la ju risprudencia ha sido, 
sin em bargo, claram ente favorable a  la renuncia. Así, la Sentencia del 
Tribunal Suprem o de 16 de septiem bre de 1997 (Art. 6417) adm ite la
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Sobre el alcance y efectos de la reversión expropiatoria, Revista de Administración 
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renuncia del derecho de reversión, incluso de form a tácita, al declarar 
su voluntad favorable a los efectos de la expropiación después de 
haberse m odificado la causa expropiandi.

Por su parte, la Sentencia de 19 de septiem bre de 1998 (Art. 8829) 
apuesta decididam ente por adm itir la renuncia, incluso previa. Dice 
así que «como expresa el Tribunal a quo en la sentencia recurrida, el 
derecho de reversión tiene un contenido patrim onial y, como tal, es 
susceptible de negociación y transm isión con anterioridad, incluso, a 
que se produzcan los supuestos contem plados por los citados artícu
los 54 de la Ley de Expropiación Forzosa y 63 de su Reglamento, que 
dan lugar al nacim iento del m ism o (por todas. Sentencia de esta Sala 
y Sección del Tribunal Suprem o de 26 mayo 1998 [RJ 1998X4979] - 
Recurso de Casación 830/1994, fundam ento jurídico segundo-), y as¡ 
lo reconoce el propio articulo 54 de dicha Ley y el artículo 65 de su 
Reglamento, al facultar para  su ejercicio bien al prim itivo dueño bien 
a sus causahabientes, con lo que prevén la transm isibilidad Ínter vivos 
o m ortis causa del citado derecho».

A lo anterior, la citada sentencia añade que «si la facultad de pedir 
la reversión, cuando se den los p resupuestos legales p ara  ello, es 
transm isible, no existe razón  alguna para considerar irrenunciable 
aquélla en aplicación del artículo 6.2 del Código Civil, que sólo im pi
de la renuncia a los derechos reconocidos en la ley cuando es con tra
ria al interés o al orden público o perjudica a  terceros, com o tam bién 
lo estim ó desde antiguo la ju risprudencia de esta Sala, que ya en su 
Sentencia de 13 noviem bre 1971 (Art. 4782) declaró la renunciabili- 
dad de este derecho potestativo legal, y más recientem ente en sus Sen
tencias de 9 octubre 1991 (Art. 7623) y 18 abril 1997 (Art. 2755) ha 
adm itido la renunciabilidad del derecho de reversión con anterioridad 
a que concurran  los supuestos para su ejercicio, si bien en estas dos 
últim as se llega a la conclusión de que no cabe considerar renunciado 
el m ism o por no ser clara, cierta e inequívoca la renuncia».

Recuerda, adem ás, la m en tad a  Sentencia de 19 de septiem bre de 
1998 que «según doctrina jurisprudencial consolidada, recogida, entre 
otras, en las Sentencias de esta Sala y Sección del Tribunal Suprem o 
de 28 abril 1995 (Art. 3231) (Recurso de Casación 1902/1992, funda
m ento jurídico tercero), 20 enero 1998 (Art. 1240) (Recurso de Casa
ción 4897/1993, fundam ento jurídico segundo) y 18 julio 1998 (Art. 
5653) (Recurso de Casación 3198/1994, fundam entos jurídicos sépti
m o y octavo), aunque la reversión hunda  sus raíces en el derecho 
dom inical expropiado, es un  derecho nuevo y autónom o, que no surge
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ni con el acuerdo de expropiación ni con la consum ación de ésta sino 
cuando se produce alguno de los supuestos contem plados por los a rtí
culos 54 de la Ley de Expropiación Forzosa y 63 de su Reglamento, 
pero, a pesar de ser éste el m om ento del nacim iento del derecho de 
reversión (lo que determ ina que se rija por la ley vigente), no se puede 
negar que, al tiem po de la consum ación de la expropiación, existe, 
com o garantía del cum plim iento de la causa expropiandi, la expecta
tiva de pedir la retrocesión del bien o derecho expropiados cuando 
concurra cualquiera de los indicados supuestos, y como tal expectati
va de ejercicio de un derecho de contenido patrim onial constituye 
una situación jurídica de esta naturaleza, susceptible por ello de trans
m isión y de renuncia tam bién, com o antes hem os expuesto, sin que a 
ello sea obstáculo lo dispuesto po r el artículo 6.2 del Código Civil».

No obstante, reconoce el Tribunal Suprem o que «cabría p lan tear
se si, al ser un  elem ento sustancial de su régim en jurídico, es indispo
nible po r ser de Derecho necesario, según establece el invocado artí
culo 6.2 del Código Civil, ya que, de lo contrario, se desvirtuaría la 
institución por desaparecer el instrum ento  m ás efectivo de control 
del cum plim iento de los fines que justificaron el desapoderam iento 
coactivo de los bienes o derechos y, en definitiva, de velar po r la auten
ticidad de la causa expropiandi. Este significado de la reversión podría 
justificar la transm isibilidad Ínter vivos de la facultad de pedirla antes 
de producirse las condiciones determ inantes de su nacim iento pero 
no su renuncia previa, que ehm ina radicalm ente, al desaparecer dicha 
garantía, cualquier posibilidad de control po r parte del propietario  o 
de sus causahabientes del cum plim iento de los fines de la  expropia
ción. De aquí que la ju risprudencia haya sido m uy cautelosa al exa
m inar las circunstancias y térm inos de la renuncia hecha con anterio
ridad  a que se den los supuestos que perm iten el ejercicio del derecho 
de reversión, pero, producida aquélla en térm inos tan  inequívocos y 
tajantes com o los recogidos por la Sala de instancia en la sentencia 
recurrida según se desprende del acta de ocupación (en que los p ro 
pietarios renunciaron  a  la facultad de pedirla en su m om ento y au to
rizan expresam ente a  la A dm inistración expropiante para  que destine 
los terrenos expropiados a los fines que estim e procedentes), cabe 
plantearse si tal renuncia, efectuada al m om ento de convenir el precio 
de aquellos, desnaturaliza el institu to  expropiatorio convirtiéndolo en 
una transm isión voluntaria, a título oneroso, de la propiedad, equiva
lente a  u na  com praventa, de m anera que la A dm inistración adquiren- 
te dejaría de estar vinculada por el fin que legitimó la incoación del
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expediente exprop ia to rio , especia lm ente  cuando , com o en este 
supuesto, precedió a aquél una opción de com pra concedida al Ayun
tam iento ...».

A nuestro  juicio, hay que deslindar dos cuestiones. La prim era es 
la posible renuncia anticipada, que, en general, para  todos los dere
chos subjetivos, es discutida. E n  ocasiones el Tribunal Suprem o ha 
considerado que sólo pueden renunciarse los derechos que ya han 
ingresado  en el p a trim o n io  del su jeto  y algunos au to res, com o 
LACRUZ BERDEJO afirm an que no se debe adm itir la llam ada 
renuncia preventiva, pues al no haber ingresado aun  el derecho en la 
esfera juríd ica del renunciante, no cabe disponer de lo que no tiene. 
Sin em bargo, cabe convenir con ALBALADEJO en que es adm isible 
la renuncia anticipada si no está prohibida, toda vez que la «irrenun- 
ciabilidad de un  derecho por ser futuro no es regla que establezca 
explícitamente nuestro ordenam iento ni que esté im plícita en él; luego 
no cabe partir  de eUa com o un  principio sino, únicam ente, acogerla 
com o u na  excepción cuando conste que la establece». E n  efecto, el 
Código Civil prohíbe expresam ente algunos supuestos de renuncia 
anticipada (arts. 816 y 1102), com o excepción a la regla general de 
renunciabilidad; y lo que exige la ju risprudencia m oderna es que la 
renuncia sea clara, precisa y term inante (STS 29-9-1983, 18-10-1984 y 
3-3-1986). Además, en el caso del derecho de reversión, a pesar de su 
falta de plena eficacia, lo cierto es que es transm isible, por lo que su 
titu lar goza de poder de disposición sobre el m ism o, po r lo que, igual
m ente, ha  de ser renunciable.

La segunda cuestión que se p lantea radica en la renunciabilidad 
m ism a del derecho de reversión. En cuanto a este segundo extremo, es 
claro que el derecho de reversión es renunciable. El artículo 6.2 CC 
adm ite la validez de la renuncia a los derechos cuando no contraríe el 
interés o el orden público ni perjudique a terceros. Pues bien, en p rin 
cipio, la renuncia del derecho de reversión no perjudica a terceros, ni 
contradice el orden público ni siquiera va contra el interés público, 
pues la reversión es una garantía del expropiado.

Con todo, la renuncia es un  negocio unilateral y, en la práctica, 
m ás que con supuestos de renuncia unilateral nos encontrarem os con 
negocios bilaterales po r los que el reversionista extingue su derecho a 
cam bio de un  precio abonado por la A dm inistración o el beneficiario
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de la expropiación, para  evitar la reversión. De acuerdo con LACRUZ, 
«siendo la renuncia unilateral por esencia, no es renuncia la hecha en 
favor de otras personas ...[que constituiría] un contrato  bilateral de 
atribución, cualquiera que sea el nom bre que se le dé po r el renun
ciante». Sobre este extremo, ALBALADEJO apunta que «cabe extin
guir un derecho en virtud de acuerdo, pero ... eso no es una renuncia» 
en sentido propio.

No obstante, aunque el objeto del contrato de extinción voluntaria 
del derecho de reversión no constituya una renuncia en sentido técni
co, cabe m antener que sí le son aplicables las norm as sobre la renun
cia en cuanto a extinción voluntaria de un  derecho por su titu lar (al 
menos, por analogía, al am paro del artículo 4.1 del Código Civil).

Por lo dem ás, lo que es admisible, sin  duda, es la renuncia a la 
reversión una vez reconocido el derecho^O. y, de todos modos, el dere
cho caduca si no se paga el precio (art. 55 LEF), luego se puede obte
ner la extinción voluntaria del derecho no pagando, sin que se halle 
prevista ninguna o tra  sanción a dicho com portam iento que la extin
ción m ism a del derecho de reversión.

FRANCISCO GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO
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ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACION 
SUPLETORIA DE LA LEC EN EL ÁMBITO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

P or

Alejandra Frías López '

SUMARIO: I. B reve referencia  a la lec 1/2000. II. S upletoriedad: introducción y
ANTECEDENTES HISTÓRICOS. III. ALCANCE DE LA CLAUSULA DE SUPLETORIEDAD. IV. JURISDICCIÓN 
Y COMPETENCIA. V. CUESTIONES PREJUDICIALES. VI. DISTRIBUCIÓN Y REPARTO DE ASUNTOS.
VII. Abstención  y recusación. VIII. Las partes: capacidad y legitimación. 1. Capacidad 
procesal. 2. Apreciación de la falta de capacidad. 3. Capacidad para ser parte. 4. Le
gitimación; especial referencia a la legitimación para la defensa de intereses colectivos e 
intereses difusos. 5. Sucesión procesal. IX. R epresentación  y defensa  de las partes.
X. Acumulación. 1. Acumulación de acciones o pretensiones. 2. Acumulación de procesos.
XI. Incidente de determinación de la cuantía

I. B r e v e  r e f e r e n c ia  a  la  l e c  1/2000

A lo largo de la historia han  surgido diferentes modelos de justicia 
civil que se engloban bajo las denom inaciones de «justicia feudal», 
«justicia liberal» y «justicia social». N uestra Ley de Enjuiciam iento 
Civil, LEC, de 3 de febrero de 1881, objeto de num erosas críticas doc
trina les  d u ran te  la im p lan tac ió n  del p rocesalism o  cien tífico  en 
España, optó por encuadrarse entre los modelos de justicia feudal y 
liberal, aduciéndose frente a la m ism a su vejez prem atura, ya que 
nació  an ticu ad a , in sp irán d o se  en el p roceso  escrito  del derecho  
com ún, largo y dispendioso, sin tener en cuenta el Código Procesal 
Civil Napoleónico de 1806 que acabó instaurándose en la m ayoría de 
los países europeos a lo largo del siglo xix.

La LEC de 1881, despechando los principios de oralidad, inm e
d iac ión  y celeridad  que in sp irab an  el Código P rocesal Civil 
Napoleónico, se construye con los principios del Antiguo Régimen,

' LETRADO d e  LA COMUNIDAD DE MADRID. Servicio Jurídico Central. Consejería 
de Presidencia.
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instaurando una justicia civil cuasim edieval con base en la escritura, 
la m ediación y adm itiendo algunas concesiones al m odelo liberal 
com o la introducción de la oralidad en el juicio verbal y después en el 
de cognición, y que se fueron m aterializando a través de las num ero
sas reform as parciales de que fue objeto ante la necesidad, siem pre 
la ten te , de llevar a cabo u n a  rem odelación  com pleta  del 
O rdenam iento procesal.

La nueva Ley de 7 de E nero  de 2000 rehuye p o r igual, com o 
ind ica su Exposición de M otivos, la  p ro lijidad  y el esquem atism o, 
señalando  asim ism o que la rea l sim plificación  proced im en tal se 
lleva a cabo con la elim inación  de re iteraciones, la subsanación  de 
insufic iencias de regu lación  y con u n a  nueva o rdenac ión  de los 
procesos declarativos, que busca  ser clara, sencilla y com pleta en 
función de la rea lidad  de los litigios y de los derechos, facultades, 
deberes y cargas que co rresponden  a los tribunales, a los ju s tic ia 
bles y a qu ienes, de u n  m odo  u  o tro , h an  de c o la b o ra r  con  la 
Justic ia  Civil.

La nueva Ley de Enjuiciam iento Civil refunde todos los procesos 
declarativos en dos; el ordinario, artículos 399 a 436, contestado por 
su concentración, inm ediación y oralidad, y el verbal, artículos 437 a 
447, juicio oral en sum o grado que relega la escritura a lo im prescin
dible.

Con la in troducción  de estos principios se pretende acercar el 
modelo de justicia civil español a los vigentes en el resto de países 
europeos, basados en el sistem a de justicia civil socicJ, ideado por la 
socialdem ocracia austríaca, Franz Klein lo instauran  en la Z.P.O. aus
tríaca de 1895 y extendido después a otros países al m argen de ideo
logías políticas, así en Francia lo introduce Valery Giscard D 'Estaing 
en la reform a al C.P.C. francés de 1975

ALEJANDRA FRIAS LÓPEZ

I I .  S uPLETORIEDAD: in t r o d u c c ió n  y  a n t e c e d e n t e s  mSTÓRICOS

La prop ia  Exposición de Motivos de la Lee, apartados II y III, 
m anifiesta la voluntad de que el nuevo texto lo es de ley procesad civil 
y com ún, texto llam ado a  ser en órdenes jurisdiccionales distintos del 
civil, ley procesal supletoria y común.

 ̂ Los interdictos en la nueva Lee. Alejandra Frías López. Revista Jurídica de la 
Comunidad de Madrid, n.° 9.
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La concreción positiva de esta voluntad se m aterializa en el artí
culo 4 Lee, bajo  la rú b rica  «C arácter sup le to rio  de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil»

«En defecto de disposiciones en las leyes'' que regulan los procesos 
penales, contencioso-administrativos, laborales y militares, serán de 
aplicación, a todos ellos, los preceptos de la presente Ley».

Este precepto constituye una novedad en la Lee, y guarda concor
dancia con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciam iento Criminal, artícu
lo 995, la  Ley de P roced im ien to  L aboral, D isposición A dicional 
Prim era y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi- 
nistrativa. Disposición Final prim era. Según ésta última:

«Supletoríedad de la Ley de Enjuiciamiento Civil: En lo no previsto 
por esta Ley, regirá como supletoria la de Enjuiciamiento Civil».

E n el ám bito contencioso-adm inistrativo, aunque con m atizacio- 
nes, la supletoríedad ha  sido la regla tradicional, que ya estableció la 
LJCA de 1888 en su artículo 105.1, aclarando este precepto que la ley 
procesal civil, respecto de los procedim ientos adm inistrativos era 
«aplicable en  todo lo que fuere com patible con la índole de los m is
mos»

Sin em bargo  el a rtícu lo  107 de la Lee de 1888 o rd en ab a  al 
G obierno que dictase «un Reglam ento General, com prensivo del p ro
cedim iento al que deberá ajustarse la substanciación de los asuntos de 
lo contencioso-adm inistrativo y de sus incidentes. * *

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

 ̂Este artículo se incluye en el Título Preliminar dedicado a «las normas procesales y su 
aplicación», con evidente paralelismo con el enunciado que encabeza el Título Preliminar 
del Código Civil

Por razones históricas el legislador ha mantenido la misma denominación de la Lee 
de 1881 a favor del término «Ley», rehuyendo la expresión «código» para referirse a las leyes 
procesales de los diferentes órdenes jurisdiccionales. GUASP destacó que esta preferencia 
terminológica de la Lee de 1881 se debía a la ausencia de un verdadero criterio orientador. 
Por el contra GÓMEZ ORBANEJA entendía que se debía a la falta de influencia napoleóni
ca en el texto de 1881.

= MARTÍN REBOLLO, LUIS. El proceso de elaboración de lo contencioso-administra
tivo de 13 de septiembre de 1888, Instituto de Estudios Administrativos, Madrid, 1975, 
pags. 274 y siguientes. El citado artículo reproducía, con ciertas matizaciones, el artículo 73 
del Proyecto de 22 de julio de 1886.

* Como recuerda REQUERO IBÁÑEZ, la consecuencia de este mandato fue la aproba
ción de un Reglamento de la LJCA, aprobado por RD de 29 de diciembre de 1890. Contaba 
con 516 artículos que en su mayoría constituían mera reiteración de los de la Lee. La UCA 
de 1894 derogó este artículo 107 manteniendo sin embargo el 105. REQUERO IBÁÑEZ, 
José Luis. La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 2000 supletoria de la LJCA. 
Principales cuestiones que suscita. Actualidad Administrativa año 2000, n.° 22, referencia 
Doctrina XXXVI.
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Dictado el Reglam ento de desarrollo  de la LJCA su aplicación 
constituyó en la práctica la excepción y la regla en caso de oscuridad 
o laguna, la aplicación supletoria de la Lee en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 105.

La do c trin a  criticó  p ro fu n d am en te  la ap robac ión  de este 
Reglamento de desarrollo, m anifestando la innecesariedad del mismo, 
acogiendo de m anera expresa estas críticas la Exposición de Motivos 
de la LJCA de 27 de diciem bre de 1956, que optó por prescindir de 
toda d isposición reg lam entaria , «pues carece de razón  de ser un 
Reglamento, com o el de la vieja Ley de lo Contencioso, que en su 
m ayor parte no es m ás que una innecesaria transcripción de precep
tos de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

Siguiendo el sistem a instaurado por la Ley de la Jurisdicción de 27 
de diciem bre de 1956, y como no podía ser de otro m odo tras la p ro 
m ulgación de la Constitución y de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
los órganos de la jurisdicción Contencioso-Adm inistrativa se configu
ran  como órganos judiciales en sentido estricto, incardinados dentro 
del Poder Judicial, sin ningún viso de m ixtificación en su naturaleza 
y com posición, a diferencia de lo acontecido históricam ente en el 
Derecho español y sigue siendo frecuente en otros países de tradición 
juríd ica com ún a la nuestra^.
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I I I .  Alc a n c e  d e  la  clausula  d e  s u p l e t o r ie d a d

Dice el diccionario de la Real Academia de la Lengua sobre el té r
mino supletorio, procedente del latín, suppletorium , «dícese de lo que 
suple una falta».

No es infrecuente que a la cláusula de supletoriedad se le de un 
valor excesivo, m ás allá de su verdadera finalidad; que no es o tra  que 
ser una regla de procedim iento destinada a determ inar la norm a apli
cable a un  determ inado acto o m om ento procesal.

Es por ello que nunca ha  de perderse de vista el procedim iento 
dentro del cual nos encontram os, el contencioso-adm inistrativo y sus 
diferencias de organización con el proceso civi Lina Jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa eficaz trasciende de la órb ita de lo indivi-

1 E. García de Entem'a y Tomás Ramón, ob. Cit., tomo II, pags. 547 y sigs.
® El TC tiene declarado que la aplicación supletoria de la LOPJ y de la Lee a la Ley 

Orgánica del Tribunal Constitucional sólo es posible si con ello no se desconocen los prin
cipios que inspiran esta Ley, artículo 80 LOTC, STC 86/1982 y ATC 419/1986.
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duad y alcanza el ám bito colectivo y las infracciones adm inistrativas se 
m uestran  no sólo com o u na  lesión de las situaciones de los adm inis
trados, sino como entorpecim iento a  la buena y recta adm inistración 
cuya vocación por mandato del art 103 CE no es otra que servir con obje
tividad los intereses generales. Por tanto la razón de ser del procedimien
to contencioso-administrativo no es sino la satisfacción del interés general.

Frente a lo expuesto el proceso civil es un proceso entre particulares 
inspirado en el principio de justicia rogada o principio dispositivo. ' ' 
Esto exige que el tribunal civil ha  de aplicar el Derecho que conoce den
tro de los límites m arcados por la faceta jurídica de la causa de pedir.

E sta diferente naturaleza de los procesos civil y contencioso-adm i
nistrativo se pone de m anifiesto en m uchos de los preceptos de la Lee 
y LJCA. Por ejemplo podem os citar el m ayor rigor en m ateria de desis
tim iento  que recoge el artículo  74.4 LJCA perm itiendo al tribunal 
rechazar razonadam ente el desistim iento cuando apreciare daño para 
el interés público, frente al artículo 20.3 y 3 Lee, que no contiene refe
ren c ia  alguna al in terés  general, lo que ha  m atizado  el T ribunal 
Suprem o en reiteradas ocasiones.

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

’> Exposición de Motivos de la LJCA apartado 2: «La jurisdicción contencioso-adminis
trativa».

Art 103 CE: i-La. Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y 
actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho».

" Al respecto señala la Exposición de Motivos de la Lee 1/2000, apartado W:«La nueva 
Ley de Enjuiciamiento Civil sigue inspirándose en el principio de justicia rogada o principio 
dispositivo, del que se extraen todas sus razonables consecuencias, con la vista puesta, no sólo 
en que, como regla, los procesos civiles persiguen la tutela de derechos e intereses legítimos de 
determinados sujetos jurídicos, a los que corresponde la iniciativa procesal y la configuración 
del objeto del proceso, sino en que las cargas procesales atribuidas a estos sujetos y su lógica 
diligencia para obtener la tutela judicial que piden, pueden y deben configurar razonablemen
te el trabajo del órgano jurisdiccional, en beneficio de todos.

De ordinario, el proceso civil responde a la iniciativa de quien considera necesaria una 
tutela judicial en función de sus derechos e intereses legítimos. Según el principio procesal cita
do, no se entiende razonable que al órgano jurisdiccional le incumba investigar y comprobar 
la veracidad de los hechos alegados como configuradores de un caso que pretendidamente 
requiere una respuesta de tutela conforme a Derecho.

Tampoco se grava al tribunal con el deber y la responsabilidad de decidir qué tutela, de entre 
todas las posibles, puede ser la que corresponde al caso. Es a quien cree necesitar tutela a quien 
se atribuyen las cargas de pedirla, determinarla con suficiente precisión, alegar y probar los 
hechos y aducir los fundamentos jurídicos correspondientes a las pretensiones de aquella tutela».

Artículo 20.2 y 3 Lee:
«2. El demandante podrá desistir unilateralmente del juicio antes de que el demanda

do sea emplazado para contestar a la demanda o citado para juicio. También podrá desistir 
unilateralmente, en cualquier momento, cuando el demandado se encontrare en rebeldía.

3. Emplazado el demandado, del escrito de desistimiento se le dará traslado por plazo 
de diez días. Si el demandado prestare su conformidad al desistimiento o no se opusiere a 
él dentro del plazo expresado en el párrafo anterior, el tribunal dictará auto de sobresei
miento y el actor podrá promover nuevo juicio sobre el mismo objeto. Si el demandado se 
opusiera al desistimiento, el juez resolverá lo que estime oportuno»
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Por contra en el allanam iento existe m ayor rigor en el artículo 21.1 
de la Lee que en el artículo 75.2 de la LJCA, que se justifica desde el 
m om ento en que el legislador civil piensa en situaciones de especial 
protección como los procesos de filiación, paternidad y estado civil de 
las personas.

La propia Exposición de Motivos de la LJCA de 27 de diciembre de 
1956 al hablar de la Justificación de la reform a manifestaba lo siguiente:

«F com o esta Jurisdicción no es m ás que una especie de la genérica 
función jurisdiccional, y  la naturaleza de tales procesos no difiere esen
cialmente de los dem ás procesos de conocim iento, la Ley se lim ita a 
recoger las especialidades que una y  otros ofrecen, remitiéndose en lo 
dem ás a las leyes orgánicas y  procesales comunes».

Es m uy im portan te  conocer el sistem a de fuentes y ap licarlo  
correctam ente, siendo en esta aplicación donde en tra  en juego la 
determ inación  correcta del alcance y contenido de la cláusula de 
supletoriedad.

Según el artículo 1.7. CC:
«Los Jueces y  Tribunales tienen el deber inexcusable de resolver en 

todo caso los asuntos de que conozcan ateniéndose al sistem a de fuen
tes establecido»

Y conform e al artículo 4.3 CC:
«Las disposiciones de este Código se aplicarán com o supletorias en 

las materias regidas por otras leyes».
Para determ inar correctam ente el alcance de la regla de supleto

riedad del proceso civil respecto al contencioso-adm inistrativo debe
mos distinguir dentro de la LJCA diferentes grupos de norm as según 
su relación con lo ordenado para  el proceso civil; así:

1. N orm as de la LJCA de directa aplicación:

Constituyen la regla general; el cuerpo grueso del articulado de la 
LJCA como norm as especiales po r razón de la m ateria y po r ende de

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

Articulo 75.2 LJCA: «2. producido el allanamiento, el Juez o Tribunal, sin más trá- 
mites, dictará sentencia de conformidad con las pretensiones del demandante, salvo si ello 
supusiere infracción manifiesta del ordenamiento jurídico», en cuyo caso el órgano juris- 
diccional comunicará a las partes los motivos que pudieran oponerse a el estimación de las 
pretensiones y las oirá por plazo común de diez días, dictando luego la sentencia que esti
me ajustada a Derecho».

Articido 21.1 Lee: «Allanarniento. 1. Cuando el demandante se allane a todas las pre
tensiones del actor, el tribunal dictará sentencia condenatoria de acuerdo con lo solicitado 
por éste, pero si el allanamiento se hiciera en fraude de ley o supusiera renuncia contra el 
interés general o peijuicio de tercero, se dictará auto rechazándolo y seguirá el proceso ade-
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la peculiaridad del proceso que regulan, en trañando la ordenación 
m ás detallada y específica de este sector del ordenam iento jurídico.

Estas norm as no conllevan ningún problem a de aplicación toda 
vez que son la m anifestación evidente de la prioridad de la Ley espe
cial sobre la general.

2. Normas de la LJCA que contienen una remisión expresa a la LEC:

E n estos casos la supletoriedad no plantea duda alguna pues basta 
acudir a la norm a de la Lee para  la que existe rem isión expresa y apli
car su contenido al proceso contencioso-adm inistrativo. Ahora bien, 
encontrarem os no pocos casos en los que el legislador se rem ita de 
form a genérica a la Lee o al proceso civil en general, sin determ inar de 
en tre los diferentes procedim ientos civiles previstos en la Lee, cual es 
el d irectam ente aplicable, lo que no supone sino una im perfección 
técnica del legislador. Esta cuestión tendrá especial transcendencia en 
algunos casos, como el régim en de vistas que en la Lee se regula con 
carácter general en los artículos 182 a 193 recogiendo posterior
m ente la Lee regulaciones específicas según la vista de que se trate, 
com o ocurre dentro del procedim iento probatorio, arts. 299 y siguien
tes de la celebración del acto del juicio ordinario, a que se refiere el 
artículo 433 o para la vista del juicio verbal, regulada en los artícu
los 443 y siguientes

Existe rem isión expresa a la Lee en los siguientes preceptos de la 
LJCA:

Artículo 18.1: capacidad procesal.
TfiJículo 40.3: incidente de fijación o determ inación de la cuantía 

del pleito.
Artículo 42.1: determ inación del valor económ ico de la pretensión
A rtículo 56.4: docum entos adm isib les u n a  vez p resen tad as  la 

dem anda y la contestación.
Artículo 60.4: desarrollo de la prueba.

'“'Sección 2“, «De las vistas», del Capítulo VII, «De la sustanciación, vista y decisión de 
los asuntos», del Título V, «De las actuaciones Judiciales», del Libro I, «De las disposiciones 
generales relativas a los juicios civiles».

Capítulo VI, «De los medios de prueba y las presunciones», del Título Primero, «De 
las disposiciones comunes a los procesos declarativos», del Libro II, «De los procesos decla
rativos».

Artículo 433: «Desarrollo del acto del juicio», dentro del Capítulo III, «Del juicio», del 
Título II, «Del juicio ordinario», del Libro II, «De los procesos declarativos».

Alt. 443, «Desarrollo de la vista», dentro del Título III, «De los juicio s verbales», del 
Libro II, «De los procesos declarativos».
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Artículo 85.2: sustanciación del recurso de queja contra auto de 
inadm isión de recurso de apelación.

Artículo 90.2: tram itación del recurso de queja contra el auto dene
gatorio de la preparación de recurso de casación.

Artículo 97.4: tram itación  del recurso  de queja con tra  au to  de 
inadm isión del recurso de casación para  unificación de doctrina.

Artículo 102.2: plazos, procedim iento y efectos de las sentencias en 
el recurso de revisión.

Artículo 105.3: segundo párrafo, trám ite  de los incidentes para 
fijar la indem nización en los casos de expropiación de derechos o 
intereses legítimos reconocidos frente a la Adm inistración en una sen
tencia firme.

Artículo 133.3: trám ite  incidenta l p ara  la determ inación  de la 
indem nización de los daños derivados de la adopción de una m edida 
cautelar.

Artículo 139.6: regulación y tasación de costas.

3. Norm as ausentes de la LJCA que exigen la en trada en juego de 
la cláusula de supletoriedad propiam ente dicha:

Es en estos casos de falta de norm a expresa en la LJCA donde debe 
determ inarse el orden de fuentes y el alcance que en cada supuesto ha 
de tener la cláusula de supletoriedad.

Se p lan tea REQUERO IBÁÑEZ la conveniencia de salvar las 
lagunas de la LJCA m ediante la autointegración de la propia LJCA, lle
gando a la conclusión, con la que coincidim os plenam ente, de que 
esto debe ser la regla general. La supletoriedad solo debe producirse 
cuando el vacío o la  incógnita norm ativa no pueda ser despejada 
desde la propia ley incom pleta, m ediante una adecuada in terpreta
ción del resto de sus preceptos.

Así lo ordena expresam ente la LJCA para:

— El procedim iento abreviado, en el artículo 78.23:
«El Procedimiento abreviado, en lo no dispuesto en este capítulo, se 

regirá por las normas generales de la presente Ley».
— Y para los procedim ientos especiales en el artículo 114.1 in fine:
«El procedim iento de am paro judicial de las libertades y  derechos,

previsto en el artículo 53.2 de la Constitución española, se regirá, en el

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

REQUERO IBANEZ, José Luis. La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero 
de 2000 como supletoria de la LJCA. Principales cuestiones que suscita. Actualidad 
Administrativa año 2000, n.° 22, referencia Doctrina XXXVI.
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orden contencioso-adm inistrativo, por lo dispuesto en este capítulo y, en 
lo no previsto en él, por las normas generales de la presente Ley».
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IV . J u r is d ic c ió n  y  c o m p e t e n c ia

La apreciación de oficio de la jurisdicción y com petencia del órga
no judicial es im puesta con carácter general po r la LOPJ 6/1985, de 1 
de julio

Dentro del ám bito de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa 
esta obligación viene recogida en el artículo 5.2 en lo referente a la 
jurisdicción y en el artículo 7.2 para  la com petencia:

«Artículo 5.2.— Los órganos de este orden jurisdiccional aprecia
rán  de oficio la falta de jurisdicción y resolverán sobre la m ism a, p re
via audiencia de las partes y del M inisterio Fiscal por plazo com ún de 
diez días».

«Artículo 7.2. La com petenc ia  de los Juzgados y Salas de lo 
Contencioso-Administrativo no será prorrogable y deberá ser apre
ciada por los mism os, incluso de oficio, previa audiencia de las partes 
y del M inisterio Fiscal po r plazo com ún de diez días».

La regulación que realiza la LJCA en esta m ateria no deja resqui
cio alguno de en trada a los preceptos de la Lee de form a que, salvo 
lo que direm os sobre las cuestiones prejudiciales, se aplicarán los p re
ceptos establecidos específicam ente po r la LJCA.

Al m argen de la obligación contenida en el artículo 5.2 de apreciar 
de oficio la falta de jurisdicción, en el proceso contencioso-adm inis
trativo la apreciación de la falta de jurisdicción perm ite al Juzgado o 
a la Sala declarar no haber lugar a la adm isión del recurso, de oficio 
y al inicio del proceso, previa reclam ación y exam en del expediente 
adm inistrativo, siem pre y cuando la falta de jurisdicción conste de 
form a inequívoca y m anifiesta, Art. 51.1.a) LJCA.

Tram itado el proceso podrá declararse la falta de jurisdicción en la 
sentencia, lo que conllevará la declaración de inadm isib ilidad  del 
recurso o de alguna de las pretensiones, art. 69.a) LJCA.

Jurisdicción: artículo 9.6 LOPJ
Puede verse la regulación contenida sobre esta materia en la Lee en los artículos 36 a 

39 para la extensión y límites de la Jurisdicción de los tribunales civiles, los arts. 40 a 43 para 
las cuestiones prejudiciales, los arts. 44 a 62 para la competencia, objetiva, territorial y fun
cional, y los arts. 63 a 65 para la declinatoria.
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A lo largo del proceso podrá ponerse de m anifiesto por las partes:

— Como Alegación Previa: en los 5 prim eros días del plazo para 
contestar la dem anda (art. 58 LJCA).

— En la contestación a la dem anda, incluso si hubiere sido deses
tim ado ya como alegación previa, artículo 58.1 LJCA.

A la inversa, cuando nos encontrem os ante cuestiones cuyo cono
cim iento corresponda a la jurisdicción contencioso-adm inistrativa, 
pero sin em bargo estén ventilándose ante la jurisdicción civil, p ién
sese po r ejem plo en pretensiones de responsabilidad patrim onial 
que no es infrecuente que los particu lares ejerciten en vía civil, ya no 
podrem os p lan tear la cuestión de com petencia po r inhibitoria ante el 
órgano contencioso-adm inistrativo, que recogía el artículo  72 de la 
derogada Lee de 1881, sino que hab rá  de p lantearse la cuestión de 
com petencia por declinatoria que prevé el artículo  63 de la Lee 1/00 
ante el órgano civil que esté conociendo del asunto, si bien dentro  de 
los diez prim eros días del plazo p ara  con testar a la dem anda o en los 
cinco prim eros días posteriores a la citación p ara  vista (art. 64 Lee 
1/00).

M ayor p rob lem ática p lan tea  la falta  de com petencia Al m a r
gen de la obligación con ten ida en el artícu lo  7.2 LJCA de ap rec iar 
de oficio la falta de com petencia, en el proceso contencioso-adm i
n is tra tiv o  la ap rec iac ió n  de la  fa lta  de co m p eten c ia  p e rm ite  al 
Juzgado o a la Sala declarar no h ab er lugar a la adm isión  del recu r
so, de oficio y al inicio del proceso, previa reclam ación  y exam en 
del expediente adm inistrativo , siem pre y cuando la incom petencia 
del Juzgado o tribunal conste de form a inequívoca y m anifiesta, 
Art. 51.1.a) LJCA.

Tram itado el proceso y a diferencia de lo que ocurre con la falta de 
jurisdicción no se contem pla como causa de inadm isibilidad a decla
ra r  en la sentencia la falta de com petencia, art. 69) LJCA.

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

Las pretensiones referentes a la responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
públicas se ventilarán ante la jurisdicción contencioso-administrativa: artículo 2.e) LJCA 
29/1998. Artículo 9.4 LOPJ, de 1 de julio de 1985 modificado por la LO 6/1998, de 13 de 
julio. Disposición Adicional 12 L. 30/92, de 26 de noviembre, en materia sanitaria.

En la Lee, la falta de jurisdicción y la falta de competencia objetiva pueden apreciar
se de oficio previa audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal, arts. 38 y 48. A instancia 
de parte deberán alegarse mediante declinatoria, arts. 39 y 49. La falta de competencia terri
torial sólo podrá ser apreciada de oficio, previa audiencia del Ministerio Fiscal y de las par
tes personadas, cuando la competencia territorial venga fijada por reglas imperativas, reglas 
que son excepcionales, la falta de competencia territorial solamente podrá ser apreciada 
cuando el demandado o quienes puedan ser parte legítima en el juicio propusieren en tiem
po y forma la declinatoria, artículo 59 Lee.
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La justificación se extrae del artículo 58.1 LJCA:

«Las partes demandadas podrán alegar ...los motivos que pudie
ren determinar la incompetencia el órgano jurisdiccional o la inad
misibilidad del recurso con arreglo a lo dispuesto en el artículo 69».

Se ha planteado la doctrina si sería de aplicación supletoria al 
proceso contencioso-adm inistrativo la posibilidad de plantear el 
conflicto negativo de com petencia territorial a que se refiere el 
artículo 60 Lee 1/2000:

«/. Si la decisión de inhibición de un tribunal por falta de 
competencia territorial se hubiere adoptado en virtud de decli
natoria o con audiencia de todas las partes, el tribunal al que se 
remitieren las actuaciones estará a lo decidido y no podrá decla
rar de oficio su falta de competencia territorial».

Este artículo prohíbe al tribunal al que se rem itieron las actuacio
nes po r haberse inhibido el que conoció de ellas en p rim er lugar, p lan
tear nuevo conflicto negativo por estim ar que tam bién carece de com 
petencia territorial; siem pre y cuando la decisión de inhibición del 
prim er tribunal se hubiere adoptado en virtud de declinatoria o con 
audiencia en todas las partes.

La prohibición del artículo 60.1 Lee en tra  en juego en todo caso, 
incluso cuando  la com petencia te rrito ria l venga determ inada por 
reglas im perativas y con ella el legislador ha pretendido evitar la siem 
pre indeseable dilación del procedim iento por sucesivas declaraciones 
de falta de com petencia territorial em itidas de oficio po r los tribuna
les, atribuyendo en el artículo 60.1 Lee una suerte de eficacia erga 
om nes al pronunciam iento  em itido por el p rim er Tribunal que decla
re su falta de com petencia territorial, siem pre y cuando dicho p ro
nunciam iento se haya adoptado con audiencia de todas las partes

A nuestro juicio este supuesto es difícilm ente trasladable al ám bi
to contencioso-adm inistrativo, ya que en él la falta de com petencia 
territorial tan to  si se p lantea com o alegación previa del artículo 58

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

23 Calvo Rojas, Eduardo. Influencia de la Lee en el Orden Contencioso-Administrativo y en 
el Orden Social. Capítulo HI. Manuales de Formación Continuada del C.G.P.J.: n.° 7 año 2001.

2“' En el ámbito contencioso-administrativo las reglas de competencia territorial del 
artículo 14 IJCA tiene carácter imperativo, pues aun cuando la regla segunda del punto 
primero de dicho artículo contemple lo que se ha venido a denominar fuero electivo lo es 
sólo para el demandante, sin que pueda equipararse a la sumisión expresa o tácita del artí
culo 54 Lee bajo la rúbrica «Del carácter dispositivo de las normas sobre competencia terri
torial», pues toda sumisión exige un consentimiento de ambos litigantes.
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LJCA^^, o com o causa de inadm isiblidad del artículo 51 LJCA conlle
va siem pre el obligado trám ite de audiencia a las partes y al M inisterio 
Fiscal que prevé el artículo 7.2 LJCA^*.

“  Siempre que la LJCA se refiere a una declaración de falta de competencia o de juris
dicción lo hace contemplando la previa audiencia de las partes personadas (art. 5.2 y 7.2), 
incluso cuando se suscite a instancia de parte como alegación previa, el artículo 59.1 LJCA 
prevé que de ella se de traslado al actor por plazo de cinco días.

En cuanto a la problemática suscitada por el fuero territorial electivo, señala el artí
culo 14 de la LJCA que: «La competencia territorial de los Juzgados y de los Tribunales 
Superiores de Justicia se determinará conforme a las siguientes reglas:

Primera: Con carácter general, será competente el órgano jurisdiccional en cuya circuns
cripción tenga su sede el órgano que hubiere dictado la disposición o el acto originario impug
nado.

Segunda: Cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones públicas en 
materia de personal, propiedades especiales y sanciones será competente, a elección del deman
dante, el Juzgado o Tribunal en cuya circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la sede 
del órgano autor del acto originario impugnado».

De acuerdo con una interpretación literal del citado precepto, es evidente que en el pre
sente caso la competencia para conocer del recurso correspondería a ese Tribunal, sin 
embargo es un principio general del Derecho que cualquier interpretación de las normas 
que conduzca el absurdo debe ser rechazada, por más que la literalidad de la disposición 
nos pueda llevar a solución diferente.

Así, pese a la dicción del artículo 14, que parece amparar la posición del recurrente, si 
acudimos a una interpretación sistemática de los preceptos de la LJCA, encontraríamos que 
no cabe extender la elección del fuero más allá del ámbito de la Comunidad Autónoma, 
cuando esté en juego legislación autonómica, es decir, emanada e la Comunidad Autónoma 
en el ejercicio de su potestad normativa, aún cuando sea únicamente procedimental como 
ocurre en el presente supuesto, ya que en el procedimiento se tramitó con arreglo a lo pre
visto en el Decreto 77/93 por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora por la Administración Pública de la Comunidad de Madrid.

No es, por tanto admisible que un órgano judicial que no se integra en el Tribunal 
Superior de Justicia de esa Comunidad Autónoma pueda aplicar sus normas propias, pues 
tal interpretación resulta contraria a la organización judicial territorial establecida por la 
Constitución y por la Ley Orgánica del Poder Judicial, que culmina en el ámbito territorial 
de las Comunidades Autónomas en los Tribunales Superiores de Justicia, artículo 152 de la 
Constitución.

Señala el artículo 34 de la LOPJ: Ixl Comunidad Autónoma será el ámbito territorial de 
los Tribunales Superiores de Justicia».

Y, de conformidad con el artículo 70 de la LOPJ: «El Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma culminará la organización judicial en el ámbito territorial de aquella, 
sin perjuicio de la jurisdicción que corresponde al Tribunal Supremo-».

A ello debe añadirse lo dispuesto para las diferentes CCAA en sus respectivos Estatutos 
de Autonomía, por ejemplo para la Comunidad de Madrid en el artículo 46 de su Estatuto 
de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 3/1883, de 25 de febrero, a cuyo tenor:

«Los órganos jurisdiccionales que ejercen su jurisdicción en el ámbito territorial de la 
Comunidad de Madrid... en todo caso, conocerán, en los términos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, de los recursos que se deduzcan contra actos y disposiciones administrativas de los 
órganos de la Comunidad de Madrid».

La propia estructuración competencial objetiva que propone la vigente LJCA abona el 
criterio precedente, pues, el artículo 10.1.a) extiende implícitamente la competencia del 
Tribunal Superior, siempre que no corresponda a los Juzgados a los recursos contra los 
actos de las Entidades Locales y Comunidad Autónoma respectiva, por lo que en conse
cuencia el artículo 8 de interpretarse correlativamente en el sentido de que sólo dentro de 
la Comunidad cabe hacer uso del fuero alternativo del domicilio para acudir a un Juzgado 
o Tribunal distinto del correspondiente a la sede del órgano autor del acto.
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Oídas siem pre las partes no podrá exceptuarse en ningún caso la 
prohibición de planteam iento de nuevo conflicto negativo de com pe
tencia territorial del artículo 60 Lee.

Siendo esta la regla general podrá p lantearse una excepción, aque
llos supuestos en que el recurrente solicite la adopción de Medidas 
Cautelares con carácter previo a la interposición del recurso conten- 
cioso-adm inistrativo, las llam adas «medidas cauteladísim as» del artí
culo 136 LJCA.

Estas M edidas pueden adoptarse sin o ír a la parte  con tra ria  (art. 
135 LJCA), y po r tan to  en estos casos, al no haberse producido la 
inhibición del p rim er tribunal con audiencia de las partes el segun
do órgano que reciba en actuaciones podrá, aplicando supletoria
m ente el artículo  60 Lee, p lan tear nuevo conflicto negativo de com 
petencia.

Por m andato  del artículo 7.3 LJCA: «la declaración de incompeten
cia adoptará la forma de auto».

E n la práctica se suele p lan tear un problem a al no deslindar bien 
los órganos judiciales los conceptos de incom petencia e inadm isión, 
en los térm inos que anteriorm ente hem os expuesto. La Ley sí dife
rencia estos supuestos y así el artículo 69 LJCA no recoge com o causa 
de inadm isibilidad del recurso la falta de com petencia, pues una cosa 
son los motivos que pudieran  determ inar la incom petencia del órga
no jurisdiccional y o tra  los que pudieran  determ inar la inadm isibili
dad del recurso.
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Idéntico razonamiento se desprende del artículo 101 LJCA que limita el recurso de 
casación en interés de ley a los juzgados de la Comunidad Autónoma.

Esta cuestión vino a ser zanjada por el Tribunal Supremo en sentencia de 26 de sep
tiembre de 2000, cuestión de competencia negativa 62/00:

«... la resolución es adoptada aplicando conjuntamente normas de derecho estatal y auto
nómico, la opción que el artículo 14.1 regla 2“ reconoce al demandante en relación con los juz
gados de lo contencioso-administrativo competentes, ex artículo 8.2.a) de la L.J., únicamente 
puede tener lugar entre aquellos cuya competencia esté comprendida dentro del ámbito territo
rial de un mismo Tribunal Superior de Justicia, a cuya Sala de lo Contencioso-Administrativo 
corresponderá, por vía de los recursos procedentes, unificar la interpretación del derecho auto
nómico propio de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial radique el correspon
diente Tribunal Superior de Justicia. Esta interpretación satisface las exigencias del mandato 
constitucional contenido en artículo 152.1, párrafo 3° de la CE y al que responde la voluntad 
legislativa (arts. 86.4, 89.2, 99 y 101 de la L.J.,, entre otros) de hacer de los Tribunales 
Superiores de Justicia verdaderos supremos Tribunales del derecho autonómico. En definitiva, 
queremos decir que se trata de una opción que sólo opera en el ámbito de cada Comunidad 
Autónoma, es decir tratase de un fuero electivo que tiene su aplicación dentro del ámbito terri
torial de competencia de un solo Tribunal Superiores de Justicia».
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Recursos contra R esoluciones en m ateria de jurisdicción y 
com petencia:

Lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la Lee sobre los recursos 
que caben contra los autos que se pronuncien sobre la falta de ju ris
dicción o com petencia no es de aplicación al proceso contencioso- 
adm inistrativo, pues la LJCA tiene norm ativa específica al respecto 
que debe prevalecer.

Si se entiende que la incom petencia del órgano jurisdiccional no es 
causa de inadm isibilidad el auto que declare la falta de com petencia 
sólo será recurrible en los térm inos previstos en el artículo 51.5 LJCA.

Cuando se declare no haber lugar a  la adm isión del recurso por 
falta de com petencia de oficio po r constar de m odo inequívoco y 
manifiesto, art. 51.1.a) LJCA, contra este Auto podrán interponerse los 
recursos previstos en la LJCA.

Conforme al artículo 51.5 UCA^* «el auto de admisión del recurso 
no será recurrible», de form a que tras haberse planteado de oficio la. 
falta de jurisdicción o com petencia no cabrá recurso alguno contra el 
auto que adm ita el recurso, «lo que no impedirá oponer cualquier moti
vo de inadmisibilidad en momento procesal posterior».

Tampoco cabrá recurso alguno contra el auto desestim atorio de 
alegación previa referente a  la falta de jurisdicción o com petencia por 
m andato  del artículo 59.3 LJCA^®.

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

Artículo 66 Lee «Recursos en material de competencia internacional, jurisdicción, 
sumisión o arbitraje y competencia objetiva. 1. Contra el auto absteniéndose de conocer por 
falta de competencia internacional, por pertenecer el asunto a tribunal de otro orden jurisdic
cional, por haberse sometido el asunto a arbitraje o por falta de competencia objetiva, cabrá 
recurso de apelación. 2. Contra el auto por el que se rechace la falta de competencia interna
cional, de jurisdicción o de competencia objetiva, sólo cabrá recurso de reposición, sin perjui
cio de alegar la falta de esos presupuestos procesales en la apelación contra la sentencia defi
nitiva. Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando el auto rechace 
la sumisión del asunto a arbitraje».

Artículo 67 Lee «Recursos en materia de competencia territorial. I. Contra los autos que 
resuelvan sobre la competencia territorial no se dará recurso alguno. 2. En los recursos de ape
lación y extraordinario por infracción procesal sólo se admitirán alegaciones de falta de com
petencia territorial cuando, en el caso de que se trate, fueren de aplicación normas imperati
vas».

No había un artículo similar al 67 en la LEC de 1881. Contempla este precepto dos 
supuestos diferentes; En el apartado 1, el no poder ser recurrido los autos resolutorios de la 
competencia territorial y en el apartado 2, la posibilidad de alegar falta de competencia 
territorial en los recursos de apelación y extraordinario por infracción procesal.

Artículo 51.5 UCA: «Contra el auto que declare la inadmisión podrán interponerse los 
recursos previstos en esta Ley. El auto de admisión no será recurrible pero no impedirá oponer 
cualquier motivo de inadmisibilidad en momento procesal posterior».

Artículo 59.3 UCA: «El auto desestimatorio de las alegaciones previas no será sus
ceptible de recurso y dispondrá que se conteste la demanda en el plazo que reste».
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V. C u e s t io n e s  PREJUDICIALES

A ellas se refiere el artículo 4 UCA:

«La competencia del orden jurisdiccional contencioso-admi- 
nistrativo se extiende al conocimiento y decisión de las cuestio
nes prejudiciales e incidentales no pertenecientes al orden admi
nistrativo, directamente relacionadas con un recurso 
contencioso-administrativo, salvo las de carácter constitucional 
y penal y lo dispuesto en los Tratados Internacionales.

La decisión que se pronuncie no producirá efectos fuera del 
proceso en que se dicte y no vinculará al orden jurisdiccional 
correspondiente».

Pese a esta regulación com pleta será necesario aplicar supletoria
m ente la Lee cuando nos encontrem os ante u na  cuestión prejudicial 
penal, cuya regulación recogen los artículo 40 a 43 de la Lee Contra 
el auto que deniegue o acuerde la suspensión del proceso contencio-
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La propia Exposición de Motivos de la Lee nos dice que la prejudicialidad es objeto 
de una regulación unitaria, en lugar de las normas dispersas e imprecisas contenidas en la 
ley de 1881.

Artículo 40 Lee: «Prejudicialidad penal. 1. Cuando en un proceso civil se ponga de mani
fiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, el tribunal civil, 
mediante providencia, lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar al 
ejercicio de la acción penal. 2. En el caso a que se refiere el apartado anterior, no se ordenará la 
suspensión de las actuaciones del proceso civil sino cuando concurran las siguientes circuns
tancias:

1. Que se acredite la existencia de causa criminal en la que se estén investigando, como 
hechos de apariencia delictiva, alguno o algunos de los que fundamenten las pretensiones de las 
partes en el proceso civil.

2. Que la decisión del tribunal penal acerca del hecho por el que se procede en causa cri
minal pueda tener influencia decisiva en la resolución sobre el asunto civil.

3. La suspensión a que se refiere el apartado anterior se acordará, mediante auto, una vez 
que el proceso esté pendiente sólo de sentencia.

4. No obstante, la suspensión que venga motivada por la posible existencia de un delito de 
falsedad de alguno de los documentos aportados se acordará, sin esperar a la conclusión del 
procedimiento, tan pronto como se acredite que se sigue causa criminal sobre aquel delito, 
cuando, a juicio del tribunal, el documento pudiera ser decisivo para resolver sobre el fondo del 
asunto.

5. En el caso a que se refiere el apartado anterior no se acordará la suspensión, o se alza
rá la que se hubiese acordado, si la parte a la que pudiere favorecer el documento renunciare a 
él. Hecha la renuncia, se ordenará que el documento sea separado de los autos.

6. Las suspensiones a que se refiere este artículo se alzarán cuando se acredite que el jui
cio criminal ha terminado o que se encuentra paralizado por motivo que haya impedido su nor
mal continuación.

7. Si la causa penal sobre falsedad de un documento obedeciere a denuncia o querella de 
una de las partes y finalizare por resolución en que se declare ser auténtico el documento o no 
haberse probado su falsedad, la parte a quien hubiere perjudicado la suspensión del proceso 
civil podrá pedir en éste indemnización de daños y perjuicios, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 712 y siguientes.
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so-adm inistrativo por prejudicialidad penal no será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Lee, ya que en m ateria de recursos 
la LJCA tiene su regulación específica que debe ser de aplicación pre
ferente, concluyendo que contra estos autos únicam ente se dará el 
recurso de súplica regulado en el artículo 79 LJCA^^.

De otro lado, el artículo 42 Lee dispone que:

«1. A los solos efectos prejudiciales, los tribunales civiles 
podrán conocer de asuntos que estén atribuidos a los tribunales 
de los órdenes contencioso-administrativo y social.

2. La decisión de los tribunales civiles sobre las cuestiones a 
las que se refiere el apartado anterior no surtirá efecto fuera del 
proceso en que se produzca.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes, 
cuando lo establezca la Ley o lo pidan las partes de común acuer
do o una de ellas con el consentimiento de la otra, los tribunales 
civiles suspenderán el curso de las actuaciones, antes de dictar 
sentencia, hasta que la cuestión prejudicial sea resuelta, en sus 
respectivos casos, por la Administración pública competente, 
por el Tribunal de Cuentas o por los tribunales del orden juris
diccional que corresponda. En este caso el tribunal civil queda
rá vinculado a la decisión de los órganos indicados acerca de la 
cuestión prejudicial».

El apartado 3 de dicho artículo contem pla la posibilidad de que las 
partes de com ún acuerdo, o una de ellas con el consentim iento de la 
otra, puedan  pedir al tribunal civil la suspensión del curso de las 
actuaciones, antes de d ictar sentencia, hasta  que la cuestión prejudi
cial sea resuelta, en sus respectivos casos, p o r la  A dm inistración 
pública com petente, por el Tribunal de Cuentas o po r los Tribunales 
del orden jurisdiccional que corresponda.

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

Artículo 41 Lee: «Recursos contra la resolución sobre suspensión de las actuaciones 
por prejudicialidad penal. 1. Contra la resolución que deniegue la suspensión del asunto civil se 
podrá interponer recurso de reposición. La solicitud de suspensión podrá, no obstante, repro
ducirse durante la segunda instancia y, en su caso, durante la tramitación de los recursos extra
ordinarios por infracción procesal o de casación. 2 . Contra el auto que acuerde la suspensión 
se dará recurso de apelación y contra los autos dictados en apelación acordando o confirman
do la suspensión se dará, en su caso, recurso extraordinario por infracción procesal».

El auto de las Salas de lo contencioso-administrativo que acuerde la suspensión del 
proceso por prejudicialidad penal no hace imposible la continuación del proceso, sino que 
únicamente lo suspende de manera temporal, por lo que en ningún caso podrá entenderse 
que contra este auto cabe recurso de casación al amparo del artículo 87.1.a) LJCA.
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De esta form a se prevé en el proceso civil la posibilidad de plante
am iento de una cuestión prejudicial contencioso-adm inistrativa con 
efectos suspensivos y vinculantes, ya que el Tribunal civil quedará vin
culado, en lo que se refiere a la  cuestión prejudicial, a la decisión de 
los órganos antes indicados.

A nuestro  ju icio  esta posibilidad tiene difícil acogida en el seno 
del recurso  contencioso-adm inistrativo, ya que la A dm inistración 
que es parte  en un  proceso no es probable que perm ita  descansar la 
resolución de la controversia en o tra  A dm inistración diferente, y 
m enos probable aún  que si el órgano que ha  de decidir sobre la cues
tión  prejudicial pertenece a la m ism a A dm inistración, parte  en el 
p roceso  con tencioso-adm in istrativo , el litigan te  con tra rio  acepte 
que el tribunal quede vinculado po r la resolución de la cuestión p re 
judicial que va a em itir la m ism a A dm inistración que es parte  en el 
proceso.

Dentro del proceso contencioso-adm inistrativo se nos p lantea el 
problem a de la posible existencia de una cuestión prejudicial referen
te a otro proceso contencioso-adm inistrativo que se encuentre pen
diente.

Para los supuestos en que se plantee esta posibilidad dentro de un 
proceso civil el artículo 43 Lee dispone que:

«Prejudicialidad civil. Cuando para resolver sobre el objeto 
del litigio sea necesario decidir acerca de alguna cuestión que, a 
su vez, constituya el objeto principal de otro proceso pendiente 
ante el mismo o distinto tribunal civil, si no fuere posible la acu
mulación de autos, el tribunal, a petición de ambas partes o de 
una de ellas, oída la contraria, podrá mediante auto decretar la 
suspensión del curso de las actuaciones, en el estado en que se 
hallen, hasta que finalice el proceso que tenga por objeto la cues
tión prejudicial.

Contra el auto que deniegue la petición cabrá recurso de 
reposición, y contra el auto que acuerde la suspensión cabrá pre
sentar recurso de apelación».

Por tanto  dentro del proceso civil se adm ite la prejudicialidad civil, 
con efectos suspensivos siem pre y cuando no quepa la acum ulación 
de procesos o uno de los procesos se encuentre próxim o a su term i
nación.

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...
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La LJCA no recoge n ingún  p recep to  de conten ido  sim ilar, luego, 
cuando en el seno de u n  proceso con tencioso-adm inistrativo  se nos 
p lan tee u n a  cuestión  p rejud icia l respecto  a  o tro  proceso con ten 
cioso pendien te  h ab ría  que acu d ir en  p rim er lugar a las reglas re la
tivas a la acum ulac ión  de procesos con ten idas en  el a rtícu lo  37 
LJCA:

«37.1 Interpuestos varios recursos contencioso-administra- 
tivos con ocasión de actos, disposiciones o actuaciones en los 
que concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artí
culo 34, el órgano jurisdiccional podrá en cualquier momento 
procesal, previa audiencia de las partes por plazo común de 
cinco días, acordar la acumulación de oficio o a instancia de 
alguna de ellas.

2. Cuando ante un Juez o Tribunal estuviera pendiente una 
pluralidad de recursos con idéntico objeto, el órgano jurisdiccio
nal podrá no acumularlos y tramitar uno o varios con carácter 
preferente, previa audiencia de las partes por plazo común de 
cinco días, suspendiendo el curso de los demás hasta que se dicte 
sentencia en los primeros. La sentencia deberá ser notificada a 
las partes afectadas por la suspensión, quienes podrán optar por 
solicitar la extensión de sus efectos en los términos del artículo 
111, por la continuación de su procedimiento o por el desisti
miento».

En cuanto a los requisitos p ara  poder acordar la  acum ulación son 
los enunciados en el artículo 34 LJCA, que se tra te  de pretensiones 
que se deduzcan en relación con un  m ism o acto, disposición o actua
ción o que refiriéndose a varios actos, disposiciones o actuaciones, 
unos sean reproducción, confirm ación o ejecución de otros o exista 
entre ellos cualquier o tra  conexión directa.

ALEJANDRA FRIAS LÓPEZ

Otro medio de que dispone el tribunal contencioso para evitar la aplicación de la sus
pensión del artículo 43 Lee es acudir a la alteración del orden de señalamiento de la fecha 
para la vista, de modo que se pueda anticipar la resolución de un asunto en concreto, lo que 
según el artículo 63.1 LJCA exige acuerdo motivado del órgano jurisdiccional, fundado en 
circunstancias excepcionales.

^  Artículo 34 LJCA: «Serán acumulables en un proceso las pretensiones que se deduzcan 
en relación con un mismo acto, disposición o actuación. Lo serán también las que se refieran 
a varios actos, disposiciones o actuaciones cuando unos sean reproducción, confirmación o 
ejecución de otros o exista entre ellos cualquier otra conexión directa». «La razón de ser de la 
acumulación es que se resuelvan en una sola sentencia las cuestiones planteadas, lo que 
requiere una homogeneidad, que en este caso puede apreciarse». Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, Sección Novena, Auto de 15 de diciembre de 2000.
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En los supuestos en que no sea posible acordar la acum ulación de 
procesos, supletoriam ente será posible la aplicación de la suspensión 
prevenida en el artículo 43 de la Lee, para  la que no se exige la con
form idad de am bas partes, ya que basta  que lo inste u na  de ellas y la 
o tra sea oída, suspendiendo m ediante Auto el curso de las actuaciones 
en el estado en que se hallen hasta  que finalice el proceso que tenga 
por objeto la cuestión prejudicial.
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V I. D is t io b u c ió n  y  r e p a r t o  d e  a su n t o s

A esta m ateria se refiere el artículo 17 LJCA^^ regulando la distri
bución o reparto  entre las diversas Salas de un  m ism o tribunal, las 
distintas Secciones de una m ism a Sala y los diferentes Juzgados de lo 
Contencioso-Adm inistrativo de una m ism a población. En todo lo no 
previsto en la LJCA habrá  de aplicarse la norm ativa de la Lee al res
pecto, contenida en los artículos 68 a 70^*.

En especial, com o recuerda CALVO ROJAS será de aplicación al 
proceso contencioso-adm inistrativo la obligación de reparto, y rem i
sión de los asuntos al Juzgado o Sección correspondiente dentro  de 
los dos días siguientes a  la presentación del escrito o solicitud de inco
ación de actuaciones^^ (art. 69 Lee).

Igualm ente resulta de aplicación el artículo 70 Lec^* conform e al 
cual los Jueces Decanos y Presidentes de Tribunales y Audiencias

Artículo 17 LJCA: CAPÍTULO V. Distribución de asuntos 
17.1. La distribución de asuntos entre las diversas Salas de un mismo Tribunal, o entre las 

diversas Secciones de una misma Sala, será acordada por la Sala de Gobierno del respectivo 
Tribunal, teniendo en cuenta la naturaleza y homogeneidad de la materia a que se refieren los 
recursos. 2. Idéntico criterio se tendrá en cuenta para la distribución de asuntos entre los 
diversos Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de una misma población. La aprobación 
corresponderá a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia, a propuesta de la Junta 
de Jueces de este orden jurisdiccional. 3. Los acuerdos sobre distribución de asuntos se adop
tarán cada dos años y se comunicarán al Consejo General del Poder Judicial al solo efecto de 
su publicación, antes de la apertura de Tribunales, en el «Boletín Oficial del Estado» o en el de 
la Comunidad Autónoma, según corresponda. En caso de resultar alterada la competencia de 
los distintos Juzgados con sede en un mismo partido judicial, de las diversas Salas de un 
mismo Tribunal o de las diversas Secciones de una Sala por razón de una nueva distribución 
de asuntos, de los procesos en tramitación continuará conociendo y fallará el órgano jurisdic
cional que resulte competente al tiempo de la interposición del recurso, según los acuerdos 
entonces vigentes.

Arts. 68 a 70 Lee : Capítulo V: «Del reparto de los asuntos», del Título II: «De la juris
dicción y de la competencia», del Libro I: «De las disposiciones generales relativas a los jui
cios civiles».

La Lee de 1881 no contemplaba al respecto plazo alguno.
Artículo que tiene su precedente en el artículo 432 de la Lee de 1881.
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podrán, a instancia de parte, adoptar m edidas urgentes en los asuntos 
no repartidos cuando de no hacerlo pudiera quebrantarse algún dere
cho o producirse algún perjuicio grave e irreparable.

Por último destacar que tam bién será de aplicación al proceso con
tencioso la sanción de nulidad de las actuaciones judiciales realizadas 
por tribunales distintos a aquellos a los que correspondiese conocer 
según las norm as de reparto. Conforme al artículo 68.4 Lec^’ esta decla
ración de nulidad sólo puede tener lugar a instancia de parte perjudi
cada siempre que la nulidad se hubiere instado en el trám ite procesal 
inm ediatam ente posterior al m om ento en que hubiere tenido conoci
miento de la infracción de las norm as de reparto con independencia de 
que éstas estén basadas en criterios numéricos o de especialización

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

V II . Ab s t e n c ió n  y  r e c u sa c ió n

En esta m ateria lo prim ero a determ inar es la norm ativa vigente y 
aplicable que se encuentra distribuida entre la LOPJ y la LEC.

La Lee ha pretendido acoger en su articulado una ordenación com 
pleta de la abstención y recusación'*'.

Con esta regulación tan  com pleta se opta decididam ente po r la 
tesis contraria a la m antenida en el Inform e al Anteproyecto de la Lee 
del Pleno del C.G.P.J. conform e al cual lo m ás adecuado era la  regu-

Artículo 68.3 Lee: «Contra las decisiones relativas al reparto no procederá la declina
toria, pero cualquiera de los litigantes podrá impugnar la infracción de las normas de reparto 
vigentes en el momento de la presentación del escrito o de la solicitud de incoación de las actua
ciones». El artículo 68.3 de la Lee se refiere a una impugnación previa y distinta de la acción 
de declaración de nulidad del artículo 68.4; pero sin determinar el iter procedimental a que 
ha de ajustarse dicha impugnación.

Por el contrario. REQUERO IBÁÑEZ entiende que el rigor de la Lee no es traslada
ble a la LJCA apoyándose en que el Capítulo IV del Título I de la LJCA utiliza la rúbrica 
«Distribución de asuntos» que también acogía el artículo 15 de la LJCA, de 27 de diciembre 
de 1956, en su redacción dada por la Ley 10/73; terminología que no se emplea en la LOPJ 
que habla de «Normas de reparto» y de «Reparto» en su artículo 152.

Capítulo I: De la abstención y recusación: Disposiciones Generales, artículo 99 a 101
Capítulo II: De la Abstención de Jueces, Magistrados, Secretarios Judiciales, Fiscales y del 

Personal al servicio de los Tribunales Civiles. Arts. 102 a 106.
Capítulo III: De la Recusación de Jueces y Magistrados. Arts. 107 a 113.
Capítulo TV: De la Recusación de los Secretarios de los Tribunales civiles. Arts. 114 a 119.
Capítulo V: De la Recusación de los Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de 

Justicia. Arts. 120 a 123.
Capítulo VI: De la Recusación de los Peritos. Arts. 124 a 128.

Informe al Anteproyecto de la LEC aprobado por el Pleno del CGPJ de 11 de mayo de 
1998 (puede verse dicho informe en «Estudios, informes y dictámenes 1998», Tomo I, Ed. 
CGPJ, 1999, pags. 99 a 391) según el cual resulta «...más adecuado que la regulación del régi
men de abstención y recusación de los sujetos procesales se incluya con carácter general en la
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lación de esta m ateria, con carácter general, en la LOPJ ante la ausen
cia de razones para  que la abstención o la recusación sigan una tra 
m itación diferente en función del tipo de proceso de que se tra te  o del 
orden jurisdiccional en que nos encontrem os.

La explicación de esta form a de actuar del legislador se contiene 
en la Exposición de Motivos de la Lee 1/00, Apartado V:

«En coincidencia con anteriores iniciativas, la nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil aspira también a ser Ley procesal común, 
para lo que, a la vez, se pretende que la vigente Ley Orgánica del 
Poder Judicial, de 1985, circunscriba su contenido a lo que indi
ca su denominación y se ajuste, por otra parte, a lo que señala el 
apartado primero del artículo 122 de la Constitución. La refe
rencia en este precepto al «funcionamiento» de los Juzgados y 
Tribunales no pueden entenderse, y nunca se ha entendido, ni 
por el legislador postconstitucional ni por la jurisprudencia y la 
doctrina, como referencia a las normas procesales, que, en cam
bio, se mencionan expresamente en otros preceptos constitucio
nales.

Así, pues, no existe impedimento alguno y abundan las razo
nes para que la Ley Orgánica del Poder Judicial se desprenda de 
normas procesales, no pocas de ellas atinadas, pero impropia
mente situadas y productoras de numerosas dudas al coexistir 
con las que contienen las Leyes de Enjuiciamiento. Como es lógi
co, la presente Ley se beneficia de cuanto de positivo podía 
hallarse en la regulación procesal de 1985.

Mención especial merece la decisión de que en esta Ley se 
regule, en su vertiente estrictamente procedimental, el instituto 
de la abstención y de la recusación. Es ésta una materia, con 
innegables facetas distintas, de la que se ocupaban las leyes pro
cesales, pero que fue regulada, con nueva relación de causas de 
abstención y recusación, en la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
de 1985. Empero, la subsistencia formal de las disposiciones 
sobre esta citada materia en las diversas leyes procesales originó 
algunos problemas y, por otro lado, la regulación de 1985 podía

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

Ley Orgánica del Poder Judicial, al menos en lo que se refiere a la expresa deterrriinación de la 
relación de las causas que motivan una y otra a la fijación de los principios básicos del proce
dimiento a través del que, en el seno del proceso de que se trate, se pretende la abstención o recu
sación (entre otros, el órgano competente, los efectos de la abstención y la recusación en la tra
mitación del proceso), sin perjuicio del establecimiento en las leyes procesales especiales de 
singularidades específica o, incluso de los concretos trámites de procedimiento...».
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mejorarse y, de hecho, se mejoró en parte por obra de la Ley 
Orgánica 5/1997, de 4 de diciembre.

Im. presente L-ey es ocasión que permite culminar ese perfec
cionamiento afrontando el problema de las recusaciones teme
rarias o con simple ánimo de dilación o de inmediata sustitu
ción del Juez o Magistrado recusado. En este sentido, la 
extemporaneidad de la recusación se regula más precisamente, 
como motivo de inadmisión a trámite, y se agilizan y simplifican 
los trámites iniciales a fin de que se produzca la menor altera
ción procedimental posible. Finalmente, se prevé multa de 
importante cuantía para las recusaciones que, al ser resueltas, 
aparezcan propuestas de mala fe».

A esta regulación ha  de añadirse lo dispuesto en las Disposiciones 
Finales 11 y 12 de la Lee por las que se m odifica respectivam ente el 
tenor de los artículos 15.1 LPL y 54 Lecr'^^.

De esta form a la Lee viene a reservarse el papel de norm a procesal 
com ún o supletoria, debiendo acudir a cada una de las distintas leyes 
procesales para  la determ inación de la ordenación procesal.

De m om ento la regulación de la Lee sobre abstención de Jueces y 
M agistrados y Secretarios Judiciales no es de aplicación al estar pen
diente su entrada en vigor de la  reform a de la LOPJ, (D.F. I?"* Lee) lo 
que ha  sido m uy criticado por la doctrina

La LJCA no recoge ni un  solo precepto relativo a abstención y 
recusación Por tanto  la norm ativa aplicable será la resultante de

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

Pone de manifiesto CALVO ROJAS lo absurdo de este afán desmedido por repetir 
hasta cuatro veces en normas diferentes términos sustancialmente iguales e incluso entera
mente coincidentes; como ocurre con la determinación de la competencia para instruir los 
incidentes de recusación en los artículos 224 LOPJ, 108 Lee, 15.2 LPL y 63 Leer.

Constituyen manifestaciones de esta crítica: FERNÁNDEZ-BALLESTEROS LÓPEZ, 
Miguel Ángel («Aproximación a la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil», OTROSÍ, suple
mento abril 2000), se ha referido a los 35 artículos de la nueva LEC que quedan «suspendi
dos» o «congelados» señalando que tal suspensión en la entrada en vigor de preceptos lega
les es una figura o situación jurídica no del todo definida. Por su parte SAINZ DE ROBLES, 
Federico Carlos («¿Procede el legislador de buena fe?», Revista TAPIA, Año XVIII, n.° 109, 
marzo-abril 2000) ha manifestado: «... Confieso mi asombro ante esta técnica legislativa 
consistente en que una ley ordinaria «obliga» a modificar otra orgánica para que la prime
ra pueda entrar en vigor. Y obliga también a que una disposición final paralice otras de la 
misma clase...».

A diferencia de la LJCA de 27 de diciembre de 1956 que se refería a esta materia en 
el artículo 25: «1. Los Presidentes, Magistrados y Secretarios de las Salas de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo deberán abstenerse y, en su defecto, podrán ser recusados, 
cuando concurra justa causa. 2. Se entenderán justas causas de abstención y recusación ade
más de las señaladas por la Ley de Enjuiciamiento Civil, las siguientes:

a) Tener parentesco de consanguinidad o afinidad, dentro del cuarto grado civil, con 
autoridad o, dentro del segundo grado, con funcionario can categoría de Jefe de Administra
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conjugar los preceptos de LOPJ con los de la Lee, dada la dispersión
• 1 • 46norm ativa de esta m ateria .

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

VIII. L as p a r t e s : capacidad  y  l e g it im a c ió n

En m ateria  de capacidad  existe un a  rem isión  expresa y en b lo
que a la regulación con ten ida  en  la Lee po r lo que hab rá  que acud ir 
a lo d ispuesto  en la m ism a, en  concreto  a los artícu los 6 y siguien
tes 47

1. Capacidad procesal

La capacidad procesal o capacidad para  com parecer en juicio es 
aquella que perm ite realizar, com o parte  dem andante o dem andada, 
actos procesales, ya sea por sí m ism o o a través de un  representante 
nom brado por la propia parte''*.

A la capacidad procesal se refiere el artículo 18 LJCA:

«Tienen capacidad procesal ante el orden jurisdiccional con- 
tencioso-administrativo, además de las personas que la ostenten 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil, los menores de edad 
para la defensa de aquellos de sus derechos e intereses legítimos

ción que estuvieren al servicio en la circunscripción territorial del mismo ramo de la 
Administración General del Estado de que emanase el acto o de la Corporación o Institución 
de que proviene.

b) Encontrarse con la autoridad o funcionarios que hubieren dictado el acto o informado 
respecto del mismo, en alguna de las circunstancias mencionadas por la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, respecto de los litigantes».

Como pone de manifiesto CALVO ROJAS el legislador no se ha pronunciado sobre las 
causas por las que ha entendido necesario introducir en la LPL y en la Leer disposiciones 
específicas en materia de abstención y recusación y no así en la LJC. Calvo Rojas, Eduardo. 
Influencia de la Lee en el Orden Contencioso-Administrativo y en el Orden Social. Capítulo 
IV. Manuales de formación Continua del CGPJ: n.° 7 año 2001.

Capítulo II: «De la capacidad para ser parte, la capacidad procesal y la legitimación», 
del Título I: «De la comparecencia y actuación en juicio», del Libro I: «De las disposiciones 
generales relativas a los juicios civiles».

Diferente de la capacidad procesal es la capacidad para ser parte, a que se refiere el 
artículo 6 Lee. La capacidad para ser parte es aquella que faculta para ser titular de derechos 
procesales, estar sometido a las cargas del proceso y asumir las responsabilidades del 
mismo. Esta titularidad de las pretensiones deducidas en un proceso no implica que quie
nes sean capaces para ser parte puedan a su vez, por sí mismos, ejercitar derechos y reali
zar de forma válida actos en el proceso. La capacidad para ser parte se predica respecto de 
quien la ostenta de forma general y no en relación con un proceso en concreto.
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cuya actuación les esté permitida por el ordenamiento jurídico 
sin necesidad de asistencia de la persona que ejerza la patria 
potestad, tutela o cúratela

Los grupos de afectados, uniones sin personalidad o patri
monios independientes o autónomos, entidades todas ellas aptas 
para ser titulares de derechos y obligaciones al margen de su 
integración en las estructuras formales de las personas jurídicas, 
también tendrán capacidad procesal ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo cuando la Ley así lo declare expre
samente

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

El artículo 267 del Código Civil confiere al tutor, con carácter general, la represen
tación del menor o incapacitado, salvo para aquellos actos que pueda realizar por sí solo, 
ya sea por disposición expresa de la ley o de la sentencia de incapacitación: no obstante 
la generalidad de esa atribución, existen determinados actos que no pueden realizarse 
por el tutor al estar expresamente prohibidos, bien porque en ellos no se admita la repre
sentación, caso del matrimonio, o por estar prohibidos, al incapaz por razón de su inca
pacidad, caso de la testamentifacción (art. 663-2° del CC); de otra parte, esa declaración 
del Código Civil ha de matizarse teniendo en cuenta la naturaleza de la representación 
que exige que la declaración de voluntad a partir de la cual se forma el negocio jurídico 
concreto de que se trate, sea una declaración de voluntad propia del representante aun
que sus efectos hayan de recaer sobre el representado, por lo que, la generalidad de la 
doctrina excluye del ámbito de la representación los negocios jurídicos de Derecho de 
familia, dado su carácter personalísimo que requiere que esa declaración de voluntad 
emane de la persona a quien el acto va a afectar, especialmente, se considera inadmisible 
la representación en relación con aquellos actos que implican un cambio en el estado civil 
de las personas que sólo pueden ser decididos por aquéllos cuyo estado civil va a resultar 
modificado. Tal es el caso, de las acciones civiles de separación matrimonial o divorcio en 
que, por su estimación, surge un estado civil nuevo de los cónyuges o excónyuges some
tidos a un régimen jurídico distinto de aquél por el que se venían rigiendo (STS 27-2- 
1999).

La representación de los hijos no emancipados corresponde a sus padres (arts. 154 y 
162 del CC). Si existe conflicto de intereses entre el padre o la madre y sus hijos no eman
cipados corresponde la representación al otro por ley, pero si el conflicto es de los padres 
con sus hijos, se nombrará a éstos un defensor (art. 299 CC). El Juez, en procedimiento de 
jurisdicción voluntaria, de oficio o a petición del Ministerio Fiscal, del propio menor o de 
cualquier persona capaz de comparecer en juicio, nombrará defensor a quien estime más 
idóneo para el cargo (art. 300 CC).

La representación de los sujetos a tutela (art. 222 CC) corresponde al tutor (art. 267 CC) 
y la de los sujetos a cúratela al curador, salvo que la sentencia de incapacitación hubiese 
establecido otra cosa (arts. 289 y 290 CC).

El artículo 267 del Código Civil confiere al tutor, con carácter general, la representación 
del menor o incapacitado, salvo para aquellos actos que pueda realizar por sí solo, ya sea 
por disposición expresa de la ley o de la sentencia de incapacitación.

51 Esta alusión expresa a los supuestos en que la Ley así lo declare expresamente no es 
sino la consecuencia de que el artículo 18 no contiene un reconocimiento formal de la capa
cidad procesal de las entidades a que se refiere, limitándose a admitir que dichas entidades 
puedan ostentar esta capacidad, pero cuando por Ley se les atribuya de manera expresa. 
Esta previsión en sí misma carente de contenido sustantivo se ha visto reforzada con el reco
nocimiento expreso de capacidad procesal de artículo 6.1.4°, 5° y 7° Lee, precepto plena
mente aplicable al ámbito contencioso-administrativo.
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En esta m ateria será de aplicación lo dispuesto en los artículos 7 
y 8 Lee relativos a la com parecencia en juicio y representación e inte
gración de la capacidad procesal.

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

2. Apreciación de la falta de capacidad

En el ám bito contencioso-adm inistrativo la falta de capacidad pro
cesal en principio parece que sólo puede plantearse a instancia de 
parte, com o alegación previa del artículo 58.1 o en la contestación a la 
dem anda com o causa de inadm isibilidad del artículo 69 b) LJCA. El 
artículo 51 LJ, que perm ite al Juzgado o Sala, declarar no haber lugar 
a la adm isión del recurso cuando conste de m odo inequívoco y m ani
fiesto alguna de las circunstancias que enum era, no contiene referen
cia alguna a la falta de capacidad del recurrente pues se refiere sólo a 
la falta de legitim ación (artículo 51.1.b).

Esto ha  llevado a  algunos autores a sostener que en orden conten
cioso-adm inistrativo el órgano judicial no podría apreciar de oficio la 
falta de capacidad procesal, lo que en m odo alguno podem os adm itir 
ya que el control de oficio se produce, com o m ínim o, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 45.3 LJCA:

52 Artículo 7 Lee: «Comparecencia en juicio y representación.
1. Sólo podrán comparecer en juicio los que estén en el pleno ejercicio de sus derechos 

civiles
2. Las personas físicas que no se hallen en el caso del apartado anterior habrán de com

parecer mediante la representación o con la asistencia, la autorización, la habilitación o el 
defensor exigidos por la ley.

3. Por los concebidos y no nacidos comparecerán las personas que legítimamente los 
representarían si ya hubieren nacido.

4. Por las personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen.
5. Las masas patrimoniales o patrimonios separados a que se refiere el número 4" del 

apartado 1 del artículo anterior comparecerán en juicio por medio de quienes, conforme a la ley, 
las administren.

6. Las entidades sin personalidad a que se refiere el número 5° del apartado I del artículo 
anterior comparecerán enjuicio por medio de las personas a quienes la ley, en cada caso, atri
buya la representación en juicio de dichas entidades.

1. Por las entidades sin personalidad a que se refiere el número 7° del apartado 1 y el apar
tado 2 del artículo anterior comparecerán en juicio las personas que, de hecho o en virtud de 
pactos de la entidad, actúen en su nombre frente a terceros».

Este artículo recoge lo que decía el artículo 2 Lee de 1881 haciendo una relación algo 
más casuística pero sin introducir grandes modificaciones con relación a su antecedente 
legislativo.

La mención específica al nasciturus no supone una gran novedad en cuanto al fondo 
puesto que ya en la interpretación del anterior artículo 2 Lee 1881, se venía entendiendo que 
por aquél habían de comparecer quienes ostentaran su representación en el caso de que 
naciera con las condiciones exigidas por el artículo 30 CC.
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«El Juzgado O Sala examinará de oficio la validez de la com
parecencia tan pronto como se haya presentado el escrito de 
interposición. Si con éste no se acompañan los documentos 
expresados en el apartado anterior o los presentados son incom
pletos y, en general, siempre que el Juzgado o Sala estime que no 
concurren los requisitos exigidos por esta I^y para la validez de 
la comparecencia, requerirá inmediatamente la subsanación de 
los mismos, señalando un plazo de diez días para que el recu
rrente pueda llevarla a efecto, y si no lo hace, se ordenará el 
archivo de las actuaciones».

Al exam inar de oficio la validez de la com parecencia se ha de apre
ciar si concurre en el recurrente la debida capacidad procesal, es decir 
si se ha cum plido lo ordenado en el artículo 45.1.a), com probando si 
se ha aportado el docum ento que acredite la representación del com 
pareciente. De no haberse acom pañado ni subsanado el defecto en el 
plazo de diez días, se decretaría el archivo de las actuaciones.

En un m om ento procesal posterior el órgano judicial podrá poner 
este defecto en conocim iento de las partes m ediante providencia dán
doles plazo de diez días para  ser oídas sobre ello a través del llam ado 
planteam iento de la tesis del artículo 65.2 LJCA.

Cuando las personas no estén en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles y no hubiere personas que legalm ente la represente o asista 
para  com parecer en juicio, el artículo 8 Lee prevé la integración de 
la capacidad procesal a través del nom bram ien to  po r el tribunal, 
m ediante providencia, de un  defensor judicial que asum a su repre
sentación y defensa hasta  que se designe a aquella persona.

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

“  Artículo 8 Lee »¡Integración de la capacidad procesal. 1. Cuando la persona física se 
encuentre en el caso del apartado segundo del artículo anterior y no hubiere persona que legalmente 
la represente o asita para comparecer en juicio, el tribunal le nombrará, mediante providencia, un 
defensor judicial, que asumirá su representación y defensa hasta que se designe a aquella persona.

2. En el caso a que se refiere el apartado anterior y en los demás en que haya de nombra
se un defensor judicial al demandado, el Ministerio Fiscal asumirá la representación y defensa 
de éste hasta que se produzca el nombramiento de aquél.

En todo caso, el proceso quedará en suspenso mientras no conste la intervención del 
Ministerio Fiscal». El apartado segundo está en concordancia con el artículo 3.7 de la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
donde se dispone que corresponde al Ministerio Fiscal: «Asumir, o en su caso, promover, la 
representación y defensa en juicio y fuera de él, de quines por carecer de capacidad de obrar o 
de representación legal no puedan actuar por sí mismos, así como promover la constitución de 
los organismo tutelares, que las leyes civiles establezcan, y formar parte de aquellos oros que 
tengan por objeto la protección y defensa de menores y desvalidos».

El último párrafo del artículo 8 fue incorporado en el Congreso y trata de evitar la inde
fensión que se produciría si el proceso continuase mientras no pueda actuar en él una perso
na física por no tener un defensor ni intervenir todavía en su lugar el Ministerio Fiscal.

82

Esto m ism o sucederá cuando la legislación establezca la necesidad 
de nom brar un  defensor judicial, po r ejemplo por la existencia de 
intereses contrapuestos entre representante y representado.

Nada dice este precepto sobre si la necesidad de proceder al nom 
bram iento  de defensor judicial conlleva la suspensión o paralización 
del procedim iento  principal. Del apartado  2.° del citado precepto  
parece desprenderse que m ientras no se produzca el nom bram iento 
de defensor judicial el procedim iento principal únicam ente se sus
penderá en tan to  no haya asum ido el M inisterio Fiscal la representa
ción y defensa.

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

3. Capacidad para ser parte

La capacidad para  ser parte que quedaba lim itada en el artículo 2 
Lee 1881 a las personas físicas y juríd icas se extiende ahora en el 
nuevo texto a determ inados colectivos sin personalidad jurídica.

Artículo 6 Lee: «Capacidad para ser parte. 1. Podrán ser parte en los 
procesos ante los tribunales civiles:

1. Las personas físicas
2. El concebido no nacido, para todos los efectos que le sean favo

rables.
3. Las personas jurídicas.
4. Las masas patrimoniales o los patrimonios separados que carez

can transitoriamente de titular o cuyo titular haya sido privado de sus 
facultades de disposición y administración.

5. Tns entidades sin personalidad jurídica a las que la ley reconozca 
capacidad para ser parte.

6. El Ministerio Fiscal, respecto de los procesos en que, conforme a 
la ley, haya de intervenir como parte.

7. Los grupos de consumidores o usuarios afectados por un hecho 
dañoso cuando los individuos que lo compongan estén determinados o 
sean fácilmente determinables. Para demandar en juicio será necesario 
que el grupo se constituya con la mayoría de los afectados.

8. Sin perjuicio de la responsabilidad que, conforme a la ley, pueda 
corresponder a los gestores o a los partícipes, podrán ser demandadas, en 
todo caso, las entidades que, no habiendo cumplido los requisitos legal
mente establecidos para constituirse en personas jurídicas, estén forma
das por una pluralidad de elementos personales y patrimoniales puesto 
al servicio de un fin determinado».
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Al ám bito contencioso adm inistrativo le es plenam ente aplicable la 
definición de quienes pueden ser parte en el proceso contenida en el 
artículo 6.1 Lee.

El artículo 18 LJCA reconoce capacidad procesal en el orden con
tencioso adm inistrativo cuando la ley así lo declare expresam ente, a 
los grupos de afectados, uniones sin personalidad o patrim onios inde
pendientes o autónom os.

Por su parte, el artículo 6.1 Lee viene a sistem atizar aún  m ás estos 
mism os supuestos ya que se refiere a  :

— Las m asas pa trim on ia les  o los pa trim on ios separados que 
carezcan transitoriam ente de titu lar o cuyo titu lar haya sido 
privado de sus facultades de disposición y adm inistración

— Las entidades sin personalidad juríd ica a las que la ley reco
nozca capacidad para  ser parte

— Los grupos de consum idores o usuarios afectados por un hecho 
dañoso cuando los individuos que lo com pongan estén deter
m inados o sean fácilm ente determ inables.

A su vez habrá  de traerse a colación lo dispuesto en el artículo 7.3 
LOPJ que reconoce legitim ación a las corporaciones, asociaciones y 
grupos que resulten afectados o que estén legalm ente habilitados para 
la defensa y prom oción de derechos e intereses legítimos colectivos.

ALEJANDRA FRlAS LÓPEZ

4. Legitim ación: Especial referencia a la  legitim ación
para la defensa de intereses colectivos e intereses difusos

A diferencia de lo que ocurre con la capacidad procesal, donde lo 
habitual es la rem isión a  las norm as contenidas en la Ley procesal 
com ún, la regulación del proceso contencioso-adm inistrativo trad i
cionalm ente dedica algunos de sus preceptos a establecer u na  regula
ción detallada en m ateria de legitimación^^.

La LJCA de 13 de julio de 1998 dedica a la legitim ación los artícu
los 19 a 22, dentro del Capítulo II «Legitimación» del Título II, «Las

Art 7.3 LOPJ: «Los Juzgados y Tribunales protegerán los derechos e intereses legítimos, 
tanto individuales como colectivos, sin que en ningún caso pueda producirse indefensión. Par 
la defensa de estos últimos se reconocerá la legitimación de las corporaciones, asociaciones y 
grupos que resulten afectados o que estén legalmente habilitados para su defensa y promo
ción».

En la LJCA de 1956 se dedicaban a esta materia los artículos 28 a 32, dentro del 
Capítulo II: «Legitimación», del Título II: «Las partes».
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Partes», siendo su regulación bastante m as detallada que la referente 
a capacidad por lo que la aplicación supletoria de la Lee tiene aquí un 
ám bito de actuación extrem adam ente limitado.

Quienes están legitim ados activa y pasivam ente en el proceso con
ten c io so -ad m in is tra tiv o  aparecen  recogidos en los a rtícu lo s  19 
a ”  21'* LJCA.
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55 Artículo 19 LJCA: «Están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-admi
nistrativo:

a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo.
b) Las corporaciones, asociaciones, sindicatos y grupos y entidades a que se refiere el artí

culo 18 que resulten afectados o estén legalmente habilitados para la defensa de los derechos e 
intereses legítimos colectivos.

c) La Administración del Estado, cuando ostente un derecho o interés legítimo, para 
impugnar los actos y disposiciones de la Administración de las Comunidades Autónomas y de 
los Organismos públicos vinculados a éstas, así como los de las Entidades locales, de confor
midad con lo dispuesto en la legislación de régimen local, y los de cualquier otra entidad públi
ca no sometida a su fiscalización.

d) La Administración de las Comunidades Autónomas, para impugnar los actos y dispo
siciones que afecten al ámbito de su autonomía, emanados de la Administración del Estado y 
de cualquier otra Administración u Organismo Público, así como los de las Entidades locales, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación de régimen local.

e) Las Entidades locales territoriales, para impugnar los actos y disposiciones que afecten 
al ámbito de su autonomía, emanados de las Administraciones del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, así como los de Organismos Públicos con personalidad jurídica 
propia vinculados a una u otras o los de otras Entidades locales.

f) El Ministerio Fiscal para intervenir en los procesos que determine la Ley.
g) Las Entidades de Derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 

dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas para impugnar los actos o dispo
siciones que afectan al ámbito de sus fines.

h) Cualquier ciudadano, en ejercicio de la acción popular, en los casos expresamente pre
vistos por las Leyes.

2. La Administración autora de un acto está legitimada para impugnarlo ante este orden
jurisdiccional, previa su declaración de lesividad par el interés público en los términos esta
blecidos por la Ley. < , t ,

3. El ejercicio de acciones por la vecinos en nombre e interés de las Entidades locales se
rige por lo dispuesto en la legislación de régimen local.»

5’ Art 20 LJCA: «No pueden interponer recurso contencioso-administrativo contra la acti
vidad de una Administración pública:

a) Los órganos de la misma y los miembros de sus órganos colegiados, salvo que una Ley
lo autorice expresamente. • j  »

b) Los particulares cuando obren por delegación o como meros agentes o mandatarios de ella.
c) Las Entidades de Derecho público que sean dependientes o estén vinculadas al Estado, 

las Comunidades Autónomas o las entidades locales, respecto de la actividad de la 
Administración de la que dependan. Se exceptúan aquellos a los que por Ley se haya dotado de 
un estatuto específico de autonomía respecto de dicha Administración.

55 Art 21 LJCA.»/. Se considera parte demandada:
a) Las Administraciones públicas o cualesquiera de los órganos mencionados en el artí

culo 1.3 contra cuya actividad se dirija el recurso.
b) Las personas o entidades cuyas derechos o intereses legítimos pudieran quedan afecta

dos por la estimación de las pretensiones del demandante.
2. A efectos de lo dispuesto en el párrafo a) del apartado anterior, cuando se trate de 

Organismos o Corporaciones públicos sujetos a fiscalización de una Administración territorial, 
se entiende por Administración demandada:

a) el Organismo o Corporación autores del acto o disposición fiscalizados, si el resultado 
de la fiscalización es aprobatorio.
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En esta m ateria resulta de especial interés la legitim ación para la 
defensa de intereses colectivos e intereses difusos^®. El artículo 19.2.b) 
LJCA legitim a ante el orden contencioso-adm inistrativo a: las corpo
raciones, asociaciones, sindicatos y grupos y entidades a  que se refie
re el artículo 18. A su vez, com o ya hem os m encionado el artículo 18 
LJCA se refiere a  los grupos de afectados, uniones sin personalidad o 
patrim onios independientes o autónom os.

Necesariam ente hem os de poner en relación estos preceptos con el 
artículo 11 de la Lee.

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

b) La que ejerza la fiscalización, si mediante ella no se aprueba íntegramente el acto o dis- 
posición.

3. Si el demandante fundara sus pretensiones en la ilegalidad de una disposición general, 
se considerará también parte demandada a la Administración autora de la misma, aunque no 
proceda de ella la actuación recurrida».

55 Así se pone de manifiesto en la Exposición de Motivos de la LJCA, apartado IV 
«Las Partes: «La regulación de las partes que se contenía en la Ley de 27 de dicien^re de 1956, 
fundada en un criterio sustancialmente individualista con cierto ribetes corporativos, ha que
dado hace tiempo superada y ha venido siendo corregida por otras normas posteriores, además 
de reinterpretada por la jurisprudencia en un sentido muy distinto al que originariamente 
tenía. La nueva Ley se limita a recoger las sucesivas modificaciones, clarificando algunos pun
tos todavía oscuros y sistematizando los preceptos de la manera más sencilla posible. Lo que 
se pretende es que nadie, persona física o jurídica, privada o pública, que tenga capacidad jurí
dica suficiente y sea titular de un interés legítimo que tutelar, concepto comprensivo de los dere
chos subjetivos pero más amplio, pueda verse privado del acceso a la justicia.

Sobre esta base, que ya se deduce de la Constitución, las novedades de la Ley tienen un 
carácter esencialmente técnico. Las más significativas se incorporan en los preceptos que regu
lan la legitimación.

En cuanto a la activa, se han reducido a sistema todas las normas generales o especiales 
que pueden considerarse vigentes y conformes con el criterio elegido. El enunciado de supues
tos da idea, en cualquier caso, de la evolución que ha experimentado el recurso contencioso- 
administrativo, hoy en día instrumento útil para una pluralidad de fines: la defensa del interés 
personal, la de los intereses colectivos y cualesquiera otros legítimos, incluidos los de natura
leza política, mecanismo de control de legalidad de las Administraciones inferiores, instru
mento de defensa de su autonomía, cauce para la defensa de derechos y libertades encomen
dados a ciertas instituciones públicas y para la del interés objetivo de la ley en los supuestos 
legales de acción popular, entre otros.

Por lo que se refiere a la legitimación pasiva, el criterio de fondo es el mismo y conduce a 
simplificar las reglas anteriores. En particular, carece de sentido mantener la figura del coad
yuvante, cuando ninguna diferencia haya ya entre la legitimación por derecho subjetivo y por 
interés legítimo. En cambio, ha parecido necesario precisar un poco más qué Administración 
tiene carácter de demandada en caso de impugnación de actos sujetos a fiscalización previa y, 
sobre todo, atribuir también este carácter, en caso de impugnación indirecta de una disposición 
general, a la Administración autora de la misma, aunque no lo sea de la actuación directa
mente recurrida. Esta previsión viene a dar cauce procesal al interés de cada Administración 
eri d^ender en todo caso la legalidad de las normas que aprueba y constituye una de las espe
cialidades de los recursos que versan sobre la conformidad a derecho de disposiciones genera
les, que se desgranan a lo largo de todo el articulado.»

“  Alt 11 Lee: «Legitimación para la defensa de derechos e intereses de consumidores y 
usuarios. 1. Sin perjuicio 4e la legitimación individual de los perjudicados, las asociaciones de 
consumidores y usuarios legalmente constituidas están legitimadas para defender en juicio los 
derechos e intereses de sus asociados y los de la asociación, así como los intereses generales de 
los consumidores y usuarios.
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El artículo 11®’ Lee después de reconocer que las asociaciones de 
consum idores y usuarios legalm ente constituidas, están legitim adas 
para  defender en juicio los derechos e intereses de sus asociados y los 
de la asociación, así com o los intereses generales de los consum idores 
y usuarios diferencia en los apartados 2 y 3 los intereses colectivos 
de los intereses difusos, térm inos que usualm ente se utilizan como 
equivalentes.

Para la Lee la diferencia se encuentra en quién sea el perjudicado, 
de form a que hablará de intereses colectivos cuando los perjudicados 
po r u n  hecho dañoso sean u n  grupo de consum idores o usuarios 
cuyos com ponentes estén perfectam ente determ inados o sean fácil
m ente determ inables (art. 11.2 Lee), m ientras que estarem os ante 
intereses difusos cuando los perjudicados por un  hecho dañoso sean 
una pluralidad de consum idores o usuarios indeterm inada o de difí-
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2. Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean un grupo de consumidores o usua
rios cuyos componentes estén perfectamente determinados o sean fácilmente determinables, la 
legitimación para pretender la tutela de esos intereses colectivos corresponde a las asociaciones 
de consumidores y usuarios, a las entidades legalmente constituidas que tengan por objeto la 
defensa o protección de éstos, así como a los propios grupos de afectados.

3. Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean una pluralidad de consumidores o 
usuarios indeterminada o de difícil determinación, la legitimación par demandar en juicio la 
defensa de estos intereses difusos corresponderá exclusivamente a las asociaciones de consu
midores y usuarios que, conforme a la ley, sean representativas.»

5' Este artículo, que no estaba en la LEC de 1881, establece que tiene legitimación:
1) Los consumidores y usuarios individuales, perjudicados en sus intereses.
2) Las asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas:
a) Para defender en juicio los derechos e intereses de sus asociados y los de la asocia

ción, así como los intereses generales de los consumidores y usuarios.
b) Para pretender la tutela de los intereses colectivos, cuando los perjudicados por un 

hecho dañoso sean un gmpo de consumidores o usuarios cuyos componentes están perfec
tamente determinados o sean fácilmente determinables.

3) Las asociaciones de consumidores y usuarios que, conforme a la ley, sean represen
tativas, cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean una pluralidad de consumido
res o usuarios indeterminada o de difícil determinación, para demandar en juicio la defen
sa de estos intereses difusos.

4) Las entidades legalmente constituidas que tengan por objeto la defensa o protección 
de los perjudicados por un hecho dañoso cuando éstos sean un grupo de consumidores o 
usuarios cuyos componentes estén perfectamente determinados o sean fácilmente determi
nables.

5) Los grupos de afectados, cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean un 
grupo de consumidores o usuarios cuyos componentes estén perfectamente determinados 
o sean fácilmente determinables.

“  Segiin la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condr- 
ciones Generales de Contratación añadida por la Disposición Firial 6° d ela LEC 1/2000, la 
referencia «a los consumidores y usuarios, deberá entenderse realizada a todo adherente, sea 
o no consumidor o usuario, en los litigios en que se ejerciten acciones individuales o colecti
vas derivadas de la Ley de Condiciones Generales de contratación. Asimismo, la referencia a las 
asociaciones de consumidores y usuarios deberá considerarse aplicable igualmente, en los liti
gios en que se ejerciten acciones colectivas contempladas en la Ley de condiciones Generales de 
Contratación, a las demás personas y entes legitimados activamente para su ejercicio».
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cil determ inación (art.l 1.3 Lee). Por tanto  la legitim ación varía según 
el interés afectado.

La legitimación corresponde a las asociaciones de consum idores y 
usuarios, a las entidades, legalm ente constitu idas que tengan po r 
objeto la defensa o protección de estos y a los propios grupos de afec
tados (art. 11.2 Lee).

En el caso de los intereses difusos la legitim ación corresponde 
exclusivamente a las asociaciones de consum idores y usuarios que, 
conform e a la ley, sean representativas.

La LJCA habla de intereses colectivos pero no de intereses colecti
vos los refiere de form a genérica a corporaciones, asociaciones, sin
dicatos y grupos y entidades a que se refiere el artículo 18, es decir, no 
los atribuye específicam ente a las asociaciones de consum idores y 
usuarios.

Desde este punto  de vista y solo para  el caso de asociaciones de 
consum idores y usuarios legalmente constituidas sí que habría de dar 
entrada a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 11, diferen
ciado entre intereses colectivos e intereses difusos. No así para  las 
dem ás entidades a que se refiere el artículo 19.1. b) LJ y ello porque a 
los grupos de consum idores y usuarios se refiere el artículo 6.1.7.° de 
la Lee reconociéndoles capacidad para ser parte.

No será de aplicación al proceso contencioso la regla contenida en 
el artículo 15*^ Lee que perm ite acudir a los procesos prom ovidos por 
asociaciones o entidades constituidas para  la protección de los dere
chos e intereses de los consum idores y usuarios, o por los grupos de 
afectados, a quienes tengan la condición de perjudicados para  hacer 
valer su derecho o interés individual.

No es de aplicación por la sencilla razón de que en el ám bito con- 
tencioso-adm inistrativo es requisito  indispensable, salvo contadas 
excepciones, haber agotado la vía adm inistrativa previa, así com o 
haber presentado el escrito de interposición del recurso dentro del 
plazo legalmente previsto al efecto (art. 46 LJCA).

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

“  jtoículo 15.1 Lee «Publicidad e intervención en procesos para la protección de dere- 
c^os e intereses colectivos y difusos de consumidores y usuarios. 1. En los procesos promovi
dos por asociaciones o entidades constituidas para la protección de los derechos e intereses de 
los consumidores y usuarios, o por los grupos de afectados, se llamará al proceso a quienes ten- 
g,o.n la condición de perjudicados por haber sido consumidores del producto o usuarios del ser
vicio que dio origen al proceso, para que hagan valer su derecho o interés individual Este lla
mamiento se hará publicando la admisión de la demanda en medios de comunicación con 
difusión en el ámbito territorial en el que se haya manifestado la lesión de aquellos derechos o 
intereses.»
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De esta forma, quien no im pugnó en su m om ento ante la adm inis
tración la actuación recurrida no presentó en plazo escrito de in ter
posición (art. 45 LJCA) no podrá incorporarse al procedim iento de 
form a posterior en virtud de lo dispuesto en el artículo 15.1 Lee .
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5. Sucesión Procesal

La LJCA no contiene m ás previsión en m ateria de sucesión proce
sal que el artículo 22:

«Si la legitimación de las partes derivare de alguna relación 
jurídica transmisible, el causahabiente podrá suceder en cual
quier estado del proceso a la persona que inicialmente hubiere 
actuado como parte».

Será de aplicación al proceso contencioso-adm inistrativo lo dis
puesto en los artículos 16 a 18 Lec*^ con ciertas m atizaciones por la 
diferente naturaleza del proceso civil y contencioso-adm inistrativo.

Así la LJCA en su artículo 74 no diferencia entre renuncia y desis
tim iento, acogiendo sólo éste últim o, a diferencia del artículo 20 Lee 
que sí contem pla am bas figuras, de form a que lo previsto en el artí
culo 16.3 Leepara el supuesto de que el litigante fallecido sea el

Frente a esta solución, que entendemos la más acorde con la naturaleza y el carácter 
revisor de la jurisdicción contencioso-administrativa, algunos autores como CALVO ROJAS, 
entiende que será la jurisprudencia la que irá concretando el alcance que debe atribuirse al 
artículo 15.1 Lee, apuntando la posibilidad de que a través de lo dispuesto en dicho precep
to se permita que a los procesos contencioso administrativos promovidos por asociaciones de 
consumidores o grupos de afectados, por ejemplo en acciones de responsabilidad por fun
cionamiento anormal de algún servicio público, puedan incorporase los afectos formulando 
pretensiones individuales, con independencia de que a título individual hubieren agotado la 
vía administrativa pues a juicio de este autor este requisito debe entenderse cumplido al 
haber agotado dicha vía la asociación o agrupación que representa los intereses del colecti
vo. CALVO ROJAS, Eduardo. Influencia de la Lee en el Orden Contencioso-administrativo y 
en el Orden Social. Capítulo JV. Manuales de formación Continuada del CGPJ; n.° 7 año 2001.

Capítulo III»De la Sucesión Procesal», del Título I «De la comparecencia y actuación 
en juicio» del Libro I « De las Disposiciones Generales relativas a los juicios civiles».

Los Artículos 16 a 18 Lee no tenían precedentes similar en la Lee de 1881 y diferencian 
la sucesión procesal por muerte, por transmisión del objeto litigioso y la sucesión en los 
casos de intervención provocada.

Art 16.3 Lee: «Cuando el litigante fallecido sea el demandado y las demás partes no 
conocieren a los sucesores o éstos no pudieran ser localizados o no quisieran comparecer, el 
proceso seguirá adelante declarándose la rebeldía de la parte demandada.

Si el litigante fallecido fuese el demandante y sus sucesores no se personasen por cualquie
ra de las dos primeras circunstancias expresadas en el párrafo anterior, se entenderá que ha habi
do desistimiento, salvo que el demandado se opusiera, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en 
el apartado tercero del artículo 20. si la no personación de los sucesores se debiese a que no qui
sieran comparecer, se entenderá que la parte demandante renuncia a la acción ejercitada.»
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dem andante y sus sucesores no se personaren en el pleito por no ser 
conocidos o no poder ser localizados (para lo que la Lee prevé los efec
tos del desistim iento) y para  el supuesto de que los sucesores no qui
sieran com parecer (para lo que la Lee prevé los efectos de la renuncia) 
ha de entenderse referido únicam ente al desistim iento por ser la única 
figura reconocida en el proceso contencioso adm inistrativo.

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

IX , R e p r e s e n t a c ió n  y  d e f e n s a  d e  la s  pa r t e s

A esta m ateria dedica la LJCA los artículos 23 y 24 lim itándose a 
de term inar los supuestos en  que es preceptiva la  in tervención de 
P rocurador y Abogado y perm itiendo a los funcionarios públicos com 
parecer po r sí m ism os en defensa de sus derechos estatutarios, siem 
pre y cuando se tra te  de cuestiones de personal que no im pliquen 
separación de em pleados públicos inamovibles

Como señala la propia Exposición de Motivos de la UCA** por lo que 
atañe a la representación y defensa de las Administraciones Públicas y 
orgamsmos constitucionales, la Ley se rem ite a  lo que disponen la LOPJ 
y la Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas para 
todo tipo de procesos, así como a las norm as que sobre la m ateria y en 
el m arco de sus com petencias hayan  dictado las Com unidades 
Autónomas pues no hay en los contencioso-administrativos ninguna 
peculiaridad que merezca recogerse en norm a con rango de ley™.

"  Art 23 LJCA: «En sus actuaciones ante otéanos unipersonales, las partes podrán confe
rir su representación a un Procurador y serán asistidas, en toda caso, por Abogado. Cuando las 
partes confieran su representación al Abogado, será a éste a quine se notifiquen las actuaciones.

1. En sus actuaciones ante órganos colegiados, las partes podrán conferir su representa
ción a un Procurador y serán asistidas, en todo caso, por Abogado, Cuando las partes confie
ran su representación al Abogado, será a éste a quien se notifiquen las actuaciones.

2. En sus actuaciones ante órganos colegiados, las partes deberán conferir su representa
ción a un Procurador y ser asistidas por Abogados.

3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles.»

“  Exposición de Motivos, Apartado IV: «Las partes».
En el ámbito de la Comunidad de Madrid la Ley 3/1999 de 30 de marzo, de 

Ordenación de los Servicios Jurídicos. BOCM de 12 de abril cuyo artículo primero estable
ce que; «El asesoramiento jurídico y la representación y defensa de la Comunidad de Madrid, 
de sus organismos autónomos y de cualesquiera otras entidades de derecho público de ella 
dependientes, ante toda clase de Juzgados y Tribunales, corresponde a los Letrados de los 
Servicios Jurídicos de la comunidad de Madrid».

™ Art 24 UCA: «La representación y defensa de las Administraciones públicas y de los 
órganos constitucionales^se rige por lo dispuesto en la L ^  Orgánica del Poder Judicial y en la 
Ley de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, así como en las normas que sobre 
la materia y en el marco de sus competencias hayan dictado las Comunidades Autónomas.
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No obstante, serán de aplicación supletoria determ inados precep
tos de la Lee, en concreto los siguientes^':

— Art 24 Lee: apoderam iento de Procurador, notarial o po r com 
parecencia ante el Secretario judicial.

— Arts 26 a 28 Lee: deberes del Procurador.
— Art 29 Lee: provisión de fondos al Procurador.
— Art 30 Lee: cesación del P rocurador
— Art 32: exclusión de derechos y honorarios de Procurador en la 

tasación de costas de actuaciones en las que no sea preceptiva 
su intervención.

— Art 33 Lee: designación de Procurador y de Abogado.
— Art 34 Lee: cuenta del Procurador.
— Art 35 Lee: honorarios de los Abogados
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X . A c u m u la c ió n

La LJCA regula la  acum ulación bajo esta  m ism a rúb rica  en el 
Capítulo III del Título III, «Objeto del recurso contencioso-adm inis- 
trativo», artículos 34 a  39 diferenciando:

1. La acumudación de pretensiones en un  m ism o proceso respec
to a un  m ism o acto, disposición o actuación: a rt 34.1.

2. La acum ulación de pretensiones respecto de diferentes actos, 
disposiciones o actuaciones: a rt 34.2.

Para CALVO ROJAS existen otros supuestos en que será de aplicación supletoria la 
Lee, así: La dispensa de la preceptiva intervención de Procurador en los incidentes relativos 
a impugnación de resoluciones en materia de asistencia jurídica gratuita y cuando se soli
citen medidas urgentes con anterioridad al juicio. Ai 23.2.3° Lee o la dispensa de la precep
tiva intervención de Abogado cuando se trate de escrito que tengan por objeto personarse en 
juicio, solicitar medidas urgentes con anterioridad al juicio o pedir la suspensión urgente de 
vistas actuaciones. Art 31.2.2° Lee.

Sin embargo a nuestro entender estas excepciones no deben trasladarse al ámbito con
tencioso que establece sin excepción alguna la intervención preceptiva de Abogado par cual
quier actuación ante órgano de este orden, sea unipersonal o colegiado y también de 
Procurador para actuar ante órganos colegiados. A ello añadir que la intervención de 
Abogado para cualquier actuación ante órgano de este orden, sea unipersonal o colegiado y 
también de Procurador para actuar ante órganos colegiados. A ello añadir que la interveri- 
ción de Abogado deberá producirse en todo caso en las actuaciones de personación en jui
cio, ya sea mediante escrito de interposición del recurso, artículo 45.1 LJCA, o directamen
te mediante demanda en los supuestos en que así se establezca, como ocurre en el 
procedimiento abreviado, artículo 78 LJCA. Caso de personarse el recurrente sin dirección 
letrada el Juez o Tribunal deberá conceder un plazo de diez días para la subsanación que de 
no producirse determinaría el archivo de actuaciones, artículo 45.2.a) y 45.3 LJCA. Calvo 
rojas Eduardo: Influencia de la Lee en el Orden Contencioso-administrativo y en el Orden 
Social. Capítulo VI. Manuales de formación Continuada del CGPJ: n.° 7 años 2001.
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3. La acum ulación de pretensiones en una m ism a dem anda: art 
35.1.

4. La am pliación del recurso a algún acto, disposición o actuación 
cuando se den los requisitos del art 34. Art 36.1

5. La am pliación del recurso interpuesto contra actos presuntos 
de la Adm inistración a la resolución expresa, artículo 36.4.

6. Acumulación de procesos. Art 37.

1. Acum ulación de acciones o pretensiones: Art 34 LJCA

Los requisitos para  poder acordar la acum ulación son los enun
ciados en el art 34 LJCA, que se tra te  de pretensiones que se deduzcan 
en relación con un mism o acto, disposición o actuación o que refi
riéndose a varios actos, disposiciones o actuaciones, unos sean repro
ducción, confirm ación o ejecución de otros o exista entre ellos cual
quier o tra conexión directa

Según el Art 34 LJCA:

«Serán acumulables en un proceso las pretensiones que se 
deduzcan en relación con un mismo acto, disposición o actua
ción.

Lo serán también las que se refieran a varios actos, disposi
ciones o actuaciones cuando unos sean reproducción, confir
mación o ejecución de otros o exista entre ellos cualquier otra 
conexión directa».

Ante los diferentes tipos de actividad adm inistrativa im pugnable 
actos adm in istra tivos expresos o p resun tos, inactiv idad  de la 
A dm inistración , ac tuaciones m ateria les  constitu tivas de vías de 
hecho, haya que p lantearse si en el proceso contencioso-adm inistrati- 
vo cabe acum ular en un m ism o recurso estas diferentes actividades 
susceptibles de im pugnación. La respuesta es im portante ya que en 
función del tipo de actividad contra la que se dirija el recurso varían 
las reglas de com petencia para  conocer de él, los plazos de interposi
ción, art 46, y el procedim iento a seguir, ordinario  o abreviado.

”  Modalidad de acumulación objetiva de acciones a la que no se refiere la Lee.
”  «La razón de ser de la acumulación es que se resuelvan en una sola sentencia las cues

tiones planteadas, lo que requiere una homogeneidad, que en este caso puede apreciarse». 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sección Novena, Auto de 15 de diciembre de 2000 

Arts 25 a 30 LJCA.
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N ada nos dice la LJCA, que se lim ita en el a rt 35.2 a establecer lo 
que debe hacer el órgano jurisdiccional caso de no estim ar proceden
te la acum ulación, por lo que habrá de determ inarse en qué m edida 
son aplicables las reglas contenidas en el artículo 73.1 de la Lee .

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

1. Posibilidad de acumvdar pretensiones ventilables
en un procedim iento abreviado a aquellas otras que hayan 
de tram itarse com o procedim iento ordinario.

La Lee perm ite acum ular a las acciones objeto de juicio ordinario 
las que por sí solas habrían  de tram itarse com o juicio verbal, siem pre 
y cuando la obligatoriedad de tram itación com o juicio verbal lo sea 
po r razón déla cuantía, excluidos po r tan to  los caso en que lo sea pro 
razón de la m ateria y el juez com petente para  conocer de la conocer 
de la acción principal lo sea tam bién para  conocer de la cum ulada.

E n el proceso contencioso-adm inistrativo algunos autores como 
REQUERO IBÁÑEZ entienden que debe siem pre optarse po r la 
solución procesal m ás sencilla, acudiendo ante todo a la autointegra- 
ción, concluyendo que el único criterio de acum ulación aplicable es el 
establecido en el artículo 34 LJCA, de form a que fuera de los casos en 
que los actos recurribles lo sean ante diferentes juzgados o tribunales 
po r razón de la m ateria debe adm itirse la  acum ulación de pretensio
nes propias de procedim iento abreviado al ordinario . Postura que 
entendem os m ás ajustada a la naturaleza del proceso contencioso y al 
respeto a sus norm as, evitando una aplicación excesiva de preceptos

”  Art 73.1 Lee: «Admisibilidad por motivos procesales de la acumulación de acciones. 
Casos especiales de acumulación necesaria. 1. Para que sea admisible la acumulación de accio
nes será preciso:!”.- Que el Tribunal que deba entender de la acción principal posea jurisdicción 
y competencia por razón de la materia o por razón de la cuantía para conocer de la acumula
da o acumuladas. Sin embargo, a la acción que haya de sustanciarse en juicio ordinario podrá 
acumularse la acción que, por st sola, se habría de ventilar, por razón de su cuantía, en juicio 
verbal.2°.-Que las acciones acumuladas no deben, por razón de su materia, ventilarse en juicios 
de diferente tipo.

3°-Que la ley no prohíba la acumulación en los caos en que se ejerciten determinadas 
acciones en razón de su materia o por razón del tipo de juicio que se haya de seguir.»

Los arts 71.2 y 72 Lee recogen respectivamente la acumulación objetiva de acciones, 
en la que un mismo actor ejercita simultáneamente en su demanda varias acciones contra 
un mismo demandado, y la acumulación subjetiva de acciones, en la que se ejercitan simul
táneamente las acciones que uno tenga contra varios sujetos o varios contra uno.

’’ Viene impuesto el juicio verbal por razón de la materia en los supuestos del artículo
250.1 Lee. , j j .

REQUERO IBÁÑEZ, José Luis. L nueva Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 
2000 como supletoria de la LJCA. Principales cuestiones que suscrita. Actualidad 
Administrativa año 2000, n.° 22, referencia DoctrinaXXXVI.

93



de la Lee en aquellos supuestos en que bate acudir a  la específica de 
la LJCA.

Para otros autores como CALVO ROJAS serán de aplicación al 
ám bito contencioso-adm inistrativo los requisitos que para la acum u
lación establece el artículo 73.1 Lee adm itiendo la acum ulación de las 
acciones objeto de precedim iento abreviado a las de procedim iento 
ordinario solam ente cuando la obligatoriedad de tram itación como 
procedim iento abreviado lo sea po r razón de la cuantía, excluidos por 
tanto  los casos en que lo sea po r razón de la m ateria

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

2, Acum ulación de procesos

La acum ulación de procesos im plica la reunión en un  m ism o 
procedim iento de varios ya iniciados con la finalidad de que los m is
mos sean sustanciados en un juicio único y resueltos en una sola sen
tencia, a fin de econom izar m edios y recursos y p rocurar que no se 
produzcan sentencias eventualm ente contradictorias entre sí, respec
to de asuntos que guardan una cierta relación.

La LJCA dedica a esta m ateria el a rt 37, si bien contem plando, a 
diferencia de la Lee, solo el caso en que la acum ulación lo sea de p ro 
cesos que se tram iten  ante el m ism o órgano jurisdiccional. La regula
ción de la Lee es bastante m ás detallada

Señala el a rt 37 LJCA que;

«1. Interpuestos varios recursos contencioso-administrati- 
vos con ocasión de actos, disposiciones o actuaciones en los que 
concurra alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 
34, el órgano jurisdiccional podrá en cualquier momento proce
sal, previa audiencia de las partes por plazo común de cinco * *

”  Ci^VO ROJAS Eduardo: Influencia de la Lee en el Orden Contencioso-administrati
vo y en el Orden Social. Capítulo VIL Manuales de formación Continuada del C G P J N ° 7 
ano 2001.

Por razón de la materia se tramitan las cuestiones de personal que no se refieran al 
nacimiento o extinción de la relación de servicio de los funcionarios públicos de carrera.

Tradicionalmenle recibía la denominación de acumulación de autos y se regulaba en 
los arts 160 y siguientes de la Lee de 1881.

*2 Se regulaba acumulación de procesos en los arts 74 a 98, a lo largo de cuatro 
Secciones: See. 1“: «De la acumulación de procesos: disposiciones generales», See. 2°: «De 
la acumulación de procesos pendientes ante un mismo tribunal», See. 3“. «De la acumula
ción de procesos pendientes ante distintos tribunales» y See 4“: «De la acumulación de pro
cesos singulares a procesos universales», dentro del Capítulo II: «De la acumulación de pro
cesos», del Título III: «De la acumulación de acciones y procesos», del Libro L «De las 
disposiciones generales relativas a los juicios civiles».
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días, acordar la acumulación de oficio o a instancia de alguna 
de ellas.

2. Cuando ante el Juez o Tribunal estuviera pendiente de una 
pluralidad de recursos con idéntico objeto, el órgano jurisdiccio
nal podrá no acumularlos y tramitar uno o varios con carácter 
preferente, previa audiencia de las partes por plazo común de 
cinco días, suspendiendo el curso de los demás hasta que se dicte 
sentencia en los primeros. La sentencia deberá ser notificada a las 
partes afectadas por la suspensión, quien podrán optar por soli
citar la extensión de sus efectos en los términos del artículo 111, 
por la continuación de su procedimiento o por el desistimiento».

E n el proceso contencioso-adm inistrativo:

— La acum ulación puede acordarse en cualquier m om ento del
83proceso .

— Tanto de oficio com o a instancia de parte
— Exige la audiencia previa de las partes po r plazo com ún de 

cinco días entendiéndose a nuestro juicio por partes todas 
las que lo sean en cualquiera de los procesos que se pretenden 
acum ular, aunque no sean parte en el proceso en que se solici
ta  la acum ulación.

— No podrán acum ularse procesos de diferente naturaleza cuya 
cognitio sea d istin ta, com o ocurriría  con un  procedim iento  
ordinario  y un  procedim iento especial para  la protección de 
derechos fundam entales.

Por aplicación supletoria de la Lee:

— La acum ulación se solicitará siem pre al tribunal que conozca 
del proceso m ás antiguo, al que se acum ularán los m ás m oder
nos, artículo 79.1 Lee.

— La antigüedad se determ inará por la fecha de presentación de 
la dem anda artículo 79.2 Lee, lo que traducido al proceso con
tencioso-adm inistrativo im plica atender a la fecha del escrito 
de interposición.

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

“  La Lee establece determinadas limitaciones en los arts. 77 y 78. 
s“ El artículo 75 Lee solo permite que sea a instancia de parte: «Legitimación para soli

citar la acumulación de procesos: Salvo que la ley expresamente disponga otra cosa, la acu
mulación de procesos diferentes sólo podrá decretarse a instancia de quien sea parte en cual
quiera de los procesos cuya acumulación se pretende».

Para la acumulación de procesos civiles el artículo 83 Lee prevé un plazo de audien
cia de 10 días.
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— La acum ulación de procesos se solicitará po r escrito en el que 
se señalarán con claridad los procesos cuya acum ulación se 
pide y las razones que justifican la acum ulación, artículo 81 
Lee. Caso de no reun ir este escrito los requisitos expresados se 
dará plazo de diez días para  la subsanación

— La solicitud de acum ulación no suspenderá el curso de los pro
cesos en tanto  se resuelve, aunque el tribunal deberá abstener
se de d ictar sentencia en cualquiera de ellos hasta que se deci
da sobre la procedencia de la acum ulación, artículo 81 Lee.

— La resolución que decida sobre la acum ulación adop tará  la 
form a de auto, arts. 84 y 85 Lee.

— Cuando la acum ulación lo sea de procesos que se sigan ante 
distintos tribunales se estará a lo dispuesto en los arts. 86 a 97 
Lee con las m atizaciones p rop ias del proceso contencioso- 
adm inistrativo.

Finalm ente destacar que en los supuestos en que no sea posible 
acordar la acum ulación de procesos, supletoriam ente será posible la 
aplicación de la suspensión prevenida en el artículo 43 de la Lee, para 
la que no se exige la conform idad de am bas partes, ya que basta que 
lo inste una de ellas y la o tra  sea oída, suspendiendo m ediante Auto el 
curso de las actuaciones en el estado en que se hallen hasta  que fina
lice el proceso que tenga por objeto la cuestión prejudicial.

ALEJANDRA FRÍAS LÓPEZ

X I . I n c id e n t e  d e  d e t e r m in a c ió n  d e  la  cuantía

La cuantía del pleito tiene especial im portancia en el proceso con- 
tencioso-adm inistrativo ya que determ ina:

1. La competencia objetiva del órgano jurisdiccional que ha de cono
cer del asunto.

Por ejemplo si estam os ante la im pugnación de un  acto de una 
Entidad local referente a licencias de edificación y uso del suelo y del 
subsuelo cuyo presupuesto no exceda de 250 millones de pesetas su 
conocim iento corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-admi- 
nistrativo, y caso de exceder de este im porte al Tribunal Superior de 
Justicia, artículo 8.1.c) LJCA.

Sin embargo en el proceso civil, si el escrito de solicitud no reúne los requisitos del 
artículo 81 el tribunal dictará auto rechazando automáticamente la solicitud de acumula
ción según el artículo 82.
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Si nos encontram os ante la im pugnación actos de una Comunidad 
Autónoma, no procedentes del Consejo de Gobierno, referentes a san
ciones adm inistrativas de m ulta no superiores a 10 millones de pesetas, 
en las m aterias a que se refiere el artículo 8.2.b) LJCA su conocimien
to corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y 
caso de exceder de este im porte al Tribunal Superior de Justicia.

C uando el objeto  del recu rso  sean  actos d ic tados p o r la 
A dm inistración periférica del Estado y los organism os públicos esta
tales cuya com petencia no se extienda a todo el territorio  nacional, 
conocerán del recurso los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
si la cuantía del acto no es superior a 10 millones de pesetas. Artículo 
8.3 LJCA.

Si se tra ta  de la im pugnación de actos de los órganos centrales de 
la A dm inistración General del Estado, referentes a sanciones adm i
nistrativas de m ulta no superiores a 10 millones de pesetas, en las 
m aterias a que se refiere el artícu lo  8.2.b) LJCA su conocim iento 
corresponderá a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-adm inis
trativo, artículo 9.b) LJCA.

2. La cuantía del pleito determina igualmente el procedimiento apli
cable

Pues para  pretensiones cuya cuantía no supere las 500.000 pesetas 
se seguirá el procedim iento abreviado y a partir de 500.001 pesetas el 
p rocedim iento  ordinario , artículo  78 LJCA, debiendo po r tan to  el 
órgano judicial controlar de oficio la  adecuación del procedim iento 
por razón de la cuantía lo que en el caso del procedim iento abre-

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

Artículo 254 Lee; ^Control de oficio de la clase de juicio por razón de la cuantía.
Al juicio se le dará inicialmente la tramitación que haya indicado el actor en su demanda. 

No obstante, si a la vista de las alegaciones de la demanda el tribunal advirtiere que el juicio ele
gido por el actor no corresponde al valor señalado o a la materia a que se refiere la demanda, el 
tribunal, mediante providencia, dará al asunto la tramitación que corresponda, sin estar vin
culado por el tipo de juicio solicitado en la demanda.

Si, en contra de lo señalado por el actor, el tribunal considera que la demanda es de cuan
tía inestimable o no determinable, ni aun en forma relativa, y que por tanto no procede seguir 
los cauces del juicio verbal, deberá, mediante providencia, dar de oficio al asunto la tramitación 
del juicio ordinario, siempre que conste la designación de procurador y la firma de abogado.

Se podrán corregir de oficio los errores aritméticos del actor en la determinación de la 
cuantía. También los consistentes en la selección defectuosa de la regla legal de cálculo de la 
cuantía, si en la demanda existieran elementos fácticos suficientes como para poder determi
narla correctamente a través de simples operaciones matemáticas. Una vez calculada adecua
damente la cuantía, se dará al proceso el curso que corresponda.

En ningún caso podrá el tribunal inadmitir la demanda porque entienda inadecuado el 
procedimiento por razón de la cuantía. Pero si la demanda se limitare a indicar sin más la clase 
de juicio que corresponde, o si, tras apreciarse de oficio que la cuantía fijada es incorrecta, no 
existieren en aquélla elementos suficientes para calcularla correctamente, no se dará curso a los 
autos hasta que el actor no subsane el defecto de que se trate. El plazo para la subsanación será 
de diez días, pasados los cuales se archivará definitivamente la demanda».

97



ALEJANDRA FRIAS LÓPEZ

viado podrá realizarse desde la presentación m ism a del escrito de 
dem anda que inicio el procedim iento.

De ahí la im portancia de fijar adecuadam ente la cuantía del recur
so. A esta m ateria se refieren los artículos 40 a 42 LJCA*®, existien
do en el artículo 40.3 una rem isión expresa a  las norm as contenidas 
en la Lee para el caso de que el dem andado no estuviere de acuerdo 
con la cuantía fijada por el dem andante El incidente a seguir será 
el regulado en el artículo 255 Lee si bien deberá el dem andado 
im pugnar la cuantía en el plazo de diez días. El artículo 255 Lee esta
blece que de im pugnarse la cuantía en un  juicio ordinario  en el escri
to de contestación a la dem anda se resolverá en la audiencia previa al 
juicio, lo que es difícilmente aplicable al proceso contencioso-adm i- 
nistrativo pues no existe en el procedim iento ordinario  una audiencia 
previa al juicio Por ello algunos autores entienden que en lugar de

Artículo 40 LJCA: «í. El órgano jurisdiccional fijará la cuantía del recurso contencio- 
so-administrativo una vez formulados los escritos de demanda y contestación, en los que las 
partes podrán exponer, por medio de otrosí, su parecer al respecto.

2. Cuando así no se hiciere el Juzgado o Tribunal requerirá al demandante para que fije la 
cuantía, concediéndole al efecto un plazo no superior a diez días, transcurrido el cual sin 
haberlo realizado se estará a la que fije el órgano jurisdiccional, previa audiencia del deman
dado.

3. Cuando el demandado no estuviere de acuerdo con la cuantía fijada por el demandan
te lo expondrá por escrito dentro del término de diez días, tramitándose el incidente con arre
glo a lo dispuesto para estos casos en la Ley de enjuiciamiento Civil.

4. Contra el auto de fijación de cuantía no cabrá recurso alguno, pero la parte perjudica
da podrá fundar el de queja en su indebida determinación, si no se tuviere por preparado el 
recurso de casación o no se admitiera el recurso de casación para la unificación de doctrina o 
el de apelación».

Los artículos 10 a 42 vienen recogidos en el Capítulo IV: «Cuantía del recurso» del 
Título III: «Objeto del recurso contencioso-administrativo».

Tanto la LJCA, en su artículo 40.1, como la Lee, en su artículo 253, establecen que la 
cuantía se fíje en el escrito de demanda, si bien aquella es menos rigurosa en la exigencia 
de justificación de dicha cuantía y previendo además que se haga por medio de otrosí.

Artículo 255 L ee «Impugnación de la cuantía y de la clase de juicio por razón de la 
cuantía.

1. El demandado podrá impugnar la cuantía de la demanda cuando entienda que, de 
haberse determinado de forma correcta, el procedimiento a seguir sería otro, o resultaría pro
cedente el recurso de casación.

2. En el juicio ordinario se impugnará la adecuación del procedimiento por razón de la 
cuantía en la contestación a la demanda y la cuestión será resuelta en la audiencia previa al 
juicio.

3. En el juicio verbal, el demandado impugnará la cuantía o la clase de juicio por razón 
de la cuantía en la vista, y el tribunal resolverá la cuestión en el acto, antes de entraren el fondo 
del asunto y previo trámite de audiencia del actor».

Esta falta de relación entre el artículo 40.2 LJCA y 255 Lee se debe a que la llamada 
del primero venía referida a la Lee de 1881, cuyos arts. 492 y siguientes preveían al efecto 
una tramitación consistente en una comparecencia, y en su caso la práctica de un peritaje, 
con decisión del incidente por auto.

”  HUELIN MARTÍNEZ DE VELASCO, Joaquín. Influencia de la Lee en el Orden 
Contencioso-administrativo y en el Orden Social. Capítulo XVIII. Manuales de formación 
Continuada del C.G.RJ. n.° 7 año 2001.
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acudir al incidente regulado en el artículo 255 Lee debe aplicarse el 
trám ite general de los incidentes del artículo 393.

En cuanto a la fijación del valor económ ico de la pretensión el 
artículo 42.1 LJCA establece que se tendrán  en cuenta las norm as de 
la legislación procesal civil, con las especialidades previstas en dicho

95precepto .

ALGUNAS CUESTIONES SOBRE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEC...

Artículo 41 UCA: «1. La cuantía del recurso contencioso-administrativo vendrá deter
minada por el valor económico de la pretensión objeto del mismo.

2. Cuando existan varios demandantes, se atenderá al valor económico de la pretensión 
deducida por cada uno de ellos, y no ala suma de todos.

3. En los supuestos de acumulación o de ampliación, la cuantía vendrá determinada por 
la suma del valor económico de las pretensiones objeto de aquéllas, pero no comunicará a las 
de cuantía inferior la posibilidad de casación o apelación».

Artículo 42 LJCA:» 7. Para fijar el valor económico de la pretensión se tendrán en cuenta 
las normas de la legislación procesal civil, con las especialidades siguientes:

a) Cuando el demandante solicite solamente la anulación del acto, se entenderá al conte
nido económico del mismo, para lo cual se tendrá en cuenta el débito principal, pero no los 
recargos, las costas ni cualquier otra clase de responsabilidad, salvo que cualquiera de éstos 
fuera de importe superior a aquél.

b) Cuando el demandante solicite, además de la anulación, el reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada, o cuando solicite el cumplimiento de una obligación admi
nistrativa, la cuantía vendrá determinada:

Primero. Por el valor económico total del objeto de la reclamación, si la Administración 
pública hubiere denegado totalmente, en vía administrativa, las pretensiones del demandante.

Segundo. Por la diferencia de la cuantía entre el objeto de la reclamación y la del acto que 
motivó el recurso, si la Administración hubiere reconocido parcialmente, en vía administrati
va, las pretensiones del demandante.

2. Se reputarán de cuantía indeterminada los recursos dirigios a impugnar directamente 
las disposiciones generales, incluidos los instrumentos normativos de planeamiento urbanís
tico, los que se refieran a los funcionarios públicos cuando no versen sobre derechos o sancio
nes susceptibles de valoración económica, así como aquellos en los que junto a pretensiones 
evaluables económicamente se acumulen otras no susceptibles de tal valoración».

Las reglas de determinación de la cuantía vienen recogidas en el artículo 251 Lee, y 
las reglas especiales para los supuestos de procesos con pluralidad de objetos o de partes en 
el artículo 252 Lee.
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JURADOS DE EXPROPIACION FORZOSA Y 
COMPETENCIA JURISDICCIONAL: EL ARTÍCULO 8.3 

DE LA LEY REGULADORA DE LA JURISDICCION 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

P or

Jo sé  Antonio  D omínguez Luis

Doctor en Derecho
Letrado del Tribunal S upremo
Profesor Asociado de Derecho Administrativo
Universidad Carlos III de Madrid

Es un  hecho constatable la crítica generalizada de la doctrina al 
sistem a de atribución de com petencial diseñado por la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adm inistra- 
tiva (en adelante, LRJCA), en relación con los Juzgados de lo Conten- 
cioso-adm inistrativo, entendiéndose m ás acertado el sistem a recogido 
en el Anteproyecto de Ley reguladora del Proceso Contencioso-admi- 
nistrativo de 1986 —que adjudicaba in toto a éstos el enjuiciam iento 
de toda la actividad proveniente de la A dm inistración Local y de la 
A dm inistración Autonómica, en este caso cuando se tratase de activi
dad em anada de órganos de nivel inferior a Consejero que fuese con
firm ada en vía de fiscalización o recurso— que el contem plado en 
aquélla, que diseña un  sistem a de'atribución  com petencial de dichos 
órganos jurisdiccionales unipersonales de carácter objetivo atendien
do a la Administración u órgano adm inistrativo del que procede la dis
posición o actuación adm inistrativa objeto de im pugnación jurisdic
cional (criterio  organizativo), conjugado adem ás con criterios de 
orden m aterial y cuantitativo.

El sistem a atributivo de com petencias así diseñado se ha revelado 
como «especialmente complicado», que «abona la inquietud jurídica» 
al socaire de las im precisiones que el m ism o presenta al punto  de 
convertirse en una regulación «bastante desesperanzadora», provo
cando disfunciones incom patibles con una. interpretación uniform e 
de los preceptos reguladores del régim en com petencial.

Además, se apunta la desconfianza del legislador hacia los Juzgados 
de lo Contencioso-administrativo como lo dem uestra el hecho de que no 
ha generalizado en el orden contencioso-administrativo una verdadera

Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid 
Núm. 13. Mayo-Agosto 2002

101



prim era instancia sobre la base de unos órganos con tal competencia 
funcional pero cuya competencia objetiva fuese general tal como acon
tece en el orden civil, al tiempo que los asuntos encomendados a su 
enjuiciamiento se consideran de m enor trascendencia, tanto desde el 
punto de vista económico como de intensidad del acto administrativo.

En efecto, el artículo 8 de la LRJCA, al regular las com petencias de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, establece un  sistem a 
de lista tasada en cuya elaboración se han tenido en cuenta la conve
niencia de atribu ir a estos órganos unipersonales un conjunto de com 
petencias de m enor trascendencia económ ica y social —con objeto de 
m itigar el atasco de asuntos de esta naturaleza en los Tribunales Supe
riores de Justicia—, pero entreverando el elemento de la «jerarquía del 
acto» con el de la m ateria —sin atender a un  criterio de conexión sis
tem ática entre los distintos ám bitos m ateriales contem plados— y el 
de la cuantía, com plicando de esta m anera el sistema.

En fín, el régim en de rep arto  com petencial que con tem pla la 
LRJCA, partiendo de un  criterio objetivo como se ha dicho, pone espe
cial énfasis en el criterio organizativo, esto es, la Administración/órga- 
no adm inistrativo de donde em ana la disposición o actuación adm i
nistrativa objeto de im pugnación jurisdiccional, lo que deja traslucir 
el problem a de la heterogeneidad organizativa de la A dm inistraciones 
Públicas y, a  su vez, dificulta alcanzar un  sistem a racional/uniform e 
de distribución de com petencias.

Por lo que se refiere a las com petencias a los Juzgados de lo Con- 
tencioso-adm inistrativo en razón del criterio organizativo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la LRJCA podem os distinguir las 
com petencias siguientes:

a) las relativas a los actos de los Entes Locales
b) las rela tivas a  actos de las C om unidades A utónom as, con 

excepción de los procedentes del Consejo de Gobierno
c) las relativas a las disposiciones y actos de la  A dm inistración 

periférica del Estado
d) las relativas a las disposiciones y actos de la A dm inistración 

periférica de las Com unidades Autónomas
e) las relativas a los actos de los organism os, entes, entidades y 

co rporaciones de derecho  público  cuya com petencia  no se 
extienda a todo el territorio  nacional y contra las resoluciones 
de los órganos superiores cuando confirm en íntegram ente los 
dictados po r aquéllos en \Ja  de recurso, fiscalización o tutela.
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Como se ha  indicado anteriorm ente, el criterio  organizativo se 
conjuga con el de la m ateria y la cuantía, todos ellos de carácter obje
tivo.
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Dicho lo anterior, la cuestión que ahora se p lantea tiene por obje

to exam inar a  qué órgano del orden jurisdiccional contencioso-adm i- 
nistrativo se ha  de atribu ir la com petencia para  el enjuiciam iento de 
los Acuerdos de los Jurados de Expropiación Forzosa, esto es, del 
órgano de tasación adm inistrativo en los expedientes de expropiación 
forzosa. Porque, podem os adelan tar ya, si partim os de la regulación 
contenida en el artículo 8 de la LRJCA, ningún problem a se suscita en 
este sentido tratándose de determ inar esa com petencia en relación 
con los Acuerdos de los Jurados Provinciales de Expropiación Forzo
sa tradicionales; en cam bio, m ayores dudas pueden plantearse si con
sideram os el enjuiciam iento de los Acuerdos procedentes de los Ju ra 
dos de Expropiación creados por las Com unidades Autónomas.

La resolución de la cuestión pasa po r determ inar la naturaleza 
estos órganos de tasación y su función, refiriéndonos en prim er lugar 
a los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa.

Hoy aparece como indiscutida la naturaleza adm inistrativo-estatal 
de estos órganos tasadores y al punto  se destacan com o elem entos 
definitorios la com posición de los m ism os (art. 32 LEE), sus a tribu
ciones (art. 34 LEE), el carácter de sus resoluciones, que u ltim an la vía 
adm inistrativa (art. 35.2 LEE) y su adscripción al Gobierno Civil de la 
provincia de que se tra te  (art. 33.4 LEE) —actualm ente. Subdelega
ciones del G obierno en las provincias, si bien las Com unidades Autó
nom as uniprovinciales la Delegación del G obierno asum e las com pe
tencias atribuidas a aquéllos (art. 29.1 LOFAGE)—

Ello no obstante, el algún m om ento se suscitó el debate acerca de 
la naturaleza estrictam ente adm inistrativa de tales órganos o su con
dición cuasijurisd iccional, oscilando la ju risp ru d en c ia  en tram bas 
posiciones. La línea dom inante, sin  em bargo, afirm a sin la m enor 
vacilación que los Jurados, pese a  estar form ados en su m ayoría por 
personas ajenas a la A dm inistración, son órganos adm inistrativos y 
no jurisdiccionales —pues carecen de las facultades de juzgar y hacer 
ejecutar lo juzgado— que se integran en la Adm inistración del Estado, 
carentes de personalidad juríd ica propia, no obstante lo cual aparecen 
desvinculados de su organización jerárquica, constituyéndose como
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Órganos de com posición o arbitrales. En este sentido, la Sentencia de 
la antigua Sala 5.“* del Tribunal Suprem o, de 10 de febrero de 1989, 
declara que «los Jurados aparecen en cierto m odo desvinculados de la 
ord inaria  organización jerárquica de la A dm inistración de m anera 
que a pesar de que su naturaleza es con toda evidencia adm inistrati
va, sin em bargo los recursos de que conocen se salen del cauce je rá r
quico norm al y frente a sus acuerdos tam poco se sigue la línea de la 
jerarquía  adm inistrativa», y que «dicha posición de los Jurados de 
Expropiación, (es) en cierto m odo externa al conjunto organizativo 
ordinario de la Adm inistración del Estado».

Actualmente, pues, el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 
es un órgano de naturaleza adm inistrativa, constituido en cada capi
tal de provincia, adem ás de Ceuta y Melilla, adscrito al Subdelegado 
del Gobierno en las Com unidades Autónomas pluriprovinciales o al 
Delegado del Gobierno en las uniprovinciales. En esta perspectiva, se 
tra ta  de un  órgano de carácter territorial de los regulados en el Capí
tulo II del Título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril (LOFAGE), por 
tanto, de los que integran la tradicionalm ente denom inada Adminis
tración periférica del Estado.

Convenida entonces la configuración de los JPEF como órganos de la 
Administración periférica del Estado, preciso es ahora subrayar que su 
función es esencialm ente tasadora, constreñida a decidir ejecutoria
mente sobre el justiprecio (STS 18 de noviembre de 1990), por tanto, al 
mismo compete la resolución de una de las fases fundamentales del pro
cedimiento expropiatorio: la denom inada fase de justiprecio, en ausen
cia de m utuo acuerdo entre expropiante/beneficiario y expropiado. Sus 
competencias se ejercen pues sobre la m ateria expropiación forzosa, 
decidiendo precisamente sobre uno de los aspectos esenciales de ésta: la 
valoración de los bienes o derechos expropiados. Hay que subrayar que 
la referencia que el párrafo segundo in fine del cirt. 8.3 de la LRJCA hace 
a dicha m ateria lo es in integrum, sin exclusión alguna.

En consecuencia, puede concluirse de lo expuesto que los Acuer
dos dictados por los Jurados Provinciales de Expropiación Forzosa, 
en tanto  que órganos territoriales que integran la Administración peri
férica del Estado, se encuentran  en la categoría de actos que de con
form idad con lo que dispone el párrafo segundo del apartado  3 del 
artículo 8 de la LRJCA , y concretam ente po r m or de la excepción 
ratione materiae que el m ism o contem pla, su conocim iento en vía 
jurisdiccional está excluido de la com petencia de los Juzgados de lo 
Contencioso-adm inistrativo.
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En efecto, el párrafo prim ero del apartado  3 del artículo 8 de la 
LRJCA dispone que los Juzgados de lo Contencioso-adm inistrativo 
«Conocerán en ún ica  o p rim era  in stancia  de los recursos que se 
deduzcan frente a disposiciones y actos de la A dm inistración periféri
ca del Estado y de las Comunidades Autónomas, contra los actos de 
los organism os, entes, entidades o corporaciones de derecho público, 
cuya com petencia no se extienda a todo el territorio  nacional y contra 
las resoluciones de los órganos superiores cuando confirm en íntegra
m ente los dictados po r aquéllos en vía de recurso, fiscalización o tu te
la».

Para añad ir seguidam ente el párrafo segundo de este m ism o pre
cepto que «Se exceptúan los actos de cuantía superior a 10 millones 
de pesetas dictados por la A dm inistración periférica del Estado y los 
organism os públicos estatales cuya com petencia no se extienda a todo 
el territorio  nacional, o cuando se dicten en ejercicio de sus com pe
tencias sobre el dom inio público, obras públicas del Estado, expro
piación forzosa y propiedades especiales».

Luego, siendo el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa un 
órgano integrado en la A dm inistración periférica del Estado cuyos 
A cuerdos son dictados en el ejercicio de su com petencia sobre la 
determ inación del justiprecio  en la expropiación forzosa, n inguna 
duda ofrece el som etim iento de dichos actos adm inistrativos al enjui
ciam iento de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia en cuyo territorio  tenga su sede el Jurado  Pro
vincial de Expropiación Forzosa de que se trate.

III

M ayores problem as se p lan tean  en relación con los Jurados de 
Expropiación Forzosa de creación autonóm ica.

A) La Com unidad A utónom a pionera en dotarse de órganos pro
pios de tasación en m ateria de expropiación forzosa ha sido el País 
Vasco, cuya Ley 8/1987, de 20 de noviembre, de creación de los Ju ra 
dos Territoriales de Expropiación Forzosa en el País Vasco, dispone en 
su artículo 1 que «La presente Ley tiene por objeto regular la com po
sición y régim en de funcionam iento de los Jurados Territoriales de 
Expropiación Forzosa de Alava, Bizkaia y Guipúzcoa», y añadir a con
tinuación  que « Los Ju rados Territoriales de Expropiación, com o 
Organos A dministrativos adscritos al G obierno Vasco, entenderán y
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decidirán, dentro del ám bito territorial propio, sobre los expedientes 
de justiprecio que se produzcan en las expropiaciones que se lleven a 
cabo en el ám bito geográfico de la Com unidad Autónom a de Euska- 
di».

Y el artículo 2 señala que:
1. Los Jurados Territoriales de Expropiación se constitu irán  en la 

capital de cada uno de los Territorios Históricos. Cada Jurado 
estará form ado por un  Presidente, que lo será el M agistrado 
que designe el Presidente de la Audiencia correspondiente, y los 
siguientes vocales:
a) Un Letrado al servicio del D epartam ento  de Presidencia, 

Justicia y Desarrollo Autonómico del G obierno Vasco.
b) Un técnico superior, funcionario o contratado, de las Admi

n istraciones Públicas correspondientes, designado po r el 
órgano com petente de la A dm inistración expropiante y que 
variará en función de la naturaleza del bien o derecho obje
to de la expropiación, ajustando a dicha naturaleza la espe
cialidad profesional con conocim ientos técnicos m ás apro
piados.

c) Un representante de la Cám ara Agraria Provincial cuando la 
expropiación se refiera a un  bien de naturaleza rústica. En 
los dem ás casos, un  representante de la Cám ara de la Pro
piedad U rbana o de la C ám ara de Comercio, In dustria  y 
Navegación, según la natura leza de los bienes o derechos 
objeto de la expropiación.

d) Un N otario  de lib re  designación po r el Colegio N otarial 
correspondiente.

2. A ctuará com o Secretario de cada Jurado un  Letrado al servicio 
del D epartam ento de U rbanism o, Vivienda y Medio Ambiente 
designado por su Consejero.

B) Por su parte, la Ley 6/1995, de 28 de junio, del Parlam ento de 
Cataluña crea el Jurado  de Expropiación de Cataluña com o «órgano 
colegiado perm anente de naturaleza adm inistrativa, con funciones de 
tasación, perita je  y fijación del justip recio  en  los procedim ientos 
expropiatorios que lleven a cabo, en el ám bito territorial de Cataluña, 
la A dm inistración de la G eneralidad de Cataluña, los organism os 
autónom os y otros organism os dependientes de la mism a, así como 
los procedim ientos expropiatorios que lleven a  cabo los entes locales 
de Cataluña que tienen atribu ida potestad expropiatoria» (art 1).
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El artículo 2 regula la com posición de este órgano en los siguien
tes térm inos:

1. El Jurado de Expropiación funciona en cuatro  secciones, cuya 
dem arcación corresponde, respectivam ente, a los territorios de 
las provincias actuales de Barcelona, Girona, Lleida y Tarrago
na.

2. Cada sección del Jurado de Expropiación se com pone de los 
siguientes m iembros:
a) Un Presidente y su suplente, que deben ser M agistrados, 

designados por el Presidente del Tribunal Superior de Justi
cia de Cataluña.

b) Los cuatro  Vocales siguientes:
Un Letrado al servicio de la A dm inistración de la G enera

lidad, designado por el D epartam ento de la Presidencia.
Un Técnico Superior, designado por el departam ento de la 

G eneralidad que corresponda en función de la naturaleza 
del bien expropiado. E n  el caso de las corporaciones locales 
dicho Técnico debe ser designado por la corporación local 
interesada.

Un representante de las Cám aras, los Colegios, las orga
nizaciones em presariales o las asociaciones representativas 
de la propiedad en función del bien expropiado designado 
por la Cám ara, el Colegio, la organización o la asociación.

Un Notario, designado por el Colegio N otarial correspon
diente.

c) Un Secretario, que debe ser funcionario, designado por el 
departam ento  de la Presidencia».

Y el artículo 3.4. establece que «En todo aquello no previsto po r la 
presente Ley y la norm ativa general aplicable, el Jurado  de Expropia
ción de Cataluña se rige por la norm ativa reguladora del funciona
m iento de los órganos colegiados de la A dm inistración de la G enera
lidad de Cataluña».

El artículo 1.4.a) del Decreto 20/2001, de 23 de enero, de Reestruc
turación parcial de los Departam entos de la Presidencia y de Econom ía 
y Finanzas, adscribe el Jurado de Expropiación de Cataluña al Depar
tam ento de la Presidencia, m ediante la Secretaría General (art. 2.4).

Por su parte, la Disposición adicional prim era dispone que «Todas 
las referencias que efectúa la norm ativa sectorial a los Jurados Pro
vinciales de Expropiación se entienden hechas al Jurado  de Expro
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piación de Cataluña», en tanto  que la Disposición adicional segunda 
dice que «El Jurado de Expropiación de Cataluña regulado en esta Ley 
conocerá y decidirá sobre los expedientes de justiprecio que se susci
ten en las expropiaciones que lleve a cabo la Adm inistración del E sta
do en el territorio  de Cataluña, de acuerdo con lo que disponga la nor
m ativa aplicable»

C) Finalmente, la Disposición adicional segunda de la Ley 20/1997, 
de 15 de julio de M edidas Urgentes en m ateria de Suelo y U rbanism o 
de la Com unidad de M adrid dio nueva redacción a los núm eros 1 y 2 
del artículo 102 de la Ley 9/1995, de 28 de m arzo, de M edidas de Polí
tica Territorial, Suelo y U rbanism o, creando el Jurado Territorial de 
Expropiación Forzosa, que encuentra su actual regulación en la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Com unidad de M adrid, cuyo 
artículo 240, apartado 1, lo define como «el órgano de la A dm inistra
ción de la Com unidad de M adrid especializado en m ateria de expro
piación forzosa. Está adscrito a la Consejería com petente en m ateria 
de ordenación urbanística, que le facilita toda la infraestructura adm i
nistrativa para  su adecuado funcionam iento, y actúa en el cum pli
m iento de sus funciones con plena autonom ía funcional», añadiendo 
el apartado 2 que «El Jurado Territorial de Expropiación actuará con 
com petencia resolutoria definitiva, poniendo sus actos fin a la vía 
adm inistrativa, para  la fijación del justo  precio en todas las expropia
ciones, cuando la Administración expropiante sea la de la Com unidad 
de M adrid o uno de los m unicipios de la misma».

La com posición de este órgano tasador autonóm ico se recoge en el 
artículo 4 del Decreto 71/1997, de 12 de junio, po r el que se aprueba 
el Reglamento de O rganización y Funcionam iento del Jurado  Territo
rial de Expropiación Forzosa de la C om unidad de M adrid, en los 
siguientes térm inos:

El Jurado Territorial de Expropiación Forzosa tiene la siguiente 
composición:

1. Presidente: Un ju rista  de reconocida com petencia, con m ás de 
diez años de experiencia profesional, e independiente de las 
A dm in istraciones con com petencias exp rop ia to rias  en la 
Región, designado  p o r el G obierno de la C om unidad  de 
M adrid, quien nom brará igualm ente un  suplente que reúna los 
requisitos señalados.

2. Vocales titulares:
a) Un Letrado de la Com unidad de M adrid designado por el 

Consejo de Gobierno.
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b) C uatro Técnicos facultativos superio res al servicio de la 
Com unidad de M adrid, dependiendo de la natu ra leza del 
bien objeto de la expropiación, tam bién designados por el 
m ism o Consejo de Gobierno.

c) Dos Técnicos facultativos superiores designados por la Fede
ración M adrileña de Municipios.

d) Dos profesionales libres colegiados en representación de los 
Colegios Oficiales de Arquitectos o Ingenieros Superiores, 
dependiendo de la natu ra leza  de los bienes o derechos a 
expropiar.

e) Un representante de la Corporación Local, cuando se trate de 
expropiaciones m unicipales.

3. Vocales suplentes: El Consejo de Gobierno y las Instituciones a 
las que se refiere el apartado  an terior designarán, en el mism o 
acto de nom bram iento de los vocales titulares, los correspon
dientes vocales suplentes que ac tu arán  en  caso de vacante, 
ausencia, enferm edad o cualquier o tra  causa que im posibilite la 
asistencia de los titulares a cualquier sesión.

4. Secretario: Actuará com o Secretario del Jurado  un funcionario 
de la Com unidad de M adrid, perteneciente al Cuerpo de Técni
cos Superiores-R am a ju ríd ica, designado po r el Consejo de 
Gobierno, que, asim ism o, nom brará un  suplente que deberá 
ser igualm ente funcionario de igual Cuerpo de la Com unidad 
de Madrid».

Expuesta así en térm inos m uy concretos la regulación de los Ju ra 
dos de Expropiación Forzosa en las Com unidades Autónom as que 
hasta  la fecha se han  dotado de ellos, se advierte de inm ediato que no 
es posible encontrar un  modelo uniform e de estructuración orgánica 
en cada uno de los supuestos contem plados. Dos son los factores que 
a ello contribuyen: de una parte, la específica estructura territorial del 
Estado español, en el que jun to  a Comunidades A utónom as pluripro- 
vinciales coexisten Com unidades A utónom as de carácter uniprovin- 
cial; de suerte que disponiendo aquéllas de una organización adm i
nistrativa periférica, posible po r su propia configuración territorial, 
tal especialidad organizativa es inviable, por la m ism a razón, en éstas.

Y a ello ha  de añadirse la potestad autoorganizadora de las Admi
nistraciones Públicas, en este caso de las Com unidades Autónomas, 
que perm ite la creación de órganos adm inistrativos sin contem plar la 
posibilidad de la desconcentración adm inistrativa de los mism os, no
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obstante su viabilidad atendiendo a la configuración territorial de la 
Adm inistración autonóm ica en la que se insertan.

Y los ejem plos m anejados —País Vasco, C ataluña y M adrid—, 
tam bién los únicos existentes hasta ahora, perm iten la com binación 
de am bos factores, lo que tiene clara repercusión en orden a la distri
bución de com petencias a partir  de lo dispuesto en el artículo 8.3 de 
la LRJCA.

Quiérese decir que en el caso del Jurado Territorial de Expropia
ción Forzosa del País Vasco, funcionando en cada una de las provin
cias que conform an esta Com unidad Autónoma, los Acuerdos dicta
dos por los mism os —en tan to  que creados con arreglo al principio 
jurídico-adm inistrativo de desconcentración adm inistrativa— consti
tuyen actuación de la A dm inistración periférica de dicha Com unidad 
Autónoma y, po r tanto, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 8 de 
la LRJCA, susceptible de control jurisdiccicional por los Juzgados de 
lo Contencioso-adm inistrativo, quienes osten tan  u na  com petencia 
plena. R ecordem os que la excepción ratione m ateriae  del párrafo  
segundo de este apartado se refiere exclusivamente a actos dictados 
por la Adm inistración periférica del Estado (y los organism os públi
cos estatales...), por lo que dicha excepción no es aplicable a los actos 
de la A dm inistración periférica de las Comunidades Autónomas. En 
este sentido, señalar que la alusión que se hace en este párrafo segun
do del artículo 8.3 a la Adm inistración periférica del Estado  no puede 
en tenderse com o referida exclusivam ente a «los actos de cuan tía  
superior a 10 millones de pesetas» en cuanto a excepcionar la com pe
tencia de los Juzgados de lo Contencioso-adm inistrativo para  el cono
cim iento de los recursos prom ovidos contra esta clase de actos, sino 
que se extiende tam bién a aquellos otros actos dictados por esa m ism a 
Adm inistración periférica del Estado  en relación con el ejercicio de sus  
(esto es, las de dicha Adm inistración) com petencias sobre el dom inio 
público, obras públicas del Estado, expropiación forzosa y propieda
des especiales.

En cam bio, de acuerdo con el tenor de precepto en cuestión, una 
solución atributiva de com petencias análoga no es posible respecto de 
los Acuerdos del Jurado  Terrritorial de Expropiación Forzosa de la 
Com unidad de M adrid, pues al tra tarse  esta de una Com unidad Autó
nom a uniprovincial y carecer, po r tanto, de Administración periférica, 
dicho órgano nunca podrá tener ese carácter de periférico, por lo que 
en tal supuesto la im pugnación de dichos acuerdos haría  de residen
ciarse an te la Sala de lo C ontencioso-A dm inistrativo del Tribunal
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Superior de Justicia, de conform idad con lo dispuesto concordada
m ente en los artículos 8.3 y 10.1.a) de la LRJCA. Solución esta aplica
ble tam bién al supuesto de Cataluña puesto que el Jurado  Territorial 
de Expropiación por ésta creado tiene una carácter centralista en la 
m edida en que en su seno no se opera desconcentración adm inistra
tiva alguna; todo lo más, se organiza in ternam ente en Secciones que 
se corresponderán con los ám bitos provinciales que integran dicha 
Com unidad Autónoma, pero en ningún caso operarán com o órgano 
desconcentrados.

Según esto, teniendo en cuenta la actual organización de los Ju ra 
dos de Expropiación autonóm icos hasta  el m om ento creados y de 
acuerdo con el tenor literal del artículo 8.3 de la LRJCA la com peten
cia para conocer de la im pugnación judicial de sus Acuerdos sería la 
siguiente:

• Juzgados de lo C ontencioso-adm inistrativo: conocerán  de la 
im pugnación de los Acuerdos de los Jurados de Expropiación 
Forzosa au tonóm icos de ám bito  provincial en Com unidades 
A utónom as pluriprovinciales.

• Salas de lo Contencioso-adm inistrativo de los Tribunales Supe
riores de Justicia: conocerán de la im pugnación de los Acuerdos 
de los Jurados de Expropiación Forzosa autonóm icos de Comu
nidades Autónomas uniprovinciales y de los de las Comunidades 
pluriprovinciales siem pre que en este segundo caso no se haya 
contem plado la desconcentración territorial de ám bito provin
cial de dicho órgano.

Y ello com o consecuencia de que, en la perspectiva del artículo 8.3 
de la LRJCA, los Juzgados de lo Contencioso-adm inistrativo tienen 
com petencia plena en relación con la actuación de la A dm inistración 
periférica e institucional de las Comunidades Autónomas, siendo así 
posible considerarlos como el «juez ordinario» de control de esa acti
vidad autonóm ica.

IV

La conclusión anteriorm ente expuesta, conform e con la literalidad 
de la LRJCA, adm ite no obstante su cuestionam iento desde la pers
pectiva, que se antoja m ás razonable y coherente desde un  punto  de 
vista estrictam ente jurídico, de conservar el fuero las Salas de lo Con
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tencioso-adm inistrativo de los Tribunales Superiores de Justicia para 
el enjuiciam iento de los recursos promovidos contra los acuerdos de 
los Jurados de Expropiación, ya sean estos de naturaleza estatal o 
autonóm ica.

Esta tesis vendría avalada, en p rim er lugar, por la exigencia de 
establecer un  criterio uniform e de determ inación de la com petencia 
en relación con órganos jurisdiccionales del m ism o tipo, tom ando 
como referente la configuración del objeto procesal, atendiendo a la 
m ateria sobre la cual versa. En este sentido, es evidente que la deter
m inación del justiprecio constituye una de las fases que integran el 
procedim iento expropiatorio, siendo así que la  m ateria de expropia
ción forzosa, con independencia de cual sea la A dm inistración que 
ejerza la potestad expropiatoria, corresponde ordinariam ente a  las 
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo de los Tribunales Superiores 
de Justicia, tanto  en los supuestos de expropiaciones acordadas por el 
Estado, las Comunidades Autónomas o los Entes Locales. Se exceptúa 
en relación con el p rim er supuesto —expropiaciones estatales— los 
casos en que el objeto del recurso sea la declaración de urgencia de la 
expropiación acordada por el Consejo de M inistros (arts. 52 de la LEE 
y 56 y siguientes de su Reglamento), en cuyo caso la com petencia de 
su enjuiciam iento corresponde a la Sala de lo Contencioso-adm inis
trativo del Tribunal Suprem o (art. 12.1.a) LRJCA).

En el caso de las expropiaciones instadas por la Administración 
del Estado, el órgano com petente ordinario  en esta m ateria es el Sub
delegado del Gobierno o el Delegado del Gobierno en las Com unida
des Autónomas uniprovinciales (arts. 29 y 23.7 LOFAGE) —sustitutos 
del G obernador Civil tras la LOFAGE, a quien correspondía la repre
sentación  o rd in aria  del E stado  en los expedientes expropiatorios 
según el artículo 3.3 del Reglam ento de Expropiación Forzosa— y, en 
el caso de obras públicas del Estado, el com petente es el Ingeniero 
Jefe correspondiente (art. 98 LEE); y sabido es que contra el acuerdo 
de necesidad de ocupación se dará recurso de alzada ante el M iniste
rio correspondiente (art. 22.1 LEE). Pues bien, supuesto que el órga
no com petente para la resolución de dicho recurso de alzada sea el 
M inistro, tanto  si confirm a la resolución im pugnada —en tan to  que 
dictada por un  órgano periférico de la A dm inistración del Estado y, 
por tanto, contem plada en el inciso final del párrafo prim ero del artí
culo 8.3 de la LRJCA— como si rectifica aquélla, la com petencia para 
conocer del recurso contra la  resolución recaída en alzada correspon
de en todo caso a las Salas de lo Contencioso-adm inistrativo de los
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Tribunales Superiores de Justicia, pues en esta  ocasión no puede 
estarse, a efectos de determ inar la com petencia jurisdiccional, al órga
no au to r de la resolución dictada en vía de recurso —que, en princi
pio, siem pre que se tra te  del M inistro o Secretario de Estado, coiTes- 
ponde a la Sala de lo Contencioso-adm inistrativo de la A udiencia 
Nacional (art. 11.1.a) LRJCA)—, pues este concreto supuesto —recti
ficación por el M inistro en vía de recurso de la resolución dictada por 
un  órgano de la A dm inistración periférica— no se contem pla en la 
LRJCA como atribuible a la com petencia de la Sala de lo Contencio
so-adm inistrativo de la Audiencia Nacional, pues el artículo 11.1 .b) 
sólo prevé el supuesto de «los recursos contra los actos de los M inis
tros y secretarios de Estado cuando rectifiquen en vía de recurso o en 
procedim iento de fiscalización o de tu tela los dictados por órganos o 
entes distintos con competencia en todo el territorio nacional», que no 
es el caso presente. E n tra  aquí en juego entonces la cláusula que con
tiene le tra j) del apartado 1 del artículo 10 de la LRJCA, por cuya vir
tud  se atribuye el conocim iento, en única instancia, a  las Salas de lo 
Contencioso-adm inistrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 
de los recursos contra «Cualesquiera otras actuaciones adm inistrati
vas no atribuidas expresam ente a la com petencia de otros órganos de 
este orden jurisdiccional».

E n consecuencia, si la  m a te ria  de la  expropiación  forzosa no 
corresponde a los Juzgados de lo C ontencioso-adm inistrativo —la 
m ism a no se encuentra en el listado de m aterias que el artículo 8.1 y 
2 atribuye a dichos órganos jurisdiccionales y que constituyen «la 
zona n uclear de la com petencia»—, quiérese decir que la m ism a 
corresponde a las Salas de lo Contencioso-adm inistrativo de los Tri
bunales Superiores de Justicia por m or de la cláusula residual que 
establece el artículo 10.1.a) de la  LRJCA. Tanto m ás cuanto, com o se 
infiere del artículo 8.3, párrafo segundo, de la LRJCA, la atribución 
com petencial por razón de la m ateria  se erige en una excepción a las 
reglas de atribución com petencial po r razón del órgano del que pro
cede la actividad objeto de im pugnación jurisdiccional, excepción esta 
que, en línea con la línea de razonam iento  expresada, tam bién puede 
lógicam ente extenderse al párrafo  prim ero de este m ism o precepto. Y 
todo ello en la m edida en que el justiprecio constituye pieza esencial 
del sistem a expropiatorio —no en vano la fijación de aquél constituye 
el problem a capital de una Ley de Expropiación— y, aún  más, línea 
fundam ental para  la regulación de las condiciones básicas del derecho 
de propiedad; de ah í la necesidad de que en esta m ateria se in stru 
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m ente un  tratam iento procesal —en cuanto al régim en atributivo de la 
com petencia a un  determ inado órgano jurisdiccional— análogo en 
todo el territorio  nacional, precisam ente para  garantizar a las partes 
que intervienen en el procedim iento  expropiatorio  un  régim en de 
recursos idéntico, que con la actual redacción de la norm a no es posi
ble por la sencilla razón de que los asuntos com petencia de los Juzga
dos de lo C ontencioso-adm inistrativos tienen  vedado su acceso al 
recurso de casación (art. 81 en relación con el art. 86.1 LRJCA), pues 
con la actual redacción, sólo en los casos en que el recurso se pro
m ueva contra acuerdos del Jurado  de Expropiación estatal o au tonó
mico, siem pre que en este últim o caso dicho órgano no tenga carácter 
periférico, conocerá en prim era instancia la Sala de lo Contencioso- 
adm inistrativo del Tribunal Superior de Justicia que corresponda y 
contra la sentencia que en dicho proceso recaiga cabrá in terponer el 
recurso de casación ordinario  en los térm inos establecidos en los artí
culos 86 y siguientes de la LRJCA. Q uedaría po r tan to  vedado el acce
so a la casación de los recursos que se prom ovieran contra acuerdos 
de los Jurados de expropiación autonóm icos de carácter periférico.

V

Pero es que adem ás, que la com petencia en esta m ateria corres
ponda a las Salas de lo Contencioso-adm inistrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia sería en todo caso una consecuencia de la apli
cación del párrafo  segundo del artículo 8.3 de la LRJCA teniendo en 
cuen ta  la  discutible com petencia de las Com unidades A utónom as 
para regular la constitución de los Jurados de Expropiación a partir 
del dato de que la com petencia exclusiva sobre la legislación de expro
piación forzosa corresponde al Estado (art. 1491.18 CE), com petencia 
que im pone que las garantías expropiatorias de carácter patrim onial 
y procedim ental han  de ser establecidas en exclusiva por dicha legis
lación estatal.

Ya la Sentencia del Tribunal C onstitucional 37/1987, de 26 de 
m arzo, se expresaba con ro tundidad al afirm ar que el texto constitu
cional «ha reservado en exclusiva al Estado la com petencia sobre la 
legislación de expropiación (art. 149.1.18 de la Constitución) y no sim 
plemente, como en otras m aterias, la com petencia para  establecer las 
bases o la legislación básica».

Asismismo la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/97 es con
cluyente al declarar que «es al Estado al que com pete determ inar.
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pues caen dentro del art. 149.1.18 CE, la fijación de los criterios de 
determ inación del justiprecio para im pedir que los bienes puedan ser 
evaluados con criterios diferentes en unas y otras partes del territorio  
nacional (STC 37/1987, f. j. 6.°). A m ayor abundam iento, la valoración 
se halla estrecham ente em parentada, desde un  punto  de vista m ate
rial, con el contenido del derecho de propiedad, cuyas condiciones 
básicas corresponde regular al Estado en los térm inos del art. 149.1.1 
CE, aunque es el art. 149.1.18 CE el que tiene aquí una m ayor rele
vancia».

Cierto que las Comunidades Autónomas que han  legislado en esta 
m ateria justifican su actuación con base en la com petencia de desa
rrollo legislativo en m ateria de expropiación forzosa reconocida en 
sus norm as estutarias, caso de los artículos l l . l .b )  del E statu to  del 
País Vasco y 10.1.2) del E statu to  de Cataluña.

Así, la Exposición de Motivos de la Ley 8/87, del País Vasco, se 
expresa en los siguientes térm inos:

«Transcurridos ocho años ya desde la promulgación del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco restan aún por materiali
zar aspectos de la institucionalización de la Comunidad Autó
noma de Euskadi, uno de cuyos hitos lo constituye la creación 
del órgano encargado de justipreciar las expropiaciones que, en 
ejecución de otros diversos títulos competenciales, efectúen las 
distintas Administraciones. En esta línea de progresiva estruc
turación jurídico-política, se enmarca el objeto de la presente 
Ley sobre creación de los Jurados Territoriales de Expropiación 
Forzosa de Alava, Bizkaia y Guipúzcoa, siendo la norma habili
tante de su constitución el art. l l . l .b)  del referido Estatuto de 
Autonomía quien determina la competencia de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en lo que concierne al desarrollo legis
lativo y la ejecución dentro de su territorio, de la legislación bási
ca del Estado en materia de expropiación forzosa.

El rango normativo de la disposición viene aconsejado por la 
predicable congelación de rango derivada de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en cuanto a la regula
ción de la composición y funcionamiento de los por ella deno
minados Jurados Provinciales de Expropiación, y en aras de la 
seguridad jurídica, principio que adquiere toda su dimensión y 
valor en la institución expropiatoria.

La presente l^y pretende, fundamentalmente, llevar a cabo 
una acomodación de la Ley estatal a la estructuración jurídico- 
política de la Comunidad Autónoma de Euskadi en ejercicio de
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la competencia estatutaria citada. Subyace en su espíritu una 
contundente y  decidida pretensión de que este Organo Adminis
trativo que es el Jurado, actúe bajo premisas de eficacia, celeri
dad y  equidad, dado que el objeto de su actuación incide direc
tamente en valores tan importantes y merecedores de protección 
como la propiedad privada y  la utilidad pública y  social que defi
ne el actuar público y conforma la función social de aquélla. En 
tal sentido, al objeto de coadyuvar a la consecución de la plena 
satisfacción de los principios enumerados, se crea la Comisión 
Técnica de Valoración de Euskadi, que tiene como finalidad pro
curar, en último término, una unidad de criterios de valoración, 
tan necesaria para una certera y equitativa actuación de los 
Jurados».

Y  la  Exposición de Motivos de la Ley 6/95, de Cataluña, po r su 
parte, dice lo siguiente:

«La vigente Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento 
regulan la figura del Jurado provincial de Expropiación y atri
buyen a este órgano naturaleza administrativa. Ixi composición 
de dicho Jurado, con mayoría de funcionarios públicos, las atri
buciones que tiene conferidas y el carácter de acto administrati
vo de las resoluciones que dicta, que agotan la vía administrati
va, confirman su naturaleza administrativa, y así lo ha 
ratificado reiteradamente la jurisprudencia.

IxL Generalidad dispone de la potestad de autoorganización y 
de la competencia exclusiva para regular las normas de procedi
miento administrativo derivadas de la especialidad de su orga
nización, de conformidad con el art. 9.3 del Estatuto de Autono
mía de Cataluña. Asimismo, los arts. 9.8 y  10.1.2 del propio 
Estatuto otorgan a la Generalidad, respectivamente, competen
cia exclusiva en materia de régimen local y competencia de desa
rrollo legislativo en materia de expropiación forzosa.

La potestad expropiatoria es un instrumento indispensable 
para el ejercicio de diferentes políticas sectoriales estatutarias en 
relación con las cuales la Generalidad tiene competencia exclu
siva, en especial en materia de ordenación del territorio y obras 
públicas.

En consecuencia, es necesario adecuar a la estructura terri
torial del Estado, instaurada por la Constitución y por el Esta
tuto de Autonomía, y ala organización propia de la Generalidad 
la figura del Jurado de Expropiación como órgano administrati
vo, mediante la creación de un órgano colegiado que ejerza las
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funciones de tasación, peritaje y determinación del justiprecio en 
los expedientes expropiatorios de la Administración de la Gene
ralidad y de las corporaciones locales del ámbito de Cataluña».

En cambio, la Com unidad de M adrid justifica su intervención nor
m ativa en esta m ateria en razón de la potestad de autoorganización 
autonóm ica. E n  este sentido, en el Preám bulo de la Ley 9/1995, de 28 
de marzo, de Medidas de Política Territorial, Suelo y U rbanismo pode
m os leer lo siguiente:

«Con todo, el aspecto más destacado de la regulación legal 
en este punto al que se dedica el Título VII es la creación y 
organización de un Jurado Territorial de Expropiación Forzo
sa propio de la Comunidad Autónoma en cuya composición se 
ha procurado, en lo necesario, observar la ponderación que 
demanda el objeto de su función, si bien ésta se amplía al 
campo de la responsabilidad patrimonial de la administración 
autonómica y, en su caso, municipal; novedad ésta merecedo
ra de ser destacada, en cuanto supone una positiva unificación 
de criterio en materia de garantías patrimoniales de los ciuda
danos frente a la acción pública. La unidad de régimen jurídi
co de la institución expropiatoria, garantizada por la legisla
ción sustantiva estatal, ni demanda, ni precisa, para ser 
efectiva, de su prolongación en el plano organizativo y de la 
práctica administrativa. Por contra, la eficacia administrativa, 
también en beneficio de los afectados por la acción adminis
trativa expropiatoria, demanda es ta medida, que cuenta con 
la cobertura de la potestad de autoorganización de que goza la 
Comunidad de Madrid».

En cualquier caso, com o ha quedado apuntado, es cuestionable la 
constitucionalidad de tales norm as autonóm icas sobre la base m ism a 
de la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional en la materia: 
reconociéndose la com petencia exclusiva del Estado de legislación — 
y no sólo la legislación básica-sobre expropiación forzosa se garanti
za la uniform idad norm ativa im puesta por la propia Constitución ex 
artículo 149.1.18, enervando de esta m anera la com petencia legislati
va —ni aún  de desarrollo— de las Com unidades A utónom as sobre 
esta m ateria. En este orden de ideas, recordar que el artículo 12.2 de 
la Ley 12/1983, de 14 de octubre, de Proceso Autonómico, en relación 
con el régim en general de las A dm inistraciones de las Com unidades 
Autónomas, dispone que «También será de aplicación a la Adminis
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tración de las Comunidades Autónomas la legislación sobre expropia
ción forzosa...».

Además, el cuestionam iento de la constitucionalidad de las citadas 
leyes autonóm icas -concretam ente las correspondientes al País Vasco 
y Cataluña, como a continuación se explicita— encuentra otro m oti
vo añadido en la Sentencia del Tribunal Constitucional 150/1998, de 2 
de julio. En efecto, conocía ésta del recurso de inconstitucionalidad 
prom ovido por la A dm inistración General del Estado contra determ i
nados preceptos de la Ley de Castilla y León 14/1990, de 28 de noviem
bre, de Concentración Parcelaria, entre otros, po r lo que aquí in tere
sa, el artículo 7.1 relativo a  la com posición de las Comisiones Locales 
de Concentración Parcelaria y, m ás precisam ente, el inciso prim ero de 
dicho precepto  cuyo teno r literal es el siguiente: «Las Comisiones 
Locales de contentración parcelaria estarán presididas, con voto de 
calidad, po r el Juez de Prim era Instancia a cuya jurisdicción perte
nezca la zona; si hubiere varios, po r el Decano o por aquel en quien 
éste delegue».

Los argum entos del Abogado del Estado expresaban los vicios que 
determ inaban la tacha de inconstitucionalidad del precepto en cues
tión, siendo de entre ellos los que aquí interesan los siguientes: i) la 
Com unidad Autónom a carece de habilitación estatu raria  que le per
m ita incluir a  un  funcionario estatal de la A dm inistración de Justicia, 
cual es el Juez de Prim era Instancia, en órganos de su Adm inistración 
com o son las Comisiones Locales de concentración parcelaria. Esta 
regulación se encuadra en el ám bito m aterial de la A dm inistración de 
Justicia (art. 149.1.5. CE) que le está atribuido al Estado con carácter 
exclusivo; y ii) aunque en este punto  la Ley recurrida reproduzca el 
art. 16 de la Ley estatal. Ley de Reform a y Desarrollo Agrario, apro
bada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, no ha  tenido en cuenta la 
previsión del art. 117 C.E. apartados 3, 4, que señalan, respectiva
mente, que «el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de 
procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclu
sivam ente a los Juzgados y Tribunales» y que éstos «no ejercerán más 
funciones que las señaladas en el apartado an terior y las que expresa
m ente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho».

En respuesta a tales argum entos el Letrado de la Com unidad Autó
nom a, considera, en síntesis, que en ningún m om ento ha  legislado 
aquélla en m ateria  judicial, sino que sim plem ente, ha  recogido la 
norm a estatal, la Ley de Reform a y Desarrollo Agrario.

El Tribunal Constitucional es concluyente en su juicio: «Pues bien.
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sin en tra r al análisis del art. 117 C.E. basta para  el caso que el art. 
149.1.5 C.E. atribuya al Estado la respecto de la «Administración de 
Justicia». Parece obvio que en esa m ateria ha de ser incardinada la 
regulación de las funciones que hayan de desem peñar los Jueces y 
M agistrados, titulares del Poder judicial. Si, com o pretende la Comu
nidad Autónom a de Castilla y León, una Ley suya pudiera atribu ir a 
los Jueces funciones distintas de la jurisdiccional, esta m ism a podría 
verse afectada. Debe ser el Estado, titu lar exclusivo de la com petencia, 
quien pondere cuales pueden realizar aquéllos, sin que por tal motivo 
la exclusividad y la independencia de la función jurisdiccional queden 
m enoscabadas. Por ello, la Com unidad Autónom a carece de com pe
tencia para  in tegrar a los Jueces de P rim era Instancia en las Comisio
nes Locales de C oncentración Parcelaria, sin  que ta l tacha  quede 
obviada por la circunstancia de que la Ley de Reform a y Desarrollo 
Agrario, que es una norm a estatal, contenga un  m andato  idéntico. 
Ese vicio de incom petencia, que determ ina la inconstitucionalidad 
del inciso recurrido, hace innecesario  analizar cualesquiera otros, 
algunos de los cuales, com o la incidencia en el régim en de incom pa
tibilidades de los jueces, que apun ta  el Abogado del Estado, no reba
san el ám bito de la m era legalidad».

Pues bien, esta doctrina entendem os es tam bién  aplicable al pre
sente caso pues las señaladas norm as autonóm icas prevén, com o se 
ha  indicado oportunam ente, que en la Presidencia de los respectivos 
Ju rados de E xprop iación  figure u n  M agistrado  designado p o r la 
Audiencia (art. 2.1 de la Ley 8/87 del País Vasco) o un  M agistrado 
designado por el Tribunal Superior de Justicia (art. 2.2.a) de la Ley 
6/95, de Cataluña), careciendo am bas Com unidades A utónom as de 
com petencia en m ateria de Adm inistración de Justicia en relación con 
el estatu to  de Jueces y M agistrados.

En cam bio, la norm ativa m adrileña vigente sobre la  m ateria no 
incurre en tacha de inconstitucionalidad pues, com o hem os visto, la 
inicial previsión de la Ley 9/95 de designar com o Presidente del Ju ra 
do a u n  M agistrado fue sustitu ida  po r la  Ley 24/99 y el posterio r 
Decreto 255/2000 por la de situar en la Presidencia de dicho órgano a 
u n  ju rista  de reconocido prestigio, no ya necesariam ente u n  Magis
trado.

Ello no obstante, lo cierto es que las exam inadas norm as au tonó
m icas que regulan la constitución de los Jurados de Expropiación 
Forzosa autonóm icos no han  sido declaradas inconstitucionales. En 
este sentido, citar la sentencia n.° 725, de 6 de julio de 1998, dictada
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por la Sala de lo Contencioso-adm inistrativo (Sección Cuarta) del Tri
bunal Superior de Justicia de M adrid, que desestim a el recurso con
tencioso-adm inistrativo n.° 1270/97 in terpuesto  con tra  el Decreto 
71/1997, de 12 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Orga
nización y Funcionam iento del Jurado  Territorial de Expropiación 
Forzosa de la Com unidad de M adrid, rechazando precisam ente que 
dicha disposición reglam entaria incurra  en inconstitucionalidad.

VI

Con todo, la p rob lem ática analizada se ha suscitado  recien te
m ente an te  el Tribunal Suprem o con ocasión del recurso  de queja 
n.° 2624/2001 —resuelto po r Auto de 24 de jun io  de 2002— in ter
puesto po r el Ayuntamiento de Usurbil de queja contra el Auto de 15 
de m arzo de 2001, de la Sala de lo Contencioso-adm inistrativo (Sec
ción Segunda) del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, po r el 
que se acuerda no haber lugar a tener por preparado el recurso de 
casación anunciado contra la Sentencia de 16 de enero de 2001, dic
tada en el recurso n.° 4281/97, sobre expropiación forzosa.

La sentencia que se pretende recu rrir en casación estim a en parte 
el recurso contencioso-adm inistrativo interpuesto po r la propiedad 
contra el Acuerdo del Jurado Territorial de Expropiación Forzosa de 
Guipúzcoa de 17 de abril de 1997, por el que se fijó el justiprecio de la 
parcela 38-1 expropiada para  la ejecución de la U nidad de ejecución 
núm ero 1 del Plan Parcial del Sector 5 Atallu, tram itado por el proce
dim iento de tasación conjunta por el Ayuntamiento de Usurbil. La 
Sala de instancia deniega la rem isión de los autos al Tribunal Supre
m o y el em plazam iento de las partes, invocando la disposición transi
to ria  prim era, en relación  con los artícu los 8.3 y 86.1, de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, razonando al efecto que los «Jurados Territo
riales de Expropiación Forzosa fueron configurados por la Ley 8/1997, 
de 20 de noviem bre, com o órganos adm in istra tivos adscrito s  al 
Gobierno Vasco y concretam ente al D epartam ento de Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, según se dispone en el Decre
to 176/1995, de 28 de febrero, po r el que se estableció su estructura 
orgánica», a lo que añade que «El ám bito de actuación de los citados 
Jurados abarca exclusivamente a su correspondiente territorio  histó- 
rico Alava, Guipúzcoa o Vizcaya— y, por ello, la com petencia para 
conocer de los recursos que se in terpongan  co n tra  sus Acuerdos 
corresponde a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo por así
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ordenarlo el artículo 8.3 de la LJCA 13/98, pues son órganos de la 
Adm inistración periférica de esta Com unidad Autónoma, sin que pue
den englobarse en las excepciones del párrafo segundo de dicho pre
cepto por ser de aplicación exclusivamente respecto de la Adminis
tración periférica del Estado y de los organism os públicos estatales 
cuya com petencia no se extienda a todo el territorio  nacional».

Como consecuencia de lo expuesto, y partiendo del Auto de la Sec
ción prim era de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Suprem o de fecha 6 de octubre de 2000, relativo al tratam iento  que, a 
efectos im pugnatorios, debe darse a las sentencias dictadas por las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores 
de Justicia en los procesos pendientes a la en trada en vigor de la Ley 
29/1998 cuya com petencia corresponda, conform e a la m ism a a los 
Juzgados de lo Contencioso-adm inistrativo, concluye la Sala de ins
tancia que el régim en de recursos aplicable al procedim iento en exa
m en es el establecido por la Ley 29/98 para las sentencia dictadas en 
segunda instancia por dichas Salas, tal y com o ordena la disposición 
transito ria  prim era, apartado segundo, últim o inciso de la m enciona
da Ley, po r lo que no cabe recurso  de casación, pues este últim o 
recurso sólo procede -ex artículo 86.1 LJCA— contra las sentencias 
dictadas en única instancia.

Frente a esto, la representación procesal de la Corporación recu
rren te alega en su recurso de queja que la disposición transitoria  p ri
m era de la vigente Ley Jurisdiccional, en sus apartados 1 y 2, se está 
refiriendo a  dos situaciones diam etralm ente opuestas, y que en el caso 
que nos ocupa nos encontram os ante un  supuesto de los recogidos en 
el m encionado apartado prim ero, esto es, «un asunto que según la 
nueva Ley Jurisdiccional corresponde a los Juzgados pero cuyo pro
ceso se había iniciado con anterioridad a la en trada en vigor de la 
m ism a y cuya sentencia ha sido dictada tras haberse producido este 
hecho (...) y según el m andato legislativo se deberá continuar su tra 
m itación ante la Sala, en nuestro caso del Tribunal Superior de Justi
cia del País Vasco, y en única instancia, lo que posibilita el acceso al 
Recurso de Casación». A lo que se añade que tal es «la única in terpre
tación posible de la Disposición Transitoria Prim era de la Ley 29/1998, 
con lo que la situación en la que se quedaría esta parte  en el caso de 
que Tribunal Suprem o ratifique el Auto de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 15 
de m arzo de 2001 iría en contra de lo establecido en el artículo 24.1 de 
la Constitución Española».
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En definitiva, si bien en el caso exam inado se suscita un  proble
m a de derecho in tertem poral, concretam ente la aplicación de la dis
posición transito ria  p rim era  de la LRJCA en relación al régim en de 
los recursos que proceden respecto de sentencias d ictadas po r las 
Salas de lo C ontencioso-adm inistrativo de los Tribunales Superiores 
de Justicia en asuntos que, de acuerdo con la nueva LRJCA, son de 
la com petencia de los Juzgados de lo Contencioso-adm inistrativo, 
no es m enos cierto  que el problem a está d irectam ente relacionado 
con la in terpre tación  y aplicación al supuesto  debatido del artículo 
8.3 de la LRJCA, precisam ente en cuanto  se refiere a la natu ra leza de 
los Jurados de Expropiación autonóm icos y su incidencia a  la ho ra  
de determ inar la com petencia del órgano jurisdiccional que ha  de 
conocer de los recursos prom ovidos con tra  los acuerdos p o r aqué
llos adoptados. Como hem os visto, la Sala de instancia, al denegar 
tener po r p reparado  el recurso  de casación parte  de la  irrecurrib ili- 
dad de la sentencia im pugnada porque considera que, no obstan te 
haberse d ictado po r la Sala de lo C ontencioso-adm inistrativo del 
Tribunal S uperior de Justic ia  del País Vasco, la m ism a ha  recaído en 
un asun to  que corresponde a los Juzgados de lo Contencioso-adm i
nistrativo po r razón  del órgano au to r del acto objeto de im pugna
ción ju risd icc io n a l —u n  órgano  de la  A dm in istración  p erifé rica  
autonóm ica—, siendo entonces de aplicación la no rm a de derecho 
transito rio  citada.

La respuesta dada p o r el Tribunal Suprem o a la cuestión así p lan
teada se contiene en el R azonam iento Jurídico Tercero del m entado 
Auto de 24 de junio de 2002, cuyo tenor es el siguiente:

«En el caso en examen, si bien los argumentos de la Cor
poración recurrente no pueden ser acogidos por ser contrarios 
a la doctrina consolidada de esta Sala respecto al tratamiento 
que, a efectos impugnatorios, debe darse a las sentencias dic
tadas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los 
Tribunales Superiores de Justicia con posterioridad a la entra
da en vigor de la Ley 29/1998 en los procesos pendientes antes 
de esa fecha cuya competencia corresponda, conforme a dicha 
Ley, a los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo (Autos 
de 16 de junio, 30 de octubre, 13 de noviembre, 4 y 18 de 
diciembre de 2000, entre otros muchos), sin embargo ello no 
significa que el recurso de queja deba ser desestimado, pues a 
ello se opone -»iura novit curia»— una interpretación concor
dante de la normativa legal aplicable a la materia en examen.
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Así, si bien es cierto que los Acuerdos dictados por los 
Jurados Territoriales de Expropiación Forzosa del País Vasco 
-en tanto que creados con arreglo al principio jurídico-admi- 
nistrativo de desconcentración o descentralización burocráti
ca— constituyen actuación de la Administración periférica de 
dicha Comunidad Autónoma, sin embargo no cabe compartir 
que la competencia para conocer de los recursos que se inter
pongan contra dichos acuerdos corresponda a los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo por ordenarlo así el párrafo 
primero del artículo 8.3 de la vigente Ley Jurisdiccional, y no 
poder ser englobados en la excepción del párrafo segundo del 
mencionado precepto, tal y como se sostiene en el Auto que se 
recurre en queja.

Por el contrario, se ha de tener en cuenta que, tratándose 
de las materias de expropiación forzosa y propiedades espe
ciales, la atribución de competencia a las Salas de lo Conten
cioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia 
no sólo resulta de lo establecido en el artículo 8.3, párrafo 2°, 
en relación con el artículo lO.l.j) de la mencionada Ley, en 
relación con los actos de la Administración periférica del Esta
do y de los organismos públicos estatales cuya competencia no 
se extienda a todo el territorio nacional, sino que también el 
artículo 10.1, apartado i) de la LRJCA prevé expresamente que 
dichas Salas conozcan en única instancia de los recursos que 
se deduzcan contra los actos y resoluciones dictados por órga
nos de la Administración General del Estado cuya competen
cia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgá
nico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado en 
materias de personal, propiedades especiales y expropiación 
forzosa.

Por tanto, y teniendo en cuenta las anteriores considera
ciones, se ha de concluir que la competencia para conocer de 
los recursos que se deduzcan frente a los actos dictados en 
materia de expropiación forzosa, tanto procedan de la Admi
nistración periférica del Estado y organismos públicos estata
les, como de la Administración periférica de las Comunidades 
Autónomas o de órganos de la Administración General del 
Estado cuya com petencia se extienda a todo el territorio 
nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o 
Secretario de Estado, está atribuida al conocimiento de las 
Salas de lo Contencioso-Adm inistrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia en una interpretación concordante de 
los artículos 8.3 y 10.1, apartados a), i) y j) de la vigente Ley
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Jurisdiccional, normas que por lo tanto excluyen la genérica 
atribución de competencia que el apartado 1° del menciona
do artículo 8.3 efectúa a favor de los Juzgados de lo Conten- 
cioso-Administrativo para conocer de los recursos que se 
deduzcan frente a los actos de la Administración periférica 
de las Comunidades Autónomas. En esta misma línea, y en 
materia distinta, concretamente en relación con la Oficina 
Española de Patentes y Marcas que, en cuanto organismo 
autónomo con personalidad jurídica diferenciada, se encuen
tra contemplado en el artículo 9.c) de la LRJCA, regulador de 
la competencia de los Juzgados Centrales de lo Contencioso- 
Administrativo, esta Sala ya ha declarado, entre otros, en 
Auto de fecha 30 de junio de 2000, la competencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia, por considerar que el recurso se deduce frente a un 
acto en materia de propiedades especiales, entre las que se 
encuentra comprendida la propiedad industrial, materia que 
está atribuida al conocimiento de las Salas de lo Contencio
so-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia en 
un interpretación concordante del artículo 9.c) «in fine» y del 
artículo 10.1.i) de la Ley Jurisdiccional -que contempla las 
materias de personal, propiedades especiales y expropiación 
forzosa—, reforzada por la prevalencia que el artículo 13.c) 
otorga a la atribución de competencia por razón de la mate
ria sobre la efectuada en razón del órgano administrativo 
autor del acto».

En conclusión, el Tribunal Suprem o estim a el recurso de queja y, 
en consecuencia, resuelve que la sentencia contra la que se presentó el 
correspondiente escrito de preparación del recurso de casación es sus
ceptible de este recurso por haber recaído la m ism a en aun asunto de 
la competencia, en única instancia, de la Sala de lo Contencioso-admi- 
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia y ello atendiendo a un  cri
terio com petencial objetivo: el delim itado por razón de la m ateria, 
que en este caso m atiza o m odula el criterio principal de asignación 
de com petencias ju risd iccionales que recoge el artícu lo  8.3 de la 
LRJCA consistente en la clase o tipo de A dm inistración y nivel je rá r
quico del órgano. Es decir, a la com petencia general de los Juzgados 
de lo Contencioso-adm inistrativo respecto de los actos de los órganos 
periféricos de la A dm inistración estatal y autonóm ica y de los entes 
institucionales y corporativos a ellas vinculados siem pre que su com 
petencia no se extienda a todo el territorio  nacional, se acum ula por
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vía de excepción los supuestos en que la actuación de dichos órganos 
y entidades versen sobre determ inadas m aterias —en este caso la 
expropiación forzosa—, en cuyo caso la com petencia corresponde a 
las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superio
res de Justicia.
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CONVENIOS INTERNACIONALES 
EN MATERIA PROCESAL Y NOTIFICACIONES 

EN LA UNIÓN EUROPEA

P or

N atalia R e u s  M artínez

SUMARIO: 1. Convenios en materia de cooperación jurídica internacional en materia 
penal. 2. Consejo europeo de tampere: un paso decisivo. 3. Convenios en materia de extra
dición. 4. Notificiaciones en la Unión Europea.

El Tratado o Convenio Internacional, en un  sentido am plio, no es 
o tra  cosa que un  negocio jurídico con características propias debido 
a la categoría de los sujetos que en él intervienen —Estados y otros 
sujetos de la Com unidad Internacional—.

La expresión Convención internacional tiene un  doble significado. 
De un  lado tiene un  sentido dinám ico, en tanto  que el m ism o se refie
re al procedim iento que conduce al acuerdo de voluntades. De otro, 
tiene un  sentido estático, en cuanto se refiere al resultado del acuerdo 
de voluntades; es decir, a la norm a juríd ica establecida en el Tratado y 
obligatoria para  los sujetos que la han  creado.

La Constitución española de 1978, en su artículo 96 establece;
«1. Los Tratados internacionales válidam ente celebrados, u na  vez 

publicados oficialm ente en España, form arán  parte del ordenam ien
to interno. Sus disposiciones sólo podrán  ser derogadas, modificadas 
y suspendidas en la form a prevista en los propios Tratados o de acuer
do con las norm as generales del Derecho internacional.

»2. Para la denuncia de los Tratados y Convenios internacionales 
se utilizará el m ism o procedim iento previsto para  su aprobación en el 
artículo 94»;

El Tratado sólo será plenam ente eficaz en el Derecho interno espa
ñol una vez publicado íntegram ente en el Boletín Oficial del Estado:

Secretaría Judicial. Audiencia Nacional.

Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid 
Núm. 13. Mayo-Agosto 2002
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sólo así es susceptible de crear derechos y obligaciones directam ente 
exigibles po r los particulares e invocables ante los órganos judiciales 
y adm inistrativos.

Si bien la Constitución española no declara de modo expreso la pri
m acía del Derecho Internacional convencional, dicha prim acía se acep
ta im plícitam ente en el párrafo final del citado artículo 96.1, consa
grando constitucionalmente la com ún tradición legal. Jurisprudencial y 
doctrinal española.

Una vez hecha esta introducción sobre lo que son los Tratados o 
Convenios in ternacionales, vam os a  cen trarnos en los Convenios 
internacionales en m ateria procesal y, en particular, los relativos a la 
Cooperación Judicial en m ateria penal y la Extradición.

NATALIA REUS MARTÍNEZ

1. Convenios en materia de cooperación juridica internacional
en materia penal

Cuando se habla de cooperación o asistencia judicial, en general, 
debe tenerse en cuenta que tal concepto tiene rm alcance muy amplio. 
Podemos referim os a  la  transm isión de procedim ientos en m ateria 
penal (Convenio Europeo-Estrasburgo, 15.05.1972), al traslado de pena
dos (Convenio Europeo-Estrasburgo, 21.3.1983), al conocimiento del 
Derecho europeo (Convenio Europeo-Londres, 7.6.1968), al intercam 
bio de inform ación entre Policías de distintos países de form a bilateral 
o en foros plurales, como puedan ser Europol o Interpol, a los contactos 
intergubem am entales sobre líneas de cooperación judicial o sobre polí
tica criminal o en materias de justicia e interior Comité Europeo para 
los problemas criminales (en el ám bito del Consejo de Europa), «Tercer 
Pilar» de la Unión Europea (Título VI, artículos K. a  K.9, del Tratado de 
M aastrich, 7.2.1992, m odificado po r el Tratado de A m sterdam  de 
2.10.1997), a la represión del tráfico ilícito de droga en el m ar (Tratado 
hispano-italiano de 23.3.1990), a  la transm isión de antecedentes penales 
en m ateria de narcotráfico (Convenio hecho en Lisboa el 12.10.1984), a 
la asistencia judicial en m ateria penal (Convenio Europeo de Asistencia 
Judicial), etc. No perdam os de vista, sin embargo, que lo que resulta 
definidor de dicha cooperación es que los actos que se desarrollan tien
den a facilitar directa e inm ediatam ente una actuación judicial (ins
trucción sumarial, acusación. Sentencia) o a llevar a la práctica el cum 
plimiento de una resolución judicial. Y, dentro del marco acotado, nos 
referimos a la cooperación o asistencia judicial en m ateria penal.
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Sin em bargo, es im prescindible hacer algunos com entai'ios teóri
cos y prácticos sobre la cooperación o asistencia judicial en m aterial 
penal, antes aludida. La m ism a puede basarse, en un prim er nivel, en 
la  reciprocidad  in ternacional y en la vía diplom ática. En nuestro  
D erecho, los a rtícu lo s  193 y 194 de la Ley de E n ju ic iam ien to  
Crim inal de 14.9.1882 (L.E. Cr) y los artículos 276 a 278 de la Ley 
O rgánica del Poder Judicial de 1.7.1985 (L.O.P.J.) así lo prevén expre
sam ente. En principio, nada obsta a que cualquier país del m undo 
(requirente) p ida a E spaña (requerido) su asistencia judicial para  la 
resolución de un  caso sobre el que el país requerente tenga jurisd ic
ción. Pensemos, p. ej., en la  hipótesis de un  país tan  alejado como 
S ingapur que para  localizar y bloquear las cuentas corrientes de las 
que sea titu la r en E spaña un  em presario  de aquella ciudad-Estado 
solicite la asistencia judicial de nuestros Tribunales; la com unicación 
en form a de Comisión Rogatoria In ternacional (CRI) sería rem itida 
po r el G obierno del país requerien te  a nuestro  G obierno po r vía 
diplom ática, el M inisterio de Asuntos Exteriores la transm itiría  al de 
Justicia, éste apreciada, en su caso, la reciprocidad (art. 278 de la 
LOPJ) la dirigiría al Juez com petente, y por éste se llevaría a cabo las 
actividades encam inadas al cum plim iento de la CRI, siem pre en el 
ám bito de las facultades instructoras con las que la LECr. dota al 
Juez. Se trataría , así de una CRI pasiva; y, po r lo mism o, tam poco 
nada obsta a que u n  juez o Tribunal español pueda dirig ir una CRI 
sobre la m ism a base (reciprocidad) y po r el m ism o conducto (vía 
d iplom ática) a o tro  país, p. ej. K enia (hipótesis de un  hom icidio  
com etido en aquel país por un  ciudadano español). Se tra taría  en ton
ces de una CRI activa.

Pero, afortunadam ente y en relación con países de nuestro en tor
no geográfico, cultural y jurídico más cercano (Europa y América) 
contam os con instrum entos jurídicos más específicos y ágiles. España 
tiene suscritos con tales países convenios de asistencia judicial en 
m ateria penal bilaterales y m ultilaterales. Entre los bilaterales debe
m os c ita r los suscritos con F rancia  el 9.4.1969 (sustitu ido  po r el 
CEAJ), y con el Reino Unido de Gran B retaña e Irlanda del Norte el 
26.6.1989 (ceñido el convenio a la represión del tráfico de estupefa
cientes). E n tre  los m ultilaterales citem os nuevam ente el CEAJ, de 
fecha 20/04/1959, ratificado por nuestro país 14/07/1982; el Protocolo 
Adicional (Estrasburgo, 17.3.1978 PACEAJ); y los artículos 48 a 53 del 
Convenio de A plicación del A cuerdo de Schengen (CAAS), de 
25.06.1991, que entró en vigor el 05.04.1994.
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Aun participando en los convenios m ultilaterales países que dis
ponen de sistem as legislativos contestes e instituciones jurídicas aná
logas, no es extraño que la m ayor parte de ellos formule Declaraciones 
o Reservas (sobre idioma, sobre aplicación territorial, sobre restric
ción a determ inados tipos delictivos, sobre designación de autorida
des com petentes, etc.). E n  el caso del CEAJ, E spaña form uló tres 
Declaraciones: al artículo 7.3, en el sentido de que el plazo m ínim o de 
antelación para que un  acusado que se encuentra en E spaña sea cita
do para com parecer en otro país es el de 30 días; el artículo 15.6, en el 
sentido de que cuando se tram ite una CRI por la vía de urgencia, debe 
rem itirse al propio tiem po una copia de la CRI al M inistro de Justicia; 
y al artículo 24, indicando qué autoridades judiciales lo son a los efec
tos del CEAJ Jueces y Tribunales, funcionarios del M inisterio Fiscal y 
autoridades judiciales m ilitares; y tres Reservas: al artículo 5.1°, en el 
sentido de que no se ejecutarán las CRIs que no se refieran a  infrac
ciones que sean punibles según la ley española, o que no puedan dar 
lugar a la extradición, exigiéndose en todo caso que la ejecución de la 
CRI sea com patible con la ley española; al artículo 16.2, en el sentido 
de que las solicitudes de asistencia judicicd venga acom pañadas de 
una traducción al castellano; y al artículo 22, en el sentido de no faci
litarse inform ación sobre antecedentes penales cancelados. E n  el caso 
del Protocolo Adicional al CEAJ y conform e a su artículo 8.2, E spaña 
form uló la reserva de no ejecutar CRIs a los fines de investigación o 
em bargo de objetos en m ateria fiscal.

A hora bien, al adh erirse  E sp añ a  al CAAS (A cuerdo de B onn, 
25.6.1991) tales Declaraciones y Reservas al CEAJ y al PACEAJ que
darán  prácticam ente anuladas, al haberse com prom etido nuestro país 
en el apartado III. 2 del Acta final del Acuerdo de Adhesión a renunciar 
a hacer uso de tales Declaraciones y Reservas en la m edida en que 
sean incom patibles con las previsiones del CAAS. Y ciertam ente, son 
incom patibles, pues, para  empezar, y según el artículo 49, la asisten
cia judicial puede prestarse tam bién en m ateria de infracciones m era
m ente adm inistrativas, responsabilidades civiles, m edidas de seguri
dad y asuntos de gracia (lo que deja sin efecto la reserva hecha al 
artículo 5.1 del CEAJ); el artículo 50 prevé la asistencia judicial por los 
delitos de im puestos sobre el consum o y de aduanas, y el artículo 51 
lim ita las posibilidades de oposición a la ejecución de CRI en m ateria 
de registro o em bargo (lo que afecta a parte  del contenido de la reser
va al artículo 8.2 del PACEAJ); el artículo 52.2 perm ite que la docu
m entación se rem ita en el idiom a de la parte requeriente, a m enos que
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se tengan razones para creer que el destinatario  no conoce dicha len
gua (lo que anula la exigencia del artículo 16.2 del CEAJ); y el artícu
lo 53.1 perm ite que las solicitudes de asistencia judicial salvo las que 
se refieren a traslado tem poral de personas y al intercam bio de datos 
regístrales se hagan directam ente entre las autoridades judiciales (lo 
que hace superflua  la declaración  fo rm ulada al artícu lo  15.6 del 
CEAJ).

Desde un  punto de vista más práctico, veamos ahora el alcance que 
una CRI puede tener. En una CRI pasiva (la tram itada en nuestro país 
por un  Juez español a  petición de un  Juez extranjero) dicho alcance 
no es ni m ayor ni m enor que el que la LECr. confiere al Juez para lle
var a cabo sus actividades instructoras. Hay que partir  de la base que 
todo lo que la LECr. autoriza a hacer a  un  juez instructor español lo 
autoriza a hacer a un  Juez instructor extranjero, y la CRI no constitu
ye ni m ás ni m enos que el instrum ento  preciso para  que el Juez pueda 
hacer desarro llar sus actos instructorios en la jurisdicción de otro 
país. Por ello, y en principio, un  Juez extranjero puede transm itir a 
E spaña una CRI para  llevar a cabo o pedir que se lleven a cabo los 
siguientes actos instructorios: declaración de inculpados, siem pre 
asistidos de letrado (arts. 400 y SS); declaración de testigos (arts. 410 
y SS); careos en tre  unos y otros (arts. 451 y SS); intervención de 
correspondencia e intervención de com unicaciones telefónicas inclui
dos el fax y el «modem» (artículos 579 y ss.); bloqueo de cuentas 
corrientes; autopsias y análisis quím icos (artículos 343 y SS); tom a de 
huellas, fotografías y datos antropom étricos (arts. 373 y SS); recono
cim ientos en rueda (artículos 368 y SS); exám enes psiquiátricos (artí
culos 381 y 382); cotejos periciales de arm as, huellas o docum entos 
(artículos 339, 456 y SS); notificaciones y citaciones (artículos 166 y 
SS.); entradas y registros (arts. 545 y SS); reconocim ientos médicos; 
inspecciones oculares (arts. 326 y SS); certificación de docum entos; 
incautación del cuerpo del o de los efectos del delito (arts. 334 y SS), 
etc. Todo ello sin o tra  lim itación que la im puesta po r la propia LECr. 
al Juez español, y la que im pone el respeto a la propia com petencia del 
Juez requerido (arts. 191 de la LECr. y 278-1° de la LOPJ).

Insistiendo en el punto  de vista práctico, parece lógico que el Juez 
requirente esté presente en la ejecución de la CRI, si bien la conve
niencia y aun  necesidad de que ello sea así depende de la p ráctica y de 
la naturaleza de la propia CRI. Debe el Juez requirente trasladarse al 
país del Juez requerido y estar físicam ente presente en la práctica de 
aquellas diligencias cuyo resultado entrañe una percepción personal.
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como las declaraciones de inculpados y testigos o la inspección ocu
lar, o el exam en por sí m ism o de docum entos y papeles; pero no pare
ce necesaria dicha presencia, en otros supuestos, tales com o la m era 
certificación de docum entos ya individualizados o la tom a de huellas 
y pericia sobre huellas y sobre vainas. En todo caso, la presencia físi
ca del Juez no es considerada suficiente si no porta  consigo el docu
m ento que constituye la CRI.

A propósito  de la intervención personal del Juez requiren te en la 
ejecución de una CRI, cabe d istinguir dos niveles o m om entos, en el 
de la coordinación o preparación  de la CRI, y en el de su ejecución. 
Veamos: en toda solicitud de cooperación judicial que libre un  Juez 
o Tribunal, com o requirente, dicho Juez o Tribunal no tienen cono
cim iento «ab initio» de cuál será la au toridad  judicial que aparecerá 
com o requerida , e incluso  aunque  conozcan  cuál será  la  c iudad  
donde será cum plim entada dicha CRI, no podrán  conocer qué nivel 
orgánico tiene el Juez requerido, y cual de ellos será si, com o suele 
ocurrir, existen varios Jueces del m ism o nivel en u na  m ism a ciudad. 
Es en ese m om ento, de preparación, cuando interviene el Servicio de 
Interpol, el que en la tram itación  urgente de la CRI se encarga de 
averiguar qué juzgado tram ita  el asunto o «dossier» al que la petición 
de asistencia judicial se refiere; o cuál es el juzgado o Tribunal que 
tiene a su disposición al preso al que se pretende in terrogar en con
cepto de im putado o testigo, etc. Dicho Servicio p regunta a  las au to 
ridades del país requerido  m edian te  sus E nlaces en  las O ficinas 
Centrales N acionales/Brigadas Centrales Nacionales, quién será el 
juez que, como requerido, quedará encargado del cum plim iento de la 
CRI, y transm itirá  al Juez requirente las exigencias procedim entales, 
señaladas po r aquél, así com o las m odalidades de ejecución, el calen
dario, la hora y el lugar; incluso el que coord inará (en conexión con 
las OCN/BCN y con la R epresentación Diplom ática) aspectos tales 
com o el alojam iento, la recepción en el aeropuerto  o frontera  te rres
tre y las m edidas de seguridad. Bien es verdad que una petición de 
asistencia judicial puede venir a través del M inisterio de Justicia, por 
vía diplom ática, o incluso m ediante u na  carta  personal po r correo o 
po r fax, pero lo habitual es que se utilice el eficazm ente contrastado  
conducto de Interpol. Actualm ente, en el ám bito CAAS, en Francia, 
hay en cada Tribunal de Apelación («Cour d'Appel») un  Juez o Fiscal 
delegado p ara  Schengen que canaliza las CRI transm itidas al am pa
ro de dicho Convenio y que evita una búsqueda previa del Juez com 
petente.
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Otro nivel o m om ento es el de la presentación de la CRI ante el 
Juez requerido y su cum plim iento o ejecución. En aquellas ocasiones 
en que el Juez requirente no se traslada a la sede del Juzgado reque
rido, son los funcionarios de la Policía (o la G uardia Civil) los que 
presentan  los docum entos al Juez requerido, los que asisten por sí 
m ism os a la ejecución de las diligencias (con la intervención que el 
Juez requerido disponga), y los que portan  por sí los docum entos o 
piezas de convicción que constituyen la CRI (certificaciones, m ues
tras escritúrales, reseñas dactilares, docum entos m ercantiles, cas- 
quillos de m uestra, etc.). Incluso si el Juez requirente decide trasla
darse a la sede del órgano judicial que cum plim entará la solicitud de 
auxilio, es norm al y conveniente que vayan con él los funcionarios a 
los que ha  delegado en su «dossier» o instrucción parte de las inves
tigaciones.

Respecto de qué funcionarios deben ser designados «nominatim» 
por el Juez para  ser portadores, en su caso, de la CRI o para interve
n ir en su cum plim entación, parece lógico lo sean aquéllos a los que se 
han  encom endado investigaciones en la causa desde el punto  de vista 
de su función de Policía Judicial (cfr. art. 34 de la Ley Orgánica de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de 13.3.1986 LOFCS y artículo 2 del 
Real Decreto de 19.6.1987 sobre regulación de la Policía Judicial). Ni 
la citada LOFCS ni el citado Real Decreto establecerán previsiones 
específicas para el supuesto de desplazam ientos al extranjero con oca
sión de ejecución de CRI; la LOFCS atribuye al M inistro del In terior 
«... la responsabilidad de las relaciones de colaboración y auxilio con 
las A utoridades policiales de otros países ...» (art. 10.1) y al Cuerpo 
Nacional de Policía «Colaborar y p restar auxilio a las Policías de otros 
países ... bajo la  superior dirección del M inistro del Interior», (art. 
12.1 .f); pero se tra ta  de previsiones genéricas de colaboración policial 
e institucional, no de supuestos concretos de intervención de funcio
narios policiales en ejecución de órdenes de cooperación judicial. De 
hecho, la p ráctica  de los Juzgados C entrales de Instrucción  de la 
Audiencia Nacional determ ina que sean designados los m iem bros del 
Cuerpo Nacional de Policía o de la G uardia Civil que en cada caso 
hayan llevado, por m andato  judicial, las investigaciones; y en ocasión 
de CRI librada a Francia en 1993 con objeto de que pudieran anali
zarse y co te jarse  elem entos balísticos allí depositados (en el 
Laboratorio Interregional Científico de Toulouse) fueron designados 
conjuntam ente Policías y G uardias Civiles, de los respectivos gabine
tes periciales de balística identificativa.
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En todo caso, no conviene olvidar que la labor de la Policía o de la 
G uardia Civil en m ateria de asistencia o cooperación judicial in terna
cional en  m a te ria  penal resu lta  crucial, al ser d ichos C uerpos y 
Fuerzas los que en la m ayoría de las ocasiones y m ediante sus m eca
nism os de inform ación exterior ponen en conocim iento del Juez ins
tructo r español la existencia en un  país extranjero de elem entos de 
investigación (testigos, docum entos, objetos) que pueden ser útiles 
para la causa que sigue en España por determ inado delito, y que el 
Juez instructor oficializa después m ediante el libram iento y ejecución 
de la pertinente CRJ.

Para term inar, basten  determ inadas consideraciones com pa
rativas entre la cooperación judicial en m ateria penal y extradición 
¿Qué función tiene cada una de estas instituciones? ¿en qué se dife
rencian?. C iertam ente am bas cum plen un objetivo que, genéricam en
te hablando, es de cooperación; pues las dos tienen por m isión ayudar 
al cum plim iento de la ley m ediante el ejercicio de la jurisdicción, con
tribuyendo a juzgar y a hacer ejecutar lo juzgado (cfr. art. 117.3 de la 
CE). Pero parece que la asistencia judicial penal internacional en sí 
tiene un  ám bito m ás general (practicar averiguaciones en otro país, 
donde ser encuentran  parte  de los elem entos probatorios), y la extra
dición tiene un cam po m ás delim itado (reclam ar de otro país a quien 
se busca o persigue para  que sea juzgado o para  que cum pla la con
dena que le fue im puesta), y cronológicam ente, posterior (ciertam en
te, no se puede perseguir a aquél respecto de quien previam ente no se 
hayan encontrado indicios para  su inculpación). Y así, efectivamente, 
sobre la base de unas investigaciones judiciales, que habrán  podido 
llevarse a cabo entre otras, m ediante la práctica de u na  o varias CRI 
en una país extranjero, podrá luego dictarse u n  auto  de procesam ien
to y prisión, y si la persona procesada no puede ser habida por no 
encontrarse en el país y se averigua que se ha  refugiado en otro país, 
se form ulará respecto de ella una dem anda o reclam ación extradicio
nal, p a ra  que sea tra íd a  a la fuerza  y p resen tad a  an te  el Juez  o 
Tribunal com petente que ha  de juzgarla.

Pero una institución no presupone necesariam ente la otra. Es per
fectam ente concebible que en un  procedim iento penal que se siga en 
España contra una persona que resida en nuestro país haya que soli
citar la asistencia judicial de otro m ediante el libram iento de u na  CRI 
para la aportación de nuevos datos sum ariales; y es tam bién plausible 
que en un  procedim iento que se siga en E spaña y en el que todos los 
elem entos probatorios hayan sido aquí acopiados, sin necesidad de
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cooperación o asistencia de ningún país extranjero a  tal efecto, sea sin 
em bargo preciso pedir de un  país foráneo la extradición del acusado, 
quien se encuentra allí refugiado. Tampoco debe confundirse con la 
extradición el traslado tem poral de un  preso de un  país a otro para 
p restar declaración en este últim o com o testigo (supuesto previsto en 
el art. 11 del CEAJ). El traslado del preso para  testificar es tem poral, 
du ra  lo necesario para  ese acto y debe ser seguido de su inm ediata 
devolución al país que le tiene encarcelado. Por el contrario, la en tre
ga en extradición tiene carácter definitivo y es con objeto de que la 
persona que es entregada sea juzgada en el país que le reclam a y, even
tualm ente, cum pla allí su condena. O tras instituciones que en trañan  
cooperación judicial internacional, ya citadas (traslado de personas 
condenadas, transm isión de procedim iento, etc.), excede de la órbita 
de este trabajo.

En cuanto a la prestación de asistencia judicial en m ateria penal, 
el proyecto de Convenio Europeo de Asistencia Judicial en m ateria 
penal, que será ratificado por E spaña próxim am ente, contem pla una 
serie de modificaciones respecto del vigente y todo ello en aras de 
facilitar la  cooperación judicial en m ateria penal y m ayor efectividad 
en la lucha contra la  delincuencia organizada, destacando los siguien
tes puntos:

a) La asistencia judicial debe producirse, salvo excepciones, de 
acuerdo con la legislación del país requeriente y no con la del país 
requerido, com o ahora sucede. E n  efecto, si las diligencias han  de 
producir efecto en el país requeriente, el requerido (el órgano judicial 
com petente) debe aplicar las norm as correspondientes de Derecho 
Extranjero, tal como se le pide con el fin de que sean eficaces en aquél 
que dem anda la asistencia. Este principio se recoge expresam ente en 
el artículo 4 del Proyecto de Convenio Europeo de Asistencia Judicial 
en M ateria Penal, con la lim itación de que los trám ites no sean con
trarios a los Principios Fundam entales del Derecho del Estado reque
rido . E n  la ac tualidad , el re tra so  en  el cum plim ien to  de las 
Comisiones Rogatorias, o incluso la denegación de la cooperación 
judicial se justifica po r el incum plim iento del ordenam iento jurídico 
interno.

b) Las com unicaciones deben producirse en form a directa, y, sin 
in terferencia de las autoridades políticas (principio reconocido en 
SCHENGEN). A veces se producen interferencias, del poder ejecutivo 
por ejemplo en el Reino Unido al exigir éste que la com unicación sea
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a través de autoridades centrales del M inisterio del Interior, lo que 
perm ite un  alto grado de arbitrariedad.

c) La entrega de efectos, em bargo de bienes etc., deben agilizarse 
al máximo para hacer eficaz la acción judicial. Actualmente el m eca
nismo hace tard ía  y por ende inefectiva la m edida, (el Convenio de 
Estrasburgo de noviem bre de 1.990, sólo se ha ratificado en España 
en octubre de 1.998).

d) La práctica de las diligencias testificales, periciales y de im puta
dos deberían desarrollarse bien directam ente (incluidos traslados tem 
porales), o a través de sistem as de conferencia, videoconferencia. 
Internet, vía satélite, etc. En todo caso el examen debe ser hecho por la 
autoridad requirente de acuerdo con la norm ativa del país al que per
tenece. De esta form a se salvaría el absurdo actuad en el que, salvo 
acciones de buena voluntad de la autoridad judicial requerida, la auto
ridad requirente se convierte en mero invitado de piedra cuando asiste 
a la práctica de Comisiones Rogatorias. Los requisitos formales, se han 
convertido en formalismos que constituyen a veces una m uralla insal
vable para la cooperación; con ello se desnaturaliza la propia iniciativa 
y se desvela una actividad entorpecedora de la acción de la justicia.

e) Es precisa la existencia de un  sistem a adecuado de protección 
de datos en m ateria de cooperación penal. En este punto  resulta abso
lutam ente im prescindible la creación y desarrollo de un  Sistem a com 
pleto de Inform ación Judicial con cruce de datos que configure la rea
lidad m aterial y procesal del delincuente. Es llamativo que, después de 
tantos años nadie haya decidido poner en m archa un  sistem a de infor
m ación procesal-penal exhaustivo. No se hace referencia a los aspec
tos m ecánicos o procedim entales (inform ática jurídica), sino a los 
sustantivos y procesales. Es decir el juez, el fiscal y las partes deben 
conocer la realidad a la que se enfrentan dado que puede haber ele
m entos dispersos en diferentes órganos que no lleguen a otros. Esta 
ausencia se hace no tar específicam ente en los casos de terrorism o en 
los que, m uchas veces la policía sigue funcionando, después de la 
puesta a disposición judicial, con los datos previos, que a veces resul
tan  sustancialm ente variados tras el trám ite judicial. De esta form a se 
construye una falsa realidad que conduce a la construcción de un  edi
ficio que se cae por la falta de una adecuada cim entación. Otro tanto 
cabe decir respecto al tráfico de drogas, el blanqueo... El problem a se 
com plica cuando los datos se contienen en varios servicios, órganos 
judiciales y países, pero esa dificultad no debe im pedir que se aborde 
el problem a y se de vida a ese Observatorio de inform ación judicial.
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f) Superación del principio de doble incrim inación, al constituir 
éste un elem ento negativo para  una cooperación juríd ica internacio
nal efectiva en la investigación de estos complejos sistem as crim ina
les. Es decir, la cooperación judicial y policial debe darse en todo caso, 
aunque en el Estado requerido la actividad de que se acusa al im pu
tado  no sea delito, o no pueda perseguirse. Las norm as a ap licar 
deben ser las del Estado requirente.

CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA PROCESAL...

2. Consejo Europeo de Tampere: un paso decisivo

En este Consejo se fijan las bases hacia una Unión Europea de 
Libertad, Seguridad y Justicia.

Para ello,

A) Se d ic tan  norm as en m ateria  de reconocim iento  m utuo  de 
Sentencias, de resoluciones judiciales y otras m edidas judiciales an te
riores al juicio. Dicho reconocim iento y la necesaria aproxim ación de 
las legislaciones facilitaría la cooperación entre autoridades y la p ro
tección judicial de los derechos individuales. Por consiguiente, el 
Consejo hace suyo el principio de reconocim iento m utuo, que, a su 
juicio, debe ser la piedra angular de la cooperación en m ateria civil y 
penal de la Unión, (punto n.° 33 de las Conclusiones de Tampere )

El principio de reconocim iento m utuo debe aplicarse tam bién a 
los actos anteriores al juicio, en particu lar a los que perm iten a las 
autoridades com petentes ac tuar con rapidez para obtener pruebas y 
em bargar bienes que puedan ser trasladados con facilidad. Las prue
bas obtenidas legalmente por las autoridades de un Estado m iem bro 
deben ser adm isibles ante los Tribunales de otros Estados m iem bros, 
teniendo en cuenta su respectiva norm ativa legal, (punto n.° 36 de las 
Conclusiones de T am pere).

Parece claro que la inm ediatez y la proxim idad de las pruebas y 
m edidas a que se refiere la conclusión núm ero 36 son las que deben 
presidir cualquier actuación jurídica y por ende deben favorecerse al 
máximo para no privarlas de sentido y eficacia. En la actualidad el 
grado de desconfianza hacia lo exterior es sólo com parable al desco
nocim iento del derecho de otros países, y, por tanto  la adm isión como 
prueba de aquellos medios producidos en ellos no sólo es difícil, sino 
que la m ayoría de las veces ni siquiera se tiene en cuenta por la ta r
danza en la obtención y traslado de los instrum entos que los contienen.
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B) Creación de EUROJUST. La creación de esta Unidad, compuesta 
por magistrados, agentes de policía y fiscales que tendrá labores de coor
dinación y apoyo, basándose en los análisis de Europol, con la red judi
cial europea, para la simplificación de la ejecución de comisiones roga
torias, es una iniciativa feliz. Del buen funcionam iento de la m ism a 
dependerá en gran medida que el espacio judicial europeo comience a ser 
una realidad en el ámbito de la lucha contra la criminalidad organizada.

En el ám bito de EUROJUST (Revisión 22.02.2.000) se están pro
duciendo en la actualidad interesantes avances.

En este punto  se sigue el cam ino iniciado con la creación de la Red 
Judicial Europea, CIREJUD (Bélgica 93), la creación de un  Fiscal 
Europeo (Corpus luris), o de una Sala de lo Penal del Tribunal de 
Justicia de las Com unidades Europeas, y, del exam en del lugar y papel 
de las au to rid ad es  jud ic ia les  en  sus re laciones con E uropol 
(Recom endación 25 del Plan de Acción de 1.997).

Las cuestiones som etidas a debate, son las siguientes:

1. Cuál debe ser la com petencia EUROJUST «ratione materiae»
2. Qué poderes se darán  a EUROJUST para  cum plir sus misiones.
3. Si se le darán  poderes sobre el territorio  de cada uno de los paí

ses al R epresentante de EUROJUST.
4. O si se debe prever una flexibilidad en la determ inación de los 

poderes de EUROJUST, de suerte que las com petencias de los repre
sentantes nacionales y después EUROJUST puedan variar en función 
de la legislación nacional.

E n  cuanto  al p rim er punto  (Com petencia «ratione m ateriae») : 
parece que lo m ás esencial es la obtención de una definición del tipo de 
crim inalidad a com batir lo más am plio posible para  que resulte indis
pensable la cooperación judicial a nivel de la Unión. Así por ejemplo:

a) E n  función de los tipos de delincuencia organizada señalados 
en la Acción Común de 21.12.98: La participación en una organiza
ción crim inal si afecta a un  m ínim o de dos Estados, debe ser incluida 
por razón de la m ateria.

b) El reconocim iento de com petencias análogas a las de EURO
POL. Si se pretende la coordinación, las com petencias e iniciativas 
deben ser de alcance equivalente en uno y otro ám bito.

c) Intervención en los tipos de delincuencia que requieran una coo
peración judicial de carácter prioritario, pero no exclusivo, respecto de 
la delincuencia organizada y de los tipos que com petan a EUROPOL.

NATALIA REUS MARTÍNEZ

138

d) Incluir una lista de infracciones especialm ente graves. Es decir, 
(punto 48 de las Conclusiones de Tampere) delincuencia financiera, 
blanqueo, corrupción, falsificación del Euro, tráfico de drogas, tra ta  y 
explotación sexual de m enores, delito ecológico y delito de alta tecno
logía.... Es decir todas aquellas form as que m ás pertu rban  por sus 
efectos a la sociedad, y, entre las que debería incluirse el terrorism o.

En cuanto a los puntos 2.°, 3.° y 4°  (Poderes para  EUROJUST); 
Debería reflexionarse y tom ar las m edidas sobre :

a) La facilitación de la adecuada coordinación con las fiscalías 
nacionales (reuniones, inform ación, m ayor correspondencia....), de 
m odo que el criterio  sea lo m ás uniform e posible p ara  conseguir 
m ayor eficacia.

b) El apoyo a las investigaciones penales en casos de delincuencia 
organizada, y ello:

• Proporcionando análisis jurídicos.
• Requerim iento a las A utoridades com petentes del propio país 

para que cum plan determ inadas m edidas en el m ism o, com o el 
em bargo de bienes, la interceptación de com unicaciones telefó
nicas, u otras que fueran necesarias.

• O torgar validez provisional a las actuaciones, sujetas a la con
firm ación de la autoridad  nacional com petente.

• O torgar los mism os poderes de investigación al representante en 
EUROJUST que tendría  en su país un fiscal, un  juez o un  agen
te de policía de com petencias equivalentes.

• La actuación debería producirse en coordinación con el repre
sentante del Estado en el que se produzca la decisión en EURO
JUST, por si existieran problem as con las autoridades del mismo.

c) Sim plificar la ejecución de Comisiones Rogatorias en estrecha 
coordinación con la Red Judicial Europea (por ejemplo, m ediante una 
Red de com unicación electrónica protegida. La R.J.E. (Red Judicial 
Europea) que será el «Socio Privilegiado de EUROJUST». Este, para  
delincuencia organizada y la R.J.E. para  la delincuencia en general

C) Se proporcionan definiciones m ateriales básicas sobre a qué 
tipos de delitos ha  de extenderse la  acción. Ello im plica una profunda 
reform a del Parlam ento  Europeo, para  dotarlo  de com petencia de 
codecisión; y del Tribunal de Justicia, p a ra  o torgarle PODER DE 
CONTROL JURISDICCIONAL. El Instrum en to  p ara  ello serán  las 
Decisiones M arco (artículo 34.2 del C.U.E.).
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Esta aproxim ación de los diferentes ordenam ientos jurídicos en el 
cam po del derecho penal m aterial ya se ha producido en algunos 
ám bitos como en el de la Protección de los intereses financieros de las 
Comunidades (Convenio 26.07.97) Protocolo 27.09.96 y el Segundo 
Protocolo de 19.06.1.997; o con el Convenio sobre C orrupción de 
Funcionarios de las Com unidades y Estados M iembros de la U.E. de 
26.05.97; o con la Acción Común de 21 de diciem bre de 1.998 dirigi
da a penalizar la participación en una organización crim inal; o con la 
Acción Común de 03.12.98 sobre blanqueo de dinero e identificación, 
seguim iento, em bargo y comiso de los instrum entos y efectos del deli
to; o con la Acción Común de 22.12.98 sobre corrupción en el sector 
privado. En este sentido, están por venir la Acción Común sobre la 
represión penal de la falsificación del Euro; y, lo relativo a la falsifica
ción y fraude de otros medios de pago distintos al dinero efectivo.

En otros ám bitos, como los citados en el punto  48 (delincuencia 
financiera: blanqueo de capitales, corrupción, falsificación del euro, el 
tráfico de drogas, la tra ta  de seres hum anos, en particu lar la explota
ción de la mujer, la explotación sexual de la infancia, delincuencia de 
alta tecnología y el delito ecológico), el Consejo de Tampere ha orde
nado prioridad absoluta.

Por o tra parte, son precisas, la aproxim ación y arm onización de 
norm as en torno a:

a) La responsabilidad penal de las personas jurídicas.
b) El comiso de bienes o su equivalente económ ico (provisional y 

definitivo). Lo que obligará a plantearse el tem a relativo a la «inver
sión de la carga de la prueba» que en el derecho español puede p re
sentar problem as de inconstitucionalidad.
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3. Convenios en materia de extradición

Se da por supuesto que la extradición es un  procedim iento —bási
cam ente de carácter judicial— que tiene por objeto, en el ám bito de la 
cooperación  ju ríd ica  in ternacional, el que un  E stado  (requerido) 
ponga a un  delincuente presunto (extradición para  enjuiciam iento) o 
convicto (extradición para cum plim iento de condena) a disposición 
de otro Estado (requirente).

A lo largo del siglo xviii y xix España firm a num erosos Tratados de 
extradición en un contexto de afirm ación de la soberanía, de expan
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sión geográfica, que se ve influido por la eclosión de un  nacionalism o 
que pud ié ram os d en o m in ar «bism arckiano», de nac im ien to  de 
Estados y de reafirm ación de Im perios. Ello tiene su im portancia en 
la redacción de los Tratados en toda E uropa y América, que se ve 
caracterizada, po r lo menos, por las siguientes notas: En primer lugar, 
se tra ta  de Tratados bilaterales, algunos subsiguientes a Tratados de 
Paz, sin  relación con terceros países y, po r tan to , sin sistem a. En 
segundo lugar, rigen unos principios extradicionales prácticam ente 
inm utables, tales como la doble incrim inación norm ativa, y el m ínimo 
punitivo (que, a veces, llega a 3 e incluso a 6 años), si bien com o casi 
todos los Tratados se acogen a un  sistem a de «num erus clausus» por 
el que se enum eran lim itadam ente los delitos po r los que se concede 
la extradición (asesinato, hom icidio, lesiones, robo con violencia, 
etc.), se produce una exigencia de «triple» (m ás que doble) incrim ina
ción, al no ser suficiente que la acción punible esté tipificada como 
delito en los dos ordenam ientos (el del Estado requiren te y el del 
Estado requerido), sino que adem ás tiene que encontrarse específica
m ente catalogado en el Tratado; ello lleva a  consecuencias de im puni
dad. En tercer lugar, y com o consecuencia de lo anterior, los delitos de 
carácter internacional (el tráfico de esclavos, la piratería, la falsifica
ción de m oneda, etc.) no pueden ser objeto de extradición si no apa
recen catalogados en los preceptos del Tratado, pues, al no existir 
acuerdos internacionales colectivos o m ultilaterales, no contraen otra 
obligación internacional penal los Estados que aquélla que les im po
ne el Tratado bilateral.

En cuarto lugar, los Tratados decim onónicos —y especialm ente los 
firm ados por y entre países anglosajones— im ponen que el Estado 
requirente presente jun to  con la dem anda extradicional docum enta
ción suficiente para  acred itar la existencia de p rueba suficiente para 
perseguir (la denom inada «prima facie evidence» o «probable cause»), 
lo que lleva a que el procedim iento de extradición en el estado reque
rido se convierta prácticam ente en un  juicio de fondo del asunto por 
el que se reclam a, con exam en de la credibilidad de los testigos de 
cargo y de la validez de los docum entos inculpatorios, y con in terro
gatorio del inculpado sobre extrem os y elem entos tales com o su par
ticipación en los hechos, estableciéndose así un  verdadero juicio an ti
cipado al que hipotéticam ente tendrá lugar en el estado requirente, y 
con una duración desm esurada de los trám ites del procedim iento de 
extradición. En quinto lugar, la dem anda extradicional —e incluso la 
solicitud de detención preventiva— se form ula exclusivamente por la
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vía diplom ática, aunque el artículo 828 de la LECr (1882) preveía ya 
com unicación directa entre el Juez del Estado requirente y el Juez del 
Estado requerido (no existen las com unicaciones telegráficas, ni nada 
parecido a Interpol, Europol o Schengen), lo que unido a la lentitud 
de com unicaciones determ ina una excesiva duración de los procedi
mientos. En sexto lugar (aunque ello no surja de los Tratados sino de 
las legislaciones dom ésticas o internas) se produce una fuerte in ter
vención política, al establecerse filtros gubernativos en form a de au to
rización para  la continuación del procedim iento de extradición o de 
autorización para  la entrega, una vez decidida la extradición, lo que 
puede llevar a  que decisiones políticas, exentas —en esa época— de 
control jurisdiccional, dejen sin efecto una decisión judicial.

Y en cuanto a la nacionalidad de la persona reclam ada constituye 
—salvo en el caso de los países anglosajones— un  obstáculo para  la 
extradición si aquélla es nacional del Estado requerido (incluso el art. 
2 del CREM entre E spaña y Portugal preveía que si el reclam ado era 
extranjero de los dos países, se pusiera en conocim iento del país del 
que era nacional po r si dicho tercer Estado quisiese perseguirle). Ello 
determ ina una práctica im punidad, pues la alternativa es la de que el 
Estado requirente denuncie los hechos ante las autoridades del Estado 
requerido, y se celebre el juicio en el territorio  de este últim o Estado, 
con los graves inconvenientes que com porta  la  necesidad de tra 
ducción  de los docum entos, el pago adelan tado  de las d ie tas de 
viaje a los testigos extranjeros, la falta de inm ediación, la diferencia 
de procedim ientos de instrucción , etc. No cabe olvidar la necesidad 
de exam inar si la acción penal o la condena h an  prescrito , de con
form idad  con la ley de cualqu iera  de los dos E stados, requ iren te  y 
requerido.

En definitiva, hem os expuesto un  panoram a de lo que pudiera 
denom inarse extradición bilateral u horizontal, caracterizada por la 
p lasm ación  de unos c rite rio s doctrinales  ex trad ic ionales que se 
entienden inamovibles (exigencia de doble incrim inación norm ativa, 
exigencia de m ínim o punitivo, no extradición de los propios naciona
les, observancia de las norm as sobre prescripción, etc.) y cuya in ter
pretación es exclusivamente bilateral, por la inexistencia de un siste
m a o red de cooperación jurisdiccional en apoyo de la extradición, por 
la inexistencia de una red de com unicaciones y de inform ación que 
apoye las solicitudes de detención preventiva en casos de urgencia y, 
sobre todo, por la falta de una jerarquía internacional o instancia jud i
cial y extradicional superior.
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Es a  partir  de la prim era m itad  del Siglo xx cuando concurren 
varias circunstancias que determ inan el paso a la m ultilateralidad y a 
la globalización jurídica. Tras la 2“ G uerra M undial, la expansión de 
las com unicaciones, la reafirm ación  de la sociedad in ternacional 
m ediante la creación de la Organización de las Naciones Unidas, los 
anhelos de in teg rac ión  (aun  a nivel reg ional —Iberoam érica , 
Centroamérica, Europa, BENELUX—) y, consecuentem ente, la adqui
sición de u na  conciencia judicial prácticam ente universal perm iten 
establecer bases que facilitarán u na  visión del procedim iento extradi
cional m ucho m ás acorde con la necesaria  cooperación  jud icial, 
entendida ésta com o relación entre las autoridades judiciales de los 
distintos países que pretende un  sistem a de reclam ación —y  eventual 
entrega— de delincuentes en un  tiem po razonablem ente breve y a un 
tiem po sin  m erm a de garantías jurídicas. Se tra ta  de pasar de un  pro
cedimiento que constituía una verdadera carrera de obstáculos a un 
procedimiento de entendimiento y cooperación que trata de evitar la 
impunidad de los delitos.

Después de im portantes avances en el Continente am ericano — 
tales como, en el nivel regional, el Acuerdo Bolivariano de Extradición 
(Caracas, 18.7.1911), la Convención de E xtrad ición  (W ashington, 
7.2.1923), y la Convención Centroam ericana de Extradición (Ciudad 
de G uatem ala, 12.4.1934) — y, en el nivel continental, la Convención 
Interam ericana de Extradición (Montevideo, 26.12.1933), se llega, en 
el ám b ito  europeo , al Convenio E uropeo  de E x trad ic ión  (París, 
13.12.1957 —CEEx—), con su P rotocolo  A dicional (E strasburgo , 
15.10.1975 —PA—) y su Segundo Protocolo Adicional (Estrasburgo, 
17.3.1978 —SPA—). El CEEx se firm a en el ám bito del Consejo de 
Europa, cuya finalidad es lograr una unión  más estrecha entre sus 
m iem bros, y se estim a que «tal objetivo puede alcanzarse m ediante la 
conclusión de convenios o la adopción de una acción com ún en la 
esfera jurídica» y que «la aceptación de reglas uniformes en m ateria de 
extradición es adecuada para  hacer progresar dicha obra de unifica
ción». O tra vez en el ám bito  am ericano, hay que señalar la nueva 
Convención Iberoam ericana sobre Extradición (Caracas, 25.2.1981). 
Su Exposición de motivos destaca que «los estrechos lazos y la coo
peración existentes en el Continente Americano im ponen extender la 
extradición a fin de evitar la im punidad de los delitos y simplificar las 
formalidades y permitir la ayuda mutua en materia penal en un  ám bito 
m ás am plio que el previsto po r los tratados en vigor, con el debido res
peto de los derechos hum anos  consagrados en  la  D eclaración
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Americana de los Derechos y Deberes del H om bre y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos».

S im ultáneam ente, se firm an en el seno de las Naciones Unidas 
(NN.UU.) Convenios m ultilaterales para la prevención y represión de 
delitos de los denom inados «de protección universal» o de «persegui- 
bilidad internacional» (cfr. art. 23.4. de la Ley O rgánica del Poder 
Judicial —LOPJ— de 1.7.1985). Y dichos Convenios contienen pre
ceptos que prevén la extradición por los delitos contenidos en aqué
llos, aun cuando no exista acuerdo extradicional vigente —bilateral o 
m ultilateral— entre los Estados requirente y requerido. Así, E ntre 
dichos preceptos pueden citarse; el artículo 7 del Convenio para  la 
P revención y la Sanción  del delito  de G enocidio (N ueva York, 
9.12.1948 —CPRDG—); el artículo 36.2.b)I) y II) del Convenio Único 
de las NN.UU. sobre Estupefacientes (Ginebra, 30.3.1961 —CUNUE— 
); el artículo 6.2 y 3 del Convenio de las NN.UU. sobre tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas (Viena, 20.12.1988); el artí
culo 10 del Convenio sobre la Represión de la Falsificación de M oneda 
(Ginebra, 20.4.1929 —-CRFM—); el artículo 8.1 y 2 del Convenio con
tra  la Tortura y otros tratos o penas crueles inhum anos o degradantes 
(Nueva York, 10.12.1984 —CcT—); el artículo 8.1 y 2 del Convenio 
para la Represión del A poderam iento Ilícito de Aeronaves (La Haya, 
16.12.1970 —CRAIA—); el a rtícu lo  8.1 y 2 del Convenio sobre 
Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil 
(M ontreal, 23.9.1971 —CRAISAC—); el artículo 8 del Convenio sobre 
Represión de la Trata de Personas y Explotación de la Prostitución 
Ajena (Lake Success, 21.3.1950 —CRTPEPA—); el a rtícu lo  4 del 
Convenio E uropeo  sobre R epresión del Terrorism o (E strasburgo , 
27.1.1977 —CERT—); el artículo 8.1 y 2 del Convenio sobre preven
ción y castigo de D elitos co n tra  Personas In te rn ac io n a lm en te  
Protegidas (Nueva York, 14.12.1973 —CDPIP—); y el artículo 10.1 y 2 
del Convenio contra la Toma de Rehenes (Nueva York, 17.12.1979 — 
CTR—).

Obsérvese que algunos de los Convenios antes citados hacen expre
sa referencia a una instancia judicial superior invocando un Tribunal 
Penal In te rn ac io n a l —TPI— (art. 6 del CPRGD), invocando el 
Tribunal Internacional de Justicia —TU— (art. 9 del CPRGD, art. 12.1 
del CRAIA, art. 14.1 del CRAISAC, art. 19 del CRFM, art. 22 del CRT
PEPA, art. 48.2 del CUNUE, art. 13.1 del CDPIP y 16.1 del CTR), o 
invocando un  Comité (art. 17 a 24 del CcT, art. 9 del CERT), instancia 
superior que in troduce un  elem ento de verticalidad, que supera el
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nivel de igualdad entre los Estados partes contratantes, y que puede 
operar con una m últiple finalidad: bien para juzgar en instancia los 
delitos de carácter internacional en defecto de los países que tengan la 
obligación de instau rar el procedim iento (sobre la base del criterio de 
la territorialidad o de la personalidad —activa o pasiva—■), bien para 
resolver los conflictos que la aplicación del Convenio genere (incluso 
en m ateria de extradición) entre las diversas partes contratantes, bien 
para  vigilar la adecuación de las actividades de los Estados parte a los 
m andatos del Convenio.

D espués de casi m edio siglo de operativ idad  extradicional, en 
Europa, com pletados los Convenios ya citados, en lo substancial, por 
el Convenio de E xtrad ic ión  S im plificada (B ruselas, 30.3.1995 — 
CES—), el Convenio de A plicación del A cuerdo de Schengen 
(Schengen, 19.6.1990 —CAAS—) y el Convenio de Extradición entre 
países m iem bros de la U nión E u ro p ea  (D ublin, 26.9.1996 — 
CExTUE— )̂, cabe ahora estim ar que la extradición no constituye ya 
un  procedim iento rígido y un  conjunto de escollos —m ás que de ayu
das— p ara  la  cooperación judicial internacional; y en ese sentido, 
principios que la doctrina antaño consideraba inamovibles, pueden ser 
ahora obviados, sin m erm a ninguna de las garantías jurídicas, que 
quedan respetadas por una m ism a conciencia juríd ica com ún a toda 
Europa, plasm ada en el Convenio Europeo de Derechos H um anos 
(Roma, 4.11.1950 —CEDH—).

Así, el principio de doble incrim inación norm ativa no exige una 
identidad o «nomen formal», sino que requiere tan  sólo que los ele
m entos definitorios de la infracción penal se encuentren presentes en 
la legislación de los Estados requirente y requerido, y aun cuando 
dichas infracciones no se encuentren en la m ism a categoría de delitos 
(art. 2.2 del CExTUE), o dicho principio desaparece o se atenúa (art. 
3 del CExTUE); el principio del m ínim o punitivo perm ite hoy día con
ceder la extradición por otros delitos castigados con pena m enor que 
la señalada en el Convenio, incluso con pena pecuniaria, ello por lla
m ado criterio de accesoriedad (art. 2.2 del CEEx, art. 1 del SPA y art. 
2.3 del CExTUE); la prescripción se rige sólo por las disposiciones del 
Estado requirente (art. 62.1 del CAAS, art. 8.1 del CExTUE); la for
m alidad que requería la presentación de la dem anda de extradición 
puede presentarse d irectam ente po r los M inisterios de Justicia (art. 5 
del SPA y art. 65.1 del CAAS) o incluso se prescinde de la dem anda 
form al si ha habido conform idad del reclam ado con la extradición 
sobre la base de la detención preventiva (art. 16.4 del CEEx, art. 66 del
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CAAS y todo el CES); desaparece el trám ite de autorización guberna
m ental para la entrega en caso de extradición simplificada; no queda 
excluida la extradición en m ateria de delitos de evasión de im puestos 
o de aduanas (art. 2 del SPA, art. 50.1 y 63 del CAAS y art. 6 del 
CExTUE); la nacionalidad no puede ser obstáculo para  la extradición 
por el hecho de que el reclam ado sea nacional del Estado requerido 
(art. 7.1 del CExTUE); desaparecen las lim itaciones que establece el 
principio de especialidad, bien que con la observancia de determ ina
dos requisitos (art. 14.1 del CEEx y art. 10 y 11 del CExTUE); la infor
m ación com plem entaria puede ser solicitada y transm itida directa
m ente por las autoridades judiciales com petentes (art. 13 del CEEx y 
art. 14 del CExTUE); y los docum entos no precisan de o tra  autentica
ción que la certificación por las autoridades judiciales del Estado 
requirente (art. 12.2 del CEEx y art. 15 del CExTUE).

Es decir, que, cada vez más, van abandonándose los que pudiéra
mos denom inar principios extradicionales clásicos, y la relación extra
dicional se convierte en un  procedim iento m ás simple. Es deseable y 
necesario que el progreso en las m odificaciones extradicionales abo
que a un sistem a de presentación por vía directa, entre Juzgados, o a 
lo sum o entre M inisterios de Justicia, de una docum entación extradi
cional simplificada, que determine una entrega inmediata, sin o tra  dila
ción que la que pueda originarse po r el cum plim iento de una pena de 
larga duración en el Estado requirente, y aun  en ese caso sin perjuicio 
de la entrega tem poral prevista en el artículo 19.2 del CEEx. En defi
nitiva, un  sistem a de validación recíproca internacional de m anda
m ientos judiciales de detención y entrega. El tan  invocado espacio 
judicial europeo perm ite la operatividad de ese sistem a, sin m erm a 
alguna de las garantías del justiciable, ni de los derechos de la víctima. 
No perdam os de vista el CEDH ni el Tribunal Europeo de Derechos 
H um anos (TEDH)

Que haya un sistema de garantías efectivas, sea el TU, sea el TEDH, 
sea el TPI, implica verticalidad, en el sentido de que desde im a instancia 
nacional puede recurrirse a una instancia suprema, universal (TPI, TU) 
o, cuando menos, regional (TEDH; Tribunal Interamericano de Derechos 
Humanos —TIDH—). Pero esa verticalidad entraña que las instancias 
nacionales deben mantenerse en un mismo e igual nivel competencia! y 
jerárquico, conforme al artículo 2.1° de la Carta de las Naciones Unidas. Al 
propio tiempo, esa verticalidad opera, no sólo como garantía del enjui
ciamiento justo en las instancias nacionales (garantía a hacer cumplir 
por el TEDH o por el TIDH), sino tam bién como garantía de que los pro
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cedimientos extradicionales, esencialmente auxiliares e instrumentales, 
se tram itan con idéntico respeto a  los ciudadanos en ellos incursos y con 
igual respeto a  las respectivas competencias nacionales (garantía a hacer 
cum plir por el TU). En tal sentido, el artículo 2 párrafo tercero del 
Protocolo B anejo al Tratado de Amsterdam de 2.10.1997 por el que se 
integra el Acervo de Schengen en el marco de la Unión Europea atribu
ye al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (TJ.CC.EE) ejer
cer las competencias que le otorgan las disposiciones aplicables sobre 
cada una de las disposiciones o decisiones que constituyen el Acervo 
Schengen; lo que implica poder pronunciarse sobre las disposiciones 
sobre la extradición (art. 59 a 66) contenidas en el CAAS. Pero la vertica
lidad o la existencia de una instancia superior, que, como hemos dicho, 
requiere igualdad de todas las instancias nacionales, puede darse en un 
aspecto mucho más práctico e inmediato.

Efectivamente, la existencia de una instancia superior «ad hoc», el 
Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos respon
sables de violaciones graves del derecho internacional hum anitario  
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia, creado por la Resolución 
827 (1993) del Consejo de Seguridad de las NN.UU., establece un siste
m a de cooperación por parte de los Estados miembros de las NN.UU., lo 
que lleva a la necesidad de extraditar, a favor de dicho Tribunal, a los pre
suntos responsables encontrados en el territorio de dichos Estados. Y 
así, el artículo 6 de la Ley Orgánica de 1.6.1994 para la cooperación con 
el Tribunal establece que «la persona residente en España contra la que
se hub iere.....dictado por la Sala de P rim era Instancia del Tribunal
Internacional una orden de detención será detenida e inform ada de los 
cargos que se le im pu tan  po r el JCI de la Audiencia
Nacional.... (ésta).....acordará la entrega, sin necesidad de procedimiento
formal de extradición.... ». De igual modo, los artículos 58 y 59 y 89 a 92
del Estatuto del TPI (Roma, 17.7.1998) prevén la emisión de una Orden 
de Detención contra un presunto responsable de haber cometido críme
nes de la jurisdicción del TPI. Consecuentemente, los Estados parte en el 
Estatuto y donde se produce la detención quedan obligados a entregar al 
Tribimal a la persona acusada, sin que aparezca la exigencia de un  pro
cedimiento formal de extradición, pero m ediante lo que no es sino una 
entrega de carácter judicial —de Juez a Juez— similar a la que hemos 
descrito como «desiderátum» para la extradición entre Estados, y no por 
ello menos necesaria para im partición de la Justicia internacional.

E n  esta línea, los G obiernos de E spaña y el Reino Unido sellaron 
en el mes de Noviembre del año pasado un  tratado  bilateral que per
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m itirá la entrega rápida de personas acusadas o condenadas po r deli
tos graves castigados con una pena, al menos, de un  año de prisión. 
Este acuerdo, que viene a superar el tradicional procedim iento de 
extradición en tre  am bos países, ha  sido considerado  p o r los dos 
Gobiernos como un  im portante avance en la lucha contra el terroris
mo y la delincuencia organizada.

Con el acuerdo  rub ricado  el 23 de N oviem bre de 2001 p o r el 
M inistro de Justicia español y el «borne secretaiy» del Reino Unido, 
am bos países se adelantan a la denom inada «euroorden», aprobada 
con posterioridad por la U.E.

El nuevo tratado  bilateral, que tiene su origen en el acuerdo alcan
zado por M adrid y Londres el 21 de m arzo de 2001 y que debería 
haber sido ratificado a principios de este año, supondrá de hecho la 
agilización en la detención y entrega m utua de personas sobre las que 
pesa una orden de detención o que tienen pendientes procesos jud i
ciales en uno de los dos países o en am bos.

El acuerdo establece novedades como la supresión del principio de 
doble incrim inación para  todos los delitos; la entrega tem poral del 
delincuente detenido —a sem ejanza del reciente acuerdo alcanzado 
en tre E spaña y F rancia—; o la detención provisional en casos de 
urgencia m ediante un  simplísim o trám ite adm inistrativo.

De esta forma, am bos países se com prom eten a  respetar la califi
cación legal del delito y la pena im ponible que determ ine el Juez del 
país de em isión de la orden.

Además en el supuesto de que se produzca un  concurso de conde
nas—esto es, que un delincuente sea objeto de sentencias condenato
rias en am bos países— se efectuará su entrega cuando haya cum pli
do el fallo correspondiente. Será entonces cuando pasará a cum plir la 
condena que le queda en el otro Estado. El tra tado  tam bién prevé que 
cuando un delincuente ya esté cum pliendo una pena en un  país y sea 
reclam ado po r el o tro  p a ra  ser juzgado, pueda ser trasladado  de 
form a tem poral, dando así prevalencia al enjuiciam iento. Y, de igual 
modo, se prevé el traslado tem poral del delincuente aun  en el caso de 
que, sin existir condena firm e el delincuente tenga causas penales 
abiertas sim ultáneam ente en los dos países. En caso de ser necesario, 
estos trám ites podrán  ser agilizados, incluso, m ediante videoconfe
rencia.

Respecto a la detención provisional en casos de urgencia, el texto 
prevé que se pude proceder a esta m edida cuando conste una orden 
internacional de detención o extradición previa decisión judicial.
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En este supuesto, bastará  con que el Estado reclam ante transm ita 
electrónicam ente o por telefax una «solicitud prelim inar urgente de 
ejecución» que contenga detalles acerca de la decisión judicial, la cali
ficación legal del delito y la determ inación de la pena. Eso sí: en vista 
de que este procedim iento se aplica sólo en casos extraordinarios y 
urgentes, el Estado que solicita la detención debe com prom eterse a 
form alizar cuanto antes los trám ites para  que tal captura se adecúe a 
los térm inos del acuerdo.

En una reunión de los M inistros de Justicia e In terior de la Unión 
Europea, celebrada en el mes de Diciembre de 2001, catorce países de 
la Unión E uropea han  aprobado la «euroorden», un nuevo in stru 
m ento jurídico que sustitu irá a la extradición cuando un Juez de la 
Unión Europea solicita a un  país de la U.E. la detención y entrega de 
personas acusadas de determ inados delitos, entre ellos el terrorism o, 
tráfico de drogas, fraudes o blanqueo de capitales.

La orden europea de detención y entrega tiene las siguientes carac
terísticas:

Reconocim iento de sentencias. Principio clave de la «euroorden» 
Las autoridades Judiciales de los Quince deben reconocer plenam en
te las decisiones judiciales civiles y penales que adopten sus jueces.

Lista de delitos. La «euroorden» está previsto que se aplique a más 
de 30 infracciones penales consideradas graves o m uy graves que pue
dan ser castigadas con penas superiores a tres años de prisión. Junto 
al terrorism o, figuran el tráfico de estupefacientes y sustancias psico- 
trópicas, el fraude, el blanqueo y la falsificación, la cibercrim inalidad, 
los crím enes contra el m edio am biente, hom icidio voluntario, tráfico 
de órganos y tejidos hum anos, secuestro y tom a de rehenes, racism o 
y xenofobia y robos organizados o con m ano arm ada. También se 
aplicará a los delitos de extorsión de fondos y sobornos, estafa, tráfi
co ilícito de bienes culturales, pirateo de productos, falsificación de 
docum entos adm inistrativos y de medios de pago, tráfico de sustan
cias horm onales y otros factores de crecim iento, tráfico de m aterias 
nucleares y radioactivas, tráfico de vehículos robados, violación y 
ayuda a la en trada y estancia irregular. La lista se deja abierta para 
que se puedan incorporar nuevos delitos.

La detención. El Estado m iem bro podrá adoptar m edidas coerci
tivas contra la persona reclam ada de acuerdo con las reglas fijadas en 
su derecho interno. La persona capturada tendrá derecho a contar 
con la asistencia de letrado e in terprete si fuera necesario.
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La entrega. La autoridad judicial está obligada a exam inar en el 
plazo m ás breve posible si se cum plen las condiciones para que se eje
cute el m andato. Si hay dudas se podrá recurrir ante un  tribunal. El 
Estado que em ite la orden deberá dar con urgencia la inform ación 
adicional que se le reclame.

Los Plazos. Si hay acuerdo, la persona reclam ada será entregada 
en un  plazo m ínim o de diez días, que podrá am pliarse a dos meses si 
se producen discrepancias o recursos.

Inm unidad. La ejecución de la «euroorden» se denegará cuando la 
persona goce de inm unidad en el Estado de ejecución.

Denegación. La entrega podrá ser denegada con vistas a la fu tura 
reinserción social del reclam ado.

Videoconferencia. En ciertos casos no será necesaria la entrega 
física de la persona reclam ada si ya está cum pliendo condena o cuan
do su desplazam iento sea difícil po r razones prácticas. Las au torida
des judiciales podrán concertar una videoconferencia para in terrogar 
al acusado.

E ntrada en vigor. La «euroorden» será plenam ente efectiva a par
tir  del 31 de Diciembre de 2003.

Retroactividad. Al principio se consideraba que la «euroorden» se 
podía aplicar con retroactividad hasta  1993, fecha en la que entró en 
vigor el Tratado de M aastricht. Para conten tar a Italia, que ha  in ten
tado bloquear esta orden, los 14 países restantes acordaron que cada 
país la fijara a la carta, m enos para  Austria, que logró que hasta el 
2009 no se aplique a sus nacionales.

P osterio rm ente , en u n a  reun ión  de lo M inistros de Ju stic ia  e 
In terior de la U. E. en Santiago de Compostela, bajo la presidencia de 
España, varios países se han  com prom etido a adelantar la en trada en 
vigor de la «euroorden». E sta  en tra ría  en vigor a p a rtir  del 31 de 
Diciembre de 2002.

NATALIA REUS MARTÍNEZ

4. Notificaciones en la Unión Eiu-opea

La Unión Europea se ha fijado el objetivo de m antener y desarro
llar un  espacio de libertad, seguridad y justicia en el que esté garanti
zada la libre circulación de personas; para  establecer progresivam en
te tal espacio, la Com unidad adopta, entre otras, m edidas en el ám bito 
de la cooperación judicial en m ateria civil necesarias para el buen 
funcionam iento del m ercado interior.
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P ara  ello hay que m e jo rar y ace lerar la transm isió n  en tre  los 
Estado m iem bros de docum entos judiciales y extrajudiciales en m ate
ria  civil o m ercantil a efectos de su notificación o traslado.

El Consejo de la Unión Europea, po r el Acto de 26 de mayo de 
1997, adoptó el texto del Convenio relativo a la notificación o trasla
do en los Estados m iem bros de la Unión Europea de docum entos jud i
ciales y extrajudiciales en m ateria civil o m ercantil y recom endó su 
adopción por los Estados m iem bros según sus norm as constituciona
les respectivas, dando lugar al Reglam ento núm ero  1348/2000 del 
Consejo, de 29 de mayo de 2000, relativo a  la notificación y al trasla
do en los Estados m iem bros de docum entos judiciales y extrajudicia
les en m ateria civil o m ercantil, publicado en el Diario Oficial de las 
Com unidades europeas (DOCE), de 30 de Junio de 2000.

En cuanto a las modificaciones introducidas en el este Reglamento 
con relación al texto del correspondiente Convenio, en realidad son 
m ínim as y obedecen, en gran medida, a las necesidades técnicas deri
vadas de la transform ación de un  Convenio en Reglamento, aunque 
tam bién  se han  in troducido otras m odificaciones que, obedecen a 
razones diversas derivadas del tiem po tran scu rrid o  desde que el 
Convenio fue adoptado.

Tratándose de un  Reglam ento com unitario, es, com o es sabido, 
obligatorio en todos sus elem entos y directam ente aplicable en los 
E stados m iem bros destina tario s, de confo rm idad  con  el Tratado 
Constitutivo de la Com unidad Europea (TCE), lo que determ ina que 
no se publique en el Boletín Oficial del Estado y que su en trada en 
vigor se produzca en la fecha prevista p ara  cada uno  de ellos sin que 
sea necesario acto alguno de incorporación al ordenam iento interno. 
La en trada en vigor de este Reglamento se produjo, de acuerdo con su 
artículo 25, el 31 de Mayo de 2001. La razón de establecer una vaca- 
tio legis de cierta duración  obedece a la necesidad de adop tar las 
m edidas previstas en el artículo 17 del Reglamento, en concreto la ela
boración de u n  m anual para  la aplicación del Convenio, y la p repara
ción de un léxico en las lenguas oficiales de la Unión Europea, de los 
docum entos que p o d rán  tra s lad a rse  y no tificarse  en  v irtud  del 
Reglamento adoptado. Estos instrum entos y su puesta al día serán la 
clave del éxito o el fracaso de la nueva norm ativa.

Este Reglam ento prevalece sobre las disposiciones de los pcuerdos 
o arreglos bilaterales o m ultilaterales que tengan el m ism o ám bito de 
aplicación celebrados p o r los E stados m iem bros, en  particular, el 
Protocolo anejo al Convenio de Bruselas de 27 de Septiem bre de 1968
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relativo a la com petencia judicial y la ejecución de resoluciones jud i
ciales en m ateria civil y m ercantil, y el convenio de la Haya de 15 de 
Noviembre de 1965, en las relaciones entre los Estados m iem bros que 
sean partes en ellos; el presente Reglamento no se opone al m anteni
m iento o a la celebración por los Estados m iem bros de acuerdos o 
arreglos que sean com patibles con sus disposiciones, dirigidos a ace
lerar o sim plificar la transm isión de los docum entos.

La rapidez de la transm isión justifica la utilización de cualquier 
medio que sea adecuado siem pre que se respeten determ inadas con
diciones en cuanto la legibilidad y la fidelidad del docum ento recibi
do. La seguridad de la transm isión exige que el docum ento que debe 
transm itirse vaya acom pañado de un form ulario que debe cum pli
m entarse en la lengua del lugar donde la notificación o el traslado 
tiene lugar o en otra lengua aceptada por el estado m iem bro reque
rido.

Con el fin de garantizar la eficacia del presente Reglamento, la 
posibilidad de rechazar la notificación o el traslado de docum entos se 
lim ita a situaciones excepcionales.

La rapidez de la transm isión justifica que la notificación o el tras
lado del docum ento tenga lugar en los días siguientes a la recepción 
del docum ento. No obstante, si pasado un mes no ha podido tener 
lugar la notificación o el traslado, procede que el organism o receptor 
inform e de ello al organism o receptor. La expiración de este plazo no 
im plica que la solicitud deba devolverse al organism o transm iso r 
cuando todo indique que es posible satisfacerla en un  plazo razonable.

Con el fin de defender los intereses del destinatario, conviene que 
la notificación o el traslado se haga en la lengua oficial o en una de las 
lenguas oficiales del lugar donde deba efectuarse o en o tra  lengua del 
Estado m iem bro de origen que el destinatario  com prenda.

Los datos transm itidos en aplicación del presente Reglam ento 
deben estar am parados por un  adecuado régim en de protección; esta 
m ate ria  en tra  den tro  del ám bito  de ap licación  de la D irectiva 
95/46/CE del Parlam ento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 
1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respec
ta  al tratam iento  de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y de la D irectiva 97/66/CE del P arlam en to  E uropeo  y del 
Consejo, de 15 de diciem bre de 1997, relativa al tratam iento  de los 
datos personales y a la protección de la intim idad en el sector de las 
telecom unicaciones. La inform ación, y en p articu la r los datos de 
carácter personal, transm itida en el m arco del presente Reglamento
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será utilizada por el organism o receptor sólo para los fines para los 
que se transm itió, garantizando los organism os receptores la confi
dencialidad  de d icha inform ación , de acuerdo  con su legislación 
nacional.

Las m edidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento 
deben ser aprobadas, así como, las que com prendan la elaboración y 
actualización de un m anual con la inform ación facilitada para  los 
Estados miembros, la elaboración, en las lenguas oficiales de la Unión 
Europea, de un léxico de los docum entos que podrán trasladarse y 
notificarse en virtud del Reglam ento y las tendentes a actualizar o 
in troducir m odificaciones técnicas en el form ulario norm alizado que 
figura com o anexo.

La Comisión estará asistida por un  Comité, que aprobará su regla
m ento interno.

A más ta rd a r el 1 de Junio del 2004, y posteriorm ente, cada cinco 
años, la Comisión presentará al Parlam ento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económ ico y Social un  inform e relativo a la aplicación del 
Reglamento, velando por la eficacia de los organism os designados por 
cada Estado m iem bro. Este inform e se acom pañará cuando así p ro 
ceda, de propuestas dirigidas a adap tar el Reglamento a la evolución 
de los sistem as de notificación.

A) Ámbito de aplicación. El presente Reglamento será de aplica
ción en m ateria  civil o m ercantil cuando un  docum ento judicial o 
extrajudicial deba transm itirse de un Estado m iem bro a otro para  se 
notificado o trasladado en este último. No se aplicará cuando el dom i
cilio de la persona a la que se haya de notificarse o trasladarse el docu
m ento sea desconocido.

B) Organismos transm isores y receptores. La eficacia y la rapidez 
de los procedim ientos judiciales en el ám bito civil requieren que la 
transm isión de los docum entos judiciales y extrajudiciales se efectúe 
directam ente y por medios rápidos entre los organism os locales desig
nados por los Estados miem bros. Así, cada uno de éstos, designará a 
los funcionarios públicos, autoridades u otras personas que se deno
m inarán  «organismos transm isores» y «organismos receptores» com 
petentes para transm itir y recibir, respectivam ente, los docum entos 
judiciales y extrajudiciales que deban ser notificados o trasladados en 
otro Estado m iem bro o que procedan de otro Estado m iem bro. Sin 
em bargo, los Estados m iem bros pueden m anifestar su intención de 
designar un  organism o encargado de am bas funciones. Los Estados
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federales, los Estados en los que rijan varios ordenam ientos jurídicos 
y los Estados que cuenten con entidades territoriales autónom as ten
drán la facultad de designar m ás de uno de los organism os m encio
nados. La designación tendrá efecto durante un  período de cinco años 
y podrá renovarse cada cinco años.

Cada Estado m iem bro deberá facilitar a la Comisión los nom bres 
y direcciones de estos organism os, el ám bito territorial en el que sean 
com petentes y los m edios de recepción de docum entos a su disposi
ción y las lenguas que puedan utilizarse p ara  cum plim entar el form u
lario norm alizado.

Tam bién cada E stado  m iem bro  designará u na  en tidad  cen tral 
encargada de;

a) Facilitar inform ación a los organism os transm isores.
b) B uscar soluciones a cualquier dificultad que suscite la trans

m isión de docum entos a efectos de notificación o traslado.
c) Cursar, en casos excepcionales y a petición de un  organism o 

transm isor, u na  solic itud de notificación  o traslado  al organism o 
receptor com petente.

C) Transmisión y notificación o traslado de docum entos judiciales.

a) Transm isión de los docum entos. Se transm itirán  directam ente 
y lo antes posible entre los organism os designados por cada Estado. 
La transm isión de docum entos, dem andas, certificaciones, resguar
dos, fes públicas y de cualquier otro docum ento entre los organism os 
transm isores y los organism os receptores podrá hacerse por cualquier 
medio adecuado siem pre que el contenido del docum ento recibido 
sea fiel y conform e al del docum ento expedido y que todas las indica
ciones que contenga sean legibles sin dificultad.

El docum ento irá acom pañado de una solicitud realizada en el for
m ulario norm alizado que figura en el anexo al presente Reglamento, 
cum plim entado en la lengua oficial del Estado m iem bro requerido o 
en la lengua oficial o en una de las lenguas oficiales del lugar en que 
debe efectuarse la notificación o el traslado o en o tra  lengua que el 
Estado m iem bro requerido haya indicado que puede aceptar.

Todos los docum entos transm itidos estarán  exentos de legaliza
ción o de cualquier trám ite  equivalente y se deberá acom pañar el 
docum ento por duplicado, cuando el organism o transm isor desee que 
se le devuelva una copia del docum ento acom pañado del certificado 
de que se han  practicado los trám ites interesados.
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b) Traducción de docum entos. El destinatario  puede negarse a 
aceptar el docum entos po r no estar en la lengua oficial del Estado 
m iem bro requerido, o en la lengua o lenguas del lugar en el que debe 
efectuarse la notificación o el traslado si existen varias lenguas oficia
les en dicho Estado m iem bro, o una lengua del Estado m iem bro de 
transm isión que el destinatario  entienda.

Los gastos de traducción serán asum idos por el Estado requirente.

b) Recepción de docum entos. Una vez recibido el docum ento, el 
organism o receptor acusará recibo al organism o transm isor po r el 
medio m ás rápido, lo antes posible y en el plazo de siete días, u tili
zando un  form ulario norm alizado.

1. Si no se pudiera dar curso a la solicitud de notificación o trasla
do debido a d eficiencias de la inform ación o docum entos transm iti
dos, el organism o receptor deberá com unicar dicha circunstancia al 
transm isor con el fin de obtener la inform ación o docum entos que fal
ten.

1. Si la  solicitud de notificación o traslado estuviera m anifiesta
m ente fuera del ám bito de aplicación del Reglamento, o si el incum 
plim iento de las condiciones form ales exigidas hiciera im posible la 
notificación o el traslado, se devolverá al organism o transm isor la 
solicitud y los docum entos jun to  la com unicación de devolución por 
m edio de form ulario norm alizado.

2. Cuando el organism o receptor carezca de com petencia territo 
rial, rem itirá  la  solic itud ju n to  al docum ento  cuya notificación  o 
transm isión se interese, al organism o territorialm ente com petente del 
m ism o E stado  m iem bro utilizando el form ulario  norm alizado. El 
organism o receptor territorialm ente com petente inform ará el orga
nism o transm isor cuando reciba el docum ento.

b) Notificación o traslado de docum entos. El organism o receptor 
procederá a efectuar la notificación o traslado del docum ento, bien de 
conform idad con el Derecho interno del Estado m iem bro requerido o 
bien según la form a particu lar solicitada por el organism o transm isor, 
siem pre que ésta  no sea incom patib le con el Derecho in terno  del 
Estado m iem bro. Las diligencias necesarias para la notificación o el 
traslado se realizarán en el plazo m ás breve posible y si no hubiera 
sido posible proceder a  efectuar la notificación o traslado dentro del 
plazo de un  mes contado a p artir  de la recepción, el organism o recep
to r lo com unicará al transm isor po r m edio de un  certificado (formu-
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lario norm alizado), y el plazo se com putará de conform idad con el 
Derecho interno del Estado m iem bro requerido.

c) Fecha de notificación y traslado. Será la fecha en que el docu
m ento haya sido notificado o trasladado de conform idad con las nor
m as de Derecho interno aplicables en el Estado m iem bro requerido. 
No obstante, cuando el docum ento deba notificarse o trasladarse den
tro de un plazo determ inado en el m arco de un procedim iento que 
haya de incoarse o que esté pendiente en el Estado m iem bro de origen, 
la fecha que deberá tenerse en cuenta respecto del requirente será la 
establecida en el Derecho interno de ese Estado m iembro. Los Estados 
m iembros estarán autorizados a no aplicar lo anterior por un  período 
transitorio de cinco años, siem pre que haya razones apropiadas, pro- 
rrogable dicho período por razones que guarden relación con sus orde
nam ientos jurídicos respectivos y previa com unicación a la Comisión.

d) Certificado y copia del docum ento notificado o trasladado. Una 
vez cum plidos los trám ites de notificación o traslado del docum ento, 
se expedirá un certificado relativo al cum plim iento de dichos trám ites 
por m edio de form ulario  norm alizado y se rem itirá  al organism o 
transm isor. Dicho certificado se cum plim entará en la lengua oficial o 
en una de las lenguas oficiales del Estado m iem bro de origen o en otra 
lengua que el Estado m iem bro de origen haya indicado que puede 
aceptar, previa indicación de la lengua o lenguas oficiales de la Unión 
Europea distintas a la suya o las suyas en que se aceptará que se cum 
plim ente dicho formulario.

e) Gastos de notificación. La notificación o traslado de docum en
tos judiciales procedentes de otro Estado m iem bro no darán  lugar al 
abono o reem bolso de tasa o costas por los servicios prestados por el 
Estado m iem bro requerido, salvo los gastos ocasionados por la in ter
vención de un  funcionario judicial o de una persona com petente con
forme a la legislación del Estado m iem bro requerido y la utilización 
de un método especial de notificación o traslado, que serán abonados 
o reem bolsados por el requirente.

D) Otros medios de transm isión, notificación o traslado de docu
m entos judiciales.

1. Transm isión por vía consular diplom ática. Se podrá u tilizar 
esta vía, en circunstancias excepcionales p ara  enviar docum entos 
judiciales, con fines de notificación y traslado.

2. Transmisión por agentes diplomáticos o consulares. Cada Estado 
m iem bro tendrá la facultad de realizar directam ente, por medio de sus
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agentes diplomáticos o consulares, sin coacción alguna, las notifica
ciones o traslado de docum entos judiciales a las personas que residan 
en otro  Estado m iem bro. Todo Estado m iem bro podrá oponerse a 
dicha form a de notificación, a menos que los docum entos vayan a noti
ficarse o trasladarse a nacionales del Estado m iem bro de origen.

3. Notificación por correo. Cada estado m iem bro tendrá la facul
tad  de efectuar las notificaciones o traslado de docum entos judiciales 
directam ente por correo a las personas que residan en otro Estado 
m iem bro, pero deberán especificar las condiciones en las que acepta
rán  este tipo de notificación.

4. Solicitud directa de notificación o traslado. El Reglamento no 
afectará a  la libertad de cualquier persona interesada en un  proceso 
judicial para  efectuar la notificación o traslado de docum entos jud i
ciales d irectam ente po r m edio de los agentes judiciales, funcionarios 
u  o tras personas com petentes del Estado m iem bro requerido. Sin 
em bargo, todo Estado m iem bro se puede oponer a  esta form a de noti
ficación o traslado de docum entos en su territorio.

E) Transm isión de docum entos extrajudiciales. Los docum entos 
extrajudiciales podrán trasm itirse a efectos de notificación o traslado 
en o tro  E stado  m iem bro  de acuerdo  con las d isposiciones del 
Reglamento.

F) In com parecencia  del dem andado . C uando un  escrito  de 
dem anda o docum ento equivalente haya sido rem itido a otro Estado 
m iem bro a efectos de notificación o traslado, según las disposiciones 
del Reglamento, y el dem andado no com parece se aguardará para 
proveer hasta  que se establezca que:

a) el docum ento  h a  sido notificado  o se ha  dado traslado  del 
m ism o según una form a prescrita en el Derecho in tem o del Estado 
m iem bro requerido, o bien

b) el docum ento ha  sido efectivam ente entregado al dem andado o 
a su residencia según otro procedim iento previsto en el Reglamento.

Y en cualquiera de estos casos, sea notificación o traslado, sea 
entrega, la m ism a ha  tenido lugar en tiem po oportuno para que el 
dem andado haya podido defenderse.

Cada estado m iem bro, tendrá la facultad se com unicar, que sus 
jueces podrán  proveer a pesar de no haber recibido com unicación 
alguna acreditativa, bien de la notificación o traslado, bien de la entre
ga, si de dan lo requisitos siguientes:

CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA PROCESAL...
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1. El docum ento ha sido rem itido según alguno de los m étodos 
previstos en el Reglamento.

2. H a transcurrido, desde la fecha del envió del docum ento, un 
plazo que el juez apreciará en cada caso concreto y que será, al menos, 
de seis meses, y

3. No obstante las diligencias oportunas ante las autoridades com 
petentes o entidades del Estado m iem bro requerido, no se ha  podido 
obtener certificación alguna.

Sin embargo, en casos de urgencia, el juez podrá ordenar cuales
quiera m edidas provisionales o cautelares.

Si se hubiere dictado resolución contra el dem andado que no haya 
com parecido, el juez tendrá facultad para  exim ir a dicho dem andado 
de la preclusión resultante de la  expiración de los plazos del recurso 
se reúnen las siguientes condiciones; a) el dem andado, sin m ediar 
culpa de su parte, no tuvo conocim iento en tiem po oportuno de dicho 
docum ento par defenderse o de la resolución para  in terponer recurso, 
y b) las alegaciones del dem andado aparecen provistas, en principio, 
de algún fundam ento.

La dem anda tendente a la exención de la preclusión sólo será 
adm isible si se form ula dentro  de un  plazo razonable a p a rtir  del 
m om ento en que el dem andado tuvo conocim iento de la resolución. 
La preclusión no se aplicará, en ningún caso, a resoluciones relativas 
al estado o condición de las personas.

NATALIA REUS MARTÍNEZ

COMENTARIOS
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LA FUTURA REFORMA DE LA LOPJ 
Y LA REORGANIZACIÓN DE LA PLANTA 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

P o r

F e r n a n d o  C o r d e r o  L o z a n o '

«La organización de la justicia, su estructura, es en efecto un elemento fundamental de 
cada sistema que determina ampliamente todos los demás, es decir, los principios, los 

poderes, los procedimientos y las capacidades de intervención»

B raibant

SUMARIO: I. E l escenario de la pretendida reforma de la LOPJ. II. J usticia también
ES ORGANIZACIÓN. III. E l CONTENIDO DE LA REFORMA; SU INCIDENCIA EN LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL. 
rV. Las PECULIARIDADES DEL CONTENCIOSO EN ESTE PUNTO: EL CORRELATO DE UN CONCRETO MODE
LO DE E stado. V. Consideraciones finales.

I. E l ESCENARIO DE LA PRETENDIDA REFORMA DE LA LOPJ

Parece que el legislador español, po r fortuna, y an te la brusca 
conciencia de las im perfecciones del sistem a judicial, ha  reaccionado 
de form a al m enos esperanzadora. El Pacto para  la Justicia com ienza 
a  dar sus frutos, a  salvo la regular aplicación de la ya no tan  nueva 
LEC, y tras la puesta en m archa de distintas iniciativas^, le toca ahora 
el tu m o  a  la  m ás que delicada LOPJ. Su necesaria m odificación era 
cuestión sentida po r la m ayor parte de la com unidad jurídica, y el

‘ Profesor asociado de Derecho Administrativo. Universidad de Salamanca.
2 La necesidad de dar ejecución a dicho acuerdo marco, ha propiciado que la Comisión 

de Seguimiento creada ad hoc siga insistiendo en la adopción de nuevas medidas que intro
duzcan los cambios reclamados para la mejora de la Justicia en nuestro país. Los distintos 
puntos recogidos en el Pacto van teniendo salida a medida que los proyectos e iniciativas se 
van articulando por las diferentes vías previstas al efecto. Así, la proposición de ley que va 
a alterar el procedimiento abreviado, introduciendo, además, un nuevo Título III en el Libro 
rV que lleva por rúbrica «Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados 
delitos», la puesta en marcha de los Juzgados de lo mercantil como consecuencia de la 
nueva regulación concursal, el estudio por la Comisión de seguimiento de la creación de juz
gados que resuelvan los problemas de las pequeñas y medianas empresas, con el apoyo de 
equipos especializados (vid. Diario de Noticias de la Ley, de 19 de julio de 2002, en laley.net), 
o el trascendental Borrador de reforma de la LOPJ que comentaremos, son algunos de los 
ejemplos de las reformas emprendidas en los dos últimos años para la mejora de la Justicia. 
Sobre el particular, vid. MAGRO SERVET, «Hacia una nueva estructura de la organización 
y carrera judiciales». La Ley, núm. 5583, 2002.

Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid 
Núm. 13. Mayo-Agosto 2002

161



FERNANDO CORDERO LOZANO

hecho de que el legislador apueste por su reform a revela no sólo un 
despertar de las conciencias y sensibilidades ante el problem a de la 
Justicia, sino que nos coloca ante una situación inm ejorable para con
tribu ir a la efectiva m aterialización de las previsiones constituciona
les en este sentido, para definir, o redefinir, según se mire, las coorde
nadas subconstitucionales en el ám bito del servicio público que es la 
Adm inistración de Justicia. Todo un  reto, desde luego, frente al que 
merece la pena realizar un  esfuerzo de propuestas e ideas.

Y el B orrador se nos presenta , sorprendentem ente, en parcela 
poco atendida tradicionalm ente por el legislador. La referida a la orga
nización, a la estructura del Poder Judicial, a su colum na vertebral 
orgánica que, a excepción de las tan  polém icas discusiones sobre el 
m odo de elección de los m iem bros del CGPJ, ha  perm anecido olvida
da por la clase política desde la m ism a aprobación, en 1985, de la 
LOPJ. Y es que la Justicia tam bién es, si se nos perm ite la reducción, 
organización. O incluso, y llevando el argum ento al extremo, es ante 
todo, organización.

II. J usticia  tam bién  e s  organización

En el m arco de un  concreto modelo de Estado existe, jun to  a la 
com ún y conocida, o tra  dim ensión de ese am bivalente concepto que 
es la Justicia, que suele pasar a m enudo inadvertida y que no debe en 
ningún caso ser subestim ada. Una perspectiva que pone en conexión 
la im portancia de esa función del Estado, sintetizada en los artículos 
24.1 y 117.3 CE, con el específico complejo organizacional que sirve a 
su realización. H ablam os del Poder Judicial, stricto sensu; poder en 
cuanto que entram ado de órganos cuya m isión constitucional consis
te precisam ente en actuar dicha potestad-función, poder, en fin, en 
cuanto que complejo organizativo servido por un  colectivo de perso
nas y una red  de medios m ateriales y financieros dispuestos para  ese 
fin (artículo 122.1 CE)'*. Hablam os, en definitiva, de la justicia como

 ̂Porque, como certeramente se ha apuntado, «no existe un tipo positivo, fijo y preciso 
de Estado de Derecho, que sirva de parangón a los distintos ordenamientos jurídicos (...) 
Esto es lo que se contiene de cierto en las palabras de RANELLETTI cuando afirma que «el 
Estado de Derecho se trata de una tendencia, de unas palabras de orden de un impulso de 
los tiempos modernos». ENTRENA CUESTA, «Notas sobre el concepto y clases de Estado 
de Derecho», RAF, núm. 33, 1960, p. 36 (la cursiva es mía).

'* En nuestra Constitución, dicho Poder disfruta de una presencia inequívoca. No ya por
que sea éste el único que es nominado como tal en el encabezamiento del correspondiente
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organización, de su dim ensión personal y real, de su verdadera pues
ta  en escena^.

Y desde ese extrem o, y en el análisis de la an tesala de lo que 
puede suponer un a  im portan tísim a reform a de la estruc tu ra  judicial 
en nuestro  país, es necesario  reco rdar el hecho de que dicha estruc
tu ra  ha experim entado el desgaste propio de su inadaptación  a los 
nuevos tiem pos. Jun to  a unos principios de ordenación que han  per
m anecido anclados en la sociedad individualista del siglo xix, las 
reform as in troducidas h asta  el m om ento  no h an  avanzado en la 
dirección que era  aconsejable p ara  a tender las necesidades de orga
n ización  que la sociedad actual p recisaba. Y a nuestro  entender, 
p a ra  cum plir la función de administrar ju stic ia  que la sociedad le 
dem anda, la estruc tu ra  judicial tiene que organizarse de un  m odo 
d istin to  al que, du ran te  todo este tiem po, le ha  exigido su función de 
control político.

Reforzando ese perfil, el de la tarea de salvaguarda de una libertad 
que ya no está am enazada, se ha descuidado dem asiado, creemos, la 
labor de adm in istrar justicia, de d ictar el Derecho, sum ida como está 
esa organización, en ocasiones, en la descoordinación y en la inefica
cia. Y dicha ineficacia del Juez com o A dm inistración de justicia pro
duce, al tiempo, graves problem as adicionales al in troducir el riesgo 
de arbitrariedad, inseguridad y provisionalidad indefinida en las con
troversias que debe resolver.

LA FUTURA REFORMA DE LA LOPJ Y LA REORGANIZACIÓN...

Título (VI) de la Constitución, sino porque la pluralidad de los lugares de encuentro de esta 
dimensión orgánica es lo suficientemente rica como para alimentar dos teorizaciones dis
tintas: una, la que se refiere al conglomerado de órganos (jueces y magistrados), dispuestos 
por el Estado para la realización de la función jurisdiccional (artículos 122.1 y 2 CE); otra, 
la que se refiere al complejo administrativo de medios al servicio de la misma [personal no 
judicial; medios materiales, sedes físicas; bienes corrientes (equipamiento, utensilios, móbi- 
liario); aprovisionamiento tecnológico y financiero, artículos 119, 122.1 y 149.1.5° CE] Vid., 
al respecto, DIEZ-PICAZO GIMENEZ, L.M., El régimen constitucional del Poder Judicial, 
Madrid, 1991.

5 Como bien se ha dicho (vid. LOPEZ AGUILAR, La justicia y sus problemas en la 
Constitución, Madrid, 1996, p. 40), justicia y Administración se conectan, en el concreto 
marco de nuestro Estado social de Derecho, en dos momentos bien distintos. De un lado, en 
la dimensión orgánico-administrativa que acompaña inevitablemente a todo poder del 
Estado configurado en Derecho, y expresada en los artículos 103 a 106 y 117 a 126 CE. Y de 
otro, en la dimensión prestacional que cubre la conexión entre ciudadano y poder, entre jus
ticia y justiciable con el cielo protector de la categoría del derecho fundamental recogido en 
el artículo 24 CE, cuya efectiva realización igualitaria para todas las personas se encomien
da, precisamente, a ese aparato garancial previsto en la propia Constitución (en concreto, 
artículos 53 a 55 CE y Títulos VI y IX). Vid., al respecto, GONZALEZ PEREZ, El derecho a 
la tutela jurisdiccional, 3° ed., Madrid, 2001, y FIGUERUELO BURRIEZA, El derecho fun
damental a la tutela judicial efectiva, Madrid, 1991), Por lo tanto, un análisis adecuado de los 
ejes vertebrales de la idea de justicia en la Ley Fundamental debe observar esta doble ver
tiente, la organizacional y la prestacional.
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Por ello, organizar y poner claridad en esa m araña de estructuras, 
com petencias y repartos que com ponen la vertiente de la estructura 
in terna de la justicia, es hoy tan  im portante para  la  libertad y para  la 
seguridad del individuo com o vetar posibles decisiones de un  poder 
político que cada día obra m ás condicionado por m ultitud  de factores 
económ icos, sociales e incluso  m eram en te  n a tu ra les , de ám bito  
m uchas veces supranacional. La desorganización es capaz de causar 
graves daños a la libertad y a la  seguridad y, evidentemente, a la propia 
justicia. Si una parte de esa estructura no contribuye a esa labor, o 
incluso, contribuye a crear desorganización, se convierte en u n  riesgo 
para  la  seguridad juríd ica y la certeza de las norm as. Y ninguna insti
tución que pretenda dar respuesta a la necesidad de orden y transpa
rencia que dem anda la sociedad actual puede inspirarse en otros pará
m etros que no sean los de in troducir claridad, certeza y seguridad en 
el entram ado social

III. El co n ten id o  d e  la r efo r m a ; su  in cid en cia  e n  la organización

JUDICIAL

Tal y com o señala MAGRO SERVET, «una de las serias reivindica
ciones que se ha  venido haciendo tradicionalm ente se ha  dirigido a 
reclam ar una m odificación de la Ley O rgánica del Poder Judicial de 
1985 que tras 17 años de vigencia se ha quedado obsoleta ante los nue
vos tiem pos que van surgiendo» Un cam bio obligado y necesario 
puesto que, con las últim as reform as procesales introducidas, espe
cialm ente la  LEC, resulta evidente que la estructura judicial existente 
que ha de m aterializar estas nuevas previsiones norm ativas no se ade
cúa a  las exigencias de nuestros tiem pos, y fundam entalm ente a ese 
requisito que parece abanderar el frente de las reformas: la separación

 ̂En palabras de HERNANDEZ MARTIN, Independencia del juez y desorganización judi
cial, Madrid, 1991, p. 165, «si se observan la organización y los métodos de nuestros 
Juzgados y Tribunales, llama la atención su simplicidad, incluso su carácter rudimentario. 
El aspecto anticuado de la oficina, las deficiencias de mecanización e informatización, la 
organización del trabajo, etc., son otros tantos síntomas, más que causas, de que la mane
ra de realizar su función los órganos judiciales se ha quedado en un atrasado grado de evo
lución. El Poder Judicial vive al margen de la transformación que han experimentado los 
fenómenos sociales y jurídicos que existen en la actualidad. Estos fenómenos, lejos de ser 
sencillos, han adquirido una gran complejidad con diferentes manifestaciones, entre las 
cuales están la multitud de normas vigentes o la diversidad de las cuestiones litigiosas».

’’ MAGRO SERVET, «Hacia una nueva estructura de la organización y carrera judicia
les», La Ley, núm. 5583, 2002, p. 1.

164

de jurisdicciones o, si se prefiere, la especialización de Juzgados y 
Tribunales *. Una verdadera revolución tanto  en la organización jud i
cial com o en su correspondiente sistem a de atribución com petencial, 
objetivo, funcional y territorial.

De entrada, la nueva configuración de la p lanta parte de los deno
m inados Juzgados de Partido, cuyo ám bito com petencial viene defini
do por el artículo 77 del Borrador: «En cada Partido habrá uno o m ás 
Juzgados de Partido con sede en la capital de aquél y jurisdicción en 
todo su ám bito territorial. Tom arán la designación del m unicipio de 
su sede». No obstante, y aunque los artículos 78 y 79 del B orrador 
o torgan a estos órganos com petencia civil y penal, será la Ley de 
Planta, ex artículo 89 de la LOPJ, la que concretam ente va a determ i
n a r los órdenes jurisdiccionales a los que va a extenderse su com pe
tencia, y por tanto, si resulta operativa o no la m entada separación de 
jurisdicciones. Una Ley de P lanta que, com o decíamos, dificulta esa 
d iferenciac ión  al exigir en su artícu lo  21.1 un  m ín im o de diez 
Juzgados para  articu lar esa separación. «Circunstancia que deberá 
desaparecer incluyendo en la Disposición Adicional de la reform a de 
la LOPJ la derogación del artículo 21.1 de la Ley 38/1988, facultando 
a  las Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia la 
facultad de decidir los Partidos Judiciales en los que los Juzgados de 
Partido conocerán bien del O rden civil, bien del O rden penal como 
jurisdicción separada»

Algo m ás añade el B orrador en relación con estos Juzgados de 
Partido. Según el literal del artículo 312, «la Ley que fije la planta 
determ inará los criterios para clasificar los Juzgados de Partido en 
atención a su población, territorio  y características rurales, urbanas, 
ind u stria les  o tu rís ticas  del ám bito  te rr ito ria l co rrespond ien te . 
Atendidos los anteriores criterios, m ediante Real Decreto se determi-

LA FUTURA REFORMA DE LA LOPJ Y LA REORGANIZACIÓN...

® Tras la entrada en vigor de la LEC (y como apunta MAGRO SERVET, «Hacia una 
nueva estructura de la organización y carrera judiciales». La Ley, núm. 5583, 2002, p. 1), uno 
de los problemas que se plantean en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción es el 
de poder dar salida al mismo tiempo al registro de asuntos civiles y penales cuando la pre
sencia del Juez se ha visto reforzada por la nueva Ley y exige una mayor dedicación pre
sencial. Por otro lado, y en cuanto a la conveniencia de la separación de jurisdicciones, con 
la regulación actual, y ante la exigencia del artículo 89 de la LOPJ, en relación con el artí
culo 21.1 de la LPDJ, de llegar a diez Juzgados para que se pudiera llegar a esa separación, 
en muchas ocasiones se ha impedido la adopción de acuerdos en ese sentido, obligando 
incluso en algunos casos a crear más Juzgados para hacer operativa dicha separación. Y 
ciertamente, si la especialización supone una mejora notable en la calidad de la Justicia, 
tampoco nosotros entendemos el sentido del límite cuantitativo.

’ MAGRO SERVET, «Hacia una nueva estructura de la organización y carrera judicia
les», La Ley, núm. 5583, 2002, p. 2.
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nará  los Juzgados de Partido que corresponderán a  la categoría de 
ingreso y ascenso». Dos categorías, por tanto, dentro de estos nuevos 
órganos unipersonales, y dos nuevas categorías, tam bién, en el esca
lón de la carrera  judicial, que de las tres categorías que contem pla el 
actual artículo 299 LOPJ, pasa a las seis que recoge el artículo 272 del 
B o r r a d o r Y  una vez más, será la Ley de P lanta la que vaya a  deter
m inar los Partidos Judiciales cuyos Juzgados van a ser servidos por 
jueces de ingreso y los que lo harían  por jueces de ascenso, atendien
do a los m encionados criterios.

Y parece que se está m arcando de un a  m anera bastante clara esa 
tendencia a  la separación, a la diferenciación, a  la especialización en 
definitiva, y no sólo en cuanto a la creación de unos nuevos órganos 
unipersonales, los Juzgados de Partido, que pretenden, a príori, con
trarrestar esa dem anda en la separación de jurisdicciones, a expensas 
de lo que decida la Ley de Planta, con u na  evidente m ejora de la cali
dad de la Justicia, sino tam bién con la distinción, a escala de la carre
ra  judicial, de dos nuevas categorías en el escalafón judicial: los jueces 
de ingreso y los de ascenso. Lfna tendencia que viene a com pletarse 
con las novedades que se in troducen en el siguiente nivel de la planta, 
el ám bito provincial. Los nuevos Juzgados Provinciales constituyen la 
segunda m odalidad de órganos previstos en la nueva estructura ju 
dicial.

Según establece el artículo 26 del Borrador, ese escalón provincial 
de la p lan ta va a quedar constituido por «los Juzgados Provinciales de 
lo civil, de lo m ercan til"  y de Familia, adscritos al O rden jurisdiccio
nal civil; de lo penal, de menores, de vigilancia penitenciaria, adscri-
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De las tres categorías actuales de que consta la carrera judicial en la actualidad, ex 
artículo 299 LOPJ, Magistrado del Tribunal Supremo, Magistrado y Juez, pasaríamos, de 
aprobarse en esos términos el Borrador de reforma, a las seis que contempla el artículo 272 
del Borrador, a saber. Presidente del Tribunal Supremo, Magistrado del Tribunal Supremo, 
Magistrado de Tribunal, Magistrado Provincial, Juez de ascenso y Juez de ingreso.

'' Cuya regulación está prevista en la reforma concursal, que define en sus artículos 7 y 
8 su concreto ámbito competencial. Así, el artículo 7 reza; «Son competentes para conocer 
del concurso los Jueces de lo mercantil. La jurisdicción del Juez del concurso es exclusiva y 
excluyente en las siguientes materias: 1°. Todas las acciones civiles y sociales con trascen
dencia patrimonial que se dirijan contra el concursado. 2°. Toda ejecución contra el con
cursado, cualquiera que sea el órgano que la hubiera ordenado. 3°. Toda medida cautelar 
que afecte al patrimonio del concursado». Además, y como señala PULGAR EZQUERRA, 
«El presupuesto objetivo y las soluciones al concurso en el Anteproyecto de ley concursal 
español de 2001», Actualidad Jurídica Aranzadi, 1 de noviembre de 2001, estos Juzgados 
conocerán no sólo de los procedimientos concúrsales, sino de las materias taxativamente 
enumeradas por el legislador (arbitraje, propiedad industrial, intelectual y publicidad, socie
dades mercantiles y cooperativas, condiciones generales de la contratación y derecho marí
timo), ex artículo 86 ter. de la LOPJ, introducido por el artículo 2.5 de la Ley Orgánica para 
la reforma concursal.
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tos al O rden jurisdiccional penal; de lo contencioso-adm inistrativo y 
de lo social». Una am plia am algam a de órganos de carácter provincial 
que vuelve a rescdtar esa intención —con los Juzgados de lo civil como 
m áxim o exponente— de d iferenciar ju risd icciones. Y aunque el 
B orrador no ha  definido el ám bito  com petencial de éstos últim os, 
queda clara su configuración como órgamos exclusivamente civiles de 
form a sim ilar a  lo que ocurre con los actuales Juzgados de lo penal

E sa tendencia  a la especialización re su lta  necesaria , creem os 
nosotros, porque m ientras el Derecho se ha  hecho cada vez m ás difí
cil y com plejo, la organización judicial ha  seguido estructu rada de 
acuerdo con unas hases sentadas ya hace casi dos siglos y un  repar
to com petencial difícil de com patib ilizar con las dem andas de los 
c iudadanos. Tam poco la  fo rm ación  y especialización  de quienes 
están  al frente de estos órganos se ha  cuidado dem asiado, y las con
secuencias de todo ello no han  sido, desde luego, positivas: las ya 
habituales contradicciones judiciales colocan al espectador juríd ico  
en  u na  situación  insostenible de inseguridad, pues el estado actual 
de la p lan ta  con tinua produciendo en m uchas ocasiones la d isper
sión  de la resp u esta  ju risp ru d en c ia l, m áxim e con u n  sistem a de 
recursos que, com o en el caso del orden contencioso-adm inistrativo, 
no corrige en m odo alguno la eventual fragm entación en la aplica
ción del Derecho.

Es evidente, al m ism o tiem po, que la actual organización judicial 
experim enta serias dificultades para  m anejar acertadam ente la enor-

LA FUTURA REFORMA DE LA LOPJ Y LA REORGANIZACIÓN...

Para este ámbito civil, propone MAGRO SERVET, «Hacia una nueva estructura de la 
organización y carrera judicitiles». La Ley, núm. 5583, 2002, p. 4, una interesante distribu
ción de asuntos que, a grandes rasgos, podría adoptar esta forma: Los Juzgados de Partido 
(de ingreso y ascenso) conocerían en el Orden civil de los juicios verbcJes y ordinarios por 
razón de la materia de los arts. 249 y 250 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) que se 
determinaran, de las reclamaciones de cantidad ex artículo 250.2 LEC y de los juicios ordi
narios de reclamación de cantidad inferior a 12.000 euros. Los Juzgados Provinciales de lo 
civil conocerían de los juicios verbales restantes por razón de la materia del artículo 250 
LEC, de los juicios ordinarios restantes por razón de la materia del artículo 249 LEC no atri
buidos al conocimiento de los Juzgados de Partido y de los juicios ordinarios de reclama
ción de cantidad superior a 12.000 euros.

D Al mismo tiempo, la inclusión de los Juzgados de lo civil supone una modificación 
sustancial de la competencia funcional en este orden jurisdiccional, con lo que el sistema de 
recursos quedaría definido, ex artículos 67.1 y 75.2 del Borrador, como sigue: las Secciones 
civiles de las Audiencias Provinciales pasarán a conocer de los recursos de apelación contra 
las resoluciones judicitdes dictadas por los actuales Juzgados de Primera Instancia a los 
recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de Partido 
de la provincia y de los recursos contra sentencias y otras resoluciones sobre separación y 
divorcio dictadas por los Juzgados de familia de la provincia (artículo 75.2); la Sala de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia conocerá en el Orden civil de los recursos de apela
ción que establezca la ley contra las resoluciones de estos Juzgados de lo civil, más las de lo 
mercantil y de Familia, entre otro ámbito competencial del Orden civil (artículo 67.1).
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me m asa de producción legislativa La tecnificación de la sociedad 
y, en consecuencia, la del contenido de las leyes o norm as, es otro 
motivo de diferenciación de los conflictos jurídicos, que no está pre
visto en la actual estructura judicial. Y ya no son suficientes los clási
cos iuris preacepta, ni pueden abordarse los problem as jurídicos con 
el sólo bagaje del «sentido de Injusticia», o de una supuesta «natura
leza especial del Juez». El deterioro de la situación de la justicia ha ido 
siendo cada día m ás grave y sus tradicionales defectos parecen haber
se instalado de m odo perm anente en nuestras estructuras Y en el 
análisis de las causas de esta situación, para operar la reform a m ás 
efectiva posible, debem os alejam os de perspectivas coyunturalistas 
para tra ta r de encontrar razones últim as y soluciones consistentes a lo 
que está sucediendo

«Desgraciadamente, la política judicial, como conjunto de in ter
venciones públicas en la organización y funcionam iento de una serie 
de instituciones y en el com portam iento de las personas que trabajan 
en la adm inistración de justicia, y las opiniones sobre los problem as 
de la adm inistración de justicia han  estado tradicionalm ente poco 
fundam entadas, tanto  teórica com o em píricam ente. El o trora llam a
do «practicismo», la carencia de un  m arco analítico de referencia, la 
esclavitud de la inm ediatez y lo acuciante, la excesiva apelación a la

Un enorme número de normas, casi imposibles de sistematizar, exige para su aplica
ción conocimientos de superespecialista de los que con frecuencia, como es sabido, carecen 
los órganos judiciales. Para APARICIO PEREZ, en el prólogo a la obra de SIMON, La inde
pendencia del juez (trad. Ximénez-Carrillo), Barcelona, 1985, p. 20, <da proliferación nor
mativa del actual Estado ahoga en muchos casos las posibilidades de una intervención judi
cial clara, incluso en los ámbitos en los que el juez puede y debe conocer. La superposición 
de normas generales con normas particulares pero, sobre todo, el carácter eminentemente 
táctico de la producción jurídica estatal que responde a programas flexibles de adaptación 
a las diversas coyunturas cambiables de la propia acción política, convierten muchas áreas 
jurídicas en un bosque de hilos enredados de muy difícil seguimiento».

■5 PASTOR PRIETO, ¡Ah de la Justicia! Política judicial y economía, Madrid, 1993, p. 23. 
En el mismo sentido se pronuncia PAREDES, La organización de la justicia en la España libe
ral (los orígenes de la carrera judicial: 1834-1870), Madrid, 1991.

En el Informe presentado por el Presidente de la Audiencia Nacional, aprobado por 
Acuerdo de la Sala de Gobierno en su sesión del día 14 de febrero de 2000, y recogido en las 
propuestas del CGPJ para la reforma de la Justicia (Del modo de arreglar la justicia. Informes 
y propuestas para la mejora de la justicia elaborados por el Consejo General del Poder Judicial, 
Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades 
Autónomas, Tribunal Supremo, Madrid, 2000), certeramente se apuntaba: «puede ser que el 
método seguido hasta aquí no haya sido el bueno. Antes de precipitarse en las reformas 
puede ser necesario, en primer lugar, reformar nuestra manera de reformar (...) Reformar 
la Justicia no consiste solamente en reformar el derecho o el procedimiento, sino también 
abandonar la aproximación parcial, formalista, exclusivamente profesional, ignorando la 
economía que ha prevalecido hasta el presente. Es con una política de conjunto, jurídica, 
procedimental, administrativa y presupuestaria como se reformará la justicia».
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intuición y a la im presión general com o únicas fuentes de conoci
miento, el tópico, cuando no la m era superficialidad, el increm enta- 
lismo presupuestario y, por supuesto, el sesgo de los grupos de interés, 
siem pre negado, son algunas de las frecuentes enferm edades de la 
opinión y de la práctica de aquella política».

Esta form a de presentar y afrontar la cuestión, ha trasladado siem 
pre una cierta sensación de encontram os ante problem as de m era 
naturaleza técnica, de lógica bastante obvia, que en trañan  «sencillas» 
soluciones, para  colmo neutrales. Frente a tal im presión, la realidad 
persiste en ofrecer el panoram a de la justicia en penoso estado, que se 
enfrenta adem ás a enorm es resistencias a la reform a. A estas alturas 
hay pocas dudas sobre el hecho de que el sistem a judicial, y su fun
cionam iento, sea un  ente de naturaleza «mixta», de dim ensiones polí
ticas, económ icas, culturales y jurídicas. Por o tra parte, la experiencia 
histórica parece respaldar la idea de que cam bios sustanciales en la 
justicia requieren cam bios políticos tam bién sustanciales. Y en ese 
sentido, el Pacto para la Justicia firm ado por los dos principales par
tidos alberga todas las expectativas de una reform a tan  sentida como 
necesaria en nuestro país.

LA FUTURA REFORMA DE LA LOPJ Y LA REORGANIZACIÓN...

IV. L as pecu lia rid a d es  d e l  co n ten c io so  e n  e s t e  p u n t o :
EL CORRELATO DE UN CONCRETO MODELO DE ESTADO

Estas gm esas coordenadas que hem os trazado en el análisis de la 
estm ctu ra  que vertebra el panoram a judicial español alcanzan, en el 
concreto m arco de la justicia adm inistrativa, una traducción peculiar. 
Para el orden jurisdiccional contencioso-adm inistrativo, el esquem a 
organizacional se ha m antenido, desde su nacim iento en 1845, prác
ticam ente inalterado a lo largo de toda su evolución histórica, pero 
cada vez en un escenario más complejo, donde la distribución territo 
rial del poder abarca ahora tres niveles distintos de estructuras adm i
nistrativas. El m apa político y territorial cam bia, la sociedad evolu
ciona y los conflictos se disparan, pero el esquem a del contencioso 
perm anece inalterado, autárquico, aislado de la realidad. Y los desa
justes se vuelven estructurales, porque buena parte de los problem as 
que el contencioso soporta descansan, ciertam ente, en una preocu
pante crisis de ideas sobre la cuestión orgánica.

Desde sus orígenes, la configuración y com posición de los órga
nos del orden contencioso-adm inistrativo ha  sido tr ib u ta ria  de una
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organización uniforme en la estructu ra  te rrito ria l del Estado. Pero 
esa consideración al escenario político en el reparto  de com petencias 
cam bia radicalm ente con la aprobación  de la C onstitución de 1978. 
Y la falta de adaptación del sistem a a la  realidad se deja ver, sobre 
todo, en el cuadro genérico de com petencias contencioso-adm inis- 
trativas que recoge la LOPJ. M ientras que p ara  el Tribunal Suprem o 
y la A udiencia N acional éstas aparecen definidas explícitam ente, los 
Tribunales Superiores de Justicia se quedan a la expectativa de lo 
que pueda ocurrir, con unas com petencias de un  m arcado carácter 
residual, definidas po r exclusión, com o un a  suerte de cajón de sastre 
dentro  del sistem a, pendientes de la puesta  en m archa de ese escalón 
inferior, el de los Juzgados, y con u na  labor asignada que no revela
ba, precisam ente, un a  excesiva sensibilidad con el m apa au tonóm i
co que insp iraba la nueva división te rrito ria l del Estado y la  nueva 
fo rm a de d is tr ib u irse  el p o d e r púb lico  en tre  las d is tin ta s  
A dm inistraciones. De ah í ese carácter incierto, indefinido y asiste
m ático  que ofrecen no sólo estos órganos, sino el conjunto  de la 
planta.

E ra  el m om ento de organizar la p lan ta  desde parám etros m ás 
razonables, con la m irada puesta en esa nueva estructura política, en 
su nueva realidad, tal y com o la enseñanza de la h istoria nos había 
m ostrado. Y sin em bargo, la Ley procesal de 1998 se queda a m edio 
cam ino en la realización de esta tarea. Ciertam ente, esta norm a ha 
venido a in troducir profundas novedades en la com posición y com pe
tencias de los órganos de esta jurisdicción. E n  m uchas de sus previ
siones ha  venido a  reconocer ese nuevo estado de cosas, asim ilando, 
con acierto, la realidad del Estado de las autonom ías. Pero, sin em bar
go, en otros casos, las disposiciones de la Ley han  venido a  agudizar 
esta sensación de provisionalidad, hiriendo sensibilidades y levantan
do críticas. En parcela tan  delicada com o esta de la p lan ta y sus com 
petencias, se vuelve o tra  vez a caer en lo perentorio, en lo inconcluso, 
en lo interino, en esa carencia endém ica de estabilidad, de perm a
nencia, de certeza. De m odo que nos atreveríam os a  afirm ar que la 
delim itación de las com petencias y la  configuración de los órganos en 
la jurisdicción contencioso-adm inistrativa sigue constituyendo uno 
de los retos m ás im portantes del sistem a de justicia adm inistrativa.

Y en el m arco de esta nueva reform a que se plantea, resulta exigi
óle apreciar con rigor todos los factores que nos colocan ante un  cua
dro situacional complejo com o nunca antes, en el que no es posible 
m irar para otro lado ni poner orden sin distinguir y desagregar los
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diferentes elem entos de dicha com plejidad Porque, en definitiva, 
estam os ante cuestiones que, pese a su tradicional falta de atención 
legal y doctrinal, atañen a la sustancia m ism a de los genuinos órganos 
jurisdiccionales, aquellos que en últim o térm ino im parten  justicia.

LA FUTURA REFORMA DE LA LOPJ Y LA REORGANIZACIÓN...

V. Co n sid e r a c io n e s  fin a les

Bajo nuestro punto  de vista, siguen siendo necesarios planteam ien
tos de conjunto que hagan m ás expedita la justicia adm inistrativa y 
consigan levantar la hipoteca excesiva de su desesperante lentitud. En 
u n  nuevo escenario que aún  está po r conform ar, con esta reform a 
estructural de la LOPJ en ciernes, la reordenación competencial de la 
planta y la revisitación conceptual y técnica de los métodos de selección 
y formación de los jueces contencioso-administrativos, y de la magis
tra tu ra  en general, adquieren otro significado que trasciende el plano 
m eram ente procesal y alcanza el plano político e institucional, tanto en 
la configuración del Estado como en la aplicación últim a del Derecho.

Quizás una de las mayores enseñanzas del devenir histórico del 
contencioso-adm inistrativo haya sido la dem ostración de su adap ta
ción al cam bio de escenario, lo contingente de su organización, o lo que 
es igual, el hecho de que haya sido el contexto el que ha  justificado la 
construcción de un  m odelo particu lar para  este orden jurisdiccional, 
y la p rueba de que su historia ha  sido un  diálogo perm anente ente dis
tin tas tendencias, una tensión entre dos polos, un  debate que signifi
ca tam bién, en  definitiva, u na  nueva fundam entación de la d istribu
ción del poder territorial Y ese ta lante y esa actitud  son los que 
deben guiar a  un  sistem a judicial po r la  vía adecuada.

"  Compartimos, así, las palabras del profesor DE LA OLIVA, que apuntaba: «he descu
bierto, en el ámbito de lo orgánico, una realidad —hechos y normas— que, no es que pueda 
llegar a resultar apasionante, como a mí me resulta, sino que pienso que debe apasionar, 
pues de lo que se trata es de valores jurídicos primordiales, ante los que la indiferencia, el 
menosprecio e incluso la frialdad denotarían muy poco amor al Derecho». DE LA OLIVA 
SANTOS, Los verdaderos Tribunales en España: legalidad y derecho al juez predeterminado por 
la ley, Madrid, 1992, p. 13.

De esa misma opinión resulta GONZALEZ-VARASIBAÑEZ, «El contencioso francés. 
Publicaciones últimas del contencioso francés y otros aspectos generales, históricos y jurí
dicos. Sistema germánico y sistema francés», REALA, núm. 251, 1991, p. 563, quien señala 
que el fenómeno de la organización y sus distintos planteamientos no es aislado, afectando 
en el caso francés de lleno al tema de la centralización, y citando a autores tanto franceses 
(BURDEAU, DARESTE) como alemanes (GERDES, HOSPACH). Para este último, señala 
GONZALEZ-VARAS, «la reforma del 87 de Francia, con la descarga de funciones del 
Consejo de Estado, se está mermando, paralelamente, el principio del centralismo».
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En ese sentido, la propuesta —ya planteada desde el CGPJ— de 
m odificar las com petencias atribuidas a los Juzgados de lo conten- 
cioso-adm inistrativo, piezas esenciales en el funcionam iento de esta 
p lanta judicial, debería in ten tar llevar a cabo una reordenación com 
petencia! que confiriera al sistem a —porque el conjunto de la p lanta 
actúa com o tal, como un conjunto engranado de órganos—, unas ele
mentales notas de certeza y claridad, frente a la m araña hoy existente, 
sobre todo, en el artículo 8 de la LJCA. Una redefinición com petencial 
que simplifique el reparto  de asuntos, absorba la diversidad de in ter
venciones adm inistrativas, siga aproxim ando el control jurisdiccional 
de la Adm inistración al ciudadano y reduzca los tiem pos de la res
puesta judicial.

En síntesis, y am pliando las m iras de este debate, entendem os que 
el fondo de la discusión debe centrarse en una rem odelación de la 
posición que han  de ocupar los tribunales y la A dm inistración en ese 
nuevo orden de organización judicial que pretende el B orrador de 
reform a de la LOPJ, y que debe tender, en cualquier caso, hacia una 
posición aun  m ás activa del ciudadano dentro del Estado. Una posi
ción que subyace, por tanto, tam bién en la elección del m odelo orga- 
nizatorio en un  cauce procesal determ inado.

Es lo que se ha venido a denom inar como un  «trabajo en paralelo» 
del legislador y del Juez, con el que se abre una nueva etapa en el per
m anente debate por la configuración territorial del Estado. Porque en 
este orden jurisdiccional, y porque de controlar a un  poder público 
hablam os, en cada pronunciam iento se materializa un  concreto siste
m a político de distribución territorial del poder. Esto con m ayor razón 
cuando observarnos hoy en día la m ultiplicación y la com plejidad cre
ciente de las norm as jurídicas, un  entram ado donde el Juez, a pesar de 
no ser el único actor ni tener u na  responsabilidad exclusiva en la 
m ateria, tiene una responsabilidad em inente.

Tal vez esa complejidad, especialm ente de las norm as procesales, 
haya sido el precio a pagar para  que fueran conservadas las especifi
cidades necesarias del control jurisdiccional de la Administración, y 
especialm ente del control po r el Juez adm inistrativo. Corresponde al 
Juez, como decíamos, hacer progresar el Estado de Derecho. «Pero en 
el Estado de derecho existen dos térm inos: el térm ino derecho y el té r
m ino Estado. Creo que no se debe olvidar este segundo térm ino, pues

HADAS-LEBEL, «Le juge administratif et l'autonomie locale», La Revue 
Administrative, numéro spécial 9-1999, p. 108.
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creo que un  progreso del derecho que debilitase al Estado al punto  de 
no perm itirle el ejercicio de su m isión fundam ental (que consiste en 
hacer prevalecer el bien com ún) com o lo desea a veces un  liberalism o 
descarriado, no sería un  verdadero progreso»

Uniform idad, igualdad en la aplicación del Derecho, respeto a la 
norm a, objetivos que parecen coherentes entre sí, pero que en reali
dad pueden ser contradictorios en ocasiones y en todo caso revelado
res de una tarea siem pre inacabada. «Tarea bastante difícil con segu
ridad , pero  si reflex ionam os acerca  del papel de los jueces 
adm inistrativos desde hace cierto núm ero de décadas, nos podem os 
preguntar si, en definitiva, no es acá (sic) donde se encuentra el p rin 
cipal reto  al que la jurisdicción adm inistrativa se ha  dedicado con una 
especialcontinuidad».

LA FUTURA REFORMA DE LA LOPJ Y LA REORGANIZACIÓN...

COMBARNOUS, «Progrès récents du contrôle juridictionnel de l'administration en 
France», La Revue Administrative, numéro spécial 9-1999, p. 186.
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DOCTRINA DEL TICE EN MATERIA 
DE G O L D E N  SH A R E S

P o r

M a u r ic io  T r o n c o s o  R e ig a d a ’

SUMARIO: A. Contenido  d e  las sen ten cia s . 1. Asunto C-367/98 (Comisión c. 
República Portuguesa). 2. Asunto C-483/99 (Comisión c. República Francesa). 3. Asunto C- 
503/99 (Comisión c. Reino de Bélgica). B. Comentario.

A. C o n t e n id o  d e  la s  s e n t e n c ia s .

El 4 de junio  de 20002, el Tribunal de Justicia ha dictado tres sen
tencias sobre las acciones específicas (golden shares) que las norm ati
vas portuguesa, francesa y belga, habían establecido en el m arco de 
distintos procesos de privatización.

Seguidam ente indicam os los aspectos m ás relevantes de cada una 
de ellas.

1. Asunto C-367/98 (Comisión c. República Portuguesa).

En este caso se discutía si la República Portuguesa había o no 
incum plido las obligaciones que le incum ben en virtud del Tratado 
CE, en pa iticu lar las relativas a la libre circulación de capitales, al 
haber adoptado y m antenido en vigor la Ley n. 11/90, de 5 de abril de 
1990, Ley-marco relativa a las privatizaciones, en particu lar su artí
culo 13, apartado  3; los decretos-leyes de privatización de em presas 
adoptados posteriorm ente en aplicación de la m encionada Ley, así 
com o los Decretos-ley n. 380/93, de 15 de noviem bre de 1993 y n. 
65/94, de 28 de febrero de 1994.

' Profesor Titular de Derecho Mercantil. Universidad Autónoma de Madrid.

Revista Jurídica de la Comunidad de Madríd 
Núm. 13. Mayo-Agosto 2002
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Por lo que aquí interesa, en estas norm as se establecían dos tipos 
de medidas, (a) De un lado, la lim itación a un  determ inado porcenta
je, que oscilaba entre el 5% y el 40%, de la participación extranjera 
m áxim a en aquellas sociedades que hubieran  sido objeto de privati
zación. (b) De otro lado, se sujetaba a autorización previa del m inis
tro de Finanzas la adquisición de acciones que representaran m ás del 
diez por ciento del capital con derecho a voto, así com o la adquisición 
de acciones que, sum adas a las ya poseídas, superaran  ese límite, en 
sociedades que fueran a ser objeto de privatización.

El Tribunal de Justicia ha declarado incom patibles con el Derecho 
Com unitario am bas medidas.

(a) Por lo que respecta a la prohibición de que los inversores de 
otro Estado m iem bro adquieran acciones en ciertas em presas po rtu 
guesas por encim a de un  determ inado límite, la m áxim a instancia 
jurisdiccional considera que en el procedim iento ha quedado dem os
trado, sin que, po r lo dem ás, el Gobierno portugués lo haya discutido, 
que d icha p roh ib ic ión  da lugar a  u n  tra to  desigual p a ra  con los 
nacionales de otros Estados m iem bros, tra to  desigual que lim ita la 
libre circulación de capitales. Dado que las restricciones discrim ina
torias de este tipo sólo pueden aceptarse si están justificadas, lo que, 
sin em bargo, no ocurre en el caso de autos (al respecto se considera 
irrelevante que el G obierno portugués se haya com prom etido políti
cam ente a no utilizar los poderes que le confieren dichas disposicio
nes), el Tribunal afirm a que esta p rim era m edida vulnera el artículo 
73 B del Tratado (actualm ente artículo 56 CE).

(b) Lo m ism o ocurre con relación a la obligación de obtener una 
autorización adm inistrativa previa p ara  adquirir una participación 
que supere determ inado nivel en ciertas em presas portuguesas. Una 
disposición nacional de este estilo, a  pesar de aplicarse de m anera no 
discrim inatoria (como alega el Gobierno portugués), obstaculiza la 
libre circulación de capitales en el in terior de la Comunidad, en la 
m edida en que la norm ativa controvertida puede im pedir la adquisi
ción de acciones en las em presas afectadas y d isuadir a los inversores 
de otros Estados m iem bros de invertir en el capital de dichas em pre
sas. E n  consecuencia, puede entorpecer o hacer m enos atractivo el 
ejercicio de aquella libertad.

Ciertam ente, el establecim iento de un procedim iento de autoriza
ción o de veto no tiene porqué ser siem pre con trad ic to rio  con el 
Derecho com unitario. No obstante, para  que sea adm isible esta res
tricción de la libre circulación de capitales la m ism a ha  de poder
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encontrar su justificación en las razones contem pladas en el artículo 
73 D, apartado  1 (actual artículo 58), del Tratado o en razones im pe
riosas de interés general que se apliquen a cualquier persona o em pre
sa que ejerza una actividad en el territorio  del Estado m iem bro de 
acogida.

Además, para  que pueda justificarse de esta m anera, la norm ativa 
nacional en cuestión debe ser adecuada p ara  garantizar la realización 
del objetivo que persigue y no ir m ás allá de lo necesario para  alcan
zarlo, a fin de respetar el criterio de proporcionalidad.

Estas circunstancias no concurren en el presente caso puesto que 
las justificaciones invocadas por el Gobierno portugués son todas ellas 
de índole económ ica, y, com o reiteradam ente ha puesto de m anifies
to  la ju risp rudenc ia  del Tribunal, la defensa de estos intereses no 
puede constitu ir una justificación válida para restringir una libertad 
fundam ental.

DOCTRINA DEL TJCE EN MATERIA EN GOLDEN SH AR ES

2. Asunto C-483/99 (Comisión c. República Francesa)

El objeto  de la  segunda de las sen tencias e ra  d ilu c id ar si la 
República Francesa había conculcado el artículo 73 B (actual art. 56) 
del Tratado al m antener en vigor el artículo 2, apartados 1 y 3, del 
Decreto n. 93-1298, de 13 de diciem bre de 1993, por el que se creaba 
una acción específica del Estado en la Société nationale Elf-Aquitaine. 
La citada acción específica conllevaba los siguientes derechos:

a) Toda operación por la que una persona física o jurídica, actuan
do a  título individual o de concierto con otras, rebasase, con su parti
cipación directa o indirecta, la  décima, la qu in ta o la tercera parte  del 
capital social o de los derechos de voto de la sociedad debía contar 
con la aprobación previa del m inistro  de Econom ía.

¿) El titu la r de la acción específica podía oponerse a todo acuer
do de enajenación o pignoración de los activos que figuran en el anexo 
al Decreto, a  saber, la m ayoría del capital de las cuatro  filiales de la 
sociedad m atriz  (Elf-A quitaine Production , Elf-A ntar France, Elf- 
G abon SA y Elf-Congo SA).

El Tribunal de Justicia ha  considerado que la citada regulación 
constitu ía u na  restricción a  los moAñmientos de capitales en tre los 
Estados m iem bros, restricción que, aun  no dando lugar a un  trato  dis
crim inatorio  p ara  con los nacionales de o tros Estados m iem bros.
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podía im pedir la adquisición de acciones de estas em presas y disuadir 
a  los inversores de otros Estados m iem bros de en tra r en su capital.

C iertamente, la referida norm ativa respondía a un  interés público 
legítimo, cual era el de garantizar la seguridad del abastecim iento de 
productos petrolíferos en caso de crisis, interés que podría justificar la 
restricción a la libertad de m ovim ientos de capitales. Sin em bargo, el 
Tribunal ha  declarado tam bién que las exigencias im puestas po r la 
seguridad pública deben, en particular po r constituir una excepción al 
principio fundam ental de libre circulación de capitales, interpretarse 
en sentido estricto, de m anera que cada Estado m iem bro no pueda 
determ inar unilateralm ente su alcance sin control por parte de las 
instituciones de la Comunidad. Por tanto, la seguridad pública sólo 
puede invocarse en caso de que exista una am enaza real y suficiente
m ente grave que afecte a un  in terés fundam ental de la sociedad. 
Además, las m edidas a adoptar deben ser proporcionales con el obje
tivo a conseguir y no ir m ás allá de lo necesario para poder alcanzarlo.

Pues bien, el Tribunal ha entendido que la norm ativa en cuestión, 
al no haber previsto criterios suficientem ente precisos y objetivos 
para la aprobación o veto de las operaciones citadas, va m anifiesta
m ente m ás allá de lo que resulta necesario para  alcanzar el objetivo 
invocado por el Gobierno francés, ya que el ejercicio de los derechos 
por ella instituidos no se halla sujeto a ninguna condición que limite 
el am plio poder discrecional de la Administración.

MAURICIO TRONCOSO REIGADA

3. Asunto C-503/99 (Comisión c. Reino de Bélgica)

La ú ltim a de las sentencias se ocupa de las disposiciones conteni
das en dos Reales Decretos belgas. El prim ero, de 10 de junio  de 1994, 
por el que se creaba para  el Estado una acción específica en la Société 
nationale de tran sp o rt p a r canalisations (SNTC), que confería los 
siguientes derechos especiales:

a) cualquier cesión, pignoración o cam bio de destino de las cana
lizaciones de la sociedad que constituyeran grandes infraestructuras 
de transpo rte  in terio r de p roductos energéticos o pud ie ran  servir 
com o tales debía ser notificado con carácter previo al m inistro  de 
tutela. Éste estaba facultado para  oponerse a las citadas operaciones 
si consideraba que a ten taban  con tra  los intereses nacionales en el 
ám bito de la  energía;
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b) el m in istro  podía designar dos representan tes del G obierno 
federal en el seno del consejo de adm inistración de la sociedad. Éstos 
podían proponer al m inistro la anulación de toda decisión del conse
jo  de adm inistración que considerasen contraria a  las líneas directri
ces de la  po lítica  energética  del país, inclu idos los objetivos del 
Gobierno en lo que atañ ía  al abastecim iento energético del país.

El segundo Real Decreto, de 16 de junio  de 1994, creaba tam bién 
para  el Estado una acción específica en Distrigaz, confiriéndole a la 
m ism a unos derechos especiales de contenido similar.

El Tribunal de Justicia ha entendido que esta norm ativa, a  dife
rencia de las que han  sido objeto de las dos sentencias anteriores, es 
com patible con el Derecho com unitario.

La razón no es o tra sino el hecho de que la regulación referida, aún 
constituyendo una restricción a la libre circulación de capitales (extre
mo éste que no había sido negado por el Gobierno belga), podía ser 
justificada sobre la base de razones im periosas de interés general, no 
yendo en su form ulación m ás allá de lo necesario p ara  cum plir sus 
objetivos.

En efecto, en el presente caso, al igual que en el de las acciones 
especiales del G obierno francés en Elf-Aquitaine, existía un  interés 
público legítimo, cual es el de garantizar la seguridad del abasteci
m iento energético en caso de crisis. No obstante, para que se dé la 
citada com patibilidad, es necesario adem ás com probar que la nor
mativa controvertida perm itía asegurar en el Estado m iem bro afecta
do, en caso de am enaza real y grave, un  abastecim iento energético 
m ínim o y no iba m ás allá de lo necesario para  alcanzar dicho objetivo.

Para ello el Tribunal en tra  a exam inar el sistem a contenido en la 
norm ativa belga, afirm ando que el m ism o es un m ecanism o de veto, 
que reposa sobre el principio del respeto de la autonom ía de decisión 
de la em presa, dependiendo el control que el m inistro  de tutela pueda 
ejercer en cada caso particu lar de una iniciativa de las autoridades 
gubernam entales. En dicho m arco, no se exige ninguna aprobación 
previa. Además, se im ponen a las autoridades públicas plazos estric
tos para  ejercer el m encionado derecho de veto. Asimismo, el sistem a 
se lim ita a ciertas decisiones que afectan a los activos estratégicos de 
las m encionadas sociedades, en particu lar a  las redes energéticas, así 
com o a decisiones de gestión específicas relativas a talles activos, que 
pueden cuestionarse puntualm ente. Por últim o, las intervenciones del 
m inistro sólo pueden producirse en el supuesto de que peligren los
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objetivos de política energética, tienen que estar form alm ente m oti
vadas y pueden ser objeto de un control jurisdiccional efectivo.

En consecuencia, el sistem a contenido en la norm ativa belga, aún 
conllevando una restricción del principio de la libre circulación de 
capitales, está justificada en aras de la consecución de u n  interés 
general y es proporcionada a estos fines, esto es, no va m ás £illá de lo 
necesario, ya que no parece que existan alternativas m enos restric ti
vas que perm itan  alcanzar el objetivo perseguido.

B. C om entario

I. Las tres sentencias exam inadas versan sobre la com patibilidad 
con el ordenam iento com unitario  de regím enes nacionales que reser
van al ejecutivo determ inadas prerrogativas de intervención en la 
estructura accionarial y en la gestión de em presas privatizadas perte
necientes al ám bito de la econom ía estratégica. Estas facultades espe
ciales, que adop tan  form as diversas (expedientes de au torización  
adm inistrativa, acciones privilegiadas, nom bram iento de m iem bros 
de los órganos sociales) y presentan distintos contenidos (poder de 
oposición a la en trada en el capital, derechos de intervención en la 
gestión de los activos), son conocidas vulgarm ente com o acciones de 
oro (golden shares).

II. A efectos expositivos, es posible agrupar las m edidas que han  
sido objeto de enjuiciam iento de la siguiente forma.

a) De un lado, las que se aplican exclusivamente a los no naciona
les; éstas, como las contenidas en el artículo 13, apartado  3, de la Ley 
portuguesa n. 11/90, de 5 de abril de 1990, así com o en los Decretos- 
Leyes que la desarrollan, consisten en establecer lím ites a la partici
pación extranjera m áxim a en aquellas sociedades que hubieran  sido 
objeto de privatización.

Las m ism as han  sido declaradas contrarias al principio de libre 
circulación de capitales, por efectuar una discrim inación intracom u- 
nitaria.

b) De otro, aquéllas que conllevan restricciones que se aplican 
indistintam ente a nacionales y extranjeros. A su vez, dentro  de estas 
m edidas cabe distinguir las restricciones que tienen com o objeto la 
tom a o el aum ento de participación en el capital social de u na  em pre
sa privatizada (restricciones al acceso) de aquéllas que, al otorgar a  los
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poderes públicos facultades de supervisión de los acuerdos adoptados 
por los órganos sociales, inciden en la gestión m ism a de la em presa 
(restricciones a la gestión).

En cuanto a éstas restricciones no discrim inatorias, el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas, contra el parecer del Abogado 
General, ha  entendido que las m ism as no se encuentran  am paradas 
en el actual artículo 295 del Tratado (que establece que el m ism o no 
prejuzga en m odo alguno el régim en de propiedad de los Estados 
m iembros).

Al contrario, considera que tam bién pueden constitu ir una viola
ción del principio de la libre circulación de capitales, y que para  no 
serlo es preciso que cum plan un doble requisito:

En prim er lugar, que las m edidas puedan encontrar su justifica
ción en las razones contem pladas en el artículo  73 D, apartado  1 
(actual artículo 58), del Tratado o en razones im periosas de interés 
general.

El Tribunal ha  entendido que este prim er requisito no se daba con 
respecto al resto de la norm ativa portuguesa exam inada, m ientras 
que, por el contrario, si concurría en el caso de las norm ativas fran
cesa y belga, por responder las m ism as a la defensa de un  interés 
público legítimo, cual era el de garantizar en caso de crisis la seguri
dad del abastecim iento de productos petrolíferos (regulación france
sa) o de productos energéticos en general, especialm ente gas (regula
ción belga).

Pero, en segundo lugar, no basta  con que la restricción a la libre 
circulación de capitales se encuentre justificada, sino que tam bién es 
preciso, adem ás, que las m edidas sean (a) adecuadas para  garantizar 
la realización del objetivo y (b) proporcionadas a estos fines, esto es, 
no vayan m ás allá de lo necesario, para  lo cual resulta fundam ental 
exam inar que no existan alternativas m enos restrictivas que perm itan  
su consecución (por ejemplo, un  sistem a de control a posteríoñ es 
preferible frente a uno de autorización previa).

El Tribunal ha considerado que la norm ativa francesa no reúne 
este requisito en la m edida en que, al no haber previsto criterios sufi
cientem ente precisos y objetivos para  la aprobación o veto de las ope
raciones (esto es, no se indica en m odo alguno a los inversores in tere
sados las c ircu n stan c ias  específicas en  las que se concederá  o 
denegará una autorización previa), acaba instituyendo un  poder dis
crecional tan  am plio que constituye una violación del principio de la 
libre circulación de capitales.

DOCTRINA DEL TJCE EN MATERIA EN GOLDEN SH AR ES
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La regulación belga, po r el contrario, sí cum ple con este segundo 
requisito en la m edida en que la intervención de las autoridades públi
cas, adem ás de producirse a posteriori y no m ediante veto (como ocu
rría  con la norm ativa portuguesa y, en parte, con la francesa) (a) se 
encuentra lim itada a  ciertas decisiones que afectan a  los activos estra
tégicos de las sociedades belgas en cuestión, (b) sólo puede producir
se en el supuesto de que peligren los objetivos de política energética,
(c) está sujetas a plazos estrictos y breves, (d) debe ser m otivada for
m alm ente y (e) puede ser objeto de un  control jurisdiccioncJ efectivo.

III. En conclusión, de lo an terior se puede deducir que el Tribunal 
no ha  rechazado tajantem ente la figura de las «golden shares», pero sí 
ha lim itado en gran m edida sus posibilidades, estableciendo una espe
cie de test de perm isib ilidad  o de com patib ilidad  con el D erecho 
com unitario:

1. Las acciones específicas no pueden ser discrim inatorias para 
con los extranjeros com unitarios.

2. Al constitu ir una restricción a  la libre circulación de capitales, 
deben poder encontrar su justificación en las razones contem 
pladas en el artículo 73 D, apartado  1 (actual artículo 58) del 
Tratado o en razones im periosas de interés general.

3. Además, las m ism as deben basarse en una serie de criterios 
objetivos, estables y públicos (de form a que se reduzca al m íni
m o el poder discrecional de las autoridades nacionales) y deben 
respetar los principios de adecuación (medio a fines) y propor
cionalidad.

MAURICIO TRONCOSO REIGADA
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INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DEL IVIMA SOBRE 
PRECONTRATO DE PERMUTA DE SUELO ENTRE EL IVIMA 
Y LAS MERCANTILES «COGEIN S.A» Y «PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES S.A ‘

Se ha recibido en el Servicio Jurídico del Institu to  de la Vivienda 
de M adrid para su preceptivo informe: «PRECONTRATO DE PER
MUTA DE SUELO ENTRE EL IVIMA Y LAS MERCANTILES 
«COGEIN S.A» Y «PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES S.A».

A la vista de la legalidad vigente y de la docum entación aportada 
por la U nidad de Suelo de este Organismo, el Servicio Jurídico emite 
el siguiente

INFORME

En prim er lugar y en cuanto a la naturaleza juríd ica del negocio 
objeto de inform e, en el precontrato las partes se obligan a celebrar 
un  nuevo y futuro contrato sobre la base del inicial, siendo su esencia 
el «obligarse p ara  obligarse» (Sentencia del Tribunal Suprem o, en 
adelante STS, 20 de julio de 1990). Su objeto es el «contrahere» fu tu
ro obligándose los prom itentes a p restar un  consentim iento u lterior 
que se p la sm ará  en  el co n tra to  definitivo. La Ju risp ru d en c ia  del 
Tribunal Suprem o reconoce la figura del precontrato  com o contrato 
prelim inar o preparatorio . Así la Sentencia de 25 de julio de 1993 se 
centra en la existencia o no de una voluntad negocial, dirigida a defi
n ir para  un  m om ento posterior la en trada en vigor del contrato  pro
yectado, quedando m ientras tanto  solam ente ligadas las partes por el 
peculiar vínculo que produce el precontrato, y que consiste en: «que
dar obligado a obligarse». El precontrato  es ya en sí m ism o un au tén
tico contrato, que tiene por objeto celebrar otro en un  futuro, conte
niendo el proyecto o la ley de bases del siguiente. Dicha Doctrina ha 
sido reiterada por la Sentencia de 11 de octubre de 2000. Según la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de junio de 1998 sintetizando la 
doctrina precedente, exige el precontrato  que en él se halle prefigura
da una relación jurídica, los elem entos básicos del contrato  proyecta-

' El presente Informe ha sido realizado por la Letrada de la Dirección General de los 
Servicios Jurídicos en el IVIMA Doña M.“ del Pilar Rubio Pérez de Acevedo.

Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid 
Núm. 12. Enero-Abril 2002
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do por Io que m alam ente pudiera configurarse por tal otro con alte
raciones de plazo, cantidad y otros elem entos de su contenido.

Por el contrato  de perm uta cada uno de los contratantes se obliga 
a dar una cosa para  recibir o tra  (art. 1538 Código Civil) es u n  contra
to principal, consensual, bilateral, oneroso, conm utativo y traslativo 
de dom inio por el cual dos personas se obligan a transferir m utua
m ente el dom inio de una o varias cosas, que al celebrar la perm uta 
pertenecían a cada una de ellas. El contrato  de perm uta se rige po r los 
artículos 1538 a 1541 de Código Civil señalando este últim o que en 
todo lo que no se halle especialm ente determ inado en este Título dedi
cado a  la perm uta, ésta se regirá por las disposiciones concernientes 
a la venta. Estas observaciones se hacen en la m edida en que enten
dem os que debería hacerse m ención de estos preceptos en la Cláusula 
Prim era del precontrato  de perm uta.

La eficacia del presente precontrato  de perm uta ha de quedar con
dicionada a la posterior aprobación por el G obierno de la Com unidad 
de M adrid del contrato de perm uta puesto que el artículo 54.4 de la 
Ley 3/2001de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, de 21 de junio 
señala que la com petencia para  au torizar la perm uta de bienes inm ue
bles y derechos patrim oniales corresponde al órgano que sea com 
petente para la enajenación. El artículo 66.5 de dicha Ley señala que la 
explotación de los bienes patrim oniales propios y su enajenación se 
regirán por las reglas del Capítulo III. La com petencia para  adoptar 
los acuerdos de explotación y enajenación corresponde al Consejo de 
A dm inistración del Organism o o Entidad siendo necesaria la aproba
ción del Gobierno en la enajenación de los m ism os cuando su  valor 
supere el lím ite de los 300.000 Euros. No será necesaria sin em bargo 
ni la  declaración  de a lienab ilidad  ni los in form es previos de la 
Consejería de H acienda ni de la  Consejería de Obras Públicas por 
estar expresam ente excluidos en el párrafo segundo del punto segundo 
de la Disposición Adicional Primera de la Ley de Patrimonio.

II

Las Certificaciones Registrales relativas a las fincas aportadas por el 
IVIMA e incluidas en el ám bito denom inado A.P.R. 13-02,»Cocherón de 
la Villa Oeste» que dan lugar a las fincas resultantes R-5-1 y al 14,90% de 
la finca resultante R-5-2, se refieren a la historia registra! de cada una de 
las fincas pero no contiene la certificación de las cargas y gravámenes
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por no haberse solicitado(según manifestación del Registrador) y ade
m ás son de fecha 24 de julio de 2001, y la Notas Simples de octubre de 
2001, es decir, tienen una antigüedad de un año. En las mism as apare
cen inscritos derechos de reversión a favor de los particulares en su día 
expropiados por lo que son cargas reales inscritas en el Registro y habría 
que determ inar si siguen o no vigentes. El derecho de reversión aparece 
regulado en los artículos 54.5 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, modificada por Ley 38/1999 de 5 de noviem
bre. La fincas registrales en las que aparece inscrito el derecho de rever
sión son las n.° 85.666 inscrita en el Registro de la Propiedad n.° 10 de 
los de Madrid, la n.° 28.549 inscrita en el Registro de la Propiedad n .“ 19 
y la n.° 47.039, tam bién inscrita en el n.° 19. Es la Dirección General de 
Suelo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte la 
que ha de pronunciarse sobre la vigencia de estos derechos y en su caso, 
la com petente para iniciar los expedientes de reversión. Ello debería 
hacerse constar, a  nuestro juicio, como posible carga.

En la docum entación obrante  en el expediente aportado  a este 
Servicio, en u n  apartado  relativo a «Obligaciones y Servidumbresy> que 
se encuentra tan to  en la descripción de la Finca resultante R-5.1 como 
en la de la  R-5.2, se hace constar respecto a la p rim era y en idénticos 
térm inos respecto a la segunda que «Esta finca se desarrollará su edi- 
ficabilidad mediante proyecto básico de edificación conjunto y acuerdo 
de adosamiento, con la finca resultante R-5.2. En caso de desarrollo 
independiente será necesario un Estudio de Detalle conjunto con la par
cela R-5.2.

La parcela resultante R.5-1 tendrá servidumbre recíproca de acceso y 
paso de instalaciones y servicios de protección contra incendios con la par
cela resultante R-5.2. Esta servidumbre se establece en un área de 396.34 
m2 formada por el linde de 66.72 m con la zona verde y un ancho de 6 m».

Se ha  de hacer constar, po r tanto, que am bas fincas resultantes R- 
5-1 y R-5-2 tienen una servidum bre recíproca y las obligaciones a que 
están sujetas y habrán  de excluirse éstas de la obligación de entregar 
las fincas libres de cargas y gravám enes toda vez que vienen im pues
tas po r el P laneam iento.

SELECCIÓN DE DICTÁMENES
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E n cuanto  a  la Cláusula Segunda del precontrato  existen dos apar
tados de la m ism a que han  de ser objeto de análisis.
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El prim ero es el que dice: «Al objeto de lograr la transmisión de las 
fincas registróles completas, las partes acuerdan que la superficie regis
trai de suelo a adquirir por el Instituto de la Vivienda de Madrid, podrá 
incrementarse hasta un 10% en cada uno de los ámbitos. En este caso 
el metro cuadrado de suelo se valorará de conformidad con lo dispuesto 
en esta Cláusula».

Este párrafo contiene la esencia de un precontrato de com praven
ta  o prom esa de com prar y vender de carácter bilateral regido por el 
artículo 1451 del Código Civil y que por tanto debería ser objeto de un 
docum ento diferente puesto que en este docum ento se contiene un 
precontrato de perm uta de unos m etros cuadrados de suelo concreto 
que tiene un  valor concreto po r otros m etros cuadrados de suelo con 
otro valor concreto y coincidente con el anterior, sin que por ninguna 
de las partes haya de entregarse dinero com o contraprestación.(La 
valoración del suelo objeto de perm uta ha sido realizada por el Servicio 
de este O rganism o com petente en la m ateria).C onsideram os, por 
tanto, que dicha estipulación debe ser suprim ida de este precontrato.

El segundo dice: «Excepcionalmente, sin embargo, y para el supuesto 
de las citadas mercantiles no puedan entregar al IVIMA fincas completas, 
la transmisión podrá realizarse en participaciones pro-indivisas con el 
límite de que dichos pro-indivisos no podrán representar más del 10% de 
los metros cuadrados de suelo a adquirir por el citado Organismo en cada 
uno de los ámbitos». Consideramos que tam bién debe ser suprim ido 
toda vez que la exigencia de que la entrega se m aterialice en fincas 
registrales completas aparece recogida en la Cláusula Segunda. Por 
otro lado, el Instituto de la Vivienda de M adrid tiene una finalidad de 
interés social y persigue por tanto el interés general. Teniendo en cuen
ta que las participaciones pro-indivisas darían lugar a una fragm enta
ción ésta podría perjudicar los intereses de este Organismo puesto que 
form aría parte de una com unidad integrada por distintos pro-indivisos 
que tendría que atender al interés de cada uno de ellos y podría quedar 
subordinado el interés del IVIMA al de los demás copropietarios. Es 
necesario pues, que se valoren estas circunstancias al m argen de los 
distintos inconvenientes de tipo urbanístico que llevan consigo.

rv
El Expositivo II  hace referencia a la «acreditada experiencia en el 

m ercado inm obiliario» que tienen las dos em presas y a que «mani-
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fiestan que son propietarias» de los m etros cuadrados de suelo que en 
dicho expositivo se señalan. Consideram os que la m anifestación de la 
acred itada  experiencia debe desaparecer puesto  que es u na  ap re
ciación que entendem os no debe constar en este precontrato . En 
cuanto a la m anifestación de que son propietarias, o lo son o no lo 
son, extremo este que debe ser com probado por la Unidad de Suelo de 
este O rganism o puesto que con una m era m anifestación de la o tra 
parte no es suficiente para  acred itar el derecho de propiedad sobre el 
referido suelo objeto de este precontrato  de perm uta. La propiedad 
debe ser y quedar acreditada con la correspondiente Certificación del 
Registro o Registros de la Propiedad donde esté inscrito el suelo pues
to que es el m edio que otorga m ayor seguridad jurídica. Si son pro
pietarias, deberá hacerse constar así.

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

V

Entendem os que debería introducirse una Cláusula que establezca 
la prohibición de disponer y enajenar tan to  por parte del IVIMA como 
por parte de las M ercantiles del Suelo objeto de este precontrato  que 
podría tener la siguiente redacción: «Las partes de mutuo acuerdo esta
blecen que ninguna de ellas podrá disponer de los bienes objeto de este 
precontrato de permuta sin el consentimiento del otro» o en su caso si 
se prefiere puede establecerse un  plazo, toda vez que la prohibición de 
disponer no puede tener carácter indefinido. D eberá valorarse qué 
cláusula es m ás beneficiosa para  los intereses de este Organismo.

VI

Sería conveniente incluir una cláusula en la que se establezca la 
opción de resolver este p recon trato  p ara  el caso de que las fincas 
registrales no estuvieran libres de cargas y gravám enes o no se cele
b rara  el contrato  de perm uta en el plazo determ inado o por pérdida 
sobrevenida del objeto, si no in teresaran al IVIMA las fincas registra
les objeto de perm uta o por cualquier o tra  circunstancia sobrevenida 
de entidad suficiente, para  así salvaguardar m ejor los intereses del 
IVIMA.
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INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA 
DE TRABAJO SOBRE LA EXISTENCIA DE OBLIGACIÓN 
DE REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD 
DE PAGO ÚNICO ̂

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

El Servicio Jurídico en la Consejería de Trabajo ha exam inado la 
consu lta  fo rm u lada  p o r la Jefa  del Servicio de C oord inación  de 
Oficinas de Em pleo de la Dirección General de Em pleo en relación 
con la obligación o no de la Comunidad de Madrid, a través de las 
Oficinas de Empleo, de realizar el seguimiento y el control de la 
prestación por desem pleo en su modalidad de pago único. A la 
vista de la referida consulta y de los antecedentes rem itidos, se em ite 
el siguiente informe:

El artícu lo  228.3 del Texto Refundido de la Ley G eneral de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, prevé una m odalidad de pago de la prestación por desempleo 
por m edio de la capitalización del valor actual del im porte de la pres
tación de nivel contributivo correspondiente al período al que tenga 
derecho el trabajador en función de las cotizaciones efectuadas, que 
se abona de una sola vez.

E sta m odalidad de pago único de la prestación por desempleo está 
desarrollada por el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, del que se 
suprim ieron las referencias a los trabajadores autónom os por la dis
posición adicional segunda de la Ley 22/1992, de 30 de julio, m ante
nida en vigor po r la Ley 64/1997, de 26 de diciembre. Además, el a rtí
culo 31 de la Ley 50/1998, de 30 de d iciem bre, ha  incluido a los 
traba jadores m inusválidos que se conviertan  en au tónom os en el 
ám bito de aplicación de este Real Decreto.

El artículo 4.2 del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, estable
ce que el Institu to  Nacional de Em pleo (INEM) abonará a los traba
jadores a quienes se reconozca el derecho a percibir la prestación por 
desempleo en su m odalidad de pago único el 50% de la cuota al régi-

 ̂ E ste  In fo rm e h a  sido  rea lizado  p o r el L etrado  Jefe del Servicio Ju ríd ico  en la
Consejería de Trabajo, D. Federico Lara González.
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m en correspondiente a la Seguridad Social com o trabajador autóno
mo, calculada sobre la base m ínim a de cotización o el 100 por 100 de 
la aportación del trabajador en las cotizaciones del correspondiente 
régim en de la Seguridad Social, durante  el tiem po que se hubiera per
cibido la prestación po r desem pleo de no haberse percibido en su 
m odalidad de pago único. Este abono tiene consideración de subven
ción, cuyas bases reguladoras están establecidas po r Orden de 13 de 
abril de 1994.

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

II

En virtud del Real Decreto 30/2000, de 14 de enero, se traspasa a 
la Com unidad de M adrid la gestión realizada por el INEM en el ám bi
to del trabajo, el em pleo y la form ación. Esto supone que a  p artir  del 
1 de enero de 2000 la Com unidad de M adrid asum e, dentro de su 
ám bito territorial, las funciones y servicios de gestión que, en m ateria 
de trabajo, em pleo y form ación, venía realizando el INEM, conser
vando éste la gestión, pago y control de las prestaciones po r desem 
pleo. Así se desprende, concretam ente, del apartado  C).5 del Acuerdo 
de la Com isión M ixta de Transferencias: «Esta cooperación en tre  
am bas A dm inistraciones garan tizará  en todo caso la coordinación 
entre la gestión, pago y control de las prestaciones por desempleo y el 
seguim iento del colectivo de dem andantes de empleo, a  los que se 
dirigen las políticas de em pleo que se transfieren».

En desarrollo del antecitado Real Decreto de traspaso, se ha sus
crito el Convenio de colaboración de 1 de diciem bre de 2000, entre la 
Com unidad de M adrid y el INEM, p ara  la  coordinación de la gestión 
del em pleo por parte  de la Com unidad de M adrid y la gestión de las 
prestaciones po r desempleo por parte  del INEM.

En la cláusula prim era («D eterm inación de actividades y tareas») 
del Convenio, el apartado  3 confirm a que el INEM continuará ejer
ciendo sus com petencias de tram itación, resolución, control, reinte
gro y sanción de las prestaciones y subsidios por desempleo. Pero ello 
no im plica que la Com unidad de M adrid carezca de funciones en rela
ción con la gestión de las m encionadas prestaciones, sino que, más 
bien al contrario, se prevé expresam ente que colaborará en dicha ges
tión en la form a expresada en la cláusula prim era, apartado 2, sin per
ju ic io  de la  ob ligación  de co o rd in a r las funciones que ejerce la 
Com unidad de M adrid en relación con las dem andas de em pleo de los
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solicitantes y beneficiarios de prestaciones po r desempleo con la ges
tión de tales prestaciones (cláusula prim era, apartado  1).

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

in

El Convenio de colaboración de 1 de diciem bre de 2000 prevé un  
pacto especial respecto a la gestión de la prestación por desem pleo en 
su m odalidad de pago único en el apartado  4 de la cláusula prim era.

Si bien la gestión de esta m odalidad de la prestación por desem 
pleo en su nivel contributivo correspondería, en virtud de lo señalado 
an terio rm en te , al INEM , se estab lece en  d icho  ap a rtad o  que la 
C om unidad de M adrid  co labo rará  en la  m ism a en los siguientes 
aspectos: a) recepción de las solicitudes, b) inform e preceptivo sobre 
la viabilidad de los proyectos y, tam bién, c) tram itación, resolución y 
pago de la subvención de las cuotas de la Seguridad Social, de con
form idad con la Orden de 13 de abril de 1994.

E n el m ism o sentido , el ap a rtad o  B).2.a) del A cuerdo de la 
C om isión M ixta de T ransferencias ap ro b ad o  p o r R eal D ecreto 
30/2000, de 14 de enero, atribuye a  la Com unidad de M adrid Alas 
actuaciones de gestión y control, en el ám bito de M adrid, de las sub
venciones y ayudas públicas de Estado a  través del Institu to  Nacional 
de Em pleo (INEM) y que se identifican en la relación ad junta núm e
ro 1». E n  la m encionada relación adjunta figura con el núm ero 2 la 
Orden de 13 de abril de 1994, po r la que se establecen las bases regu
ladoras de la concesión de las subvenciones consistentes en el abono 
a  los trabajadores que hicieren uso del derecho previsto en el artículo 
1 del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real Decreto.

Es decir, la C om unidad de M adrid  es la  A dm inistración  com 
petente para  la  gestión (tram itación, resolución y pago) y tam bién el 
control de la subvención del abono de las cuotas a la Seguridad Social 
que conlleva el pago único de la prestación por desempleo. Y, com o es 
lógico, el control de la  subvención im plica el seguim iento de la pres
tación y el control de la afectación de los fondos al objeto por el cual 
se so lic itó  el pago único . De hecho, así se desp rende del p rop io  
Convenio de colaboración, el cual dispone en la le tra e) del apartado 
4 de la cláusula prim era que «En el m arco de la tram itación  y ejecu
ción de la Orden de 13 de abril de 1994, po r la  que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de las subvenciones consistentes en
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el abono a los trabajadores que hicieren uso del derecho previsto en el 
artículo 1 del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la 
Seguridad Social, la Com unidad de M adrid pondrá en conocim iento 
del Institu to  Nacional de Em pleo las posibles irregularidades que se 
detecten por parte  de los solicitantes y beneficiarios de las citadas 
subvenciones».

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

IV

Sin perjuicio del criterio de este Servicio Jurídico, el órgano ade
cuado para  la in terpretación y resolución de confllictos en relación 
con esta cuestión es la Comisión de Coordinación y Seguim iento del 
Convenio, y/o la  S ubcom isión  c reada  en  su seno, a la que hace 
referencia  el apartado  C).6 del Acuerdo de la Com isión M ixta de 
Transferencias aprobado por Real Decreto 30/2000, de 14 de enero, y 
en la cláusula tercera, apartado  2, del Convenio de colaboración de 1 
de diciem bre de 2000.

E n virtud de lo anterior, este Servicio Jurídico som ete a la consi
deración de V.S. la siguiente

C o n c l u s ió n

La Com unidad de M adrid es la A dm inistración com petente para 
realizar el seguim iento de la prestación por desempleo en su m odali
dad de pago único y el control de la afectación de los fondos al objeto 
po r el cual se solicitó dicha m odalidad de pago, en el m arco y en la 
m edida de su com petencia  p ara  el contro l de la subvención con
sistente en el abono a los trabajadores que hicieran uso de este dere
cho de u n a  parte o la totalidad de las cuotas a la Seguridad Social, 
según los térm inos del artículo 4.2 del Real Decreto 1044/1985, de 19 
de junio, y de la Orden de 13 de abril de 1994.
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INFORME DEL SERVICIO JURIDICO DE LA CONSEJERIA 
DE TRABAJO SOBRE EL CAMBIO DE TITULAR 
DE ACTIVIDAD EMPRESARIAL^

El Servicio Jurídico en la Consejería de Trabajo ha  exam inado la 
consulta form ulada por V.S. en relación con el cambio de titular de 
la actividad empresarial llevada a cabo por Dña. X, que ha obte
nido una subvención por empleo. A la vista de la referida consulta 
y de los antecedentes rem itidos, se em ite el siguiente informe:

El presente inform e no es de carácter preceptivo, sino que se soli
cita con carácter facultativo por la vía prevista en el artículo 4.3 de la 
Ley 3/1999, de 30 de m arzo, de O rdenación de los Servicios Jurídicos, 
po r lo que, de acuerdo con dicho precepto, debería haberse planteado 
por el Consejero, el Viceconsejero, el Secretario General Técnico o la 
D irectora General. No obstante, con carácter excepcional y sin que 
sirva de precedente, se procede a em itir el inform e requerido.

II

El problem a jurídico de fondo que se plantea es el de la posibilidad 
de transm itir el derecho de crédito que ostenta el beneficiario de una 
subvención pública frente a la A dm inistración a un  tercero, subro
gándose éste en la posición juríd ica que ocupaba aquél.

En principio, no existe ninguna disposición general al respecto ni 
en la  legislación esta ta l n i en  la  legislación de la C om unidad  de 
M adrid, por lo que habrá  que acudir a o tra  norm ativa y a los princi
pios generales del Derecho.

Si las bases reguladoras de la subvención contem plan expresa
m ente esta clase de supuestos (lo cual es posible, dado que es la 
A dm inistración la que determ ina las condiciones para  obtener la sub
vención en ejercicio de su legítim a discrecionalidad en esta m ateria), 
habrá que estar a lo que en ellas se disponga.

E ste  in form e ha  sido rea lizado  p o r el L etrado  Jefe del Servicio Ju ríd ico  en la
Consejería de Trabajo, D. Federico Lara González.
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E n defecto de previsión específica en las bases reguladoras, no 
parece que exista im pedim ento  ju ríd ico  alguno p ara  au to riza r la 
transm isión del derecho a percibir la subvención, por los siguientes 
argum entos.

La naturaleza jurídica de las subvenciones públicas es, según cons
tante y reiterada jurisprudencia, la propia de una donación modal, 
con carga u onerosa, esto es, un  contrato en cuya virtud una de las 
partes —la A dm inistración— otorga gratuitam ente un  beneficio eco
nóm ico o patrim onial (una cantidad de dinero, una bonificación, etc.) 
a o tra  —el beneficiario—, pero con la obligación de destinar dicha 
ayuda al cum plim iento de una determ inada finalidad o objetivo. Las 
donaciones onerosas, m odales o con carga están previstas en el artí
culo 619 del Código Civil («Es tam bién donación ... aquélla en que se 
im pone al donatario  un  gravam en inferior al valor de lo donado») y, 
según el artículo  622 de dicho cuerpo legal, «Las donaciones con 
causa onerosa se regirán por las reglas de los contratos». Aplicando, 
pues, las norm as de los contratos adm inistrativos, vemos que se per
m iten la cesión de los contratos (art. 114 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio), la subcontratación (art. 
115) y la transm isión de los derechos de cobro (art. 100). Incluso se 
podría acudir a la regulación de la transm isión de créditos contenida 
en los arts. 1526 a 1536 del Código Civil.

El Tribunal Suprem o, aunque ha  d ictado algunas resoluciones 
contrarías a  esta posibilidad (por ejemplo, la STS de la Sala de lo 
C ontencioso-A dm inistrativo de 29 de octub re  de 1996 —A rtículo 
7715—), m uestra una tendencia favorable a la m ism a por entender 
que el contenido de los actos adm inistrativos ha de ser congruente y 
adecuado con los fines que los justifican (art. 53.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviem bre, de Régimen Jurídico de las Adm inistraciones 
Públicas y del Procedim iento A dm inistrativo Común). Es decir, la 
afectación de las ayudas y subvenciones públicas a la consecución de 
finalidades y objetivos que la A dm inistración desea fom entar im plica 
que, m ientras dichos fines sean alcanzados, en principio resulta indi
ferente quién sea el sujeto beneficiado por aquéllas. Así se desprende 
de la STS de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 12 de julio 
de 2001 (Ar. 5026), que a su vez cita o tra Sentencia de 25 de febrero de 
1998 (Ar. 1831).

Por su parte, la Orden del M inisterio de Econom ía y H acienda de 
27 de diciem bre de 1995, por la que se regulan los procedim ientos

SELECCIÓN DE DICTÁMENES
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para  el pago de las obligaciones por la A dm inistración General del 
Estado, m odificada por O rden de 20 de abril de 1998, contem pla y 
reglam enta en su apartado octavo la posibilidad de ceder cualquier 
derecho de crédito que se ostente frente a la H acienda Pública estatal, 
m encionando incluso expresam ente las ayudas y subvenciones públi
cas. Tam bién se puede c ita r el artícu lo  133.6 de la Ley O rgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en la que se 
autoriza a abonar las subvenciones electorales no a los adm inistrado
res de las entidades que deban percibirlas, sino a las entidades ban- 
carias que designen éstos, para  com pensar los anticipos o créditos 
que les hayan otorgado; este precepto está desarrollado por el Real 
Decreto 1907/1995, de 24 de noviembre.

En opinión de este Servicio Jurídico, a  falta de previsión expresa 
en las bases reguladoras de la posibilidad de transm itir el derecho a 
percibir la subvención, y con el fin de prevenir posibles fraudes de ley 
y respetar el principio  de objetividad que debe p resid ir el o torga
m iento de subvenciones públicas, dicha cesión podrá autorizarse si se 
dan los siguientes requisitos:

a) Com unicación a la A dm inistración concedente para  que ésta 
autorice la cesión.

b) M antenim iento de los fines y condiciones de la subvención por 
el cesionario.

c) Cum plim iento por el cesionario de los requisitos establecidos 
en las bases reguladoras p ara  ser beneficiario de la subvención.

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

III

E n el presente caso tenem os una subvención de 1.200.000 ptas. 
concedida a una em presaria individual po r la creación de dos puestos 
de trabajo estable y su m antenim iento durante  tres años. Los em ple
os inicialm ente subvencionados son el de la propia em presaria en 
tanto  que trabajadora autónom a y el de una segunda trabajadora por 
cuenta ajena. Sucede que la em presaria individual ha abandonado la 
actiAÚdad durante  el período de seguim iento y control, traspasándola 
a su esposo, el cual solicita el m antenim iento de la subvención. De los 
térm inos de la consulta se entiende que el esposo solicita el m anteni
m iento de la subvención tom ando como em pleos creados el suyo pro
pio y el de la trabajadora po r cuenta ajena.
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El supuesto de baja de los trabajadores subvencionados está au to
rizado expresam ente en el artículo 9.3 de la Orden 2/2000, de 3 de 
enero, siem pre que se su stituyan  p o r nuevas con tra tac iones que 
supongan una valoración económ ica que iguale al m enos la cuantía 
de la subvención, de form a que se cum pla la obligación de m antener 
al m enos dos nuevos puestos de trabajo estable, po r encim a del nivel 
m edio de plantilla, durante  el plazo de tres años señalado en el a rtí
culo 9.1. Desde este punto  de vista, po r tanto, sólo habría que aplicar 
el citado artículo 9.3 de las bases reguladoras.

Sin embargo, la trabajadora subvencionada que ha causado baja es, 
al mismo tiempo, la em presaria individual beneficiaría de la subvención, 
lo cual supone que se ha producido la extinción o desaparición de la 
em presa beneficiaría, verificándose una sucesión de empresa en los tér
minos del artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, la cual ha 
llevado a la subrogación del nuevo empresario en las contrataciones efec
tuadas. Debe tenerse en cuenta que la obligación legal de asum ir los 
derechos y obligaciones laborales y de Seguridad Social respecto a los 
trabajadores de la empresa cedente es cuestión distinta e independiente 
de la posible transm isión o subrogación de la cesionaría en cuanto al 
derecho a percibir la subvención. No obstante, parece justo que si la 
em presa cesionaría debe subrogarse ex lege en las obligaciones laborales 
tam bién pueda favorecerse de los beneficios otorgados en consideración 
a  las contrataciones de las que se derivan tales obligaciones.

Por ello, no se aprecia ningún im pedim ento para que se abone la 
subvención al nuevo em presario, siem pre que, como ya se ha adverti
do, éste cum pla la finalidad y las condiciones de la subvención (m an
tenim iento de al m enos dos nuevos puestos de trabajo estables duran
te un  plazo de tres años) y reúna todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la Orden 2/2000, de 3 de enero.

A título aclaratorio, se entiende que la «contratación» del esposo es 
com putadle a efectos de esta subvención, al no incurrir en los supues
tos de exclusión previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 5 de las 
bases reguladoras.

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

IV

Lógicamente, el cesionario de la transm isión de la titularidad de la 
em presa debe acred itar que se ha producido ésta m ediante la aporta-
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ción de la docum entación pertinente, en función de la form a juríd ica 
que se haya utilizado.

El cesionario debe constitu ir una nueva fianza o aval para  garan
tizar los abonos o anticipos a cuenta en la form a que se establezca en 
las bases reguladoras, ya que la fianza o aval an terio r ha  perdido su 
eficacia.

Y, por últim o, la subrogación en el derecho a percibir la subven
ción debe reflejarse en una resolución que dicte el órgano com peten
te para  su otorgam iento.

En virtud de lo anterior, este Servicio Jurídico form ula la siguiente.

C o n c l u s ió n

No se aprecia ningún im pedim ento para  que se abone la subven
ción al nuevo em presario, siem pre que, como ya se ha  advertido, éste 
cum pla la finalidad y las condiciones de la subvención (m an ten i
miento de al m enos dos nuevos puestos de trabajo estables durante un 
plazo de tres años) y reúna todos y cada uno de los requisitos estable
cidos en la O rden 2/2000, de 3 de enero.
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INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA 
DE TRABAJO SOBRE LA POSIBILIDAD DE QUE 
EL IMAF CELEBRE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA 
Y ASISTENCIA O DE SERVICIOS PARA LA LIQUIDACIÓN 
DE LOS EXPEDIENTES DE FINANCIACIÓN DE CURSOS 
DE FORMACIÓN^

El Servicio Jurídico en la Consejería de Trabajo ha exam inado la 
consulta form ulada por V.I. en relación con la posibilidad de que el 
IMAF celebre un contrato de consultoría y asistencia o de servi
cios para la liqiddación de los expedientes de financiación de 
cursos de formación que están pendientes, dada la insuficiencia  
de personal. A la vista de la referida consulta y de los antecedentes 
rem itidos, tiene el honor de em itir el siguiente informe:

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

El objeto del contrato  que se propone realizar consiste, según los 
térm inos de la consulta, en: a) revisar la docum entación aportada 
com o justificación de los gastos de los cursos; b) propuesta, en su 
caso, de requerim iento para  com pletar la docum entación; c) elabora
ción de la propuesta de resolución de concesión de la subvención o de 
pago del precio, según los casos.

Los arts. 155.1 y 196.4 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, Texto R efundido aprobado po r Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, establecen que no podrán ser objeto de los con
tratos de gestión de servicios públicos ni de los contratos de consul
toría  y asistencia y de servicios «los servicios que im pliquen ejercicio 
de la  au toridad  inherente a los poderes públicos». Es la m ism a previ
sión que se recogía anteriorm ente en el artículo 66 de la antigua Ley 
de Contratos del Estado y en el artículo 198 de su Reglamento (aun
que en ellos se hablaba de «ejercicio de poderes soberanos», utilizan
do una expresión d istin ta a la actual), y que continúa vigente en el 
artículo 85.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
R égim en Local; el a rtícu lo  95.1 del Texto R efundido  de las 
Disposiciones Legales Vigentes en M ateria de Régimen Local, apro-

E ste  in fo rm e ha  sido rea lizado  p o r el L etrado  Jefe del Servicio Ju ríd ico  en la
Consejería de Trabajo, D. Federico L ara González.
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bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el artí
culo 43.1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

El problem a radica en determ inar en qué casos estam os ante un 
ejercicio de la au toridad  inherente a los poderes públicos. Ante la 
ausencia de una definición legal, tanto  la jurisprudencia como la doc
trina  han  intentado dar una respuesta aprioristica a esta cuestión, 
pero sólo es posible una aproxim ación al concepto, ya que la solución 
concreta debe ser necesariam ente casuística.

II

En el plano legislativo, el artículo 206 de la Ley de Contratos de las 
A dm inistraciones Públicas, que enum era las categorías de los con tra
tos de consultoría y asistencia y de servicios a efectos de la publicidad 
com unitaria, no recoge ninguna categoría en la que pudieran  encajar 
exactam ente este tipo de prestaciones, si bien se pueden en tender 
subsum idas en la núm ero 11 (consultoría de dirección) o en la 27 
(o tros). El a rtícu lo  37.1 del R eglam ento  G eneral de la Ley de 
C ontra tos de las A dm in istraciones Públicas, ap ro b ad o  p o r Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que regula la clasificación de las 
em presas contratistas de sendcios, contem pla el grupo L (servicios 
adm inistrativos), dentro del cual se incluye el subgrupo 1, cuya rúb ri
ca es «servicios auxiliares p ara  trabajos adm inistrativos de archivo y 
similares». El Anexo II del citado Reglam ento describe este subgrupo 
com o «los trabajos adm inistrativos de distribución y archivo de publi
caciones y otros docum entos, así com o realizaciones de fotocopias, 
copias de planos, franqueo de correspondencia y otros», actividades 
todas ellas que son de carácter m eram ente auxiliar o com plem entario 
del funcionam iento de la A dm inistración y no alcanzan a cubrir las 
prestaciones de las que estam os tratando.

III

Desde el punto  de vista jurisprudencial, el Tribunal Suprem o ha 
declarado que la contratación de una asistencia técnica p ara  la ges
tión integral de los ingresos de una Corporación Local po r im puestos, 
tasas, precios públicos y sanciones e infracciones, incluye la realiza-

2 0 0

ción de funciones que im plican ejercicio de autoridad (Sentencia de la 
Sección 1  ̂de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 13 de junio 
de 2000, Ar. 4778). Y la Sen tencia  de la Sala de lo Contencioso- 
A dm inistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Com unidad 
Valenciana (Sección 3^) núm . 12/2001, de 10 de enero de 2001 (Ar. 
1034), ha considerado que la contratación en régim en de concesión 
ad m in is tra tiv a  del servicio público  de Inspección  Técnica de 
Vehículos no im plica ejercicio de la autoridad inherente a los poderes 
públicos.

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

IV

Por otro lado, el Inform e 36/98, de 16 de diciem bre de 1998, de la 
Jun ta  Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, en rela
ción con un  contrato  que tenía po r objeto actividades de apoyo a la 
tram itación adm inistrativa de expedientes que incluyen no sólo labo
res m ecanográficas de ordenación de docum entos, introducción de 
datos en ordenador o notificación de actos, sino tam bién elaboración 
de inform es, calificación juríd ica de docum entación o valoraciones 
técnicas o económ icas, trascendentes a la hora de llegar a propuestas 
de resolución de expedientes, y sin en tra r en la cuestión de si ello 
im plica ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos, ha 
dictam inado lo siguiente:

1. Tratándose de un contrato mixto, cuyo objeto está constituido 
por diversas prestaciones, en este caso de consultoría y asistencia y de 
servicios, su régim en jurídico habrá de ser determ inado según el artí
culo 6 de la Ley de Contratos de las A dm inistraciones Públicas, es 
decir, si predom ina económ icam ente la prestación de carácter inte
lectual, se aplicará el régim en de la consultoría y asistencia (sin exi
gencia de clasificación) y, si el m ayor valor económ ico corresponde a 
la prestación de meros servicios, se aplicará el régim en del contrato de 
servicios (con exigencia de clasificación).

2. La diferencia de régim en jurídico entre contratos de consulto- 
ría  y asistencia y contratos de servicios es una consecuencia y no un 
presupuesto de su diverso concepto, pero no puede servir para llegar 
a éste, es decir, no cabe la inclusión en uno u otro concepto por la cir
cunstancia de que se opine que resulta m ás o m enos conveniente la 
exigencia de clasificación.
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3. Las actividades de consultoría y asistencia y de servicios a que 
se refiere el presente inform e deben considerarse incluidas en las cate
gorías 1 a 16 del artículo 206 y nunca en la categoría 27 (otros servi
cios) que, por su m ero carácter residual, no puede abarcar actividades 
y servicios ya incluidos en las categorías anteriores, po r lo que debe 
concluirse que los contratos a que se refiere el presente inform e, cuan
do excedan de los um brales com unitarios, deberán  ser objeto de 
publicidad en cuanto a las licitaciones y adjudicaciones en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas.

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

V

D octrinalm ente, resu ltan  m uy ú tiles las ind icaciones de M.A. 
GILABERT CERVERA (en E. JIM ÉN EZ APARICIO (coord.): 
Comentarios a la legislación de contratos de las Administraciones 
Públicas, Aranzadi, M adrid, 2002, pág. 1155): «La concreción de lo 
que está vedado a la contratación en este precepto debe hacerse por 
aproxim ación: la potestad para  d ictar actos adm inistrativos regulados 
por el derecho adm inistrativo es inherente al ejercicio del poder públi
co. La potestad sancionadora no podrá ser objeto de contratación, 
aun  cuando tenga un  evidente contenido económ ico en la m ayoría de 
los supuestos. La actividad adm inistrativa en general que im plique 
ejercicio de potestades públicas frente a los ciudadanos no podrá ser 
tam poco contratada. Por sectores de la actividad pública, la defensa 
nacional, la seguridad  c iudadana, el sistem a p en itenciario  en su 
núcleo fundam ental, etc., no podrán ser objeto de contratación. Sin 
em bargo, ello exige el análisis porm enorizado y concreto de las acti
vidades desde el m om ento en que pueda identificarse el núcleo que 
realm ente constituya ejercicio de au toridad  de aquellos aspectos que 
no lo sean, y, por tener un  contenido económ ico puedan ser objeto de 
contratación».

J.A. MORENO MOLINA (en Nuevo régimen de contratación admi
nistrativa. Comentarios al Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas tras el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, 2^ edición. La Ley, M adrid, 2000, págs. 561 a 564) acude para 
la concreción del concepto de ejercicio de autoridad  inherente a los 
poderes públicos a la ju risprudencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas sobre la noción de em pleo público a los efec
tos del artículo 39.4 (antiguo art. 48) del Tratado constitutivo de la
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Com unidad Europea, relativo a la libre circulación de trabajadores. 
Ello le perm ite concluir que, según el citado Tribunal, la expresión 
«ejercicio de los poderes públicos» se refiere a aquellos poderes que 
son la encam ación  de la soberanía del Estado y com o tales confieren 
a quienes los ostentan la facultad de ejercitar prerrogativas que sobre
pasan  el ám bito del Derecho com ún, privilegios y poderes coercitivos 
que obligan a los ciudadanos con el fin de salvaguardar los intereses 
generales del Estado, en suma, la em isión de actos de voluntad que 
obliguen a los particulares, en el sentido de que se pueda exigir su 
obediencia o, si no se obedeciera, forzarse a conform arse a ellos.

SELECCIÓN DE DICTÁMENES

VI

Aplicando estas consideraciones al caso que nos ocupa, a juicio de 
este Servicio Jurídico es jurídicam ente viable que el IMAF, entidad de 
Derecho público que se rige por el ordenam iento jurídico privado (art.
1.2 de la Ley 8/1991, de 4 de abril), que está incluida en el ám bito sub
jetivo de aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (art. 1.3 de la Ley de C ontratos de las A dm inistraciones 
Públicas), y que, a falta de desarrollo reglam entario de la disposición 
final prim era, apartado  3, de la Ley 5/2001, de 3 de julio, por la que se 
crea el Servicio Regional de Empleo, continúa gozando de personali
dad juríd ica y capacidad de obrar hasta que se acuerde su extinción y 
disolución (art. 6 de la Ley 8/1991, de 4 de abril), celebre un contrato 
adm inistrativo para  la liquidación de los expedientes pendientes rela
tivos a la organización de cursos de form ación, dada la insuficiencia 
de sus m edios personales actuales, siem pre que el objeto del contrato 
sea exclusivamente la revisión de la docum entación aportada como 
justificación de los gastos de los cursos, ya que la potestad de d ictar la 
resolución de concesión o reintegro de la subvención, o de pago del 
precio o resolución del contrato, la elaboración de la propuesta de 
dicha resolución y la com unicación a los interesados de los defectos 
de la docum entación con requerim iento de subsanación de los m is
mos, son actuaciones que afectan a la esfera juríd ica de derechos y 
obligaciones de los ciudadanos y suponen ejercicio de potestades 
adm inistrativas propias de las relaciones jurídico-adm inistrativas de 
carácter contractual y subvencional.

La inclusión de la elaboración de la propuesta de resolución en el 
conjunto de actuaciones no susceptibles de contratación se debe a la
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necesidad de que las prestaciones que se contraten  sean ejecutadas 
bajo la supervisión de los órganos com petentes del IMAF y dicho trá 
m ite es el idóneo para que se m aterialice dicho control. La propuesta 
de resolución podrá basarse en un  inform e que prepare la em presa 
contratista sobre la suficiencia de la docum entación justificativa pre
sentada, si se considera conveniente. Tam bién es preciso tener en 
cuenta el hecho cierto de que, en la práctica, la propuesta de resolu
ción predeterm ina la resolución final, puesto que el órgano resoluto
rio suele acogerla íntegram ente.

El contrato que se celebre se calificará com o de consultoría y asis
tencia o de servicios, en función de cuál sea la prestación económ ica
m ente p red o m in an te  (art. 6 de la Ley de C on tra tos de las 
A dm in istraciones Públicas), según los té rm in o s del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y del Pliego de Prescripciones 
Técnicas, todo ello de acuerdo con lo señalado en el Inform e 36/98, de 
16 de diciem bre de 1998, de la Ju n ta  Consultiva de C ontratación 
Administrativa del Estado.

En virtud de lo anterior, este Servicio Jurídico somete a la consi
deración de V.I. la siguiente

RECENSION

C o n c l u s ió n

El IMAF puede celebrar un  contrato  adm inistrativo para  la liqui
dación de los expedientes pendientes relativos a la organización de 
cursos de form ación, dada la insuficiencia de sus m edios personales 
actuales, siem pre que el objeto del contra to  sea exclusivam ente la 
revisión de la docum entación aportada com o justificación de los gas
tos de los cursos, sin que pueda contratarse la com unicación a los 
interesados de los defectos de la docum entación con requerim iento de 
subsanación de los mism os, ni la elaboración de la propuesta de reso
lución, ni la potestad de d ictar la resolución de concesión o reintegro 
de la subvención, o de pago del precio o resolución del contrato, según 
los casos.
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SANCIONES ADMINISTRATIVAS: GARANTIAS, DERECHOS 
Y RECURSOS DEL PRESUNTO RESPONSABLE.

Francisco García Gómez de Mercado.
Editorial Gomares, 2002, 368 páginas.

La sanción adm inistrativa es uno de los recursos m ás empleados 
por la  A dm inistración para  perseguir el cum plim iento de las norm as, 
lo que constituye al ejercicio de la potestad sancionadora en m ateria 
de especial interés, tan to  para  quienes desde el poder público deben 
asegurar el cum plim iento de las leyes como para  los ciudadanos fren
te a los cuales se dirige un  procedim iento sancionador, así como para 
quienes tengan atribuido el asesoram iento jurídico o la representa
ción y defensa de la Administración o de los ciudadanos ante los tri
bunales y éstos mismos.

El libro delim ita en prim er lugar el concepto de sanción adm inis
trativa, distinguiéndola de la sanción penal así como de otras medidas 
adm inistrativas coactivas que carecen de naturaleza sancionadora y 
que, por tanto, no quedan som etidas al m ism o régim en jurídico.

Se estudian las norm as sancionadoras y su aplicación, que nece
sariam ente ha  de cum plir determ inados principios como el de reser
va de ley, territorialidad, irretroactividad, tipicidad, proporcionalidad, 
«non bis in  idem» o prohibición de concurrencia de dos o m ás san
ciones para  la m ism a infracción, culpabilidad..., que son analizados 
en profundidad incluyendo el au tor abundante Jurisprudencia que 
resulta de extrem a utilidad.

Como toda actuación  adm inistrativa, la po testad  sancionadora 
debe sujetarse al procedim iento legal y reglam entariam ente estable
cido gozando el ciudadano de determ inados derechos y garantías 
entre los que destaca la llam ada presunción de inocencia. A esta m ate
ria  se dedican los Capítulos IV a VII de la obra.

A continuación se analizan la ejecución y la im pugnación de las 
sanciones, tan to  en vía adm inistrativa como en vía judicial, así como 
la posibilidad de suspensión de la ejecución de las mismas.

El Capítulo IX se dedica a la extinción de las sanciones adm inis
trativas, exponiendo la regulación general de la prescripción y su dife
rencia con la caducidad así como el régim en general de la prescrip
ción de infracciones y de sanciones.

Los dos últim os capítulos se detienen en las sanciones de autotu- 
te la  (po testad  d isc ip linaria , po testad  sancionado ra  de Colegios

Revista Jurídica de la Comunidad de Madrid 
Núm. 13. Mayo-Agosto 2002

207



Profesionales y otras Corporaciones de Derecho público, sanciones no 
penales de la A dm inistración de Justicia, infracciones y sanciones tri
butarias y sanciones de policía dem anial) y en las sanciones de p ro 
tección de orden general (en m ateria de seguridad, de m edio am bien
te y urbanism o, en el orden social...) com o com plem ento necesario al 
estudio del régim en general de la potestad sancionadora.

Finalm ente se recogen como anexos las diferentes norm as sobre 
po testad  san c io n ad o ra  d ic tadas p o r el E stado  y las d iferen tes 
Com unidades A utónom as convirtiendo la obra en un  texto com pleto 
desde todos los puntos de vista: legal, doctrinal y jurisprudencial.

RECENSIÓN
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LEYES Y DECRETOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. SEGUNDO CUATRIMESTRE 2002

N.° LEY FECHA FECHA
BOCM ASUNTO

2/2002 19/06/2002 01/07/2002 DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LA 
CM

3/2002 19/06/2002 28/06/2002 MODIFICACIÓN DE LA LEY 11/2000, 
DEL CONSEJO DE LA JUVENTUD DE 
LACM

4/2002 27/06/2002 02/07/2002 CREACIÓN DE LA MESA PARA LA 
INTEGRACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 
PUEBLO GITANO DE LA CM

5/2002 27/06/2002 08/07/2002 DROGODEPENDENCIAS Y OTROS 
TRANSTORNOS ADICTIVOS

6/2002 27/06/2002 09/07/2002 MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA LEY 
5/1985, DE 16 MAYO, DE CREACIÓN 
DEL CONSORCIO REGIONAL DE 
TRANSPORTES PÚBLICOS 
REGULARES DE MADRID

7/2002 25/07/2002 26/07/2002 SE REGULA EL TIPO DE GRAVAMEN 
AUTONÓMICO DEL IMPUESTO 
SOBRE VENTAS MINORISTA DE 
DETERMINADOS HIDROCARBUROS 
EN LA CM

N.“
DECRETO FECHA FECHA

BOCM CONSEJERÍA ASUNTO

46/2002 06/06/2002 17/06/2002 EDUCACIÓN SE ESTABLECE EL 
CURRÍCULO DE 
CICLO FORMAT DE 
GRADO SUR DE 
ARTES PLAST. Y 
DISEÑO EN 
MODELISMO 
INDUSTRIAL, 
PERTEN. A LA 
FAMILIA PROF. 
DISEÑO INDUSTRIA

73/2002 09/05/2002 17/05/2002 PRESIDENCIA SE MODIFICA LA 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA
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N.°
DECRETO FECHA FECHA

BOCM CONSEJERÍA ASUNTO

74/2002 09/05/2002 28/05/2002 ECONOMÍA 
E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA 
SE APRUEBA CON 
CARÁCTER 
TRANSITORIO EL 
REGLAM. DE LA 
INDICAC. GEOGRAE 
PROTEG. «CARNE 
DE LA SIERRA DE 
GUADARRAMA»

75/2002 09/05/2002 20/05/2002 EDUCACIÓN SE ESTABLECE LAS 
COMPETENCIAS Y 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN

76/2002 09/05/2002 14/05/2002 EDUCACIÓN SE CREA EL 
INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE 
CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN EN LA 
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 
MADRID, POR 
TRANSFORMACIÓN 
DEL INST. CIENC. 
DE LA EDUCACIÓN

77/2002 09/05/2002 17/05/2002 EDUCACIÓN SE AUTORIZA LA 
IMPLANTACIÓN DE 
ENSEÑANZAS EN LA 
UNIVERSIDAD SAN 
PABLO-CEU DE 
MADRID

78/2002 09/05/2002 17/05/2002 SANIDAD SE ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
AGENCIA
ANTIDROGA DE LA 
CM

79/2002 09/05/2002 21/05/2002 LAS ARTES SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE 
COMPOSICIÓN, 
ORGANIZ. Y 
FUNCIÓN. DEL 
CONSEJO REGIONAL
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N.°
DECRETO FECHA FECHA

BOCM CONSEJERÍA ASUNTO

DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO DE LA 
CM

81/2002 16/05/2002 24/05/2002 ECONOMÍA 
E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA 
SE CREA EL 
REGISTRO DE 
LABORATORIOS 
GEMOLÓGICOS DE 
LA CM

82/2002 16/05/2002 21/05/2002 EDUCACIÓN SE AUTORIZA LA 
IMPLANTACIÓN DE 
ENSEÑANZAS EN 
LAS
UNIVERSIDADES 
PUB. DE MADRID, 
CON EFECTOS DEL 
CURSO ACADEM. 
2002-2003

83/2002 16/05/2002 20/05/2002 TRABAJO SE APRUEBA LA 
INTEGRAC. DE 
PERSONAL EN EL 
ORG. AUTON. SERV. 
REG. EMPLEO, DE 
CONFORM. CON LA 
DISPOS. AD. 
PRIMERA DE LA 
LEY 5/2001

84/2002 16/05/2002 17/05/2002 EDUCACIÓN SE CONVOCAN 
ELECCIONES A 
RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD REY 
JUAN CARLOS Y SE 
APRUEBA SU 
REGLAMENTO 
ELECTORAL

85/2002 23/05/2002 05/06/2002 PRESIDENCIA SE REGULAN LOS 
SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS Y SE 
APRUEBAN LOS 
CRITERIOS DE 
CALIDAD DE LA 
ACTUACIÓN
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N.°
DECRETO FECHA FECHA

BOCM CONSEJERÍA ASUNTO

ADMINISTRATIVA 
EN LA CM

86/2002 23/05/2002 24/06/2002 EDUCACIÓN SE AUTORIZA LA 
IMPLANTACIÓN DE 
ENSEÑANZAS EN LA 
UNIVERSIDAD 
FRANCISCO DE 
VITORIA, DE 
MADRID

87/2002 30/05/2002 11/06/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE MODIFICA EL 
DECRETO 323/99, 
POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE

88/2002 30/05/2002 10/06/2002 SERVICIOS
SOCIALES

SE REGULA LA 
PRESTACIÓN DE 
AYUDA A DOMICILIO 
DEL SISTEMA DE 
SERVICIOS 
SOCIALES DE LA CM

94/2002 06/06/2002 27/06/2002 ECONOMÍA 
E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA 
SE REGULA EL 
REGISTRO 
GENERAL DE 
EMPRESAS Y 
ENTIDADES 
TURÍSTICAS

95/2002 06/06/2002 17/06/2002 EDUCACIÓN SE MODIFICA EL 
DECRETO 75/2002, 
POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LAS 
COMPETENCIAS Y 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA. DE 
EDUCACIÓN

97/2002 06/06/2002 27/06/2002 LAS ARTES SE APRUEBA LA 
DELIMIT DEL 
ENTORN. AFECT. 
POR LA DECLAR. DE 
BIEN DE INTER.

2 1 4
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CULT. EN LA CATEG. 
DE MONUMENT., A 
FAVOR DE LA 
CAPILLA DE SAN 
ISIDRO.

101/2002 13/06/2002 20/06/2002 TRABAJO SE MODIFICA LA 
ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA 
CONSEJERÍA DE 
TRABAJO, 
APROBADA POR 
DECRETO 254/2001

102/2002 13/06/2002 14/06/2002 PRESIDENCIA SE FIJAN LOS 
SERVICIOS 
MÍNIMOS CON 
OCASIÓN DE LA 
HUELGA
CONVOCADA PARA 
EL DÍA 20 DE JUNIO 
DE 2002

103/2002 20/06/2002 01/07/2002 EDUCACIÓN SE CREAN CUATRO 
CENTROS PUB. DE 
EDUC. INFAT. Y 
PRIMAR, SE 
APRUEBA LA 
CREAC. DE 3 
NUEVOS CENTROS 
POR DESDOBLAM. 
DE OTROS YA 
EXISTENTES

105/2002 20/06/2002 04/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA UNA 
CUOTA SUPLEMENT. 
EN TARIFA DISTRIB. 
AGUA EN 
CHAPINERÍA, CON 
DESTINO A FINANC. 
DE OBRAS DE 
RENOVAC. Y 
AMPLIAC. INFRA.
EN RED DISTRIBUC.

109/2002 10/07/2002 EDUCACIÓN SE FIJAN LOS 
PRECIOS PUB. POR 
ESTUDIOS 
UNJVERSIT.
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CONDUCENTES A 
TÍTULOS OFIC. Y 
SERV. DE NAT. 
ACADEM. ENEAS 
UNIVERS. PUB. DE 
MADRID PARA 02-03

110/2002 27/06/2002 28/06/2002 HACIENDA SE MODIFICA 
PARCIAL. LA 
ESTRUCTURA ORG. 
DE LA CONSEJ. HAC. 
EN LO OUE AFECTA 
A LA D.GRAL DE 
POLÍTICA 
FINANCIERA Y 
TESORERÍA

111/2002 05/07/2002 25/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE
ORDENACIÓN DEL 
EMBALSE DE EL 
ATAZAR

112/2002 05/07/2002 25/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE
ORDENACIÓN DEL 
EMBALSE DE EL 
VILLAR

113/2002 05/07/2002 29/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE
ORDENACIÓN DEL 
EMBALSE DE LA 
JAROSA

114/2002 05/07/2002 29/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE
ORDENACIÓN DEL 
EMBALSE DE LOS 
ARROYOS

115/2002 05/07/2002 29/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DE PLAN 
DE ORDENACIÓN 
DEL EMBALSE DE
navacerRada
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116/2002 05/07/2002 30/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE
ORDENACIÓN DEL 
EMBALSE DE 
PEDREZUELA

117/2002 05/07/2002 30/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE
ORDENACIÓN DEL 
EMBALSE DE 
PICADAS

118/2002 05/07/2002 31/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE
ORDENACIÓN DEL 
EMBALSE DE 
PINILLA

119/2002 05/07/2002 31/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE
ORDENACION DEL 
EMBALSE DE 
PUENTES VIEJAS

120/2002 05/07/2002 31/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISION DEL 
PLAN DE
ORDENACION DEL 
EMBALSE DE 
RIOSEQUILLO

121/2002 05/07/2002 31/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISION DEL 
PLAN DE
ORDENACION DEL 
EMBALSE DE 
VALMAYOR

123/2002 05/07/2002 22/07/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA UNA 
CUOTA SUPLEM. 
TARIFA DISTRI. 
AGUA MUNIC.
CUBAS DE LA 
SAGRA, CON DEST. A 
FINANC. OBRAS DE
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RENOV. Y AMPLIAC. 
INFRAESTR. RED 
DISTRIBUCIÓN

124/2002 05/07/2002 05/08/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
AMPLIACION DEL 
PLAN DE 
ORDENACION DE 
LOS RECURSOS 
NATURALES DEL 
PARQUE REO. DEL 
CURSO MEDIO DEL 
RIO GUADARRAMA 
Y SU ENTORNO

125/2002 16/07/2002 TRABAJO SE CREA UN 
REGISTRO ÚNICO 
DE CERTIFICADOS 
DE ASISTENCIA A 
CURSOS DE 
FORMACIÓN 
OCUPACIONAL Y 
CONTINUA, Y SE 
REGULA EL 
MODELO ÚNICO DE 
DICHOS 
CERTIFICADOS

126/2002 05/07/2002 15/07/2002 JUSTICIA Y 
ADMINIST. 
PUBLICA

SE APRUEBAN LAS 
CARACTERÍSTICAS 
DEL PAPEL DE 
OFICIO A UTILIZAR 
POR LA
ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA EN LA 
CM

127/2002 11/07/2002 15/07/2002 HACIENDA SE CREAN LAS 
ESPECIALIDADES 
DE MEDICINA DEL 
TRABAJO Y DE 
PREVENCIÓN DE 
RIESGOS 
LABORALES

128/2002 11/07/2002 29/07/2002 ECONOMÍA 
E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA 
SE REGULA EL 
RÉGIMEN JURÍDICO 
Y EL
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PROCEDIMIENTO 
DE CONCESIÓN DE 
LA LICENCIA DE 
USO DE MARCA 
«MADRIDINNOVA»

129/2002 11/07/2002 24/07/2002 EDUCACIÓN SE CREAN NUEVE 
INSTITUTOS DE 
EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, 
MEDIANTE LOS 
PROCEDIMIENTOS 
DE NUEVA CREAC., 
DESDOBLAM., 
TRANSFORM., EN 
DIVEROS
MUNICIPIOS DE LA 
CM

130/2002 18/07/2002 07/08/2002 ECONOMÍA 
E INNOVACIÓN

TECNOLÓGICA 
SE DESARROLLA LA 
LEY 16/99, DE 
COMERCIO 
INTERIOR DE LA CM

131/2002 18/07/2002 22/07/2002 EDUCACIÓN SE ESTABLECE EL 
CURRÍCULO DE LOS 
ESTUDIOS 
SUPERIORES DE 
DISEÑO

132/2002 18/07/2002 19/07/2002 PRESIDENCIA SE MODIFICA EL 
ARTICULO 10.3 DEL 
DECRETO 37/2002, 
DE 21 DE FEBRERO

133/2002 18/07/2002 30/07/2002 OBRAS PUB., 
URBANISMO Y 
TRANSPORTES

ESTABLECE EL 
PROCED. SIMPLIF. 
PARA EL OTORGAM. 
DE LA CALIFI. 
DEFINITIVA A LAS 
VIVIENDAS 
PROMOVIDAS POR 
EL RTMA AL 
AMPARO DE ALGÚN 
REGIM. DE 
PROTECC.

134/2002 18/07/2002 26/07/2002 JUSTICIA Y 
ADM. PUBLICA

SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE
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UNIONES DE 
HECHO DE LA CM

135/2002 25/07/2002 08/08/2002 PRESIDENCIA SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE 
FUNCIONAMIENTO 
DE LA MESA PARA 
LA INTEGRACIÓN Y 
PROMOCIÓN DEL 
PUEBLO GITANO DE 
LACM

136/2002 25/07/2002 08/08/2002 EDUCACIÓN SE ESTABLECE EL 
MARCO
REGULADOR DE 
LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA EN 
LOS CENTROS 
DOCENTES DE LA 
CM

137/2002 07/25/2002 30/08/2002 EDUCACIÓN SE CREAN UN 
CONSERVATORIO 
PROFESIONAL DE 
MÚSICA Y UN 
CONSERVATORIO 
PROFESIONAL DE 
DANZA EN EL 
MUNICIPIO DE 
MADRID

138/2002 25/07/2002 06/08/2002 SANIDAD SE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN JURÍDICO 
Y
FUNCIONAMIENTO 
DEL INSTITUTO DE 
SALUD PUBLICA DE 
LACM

139/2002 25/07/2002 06/08/2002 SANIDAD SE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN JURÍDICO 
Y
FUNCIONAMIENTO 
DE LA AGENCIA DE 
FORMACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y 
ESTUDIOS 
SANITARIOS DE LA 
CM
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140/2002 25/07/2002 08/08/2002 SERVICIOS
SOCIALES

SE MODIFICA EL 
ART. 1 DEL DECRETO 
198/98, POR EL QUE 
SE REGULA LA 
COMPOSICIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 
DE LA COMISIÓN 
DE TUTELA DEL 
MENOR

141/2002 25/07/2002 26/07/2002 HACIENDA SE MODIFICA PARC. 
ESTRUCTUR. 
ORGAN. BÁSICA DE 
LA CONSEJERÍA DE 
HACIENDA, 
ESTABLECIDA EN 
DECRETO 62/02. EN 
LO QUE AFECTA A 
LA D.GRAL. 
TRIBUTOS

142/2002 01/08/2002 14/08/2002 EDUCACIÓN SE CREA EL 
CONSERVATORIO 
PROFESIONAL DE 
MÚSICA «RODOLFO 
HALFFTER» DE 
TITULARIDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
MOSTOLES

143/2002 01/08/2002 16/08/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE APRUEBA LA 
REVISIÓN DEL 
PLAN DE 
ORDENACIÓN DE 
LOS RECURSOS 
NATURALES DE EL 
REGAJAL-MAR DE 
ONTIGOLA

144/2002 01/08/2002 14/08/2002 MEDIO
AMBIENTE

SE CONCEDE LA 
DISPENSA SOLICIT. 
POR EL AYUNT. DE 
TORREJÓN DE 
ARDOZ DE LA 
OBLIG. DE PRESTAR 
EL SERV. DE 
PREVENC., EXTINC. 
DE INCENDIOS Y 
SALV.
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145/2002 01/08/2002 16/08/2002 SANIDAD SE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN JURÍDICO 
Y
FUNCIONAMIENTO 
DEL INSTITUTO 
MADRILEÑO DE LA 
SALUD

146/2002 01/08/2002 12/08/2002 TRABAJO SE ADSCRIBEN LAS 
FUNCIONES Y 
SERVICIOS 
TRANSFERIDOS A 
LA CM POR R.D. 
1894/99, EN 
MATERIA DE BUCEO 
PROFESIONAL

147/2002 01/08/2002 14/08/2002 SERVICIOS
SOCIALES

SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE 
LA RENTA MÍNIMA 
DE INSERCIÓN DE 
LACM
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